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ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

ACUERDO QUE REFORMA EL SIMILAR POR EL QUE SE EMITE EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE 
PRESTACIONES DEL PERSONAL ADSCRITO A LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

ING. ENRIQUE DE ECHÁVARRI LARY, Auditor Superior del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades 
conferidas en los artículos 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 2, 67, 71 fracciones III, VI y 
VIII, 79 y 81 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Querétaro; 1, 9 primer 
párrafo y fracción II del Reglamento de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 20 fracción 
I del Reglamento Interior del Instituto de Especialización en Estudios de Fiscalización Superior; y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán 
órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. 

2.- Que el artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro establece que la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, es el organismo público autónomo, mediante el cual 
se ejercerá la función de fiscalización, en los términos que establece la Ley y conforme a los principios de 
legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 

3.- Que en términos de lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Querétaro, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro (ESFE) es el organismo 
con autonomía constitucional, técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones; investido de la función de fiscalización superior, capacitación 
y formación académica en la materia. 

4.- Que el Auditor Superior del Estado de Querétaro tiene entre sus atribuciones legales, la de expedir manuales 
de organización y procedimientos que se requieran para la debida organización y funcionamiento de la ESFE, así 
como expedir las normas para el ejercicio, manejo y aplicación del presupuesto de la ESFE. 

5.- Que el Auditor Superior del Estado tiene entre sus atribuciones la de conducir sus actividades conforme a las 
políticas encaminadas al logro de los objetivos institucionales de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado 
de Querétaro. 

6.- Que con fecha 22 de octubre de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se emite el manual administrativo de prestaciones del personal 
adscrito a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, el cual forma parte del marco jurídico 
que regula las relaciones laborales de la ESFE con sus trabajadores, en el marco de una gestión pública eficaz, 
eficiente y transparente, en un ejercicio permanente de rendición de cuentas. 

7.- Que con fecha 16 de septiembre de 2022 , se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley de Fiscalizació Sperior y Redició de Cetas del Estado de
Querétaro, en la cual se regulan las disposiciones relativas a las atribuciones de la ESFE en materia de 
capacitación y formación académica de nivel superior, a través de las cuales se busca fortalecer la 
profesionalización entre los servidores públicos del estado de Querétaro, con el objeto de erradicar con mayor 
eficiencia y eficacia la práctica de conductas irregulares, traduciendo sus resultados en beneficios para la 
sociedad en general. 
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8.- Que en términos de lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Querétaro, las atribuciones con que cuenta la ESFE en materia de capacitación y formación 
académica son ejercidas a través del Instituto de Especialización en Estudios de Fiscalización Superior. 

9.- Que con fecha 31 de octubre de 2022, se publicó el Reglamento de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro y el Reglamento Interior del Instituto de Especialización en Estudios de Fiscalización 
Sperior, e el Periódico Oficial de Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”. Tales
ordenamientos regulan la actuación de la ESFE respecto a la prestación de servicios de capacitación y formación 
académica en fiscalización superior y temas afines, dirigidos a fomentar la profesionalización del personal adscrito 
a la ESFE, a otros entes públicos y al público en general. 

10.- Que para efectos de impulsar el desarrollo de capacidades entre los funcionarios adscritos a la ESFE, se 
considera necesario contar con un esquema de facilidades administrativas que les permitan acceder a las 
acciones de capacitación y formación académica de nivel superior que ofrece la ESFE a través del Instituto de 
Especialización en Estudios de Fiscalización Superior. 

Por lo expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

ACUERDO QUE REFORMA EL SIMILAR POR EL QUE SE EMITE EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE 
PRESTACIONES DEL PERSONAL ADSCRITO A LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO. 

Primero.- Se adicioa el meral 2 e el apartado 4 “Glosario”, pasado los actales merales 2, 3, 4, 5, 6 y 7
a ser 3, 4, 5, 6, 7, y 8. Respecto al apartado 5 “Criterios Geerales”, se reforma los artíclos 5 fracció V y 7
fracción XIII; se adiciona el Capítulo V deomiado “De los descetos por servicios de capacitació y formació
académica prestados por el IEEF” y se adicioa los artíclos 10, 11, 12 y 13, pasado el actal Capítlo V a ser
VI y el actual artículo 10 a ser 14, todos del Acuerdo por el que se emite el Manual Administrativo de Prestaciones 
del Personal Adscrito a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 

4.- Glosario 
Para los efectos del presete maal… 

1. … 
2. IEEF: Instituto de Especialización en Estudios de Fiscalización Superior.  
3. … 

Los térmios ateriormete descritos … 

5.- Criterios Generales 
… 

Artículo 5.- Los trabajadores tendrán derecho a las siguientes prestaciones económicas: 
… 

V.- Pensión por Vejez.- Ocurre cuando el trabajador tenga 60 años de edad y al menos 15 años de servicio. El 
monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes que especifica la 
tabla siguiente:  

Años de servicio Porcentaje 
I. 15 a 17 años de servicio 50% 
II. 18 años de servicios 53% 
III. 19 años de servicios 55% 
IV. 20 años de servicios 60% 
V. 21 años de servicios 65% 
VI. 22 años de servicios 70% 
VII. 23 años de servicios 75% 
VIII. 24 años de servicios 80% 
IX. 25 años de servicios 85% 
X. 26 años de servicios 90% 
XI. 27 años de servicios 95% 
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Artículo 7.- Son obligaciones de la ESFE: 
… 
XIII.- Pago de Marcha. Cubrir a los beneficiarios del trabajador que fallezca, el importe de 4 meses de salario por 
concepto de pago de marcha, en el siguiente orden:  

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido;  
II. A falta de los anteriores, los descendientes; 
III. A falta de los anteriores, la concubina o concubinario del trabajador fallecido; 
IV. A falta de los anteriores, a quien expresamente el trabajador haya designado por escrito. 
… 

Capítulo V 
De los descuentos por servicios de capacitación y formación académica prestados por el IEEF 

Artículo 10. Los trabajadores en activo, adscritos a la ESFE tendrán derecho al descuento de hasta el 50% del 
monto de las cuotas de recuperación, por los servicios de capacitación y formación académica que preste el IEEF 
durante todo el programa académico de que se trate, de conformidad con lo siguiente: 

a) Los candidatos a obtener descuento, determinarán un puntaje conforme a las siguientes variables: 

Antigüedad laboral en la ESFE 
6 meses a 1 año 5 puntos 
Más de 1 año a 5 años 6 puntos 
Más de 5 años y hasta 10 años 7 puntos 
Más de 10 años y hasta 15 años 8 puntos 
Más de 15 años y hasta 20 años 9 puntos 
Más de 20 años  10 puntos 

Promedio Bachillerato/Licenciatura según corresponda  
Hasta 7.9 5 puntos 
Entre 8.0 y 8.9 10 puntos 
Entre 9.0 y 10.0 15 puntos 

Notas desfavorables a expediente 
Sin notas desfavorables en el último año 10 puntos 
Con notas desfavorables en el último año 0   puntos 

b) Los trabajadores que podrán ser beneficiados con el descuento de hasta el 50% serán los que reúnan el 
mínimo de 20 puntos, hasta el número máximo de descuentos y porcentajes de descuento por unidad 
administrativa de la ESFE, determinados por el director del IEEF con base en la planeación anual.  

 
c) Los descuentos se otorgarán con base en un criterio de prelación, conforme se reciban las solicitudes de 

descuento. Una vez agotado el número máximo de descuentos no serán otorgados descuentos adicionales.
 
d) El periodo de recepción de solicitudes de descuento, deberá ser notificado a todos los trabajadores en activo 

de la ESFE por medio del correo electrónico institucional, con al menos una semana de anticipación a la 
fecha determinada para tales efectos.  

Artículo 11. No se otorgará, o en su caso se cancelará el descuento en el monto de las cuotas de recuperación 
en los siguientes casos: 

a) Cuando el candidato se encuentre inscrito en otro programa del IEEF y haya obtenido descuento en la cuota 
de recuperación de este último; 

b) Cuando los discentes no mantengan el promedio de 8.5 en el último cuatrimestre cursado; 
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c) Cuando los discentes no cumplan con un mínimo de asistencia del 85% en el último cuatrimestre cursado; 
y, 

d) Cuando se determine que el solicitante proporcionó información o documentación falsa, o apócrifa. 

Artículo 12. Cuando el beneficiario del descuento deje de prestar sus servicios a la ESFE, se suspenderá el 
otorgamiento de descuento en los cuatrimestres o niveles posteriores no cursados. 

Artículo 13. Los casos no previstos en el presente Manual Administrativo de prestaciones del personal adscrito 
a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, relativo al personal beneficiario del descuento 
otorgado por los servicios de capacitación y formación académica de nivel superior que preste el IEEF, serán 
resueltos por su Director, en términos de lo dispuesto en la normativa aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su emisión.  

SEGUNDO.- Se istrye la pblicació del presete Acerdo, e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado “La
Sombra de Arteaga”. 

Dado en las oficinas de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, a los 14 (catorce) días del 
mes de noviembre de 2022.  

ING. ENRIQUE DE ECHÁVARRI LARY  
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III y XXII, de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de
los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento Interior de la Oficialía
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trbjdor es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana, intelectual o mteril...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo,
o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estdo”. 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, misma qe tiee por objeto regir las
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios. 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma y Adicioa diversas disposicioes de la Ley de los Trabajadores del Estado
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Qe e fecha 05 de marzo de 2021, fe pblicada e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La
Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma, Adicioa y Deroga diversas disposicioes de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho  l jbilció
y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 
concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus beneficiarios 
tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala esta Ley. 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilcioes como de pesioes.” 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que cumpla
con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los
requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su
trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que correspod.” 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con el
procedimiento siguiente: 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por 
muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente 
con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad 
Laboral, relacionada con dicho trabajador. 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos 
los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de 
antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la 
pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse 
en la página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. 
A efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga 
del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y 
se proceda a su análisis correspondiente. 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de 
las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas 
sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo 
señalado en la fracción III de este rtíclo.” 

11. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión o
jubilación de los trabajadores de la administración pública cetrlizd.” 

12. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo
del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
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“Coocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la Oficialía 
Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y demás normatividad 
aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se cumplan 

todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo solicitado; 
 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la página 
de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días naturales, y 
procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 
d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado y 

motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás normatividad 
aplicble;…“ 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, el día 04 de octubre de 2022, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por la C. MANUELA GACHUZO RIVERA, mediante el cual
solicita se le conceda el derecho a la Pensión por Vejez, adjuntando los requisitos que señala el artículo 147, fracción
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

14. Que la C. MANUELA GACHUZO RIVERA actualmente se encuentra desempeñando el puesto de AUXILIAR
FORESTAL, adscrita a la SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO del PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $10,698.00 (DIEZ MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y
OCHO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $2,244.68 (DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS
68/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $12,942.68 (DOCE MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y DOS PESOS 68/100 M.N.) por concepto de salario mensual. 

15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III
párrafo primero, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así
como el artículo 18 fracciones IX y X, primer párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro con fecha 04 de octubre de 2022,
el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió DICTAMEN FAVORABLE para la
obtención de la Pensión por Vejez a favor de la C. MANUELA GACHUZO RIVERA, por contar al momento de la
recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro, con 63 años de edad, información que se desprende del acta de nacimiento número 155, Fecha
de Registro 05 de abril de 1959, Folio A22 0328684, suscrita por el Licenciado J. Apolinar Casillas Gutiérrez, Director
Estatal del Registro Civil de Querétaro, con fecha de nacimiento 26 de marzo de 1959, y con 17 años, 6 meses y 3 días
de servicio prestado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el periodo que se menciona a continuación: 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

01/04/2005 04/10/2022 17 6 3 

ANTIGÜEDAD TOTAL 17 6 3 

16. Que el artículo 140 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más de
seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la pensión, razón por la
que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 18 (dieciocho) años de servicio. 

17. Que en la solicitud realizada por la C. MANUELA GACHUZO RIVERA, no se requirió la Prepensión que establece
el artículo 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por lo que el pago de su pensión por vejez empezará a correr a partir del
día siguiente a aquel en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber realizado su baja en el servicio,
la cual se gestionará posterior a la publicación del Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
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18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MANUELA GACHUZO RIVERA, se publicó en
la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de OFICIALÍA MAYOR
JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 30 de octubre al
03 de noviembre de 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, por
escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no se realizó ninguna observación. 

19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, así como el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo
del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente de la trabajadora C.
MANUELA GACHUZO RIVERA, resulta viable su petición para la obtención de su PENSIÓN POR VEJEZ, por haber
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que,
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro,
y el artículo 18 fracciones IX y X, primer párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 18 (dieciocho) años de
servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 53% (cincuenta y tres por ciento) de la
suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de
$6,859.62 (SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 62/100 M.N.), más las prestaciones que de
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ A LA 

C. MANUELA GACHUZO RIVERA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción IX y X del Convenio Laboral que contiene las
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se
concede PENSIÓN POR VEJEZ a la C. MANUELA GACHUZO RIVERA quien se encuentra desempeñando el puesto
de AUXILIAR FORESTAL, adscrita a la SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de
$6,859.62 (SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 62/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 53 %
(cincuenta y tres por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más
los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo
del Estado de Querétaro. 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. MANUELA GACHUZO RIVERA
de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su
correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el presente
dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para
que surta sus efectos de notificación a la trabajadora y del área encargada de realizar el pago de la pensión, así como
de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación laboral se deriven. 

Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites administrativos que
correspondan. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 08 de noviembre de 2022, para su debida publicación y observancia. 

A T E N T A M E N T E 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trbjdor es la persona física que presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo
toda actividad humana, intelectual o mteril...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estdo”.

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, misma qe tiee por objeto regir
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma y Adicioa diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma, Adicioa y Deroga diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho  l
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trbjdores, tto e solicitdes de jbilcioes como de pesioes.” 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que correspod.” 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con
el procedimiento siguiente: 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro 
de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de 
la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá 
publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco 
días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente 
público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
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V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este rtíclo.” 

11. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión
o jubilación de los trabajadores de la administración pública cetrlizd.” 

12. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 

“Coocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 

cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 
c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 

página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 
d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 

y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; … “ 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro, el día 19 de octubre de 2022, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. JUAN JIMÉNEZ
PACHECO, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que señala
el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

14. Que el C. JUAN JIMÉNEZ PACHECO actualmente se encuentra desempeñando el puesto de AUXILIAR DE
MONTAJE, adscrito a la SECRETARÍA DE CULTURA del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $15,252.00 (QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS
PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,491.64 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS
64/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $19,743.64 (DIECINUEVE MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 64/100 M.N.) por concepto de salario mensual. 

15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I,
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 20
de octubre de 2022, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor del C. JUAN JIMÉNEZ PACHECO por
contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 27 años, 7 meses y 18 días de servicio prestado al Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el periodo que se menciona a continuación: 
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DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

01/03/1995 19/10/2022 27 7 18 

ANTIGÜEDAD TOTAL 27 7 18 

16. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que
toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (veintiocho) años
de servicio. 

17. Que en la solicitud realizada por el C. JUAN JIMÉNEZ PACHECO se requirió la Prejubilación que establece
el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud de que el día 20
de octubre de 2022, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio No. DRH/2353/2022, de fecha
04 de noviembre de 2022, se informó a la Unidad de Apoyo Administrativo de la Secretaría de Cultura del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro, que el C. JUAN JIMÉNEZ PACHECO inició su trámite de Jubilación, por lo
que, se le solicitó hacer del conocimiento del trabajador la autorización de su Prejubilación, debiendo llevar a
cabo las gestiones correspondientes para aplicar su baja como trabajador el 30 de noviembre de 2022, y surtir
efectos su prejubilación a partir del 01 de diciembre de 2022. 

18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. JUAN JIMÉNEZ PACHECO,
se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de OFICIALÍA
MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 8
al 12 de noviembre de 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al
mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no se realizó ninguna
observación.  

19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado
de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo
del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del trabajador C. JUAN
JIMÉNEZ PACHECO, resulta viable su petición para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto todos
y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo
dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el
artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo
de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de los 28 años de servicio para el
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más
quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $19,743.64
(DIECINUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 64/100 M.N.), más las prestaciones que de
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JUAN JIMÉNEZ PACHECO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo
del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. JUAN JIMÉNEZ PACHECO quien se encuentra
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desempeñando el puesto de AUXILIAR DE MONTAJE, adscrito a la SECRETARÍA DE CULTURA del PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad
de $19,743.64 (DIECINUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 64/100 M.N.) mensuales,
equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de
su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de
Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. JUAN JIMÉNEZ PACHECO
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de
la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación
laboral se deriven. 

Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites
administrativos que correspondan. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 15 de noviembre de 2022, para su debida publicación y observancia. 

ATENTAMENTE 

 
 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trbjdor es la persona física que presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo
toda actividad humana, intelectual o mteril...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estdo”.

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, misma qe tiee por objeto regir
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma y Adicioa diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma, Adicioa y Deroga diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho  l
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trbjdores, tto e solicitdes de jbilcioes como de pesioes.” 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que correspod.” 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con
el procedimiento siguiente: 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro 
de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de 
la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá 
publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco 
días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente 
público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
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V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este rtíclo.” 

11. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión
o jubilación de los trabajadores de la administración pública cetrlizd.” 

12. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 

“Coocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 

cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 
c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 

página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 
d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 

y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; … “ 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro, el día 14 de octubre de 2022, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por la C. ALICIA POZAS
MANDUJANO, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que
señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

14. Que la C. ALICIA POZAS MANDUJANO, actualmente se encuentra desempeñando el puesto de
SECRETARIA EJECUTIVA A, adscrita a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA del PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $29,113.00 (VEINTINUEVE
MIL CIENTO TRECE PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) por
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $34,113.00 (TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO TRECE PESOS
00/100 M.N.) por concepto de salario mensual. 

15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I,
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 14
de octubre de 2022, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor de la C. ALICIA POZAS MANDUJANO por
contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 30 años, 7 meses y 5 días de servicio prestado al Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el periodo que se menciona a continuación: 
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DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

09/03/1992 14/10/2022 30 7 5 

ANTIGÜEDAD TOTAL 30 7 5 

16. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que
toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 31 (treinta y un)
años de servicio. 

17. Que en la solicitud realizada por la C. ALICIA POZAS MANDUJANO no se requirió la Prejubilación que
establece el que establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero y artículo 48 del Convenio Laboral que
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado
de Querétaro, por lo que el pago de su jubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que la
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber realizado su baja en el servicio, la cual se gestionará
posterior a la publicación del Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La
Sombra de Arteaga”. 

18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. ALICIA POZAS
MANDUJANO, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado
de OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que
transcurrieron del 08 al 12 de noviembre de 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no
se realizó ninguna observación. 

19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado
de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo
del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente de la trabajadora
C. ALICIA POZAS MANDUJANO, resulta viable su petición para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que,
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de los 31
(treinta y un) años de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien
por ciento) de la suma del sueldo, más quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, siendo esta la
cantidad total de $34,113.00 (TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO TRECE PESOS 00/100 M.N.), más las
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente:  

 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA 

C. ALICIA POZAS MANDUJANO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo
del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN a la C. ALICIA POZAS MANDUJANO quien se encuentra
desempeñando el puesto de SECRETARIA EJECUTIVA A, adscrita a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD
CIUDADANA del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en
forma vitalicia, la cantidad de $34,113.00 (TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO TRECE PESOS 00/100 M.N.)
mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. ALICIA POZAS
MANDUJANO de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de
la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación
laboral se deriven. 

Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites
administrativos que correspondan. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 14 de noviembre de 2022, para su debida publicación y observancia. 

ATENTAMENTE 

 
 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trbjdor es la persona física que presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo
toda actividad humana, intelectual o mteril...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estdo”.

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, misma qe tiee por objeto regir
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma y Adicioa diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma, Adicioa y Deroga diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho  l
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trbjdores, tto e solicitdes de jbilcioes como de pesioes.” 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que correspod.” 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con
el procedimiento siguiente: 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro 
de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de 
la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá 
publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco 
días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente 
público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
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V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este rtíclo.” 

11. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión
o jubilación de los trabajadores de la administración pública cetrlizd.” 

12. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 

“Coocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 

cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 
c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 

página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 
d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 

y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; … “ 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro, el día 17 de octubre de 2022, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. ALEJANDRO VARGAS
SALAZAR, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que señala
el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

14. Que el C. ALEJANDRO VARGAS SALAZAR actualmente se encuentra desempeñando el puesto de
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, adscrito a la DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO,
percibiendo un sueldo mensual de $17,495.00 (DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO
PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,651.08 (CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS
08/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $22,146.08 (VEINTIDÓS MIL CIENTO
CUARENTA Y SEIS PESOS 08/100 M.N.) por concepto de salario mensual. 

15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I,
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 18
de octubre de 2022, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió
DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor del C. ALEJANDRO VARGAS SALAZAR
por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 27 años, 6 meses y 1 día de servicio prestado al Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el periodo que se menciona a continuación: 
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DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

16/04/1995 17/10/2022 27 6 1 

ANTIGÜEDAD TOTAL 27 6 1 

16. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que
toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (veintiocho) años
de servicio. 

17. Que en la solicitud realizada por el C. ALEJANDRO VARGAS SALAZAR se requirió la Prejubilación que
establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud de
que el día 18 de octubre de 2022, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio No.
DRH/2268/2022, de fecha 24 de octubre de 2022, se informó a la Dirección de Servicios Administrativos de la
Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que el C. ALEJANDRO
VARGAS SALAZAR inició su trámite de Jubilación, por lo que, se le solicitó hacer del conocimiento del trabajador
la autorización de su Prejubilación, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar su baja
como trabajador el 30 de noviembre de 2022, y surtir efectos su prejubilación a partir del 1 de diciembre de
2022. 

18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. ALEJANDRO VARGAS
SALAZAR, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que
transcurrieron del 27 al 31 de octubre de 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no
se realizó ninguna observación. 

19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado
de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo
del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del trabajador
C. ALEJANDRO VARGAS SALAZAR, resulta viable su petición para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que,
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de los 28
años de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de
la suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de
$22,146.08 (VEINTIDÓS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 08/100 M.N.), más las prestaciones que de
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. ALEJANDRO VARGAS SALAZAR 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo
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del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. ALEJANDRO VARGAS SALAZAR quien se encuentra
desempeñando el puesto de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, adscrito a la DIRECCIÓN DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA del PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $22,146.08
(VEINTIDÓS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 08/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien
por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado
de Querétaro. 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. ALEJANDRO VARGAS
SALAZAR de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro
y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de
la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación
laboral se deriven. 

Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites
administrativos que correspondan. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 14 de noviembre de 2022, para su debida publicación y observancia. 

ATENTAMENTE 

 
 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trbjdor es la persona física que presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo
toda actividad humana, intelectual o mteril...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estdo”.

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, misma qe tiee por objeto regir
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma y Adicioa diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma, Adicioa y Deroga diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho  l
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trbjdores, tto e solicitdes de jbilcioes como de pesioes.” 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que correspod.” 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con
el procedimiento siguiente: 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro 
de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de 
la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá 
publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco 
días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente 
público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este rtíclo.” 

11. Que el artículo 41 bis, fracción III, incisos c y d, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, dispone
que son causas de la conclusión del servicio, entre otras, las siguientes:  
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“…III. Baja, por: 
…  
c) Jubilación por haberse cumplido el tiempo de servicios, que en los policías será de 25 años, o 
d) Vejez, por haber llegado a los 60 años de edad y 18 años de servicio.” 

12. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión
o jubilación de los trabajadores de la administración pública cetrlizd.” 

13. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 

“Coocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 

a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
 

b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 
cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 
página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 
y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
ormtividd plicble; … “ 

14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 36, primer párrafo, 37 y 41 bis, fracción III, inciso c), de
la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, mediante oficio No. SSC/CSPCP/1072/2022, de fecha 20 de
octubre de 2022, suscrito por el Lic. César Antonio Varela Camacho, Coordinador del Servicio Profesional de
Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se aprobó
el inicio de las gestiones correspondientes para tramitar la baja por jubilación del C. CARLOS OROPEZA
ESCOBAR. 

15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro, el día 21 de octubre de 2022, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. CARLOS OROPEZA ESCOBAR,
mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que señala el artículo
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

16. Que el C. CARLOS OROPEZA ESCOBAR actualmente se encuentra desempeñando el puesto de POLICÍA,
adscrito a la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN POLICIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $18,209.00
(DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,544.42 (CUATRO MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 42/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total
de $22,753.42 (VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 42/100 M.N.) por concepto de
salario mensual. 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I,
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, así como los artículos 36 primer párrafo, 37 y 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad para
el Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro,
con fecha 24 de octubre de 2022, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro,
emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor del C. CARLOS OROPEZA
ESCOBAR por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de
la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 25 años y 5 días de servicio prestado al Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el periodo que se menciona a continuación: 



Pág. 27748 PERIÓDICO OFICIAL 25 de noviembre de 2022

 
DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

16/10/1997 21/10/2022 25 0 5 

ANTIGÜEDAD TOTAL 25 0 5 

18. Que en la solicitud realizada por el C. CARLOS OROPEZA ESCOBAR se requirió la Prejubilación que
establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud de
que el día 24 de octubre de 2022, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio No.
DRH/2333/2022, de fecha 27 de octubre de 2022, se informó a la Dirección Administrativa de la Secretaría de
Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que el C. CARLOS OROPEZA ESCOBAR
inició su trámite de Jubilación, por lo que, se le solicitó hacer del conocimiento del trabajador la autorización de
su Prejubilación, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar su baja como trabajador el
30 de noviembre de 2022, y surtir efectos su prejubilación a partir del 1 de diciembre de 2022. 

19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. CARLOS OROPEZA
ESCOBAR, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que
transcurrieron del 4 al 8 de noviembre de 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no
se realizó ninguna observación. 

20. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado
de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo
del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del trabajador
C. CARLOS OROPEZA ESCOBAR, resulta viable su petición para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que,
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro; articulo 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso c, de la Ley de Seguridad para el Estado de
Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de los 25
años y 5 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por
ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, siendo esta la
cantidad total de $22,753.42 (VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 42/100 M.N.), más
las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. CARLOS OROPEZA ESCOBAR 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso
c), de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo
del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. CARLOS OROPEZA ESCOBAR quien se encuentra
desempeñando el puesto de POLICÍA, adscrito a la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN POLICIAL DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO,
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $22,753.42 (VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y TRES PESOS 42/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del
sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales
que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. CARLOS OROPEZA
ESCOBAR de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro
y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de
la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación
laboral se deriven. 

Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites
administrativos que correspondan. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 16 de noviembre de 2022, para su debida publicación y observancia. 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE LA JUVENTUD 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN DE 
TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 
EXPEDIENTE: P.A.F./064/2022 
ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2022

Visto el contenido del memorándum número IQT/DJ/ATC/676/2024, de fecha 14 de noviembre de 2022, recibido 

en la Dirección Jurídica de este Instituto en esa misma fecha, suscrito por la Jefa del Área de Trámites y 

Concesiones del Instituto Queretano del Transporte, en el que informa la lista de designación de beneficiarios que 

hiciera FELIPA NOLASCO MIRANDA, en su carácter de titular de la concesión número TA-0019, en la modalidad 

de TAXI, en la que designó en orden de prelación a las siguientes personas: 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 BENIGNO DE JESÚS NOLASCO HIJO 

Por lo anterior, se ordena publicar por única ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, los ombres de qie o qiees haya sido desigados para sstitir la titlaridad de la 

concesión número TA-0019, a fin de que de conformidad con lo establecido en el artículo 131 de la Ley de 

Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; en relación con los artículos 120, fracción III, y 121 del 

Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 56 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos del Estado de Querétaro y 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro, 

estos dos últimos ordenamientos de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo 1 de la Ley de Movilidad antes citada, los interesados acudan dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES,

contados a partir del siguiente día hábil en que se publique el presente acuerdo, para que manifiesten lo que a su 

interés convenga y, en su caso, acrediten contar al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica 

y financiera con las que contaba el titular al momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse 

el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto 

las documentales siguientes: 

I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  

2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 
continuación:  

A. Credencial de Elector.  

B. Cédula Profesional. 

C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada. 

D. Pasaporte. 
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3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente, dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la expedición al día de 
la presentación de la documentación. 

4. Acta de Nacimiento. 

5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 

6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una
antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 
advierta que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 

II CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O.) vigente, expedido por el Instituto Queretano del 
Transporte. 

2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 
actualizar. 

3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 
advierta que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 

III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo, deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 

2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: 

1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 
encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 
transporte público. 

 

REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 

en relación con los artículos 120, fracción III, y 121 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 

Estado de Querétaro; 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y 290 del Código 

de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro, estos dos últimos ordenamientos de aplicación supletoria en 

términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1 de la Ley de Movilidad antes citada; BAJO EL 

APERCIBIMIENTO QUE DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO EN EL PLAZO 

CONCEDIDO, LA CONCESIÓN MULTICITADA SE REINTEGRARA A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO 
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DE QUERÉTARO, siendo este quien originalmente, por medio del Poder Ejecutivo del Estado, brinda la 

prestación del servicio de transporte público, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 135, fracción 

I, de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA

DE ARTEAGA”. Así lo proveyó y firma la Licenciada Columba Grizel Jiménez Gómez, Directora Jurídica del Instituto 

Queretano del Transporte, de conformidad con lo establecido en los artículos 12, fracción II, y 27 sexies, fracciones 

I y IV, de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 10, fracciones II, XI, XVI y XIX, del 

Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte; así como lo dispuesto en el Acuerdo Único, fracciones 

IV, VI, y IX del Acuerdo por el cual el Director General del Instituto Queretano del Transporte, delega a favor de la 

Dirección Jurídica las atribuciones que en el mismo se precisan, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga” e fecha 15 de jlio de 2022, ate los testigos los Liceciados José

Luis Espadas Sánchez y Raquel Araceli Soto Moreno.- Conste. ------------------------------------------------------------------ 

 LCDA. COLUMBA GRIZEL JIMÉNEZ GÓMEZ  
 DIRECTORA JURÍDICA DEL 

INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
Rúbrica 

 

LIC. JOSÉ LUIS ESPADAS SÁNCHEZ  LIC. RAQUEL ARACELI SOTO MORENO 
JEFE DEL ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

Rúbrica 
 ANALISTA JURÍDICO TESTIGO 

Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN DE 
TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 
EXPEDIENTE: P.A.F./070/2022 
ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2022

Visto el contenido del memorándum número IQT/DJ/ATC/675/2022, de fecha 14 de noviembre de 2022, recibido 

en la Dirección Jurídica de este Instituto en esa misma fecha, suscrito por la Jefa del Área de Trámites y 

Concesiones del Instituto Queretano del Transporte, en el que informa la lista de designación de beneficiarios que 

hiciera ÓSCAR FELIPE PÉREZ ÁLVAREZ, en su carácter de titular de la concesión número TZ-6886 en la 

modalidad de TAXI, en la que designó en orden de prelación a las siguientes personas: 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 
1 MARÍA IRMA NIEVES CASTRO CONCUBINA 
2 MAURO MARTÍN PÉREZ HERMANO 

Por lo anterior, se ordena publicar por única ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, los ombres de qie o qiees haya sido desigados para sstitir la titlaridad de la 

concesión número TZ-6886, a fin de que de conformidad con lo establecido en el artículo 131 de la Ley de 

Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; en relación con los artículos 120, fracción III, y 121 del 

Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 56 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos del Estado de Querétaro y 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro, 

estos dos últimos ordenamientos de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo 1 de la Ley de Movilidad antes citada, los interesados acudan dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES,

contados a partir del siguiente día hábil en que se publique el presente acuerdo, para que manifiesten lo que a su 

interés convenga y, en su caso, acrediten contar al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica 

y financiera con las que contaba el titular al momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse 

el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto 

las documentales siguientes: 

I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  

2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 
continuación:  

A. Credencial de Elector.  

B. Cédula Profesional. 

C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada. 

D. Pasaporte. 

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente, dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la expedición al día de 
la presentación de la documentación. 
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4. Acta de Nacimiento. 

5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 

6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 
advierta que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 
 

II CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O.) vigente, expedido por el Instituto Queretano del 
Transporte. 

2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 
actualizar. 

3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 
advierta que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 
 

III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo, deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 

2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 
 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: 

1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 
encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 
transporte público. 
 

REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 

en relación con los artículos 120, fracción III, y 121 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 

Estado de Querétaro; 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y 290 del Código 

de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro, estos dos últimos ordenamientos de aplicación supletoria en 

términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1 de la Ley de Movilidad antes citada; BAJO EL 

APERCIBIMIENTO QUE DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO EN EL PLAZO 

CONCEDIDO, LA CONCESIÓN MULTICITADA SE REINTEGRARA A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO, siendo este quien originalmente, por medio del Poder Ejecutivo del Estado, brinda la 

prestación del servicio de transporte público, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 135, fracción 

I, de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
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PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA

DE ARTEAGA”. Así lo proveyó y firma la Licenciada Columba Grizel Jiménez Gómez, Directora Jurídica del Instituto 

Queretano del Transporte, de conformidad con lo establecido en los artículos 12, fracción II, y 27 sexies, fracciones 

I y IV, de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 10, fracciones II, XI, XVI y XIX, del 

Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte; así como lo dispuesto en el Acuerdo Único, fracciones 

IV, VI, y IX del Acuerdo por el cual el Director General del Instituto Queretano del Transporte, delega a favor de la 

Dirección Jurídica las atribuciones que en el mismo se precisan, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga” e fecha 15 de jlio de 2022, ate los testigos los Licenciados José 

Luis Espadas Sánchez y Raquel Araceli Soto Moreno.- Conste. ------------------------------------------------------------------ 

 LCDA. COLUMBA GRIZEL JIMÉNEZ GÓMEZ  
 DIRECTORA JURÍDICA DEL 

INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
Rúbrica 

 

LIC. JOSÉ LUIS ESPADAS SÁNCHEZ  LIC. RAQUEL ARACELI SOTO MORENO 
JEFE DEL ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

Rúbrica 
 ANALISTA JURÍDICO TESTIGO 

Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 
DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN DE 
TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 
EXPEDIENTE: P.A.F./071/2022 
ASUNTO: ACUERDO PREVIO 
 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2022

Visto el contenido del memorándum número IQT/DJ/ATC/AG/079/2022, de fecha 17 de noviembre de 2022,

recibido en la Dirección Jurídica de este Instituto en esa misma fecha, suscrito por la Jefa del Área de Trámites y 

Concesiones del Instituto Queretano del Transporte, en el que informa la lista de designación de beneficiarios que 

hiciera NARDA KARINA CORLAY DÍAZ, en su carácter de titular de la concesión número TZ-6061, en la 

modalidad de TAXI, en la que designó en orden de prelación a las siguientes personas: 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 
1 DAYRA MICHELLE CORLAY DÍAZ HIJA 
2 CANNDY VIANNEY CORLAY DÍAZ HERMANA 
3 SILVIA DÍAZ PÉREZ MADRE 

Por lo anterior, se ordena publicar por única ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, los ombres de qie o qiees haya sido desigados para sstitir la titlaridad de la

concesión número TZ-6061, a fin de que de conformidad con lo establecido en el artículo 131 de la Ley de 

Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; en relación con los artículos 120, fracción III, y 121 del 

Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 56 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos del Estado de Querétaro y 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro, 

estos dos últimos ordenamientos de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo 1 de la Ley de Movilidad antes citada, los interesados acudan dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES,

contados a partir del siguiente día hábil en que se publique el presente acuerdo, para que manifiesten lo que a su 

interés convenga y, en su caso, acrediten contar al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica 

y financiera con las que contaba el titular al momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse 

el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto 

las documentales siguientes: 

I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  

2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 
continuación:  

A. Credencial de Elector.  

B. Cédula Profesional. 

C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada. 
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D. Pasaporte. 

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente, dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la expedición al día de 
la presentación de la documentación. 

4. Acta de Nacimiento. 

5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 

6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 
advierta que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 

II CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O.) vigente, expedido por el Instituto Queretano del 
Transporte. 

2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 
actualizar. 

3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 
advierta que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 

III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo, deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 

2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: 

1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 
encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 
transporte público. 

 

REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 

en relación con los artículos 120, fracción III, y 121 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 

Estado de Querétaro; 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y 290 del Código 

de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro, estos dos últimos ordenamientos de aplicación supletoria en 

términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1 de la Ley de Movilidad antes citada; BAJO EL 

APERCIBIMIENTO QUE DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO EN EL PLAZO 
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CONCEDIDO, LA CONCESIÓN MULTICITADA SE REINTEGRARA A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO, siendo este quien originalmente, por medio del Poder Ejecutivo del Estado, brinda la 

prestación del servicio de transporte público, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 135, fracción 

I, de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA

DE ARTEAGA”. Así lo proveyó y firma la Licenciada Columba Grizel Jiménez Gómez, Directora Jurídica del Instituto 

Queretano del Transporte, de conformidad con lo establecido en los artículos 12, fracción II, y 27 sexies, fracciones 

I y IV, de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 10, fracciones II, XI, XVI y XIX, del 

Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte; así como lo dispuesto en el Acuerdo Único, fracciones 

IV, VI, y IX del Acuerdo por el cual el Director General del Instituto Queretano del Transporte, delega a favor de la 

Dirección Jurídica las atribuciones que en el mismo se precisan, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga” e fecha 15 de jlio de 2022, ate los testigos los Licenciados José 

Luis Espadas Sánchez y Raquel Araceli Soto Moreno.- Conste. ------------------------------------------------------------------ 

 LCDA. COLUMBA GRIZEL JIMÉNEZ GÓMEZ  
 DIRECTORA JURÍDICA DEL 

INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
Rúbrica 

 

LIC. JOSÉ LUIS ESPADAS SÁNCHEZ  LIC. RAQUEL ARACELI SOTO MORENO 
JEFE DEL ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

Rúbrica 
 ANALISTA JURÍDICO TESTIGO 

Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN DE 
TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 
EXPEDIENTE: P.A.F./072/2022 
ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2022

Visto el contenido del memorándum número IQT/DJ/ATC/AG/080/2022, de fecha 17 de noviembre de 2022,

recibido en la Dirección Jurídica de este Instituto en esa misma fecha, suscrito por la Jefa del Área de Trámites y 

Concesiones del Instituto Queretano del Transporte, en el que informa la lista de designación de beneficiarios que 

hiciera EDGARDO ARTURO PEÑA LÓPEZ, en su carácter de titular de la concesión número TT-0074, en la 

modalidad de TAXI, en la que designó en orden de prelación a las siguientes personas: 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 LILIANA ALEJANDRINA PEÑA DÍAZ HIJA 

Por lo anterior, se ordena publicar por única ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, los ombres de qie o qiees haya sido desigados para sstitir la titlaridad de la

concesión número TT-0074, a fin de que de conformidad con lo establecido en el artículo 131 de la Ley de 

Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; en relación con los artículos 120, fracción III, y 121 del 

Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 56 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos del Estado de Querétaro y 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro, 

estos dos últimos ordenamientos de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo 1 de la Ley de Movilidad antes citada, los interesados acudan dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES,

contados a partir del siguiente día hábil en que se publique el presente acuerdo, para que manifiesten lo que a su 

interés convenga y, en su caso, acrediten contar al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica 

y financiera con las que contaba el titular al momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse 

el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto 

las documentales siguientes: 

I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  

2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 
continuación:  

A. Credencial de Elector.  

B. Cédula Profesional. 

C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada. 

D. Pasaporte. 

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente, dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la expedición al día de 
la presentación de la documentación. 
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4. Acta de Nacimiento. 

5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 

6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una
antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 
advierta que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 
 

II CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O.) vigente, expedido por el Instituto Queretano del 
Transporte. 

2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 
actualizar. 

3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 
advierta que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 
 

III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo, deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 

2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 
 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: 

1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 
encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 
transporte público. 
 

REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 

en relación con los artículos 120, fracción III, y 121 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 

Estado de Querétaro; 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y 290 del Código 

de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro, estos dos últimos ordenamientos de aplicación supletoria en 

términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1 de la Ley de Movilidad antes citada; BAJO EL 

APERCIBIMIENTO QUE DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO EN EL PLAZO 

CONCEDIDO, LA CONCESIÓN MULTICITADA SE REINTEGRARA A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO, siendo este quien originalmente, por medio del Poder Ejecutivo del Estado, brinda la 

prestación del servicio de transporte público, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 135, fracción 

I, de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
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PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA

DE ARTEAGA”. Así lo proveyó y firma la Licenciada Columba Grizel Jiménez Gómez, Directora Jurídica del Instituto 

Queretano del Transporte, de conformidad con lo establecido en los artículos 12, fracción II, y 27 sexies, fracciones 

I y IV, de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 10, fracciones II, XI, XVI y XIX, del 

Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte; así como lo dispuesto en el Acuerdo Único, fracciones 

IV, VI, y IX del Acuerdo por el cual el Director General del Instituto Queretano del Transporte, delega a favor de la 

Dirección Jurídica las atribuciones que en el mismo se precisan, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga” e fecha 15 de jlio de 2022, ate los testigos los Liceciados José

Luis Espadas Sánchez y Raquel Araceli Soto Moreno.- Conste. ------------------------------------------------------------------  

 LCDA. COLUMBA GRIZEL JIMÉNEZ GÓMEZ  
 DIRECTORA JURÍDICA DEL 

INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
Rúbrica 

 

LIC. JOSÉ LUIS ESPADAS SÁNCHEZ  LIC. RAQUEL ARACELI SOTO MORENO 
JEFE DEL ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

Rúbrica 
 ANALISTA JURÍDICO TESTIGO 

Rúbrica 
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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 

Ing. Sergio Gerardo López Martínez, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la 
Comisión Estatal de Aguas, en términos de lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo de 
Aplicación Supletoria a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro;
así como los artículos 23 y 26 del Reglamento Interior de este Organismo y,  

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 

2. Qe el artíclo 8 de la Ley Federal del Trabajo, mecioa qe “Trabajador es la persoa física qe presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad hmaa itelectal o material...”. De igal forma, el artíclo 2 de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes publicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la administración publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración publica estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes publicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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7. Que dicha Reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación
o de solicitud de pensión correspondiente, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la
obtención del derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

9. Que con la reforma realizada al artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se faculta 
a la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, para resolver sobre las solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la Ley y demás normatividad aplicable. 

10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algun
trabajador hubiere acumulado los anos requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al ultimo ente publico en el que prestó sus servicios.  

11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, senala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  

“I. Jubilación y pensión por vejez... 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del area encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente senalando lo siguiente:  

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  

3. Empleo, cargo o comisión;  

4. Sueldo mensual;  

5. Quinquenio mensual; y  

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 

c) Dos ultimos recibos de pago del trabajador;  

d) Acta de nacimiento, la cual debera coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  

e) Dos fotografías tamano credencial;  

f) Copia certificada de la identificación oficial;  
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12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 27 de octubre de 2022, el C. HUMBERTO GARCÍA SÁNCHEZ, solicitó a la 
Comisión Estatal de Aguas el beneficio de la jubilación a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los 
requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

13. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de la Comisión Estatal de Aguas, con fecha 31 de octubre de 2022,
se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. HUMBERTO GARCÍA 
SÁNCHEZ por contar, al momento de la recepción de sus documentos en este Organismo, con 28 años, 8 meses, 
11 días de servicio en la Comisión Estatal de Aguas. 

14. Que teniendo registrado el periodo laborado a la fecha de la presentación de la solicitud:  

 Del: Al:  
Comisión Estatal de Aguas 16 de febrero de 

1994 
27 de octubre 

de 2022 
Fecha de la 
solicitud 

Se computa una antigüedad total de 28 años, 8 meses, 11 días, por lo que de acuerdo al párrafo segundo del 
artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más de seis 
meses de servicio, se considera como ano completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, razón por 
la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 29 (veintinueve) años de servicio.  

15 Actualmente se encuentra desempeñando el puesto de NOTIFICADOR LECTURISTA, adscrito a la
ADMINISTRACIÓN CORREGIDORA, percibiendo un sueldo mensual de $12,071.70 (DOCE MIL SETENTA Y 
UN PESOS 70/100 M.N.), más la cantidad de $5,235.18 (CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
18/100 M.N.), por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $17,306.88 (DIECISIETE MIL TRESCIENTOS 
SEIS PESOS 88/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual. Y en razón de los 28 años, 8 meses, 11 
días, de servicio le corresponde el 100% cien por ciento, equivalente a la cantidad de $17,306.88 (DIECISIETE 
MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS 88/100 M.N.). 

16. Por lo respecta al pago de su jubilación le empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber realizado su baja en el servicio, posterior a la publicación 
del DICTAMEN DEFINITIVO en el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de
Arteaga”. 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet de la Comisión Estatal de Aguas 
https://www.ceaqueretaro.gob.mx/, en el apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 
días naturales que computaron del 9 al 13 de noviembre de 2022, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del 
C. HUMBERTO GARCÍA SÁNCHEZ, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de la Comisión Estatal de Aguas, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 

Por lo anterior, y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. HUMBERTO GARCÍA SÁNCHEZ, para la obtención de su JUBILACIÓN, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos legales; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 
34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad 
con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los de la Comisión Estatal de Aguas, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo la cantidad $17,306.88 
(DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS 88/100 M.N.)., más las prestaciones que de hecho y por derecho 
le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas; motivo por el que se 
expide el siguiente: 
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DICTAMEN DEFINITIVO 

DE JUBILACIÓN A FAVOR DEL 
C. HUMBERTO GARCÍA SÁNCHEZ 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de la Comisión Estatal de Aguas y en reconocimiento a los 
servicios prestados a la Comisión Estatal de Aguas se concede la JUBILACIÓN al C. HUMBERTO GARCÍA 
SÁNCHEZ, quien se encuentra desempeñando el puesto de NOTIFICADOR LECTURISTA adscrito a la
ADMINISTRACIÓN CORREGIDORA, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$17,306.88 (DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS 88/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan.  

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. HUMBERTO GARCÍA SÁNCHEZ
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador (a) de la Comisión Estatal de Aguas y su correspondiente 
alta a la nómina de Jubilados y Pensionados de la Comisión Estatal de Aguas. 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
pblicació e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, e
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar 
inicio al trámite de baja del referido trabajador. 

Santiago de Querétaro, Qro., a los catorce días del mes de noviembre de dos mil veintidós, para su debida
publicación y observancia.  

 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 

ING. SERGIO GERARDO LÓPEZ MARTÍNEZ 
Director General Adjunto de Administración y Finanzas 

COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
Rúbrica 
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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 

Ing. Sergio Gerardo López Martínez, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la 
Comisión Estatal de Aguas, en términos de lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo de 
Aplicación Supletoria a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro;
así como los artículos 23 y 26 del Reglamento Interior de este Organismo y,  

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 

2. Qe el artíclo 8 de la Ley Federal del Trabajo, mecioa qe “Trabajador es la persoa física qe presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad hmaa itelectal o material...”. De igal forma, el artíclo 2 de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes publicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la administración publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración publica estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes publicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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7. Que dicha Reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación
o de solicitud de pensión correspondiente, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la
obtención del derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

9. Que con la reforma realizada al artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se faculta 
a la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, para resolver sobre las solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la Ley y demás normatividad aplicable. 

10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algun
trabajador hubiere acumulado los anos requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al ultimo ente publico en el que prestó sus servicios.  

11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, senala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  

“I. Jubilación y pensión por vejez... 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del area encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente senalando lo siguiente:  

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  

3. Empleo, cargo o comisión;  

4. Sueldo mensual;  

5. Quinquenio mensual; y  

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 

c) Dos ultimos recibos de pago del trabajador;  

d) Acta de nacimiento, la cual debera coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  

e) Dos fotografías tamano credencial;  

f) Copia certificada de la identificación oficial;  
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12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 30 de agosto de 2022, el (la) C. MA. DEL PILAR CAMARILLO RODRÍGUEZ,
solicitó a la Comisión Estatal de Aguas el beneficio de la jubilación a que tiene derecho; adjuntando para dicho 
fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

13. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de la Comisión Estatal de Aguas, con fecha 12 de septiembre de 
2022, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de el (la) C. MA. DEL 
PILAR CAMARILLO RODRÍGUEZ por contar, al momento de la recepción de sus documentos en este 
Organismo, con 36 años, 2 meses, 20 días de servicio en la Comisión Estatal de Aguas. 

14. Que teniendo registrado el periodo laborado a la fecha de la presentación de la solicitud:  
 Del: Al:  

Comisión Estatal de Aguas 18 de abril de 1986 3 de marzo de 1992  
Comisión Estatal de Aguas 24 de abril de 1992 30 de agosto de 2022 Fecha de la solicitud 

Se computa una antigüedad total de 36 años, 2 meses, 20 días, por lo que de acuerdo al párrafo segundo del 
artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más de seis 
meses de servicio, se considera como ano completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, razón por 
la que se reconoce al (la) trabajador (a) una antigüedad de 36 (treinta y seis) años de servicio.  

15. Actualmente se encuentra desempeñando el puesto de ANALISTA DE INFORMACIÓN, adscrito (a) a la
DIRECCIÓN DIVISIONAL DE DISTRIBUCIÓN, percibiendo un sueldo mensual de $18,716.40 (DIECIOCHO MIL 
SETECIENTOS DIECISÉIS PESOS 40/100 M.N.), más la cantidad de $5,240.30 (CINCO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA PESOS 30/100 M.N.), por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $23,956.70 
(VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 70/100 M.N.), por concepto de salario, en forma 
mensual. Y en razón de los 36 años, 2 meses, 20 días, de servicio le corresponde el 100% cien por ciento,
equivalente a la cantidad de $23,956.70 (VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 70/100 
M.N.). 

16. Por lo respecta al pago de su jubilación le empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber realizado su baja en el servicio, posterior a la publicación 
del DICTAMEN DEFINITIVO en el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de
Arteaga”. 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet de la Comisión Estatal de Aguas 
https://www.ceaqueretaro.gob.mx/, en el apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 
días naturales que computaron del 12 al 16 de octubre de 2022, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de el 
(la) C. MA. DEL PILAR CAMARILLO RODRÍGUEZ, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 
127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de la Comisión Estatal 
de Aguas, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 

Por lo anterior, y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el (la) C. MA. DEL PILAR CAMARILLO RODRÍGUEZ, para la obtención de su 
JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los de la Comisión Estatal de Aguas, 
le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $23,956.70 (VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 70/100 M.N.)., más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, 
con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas; motivo por el que se expide el siguiente:
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DICTAMEN DEFINITIVO 

DE JUBILACIÓN A FAVOR DE EL (LA)  
C. MA. DEL PILAR CAMARILLO RODRÍGUEZ 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de la Comisión Estatal de Aguas y en reconocimiento a los 
servicios prestados a la Comisión Estatal de Aguas se concede la JUBILACIÓN a el (la) C. MA. DEL PILAR 
CAMARILLO RODRÍGUEZ, quien se encuentra desempeñando el puesto de ANALISTA DE INFORMACIÓN 
adscrito (a) a la DIRECCIÓN DIVISIONAL DE DISTRIBUCIÓN, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $23,956.70 (VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 70/100 
M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por 
el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a el (la) C. MA. DEL PILAR 
CAMARILLO RODRÍGUEZ de manera mensual, a partir de su baja como trabajador (a) de la Comisión Estatal 
de Aguas y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados y Pensionados de la Comisión Estatal de Aguas. 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
pblicació e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, e
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar 
inicio al trámite de baja del referido trabajador. 

Santiago de Querétaro, Qro., a los diecisiete días del mes de octubre de dos mil veintidós, para su debida 
publicación y observancia.  

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

ING. SERGIO GERARDO LÓPEZ MARTÍNEZ 
Director General Adjunto de Administración y Finanzas 

COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
Rúbrica 

 



Pág. 27856 PERIÓDICO OFICIAL 25 de noviembre de 2022

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS QUE PUEDEN FUNGIR COMO PERITOS ANTE LOS ÓRGANOS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO O PARA PERMANECER EN ELLA. CORRESPONDIENTE 
AL PERIODO 2023-2026 

Expediente Nombre Admitido en: 

13/2022 Alemán Meléndez Norma 

Elvira 

- Psicología 

- Consultoría familiar 

14/2022 Alvarado Lindero 

Arely 

- Psicología 

- Psicología clínica 

15/2022 Álvarez Jiménez Miguel 

Ángel 

- valuación de bienes aeronáuticos 

- valuación de bienes inmuebles 

- justipreciación de rentas 

16/2022 Apaseo Robles José Luis - valuación de bienes inmuebles 

18/2022 Arellano Nabor Perla Paola - odontología 

- odontopediatría 

19/2022 Arias Cortés Juan Pablo - topografía 

20/2022 Atanacio Cantera José 

Eduardo 

- psicología 

- psicología clínica 

- psicología forense 

21/022 Audry Luer María - traducción de español a alemán 

- traducción de español a francés 

- traducción de español a inglés 

- intérprete de español a alemán 

- intérprete de español a francés 

- intérprete de español a inglés 

22/2022 Barrera Quintero Alí - trabajo social 

23/2022 Barrón Martínez Juana - valuación de bienes inmuebles 

25/2022 Bello Hernández Giaele - psicología 

- psicología clínica 

27/2022 Berumen Jaik Luis Jorge - valuación de bienes inmuebles 

- valuación de maquinaría y equipo 

29/2022 Buenrostro Ramírez Víctor 

Manuel 

- valuación de bienes inmuebles 

- justipreciación de rentas 

31/2022 Canseco Florian Jorge 

Octavio 

- criminalística 

- fotografía forense 

- química 

32/2022 Castillo Infante Mario Arturo - valuación de bienes inmuebles 

34/2022 Cervantes Covarrubias 

María Soledad 

- valuación de bienes inmuebles 

35/2022 Chávez Galván Antonio - valuación de bienes inmuebles 

- ingeniería civil 
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36/2022 Chávez Olvera Jonathan - Psicología 

38/2022 Contreras Plata Sergio 

Arcadio 

- valuación de bienes inmuebles 

- arquitectura 

- traductor de español a inglés 

39/2022 Coronel Hernández 

Valdemar 

- marcas y patentes 

40/2022 Cruz Méndez Alejandra 

Estefany 

- valuación de bienes inmuebles 

- daños en bienes inmuebles  

41/2022 Díaz Herrera María 

Valentina 

- traductor de español a inglés 

42/2022 Espino Montes Leticia - grafología 

- grafoscopía 

- documentoscopía 

44/2022 Fernández Morales Arturo - valuación de bienes inmuebles 

45/2022 Flores Velázquez Uriel - hechos de tránsito 

- hojalatería 

- identificación vehicular 

46/2022 Galván Treviño Paula 

Mónica 

- valuación de bienes inmuebles 

47/2022 García Peralta Leilani - traducción de español a inglés 

- intérprete de español a inglés 

49/2022 García Ruiz Erika - valuación de bienes inmuebles 

50/2022 Garduño Gómez Fidel - arquitectura 

51/2022 Guerrero Solorio Mitzin 

Xchel 

- valuación de bienes inmuebles 

52/2022 Gutiérrez Álvarez Luis 

Eduardo 

- Valuación de bienes inmuebles 

- Daños en bienes inmuebles 

- Justipreciación de rentas 

53/2022 Gutiérrez Gutiérrez Sergio - valuación de bienes inmuebles  

- Negocios en marcha 

54/2022 Hernández Solís Laura 

Margarita 

- dactiloscopia 

- documentoscopía 

- grafometría 

- grafoscopía 

57/2022 Lamadrid González María 

Del Rocío 

- psicología 

58/2022 Landaverde León Jorge 

Luis 

- valuación de bienes inmuebles 

61/2022 Ledesma Ramírez Mariana - contabilidad 

62/2022 León Ortíz Eduardo - valuación de bienes inmuebles  

63/2022 Lomelí Cisneros Ana Talina - psicología 

64/2022 Luer Dorantes María Elena - traducción de español a inglés 

- traducción de español a italiano 

- traducción de español a alemán 
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- traducción de español a francés;  

- intérprete de español a inglés,  

- intérprete de español a alemán,  

- intérprete de español a francés  

- intérprete de español a portugués.  

65/2022 Lugo Dávila Arturo Tadeo - valuación de automóviles 

- hechos de tránsito 

66/2022 Lugo Ramírez Valeria 

Nicole 

- Traducción de español a inglés 

- Intérprete de español a inglés 

67/2022 Maganda Carvajal Jaime 

Alberto 

- ingeniería electromécanica 

70/2022 Martínez González Olivia 

Jacqueline 

- criminología 

- documentoscopía 

- grafoscopía 

- hechos de tránsito 

71/2022 Martínez Ledesma Marco 

Antonio 

- valuación de bienes inmuebles 

- arquitectura 

- justipreciación de rentas 

- topografía 

72/2022 Medina Martínez Moisés - valuación de bienes inmuebles 

74/2022 Mendoza Conejo Jazmín 

Alejandra 

- psicología 

- psicología clínica 

- psicología infantil 

75/2022 Meré Alcocer Alejandro - topografía 

76/2022 Molina Gómez Ana Alicia - psicología 

77/2022 Mora Anaya María De 

Lourdes 

- Traductor de español a inglés   

- Intérprete de español a inglés.  

78/2022 Morales Revuelta Roberto - ingeniería civil 

- topografía 

79/2022 Morales Snowball José Luis - topografía 

82/2022 Occhipintli Donatella - traducción de español a italiano 

83/2022 Olvera Álvarez José 

Gustavo 

- valuación de bienes inmuebles 

84/2022 Olvera Medina Arturo 

Javier 

- Dactiloscopía 

- Documentoscopía. 

- Fotografía Forense. 

- Valuación de bienes muebles: 

Maquinaria Industrial y   Vehículos. 

- Grafometría. 

- Grafoscopía. 

85/2022 Olvera Olvera Ma. Virginia - psicología 

86/2022 Oropeza Hernández María 

Apolonia 

- trabajo social 

87/2022 Ortega Mejía Marcos Efraín - Valuación de bienes inmuebles. 
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- Arquitectura 

- Topografía. 

88/2022 Peralta Acevedo José 

Antonio 

- valuación de bienes inmuebles 

89/2022 Pérez Estrada Marisela 

Dolores 

- trabajo social 

90/2022 Pérez Ortiz Diana Teresa - traducción de español a francés 

91/2022 Polo Garfias Mayra - traducción de español a francés 

- traducción de español a inglés 

- intérprete de español a francés 

- intérprete de español a inglés 

93/2022 Ramírez Fernández Alicia 

Adriana 

- consultoría familiar 

- trabajo social 

94/2022 Ramírez Mandujano 

Norberto 

- valuación de bienes aeronáuticos 

95/2022 Ramos Castro Erika 

Elizabeth 

- Antropología 

96/2022 Reyna Bernal José Ángel - Valuación de bienes inmuebles. 

- Daños en bienes inmuebles. 

-  Justipreciación de rentas. 

- Topografía. 

- Obra Civil. 

- Terrenos Agropecuarios y 

Rústicos. 

97/2022 Rivas Mondragón Cristian 

Alejandro 

- valuación de bienes inmuebles 

99/2022 Rodríguez Rodríguez 

Teresa 

- psicología 

- psicología clínica 

- psicología forense 

100/2022 Rubio Muñoz Elvia - contabilidad 

101/2022 Saldívar Badillo Verónica - valuación de bienes inmuebles 

102/2022 Salinas Bernal César 

Ezequiel 

- auditoría 

- contabilidad 

104/2022 Sánchez Mireles Ramiro - dactiloscopía 

- documentoscopía 

105/2022 Santurtún Oliveros Rocío - actuaria matemática 

107/2022 Solís Garay Jalil Miguel - valuación de bienes inmuebles 

108/2022 Solís Perrusquía David - valuación de bienes inmuebles 

- valuación de bienes muebles 

- justipreciación de rentas 

110/2022 Soto Sánchez Pliego 

Martha Cecilia 

- valuación de bienes inmuebles 

111/2022 Tatengo Molina Querén 

Daleth 

- valuación de bienes inmuebles 
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112/2022 Torres Martínez René 

Francisco 

- valuación de bienes inmuebles 

- valuación de servicios 

- daños inmuebles 

- justipreciación de rentas 

113/2022 Torres Morquecho Maricela - medicina 

- medicina legal 

- toxicología 

114/2022 Valerio Hernández José 

Luis 

- ingeniería eléctrica 

115/2022 Vasiliu Elena - traducción de español a inglés 

- traducción de español a francés 

- traducción de español a rumano  

116/2022 Vázquez Patiño María José - psicología 

- psicología clínica 

117/2022 Velázquez Estrella Iván 

Mario 

- valuación de bienes inmuebles 

118/2022 Velázquez Estrella Iván 

Mario 

- valuación de bienes aeronáuticos 

- valuación de bienes muebles en 

general 

- valuación de bienes industriales 

- valuación de maquinaria industrial  

- valuación de maquinaria y equipo 

- joyería y brillantería 

- obra civil 

- relojería 

119/2022 Velázquez Pérez Ivonne 

Araceli 

- consultoría familiar 

120/2022 Velázquez Rangel Sergio 

Adrián 

- psicología 

121/2022 Zabalegui Rodríguez María 

Soledad 

- psicología 

- consultoría familiar 

122/2022 Zárate Gómez Pamela - valuación de bienes inmuebles 

- valuación de bienes muebles 

Aprobada en la Sala de Plenos del Edificio de Palacio de Justicia, de la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, 
el 24 de noviembre de 2022. 
El Maestro en Derecho Víctor Manuel Romo Bonilla, Secretario Técnico del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Querétaro, con fundamento en el artículo 145, fracción IX, en relación con el 138 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, CERTIFICA que esta LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS QUE PUEDEN FUNGIR COMO 
PERITOS ANTE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO O PARA PERMANECER EN 
ELLA. CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2023-2026, fue aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, integrado por la Magistrada Presidente Mariela Ponce Villa, así como por los Consejeros 
Edgardo Saúl Contreras Arias, Salvador García Alcocer, Arturo Ugalde Rojas y Juan Manuel Vera Vázquez, en sesión del día 
24 de noviembre de 2022, por unanimidad de votos. En la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a 25 de noviembre
de 2022. Conste. Rúbrica. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
C E R T I F I C O 

 
Que, en Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha catorce de febrero de dos mil veinte, el Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil, Qro., dentro del quinto punto del orden del día, aprobó por unanimidad con diez votos a favor, el acuerdo 
referente a la atención a la petición de autorización de cambio de uso de suelo realizada por el C. Crispín 
Meléndez Sánchez, con relación a un predio ubicado en la localidad de San Miguel Deheti de este Municipio, 
identificado con clave catastral 010106486219908, de Habitacional 300 Hab/Ha (H3) a Servicio y/o 
Equipamiento de Recreación (S.R.); el cual señala textualmente: ----------------------------------------------------------- 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ---------------------------------------------------------------------------------------------  
ATENCIÓN A LA PETICIÓN DE AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE USO DE SUELO REALIZADA POR EL 
C. CRISPÍN MELÉNDEZ SÁNCHEZ, CON RELACIÓN A UN PREDIO UBICADO EN LA LOCALIDAD DE SAN 
MIGUEL DEHETI DE ESTE MUNICIPIO, IDENTIFICADO CON CLAVE CATASTRAL 010106486219908, DE 
HABITACIONAL 300 HAB/HA (H3) A SERVICIO Y/O EQUIPAMIENTO DE RECREACIÓN (S.R.);------------------
En uso de la voz el Ingeniero Rosendo Anaya Aguilar, Presidente Municipal Constitucional, hace mención.--------
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 

CONSIDERANDO 

1. Mediante oficio recibido en noviembre de 2019, el C. Crispín Meléndez Sánchez en su carácter de 
apoderado legal del C. Pedro Martínez Alcántara, solicitó el cambio de uso de suelo de un predio ubicado 
en la Localidad de San Miguel Deheti de éste municipio, identificado con clave catastral 
010106486219908; de habitacional 300 HAB/HA (H3) a servicio y/o equipamiento de recreación 
(S.R. 

2. Entrando al análisis de la solicitud y los anexos que acompañan al oficio suscrito por el interesado, se 
acredita el interés jurídico del C. Crispín Meléndez Sánchez en su carácter de apoderado legal del C. 
Pedro Martínez Alcántara, para solicitar el cambio de uso de suelo de un predio ubicado en la Localidad 
de San Miguel Deheti de éste municipio, identificado con clave catastral 010106486219908; de 
habitacional 300 HAB/HA (H3) a servicio y/o equipamiento de recreación (S.R.); 

3. Por parte de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a través del memorándum número 
DOPDUE/15/2020, se emitió la Opinión Técnica correspondiente, considerando dicha Dirección 
técnicamente FACTIBLE el cambio de uso de suelo del predio que nos ocupa: 

4 Mediante mesa de trabajo realizada el día 11 de febrero de 2020, la Dirección de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano del Municipio de Amealco de Bonfil, presentó a la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología y demás integrantes del Honorable Ayuntamiento, la solicitud y la opinión técnica referidos en 
los considerandos primero y tercero, dictaminando la procedencia del mismo ante sesión de cabildo;  

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a consideración de este Honorable Ayuntamiento, la 
aprobación del siguiente: 
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ACUERDO 

 
PRIMERO. Se autoriza el cambio de uso de suelo de habitacional 300 HAB/HA (H3) a servicio y/o 
equipamiento de recreación (S.R.); del predio ubicado en la Localidad de San Miguel Deheti de éste municipio, 
identificado con clave catastral 010106486219908; propiedad del C. Pedro Martínez Alcántara. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo no autoriza al interesado, realizar obras de urbanización ni de construcción 
alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señale la legislación aplicable, así mismo 
toda obra de urbanización y/o de construcción será a costa en todo momento del interesado. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  

SEGUNDO. Publíquese a costa del interesado, por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico 
Oficial del Gobiero del Estado “La Sombra de Arteaga”.  

TERCERO. Una vez cumplimentado lo dispuesto en el transitorio anterior, el interesado deberá inscribir el 
presente acuerdo en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para que, desde la fecha de inscripción, 
surta sus efectos legales correspondientes. 

CUARTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo al C. Crispín 
Meléndez Sánchez en su carácter de apoderado legal del C. Pedro Martínez Alcántara, al titular de la Dirección 
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a la titular de la Dirección de Finanzas y al Contralor Interno Municipal 
para su conocimiento y cumplimiento del presente acuerdo.----------------------------------------------------------------------

En uso de la voz el Lic. Juan Carlos Álvarez Montaño, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si 
existe observación alguna al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete a votación 
económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. ---------------------------------------------------------

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE AMEALCO 
DE BONFIL, QRO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------DOY FE.----------------------------------------------------------------

 
 
 
 

ATENTAMENTE  
“AMEALCO, PROGRESO Y FELICIDAD” 

GUSTAVO EFRAÍN MENDOZA NAVARRETE  
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MAS/103/CERT-2021-2024/0554/2022

 
GOBIERNO MUNICIPAL 

 
La suscrita Ciudadana Profra. Ofelia del Castillo Guillén, Presidenta Municipal del Municipio de Arroyo Seco, Qro., 
en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
y con apoyo de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2, 30 fracción I, 146, 147, 148 y 150 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, así como por lo establecido en el artículo 6 fracción VIII del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del municipio de Arroyo Seco, Querétaro, y 

CONSIDERANDO 
 

1. En términos del artículo 21, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos 
gubernativos y de policía. 
 
Además, el párrafo noveno de la disposición constitucional de referencia, entre otras cosas, estipula que 
la seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la 
sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias 
que la Constitución Federal señala. 
 

2. En consecuencia, el artículo 115, fracción III, inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que los municipios tendrán a su cargo, entre otras, la función de seguridad pública, 
en términos del artículo 21 Constitucional, policía preventiva y tránsito. 
 

3. A nivel local, el 9 de noviembre de 2011 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Qerétaro “La Sombra de Arteaga” la Ley de Respeto Vecial para el Estado de Qerétaro, co el objeto
de generar un marco normativo homogéneo a los municipios de la entidad, al establecer las pautas 
generales de comportamiento tendientes a la convivencia pacífica y armónica entre los habitantes y las 
conductas que son consideradas como faltas administrativas. 

 
4. Posteriormente, el 30 de mayo de 2016 se publicó en el Periódico Oficial de la entidad la Ley de Seguridad 

para el Estado de Querétaro, cuyo objeto consiste en cumplir con las disposiciones de la Constitución 
Política Federal, la Constitución Política del estado, las leyes locales que, en materia de Seguridad, 
corresponden al estado, así como regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema 
Estatal de Seguridad de Querétaro. 
 
Con apoyo de lo dispuesto por el artículo 4, fracciones III, V, VI y XIII de la Ley de Seguridad local, la 
función de seguridad se ejercerá en todo el territorio del estado por las autoridades y órganos que 
establece la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, así como las de sus diversos ámbitos de 
competencia por conducto de diversas instancias y autoridades, siendo parte de estas, las corporaciones 
policiales, las autoridades encargadas de determinar la comisión de infracciones administrativas y aplicar 
las sanciones correspondientes, y las demás autoridades estatales y municipales que, en razón de sus 
atribuciones, deban contribuir directa o indirectamente al cumplimiento del objeto de esta Ley. 
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Al respecto, es preciso mencionar que la seguridad no se limita a la protección física del individuo, sino 
que incluye la promoción y creación de ambientes seguros que posibiliten la convivencia pacífica de las 
personas, lo que solamente se puede lograr con la construcción comunitaria de la seguridad.1 
 
La seguridad se ha conceptualizado desde el punto de vista de la salvaguarda eficaz de derechos 
humanos inherentes a las personas mediante un proceso en el cual se puede establecer, fortalecer y 
proteger el orden civil democrático, eliminando las amenazas de violencia en la población y permitiendo 
una coexistencia segura y pacífica.2 
 
Como bien público, la seguridad tiene además características distintivas, como: la multicausalidad, la 
territorialidad y la intersectorialidad. En principio, la multicausalidad alude a la compleja interrelación de 
factores que están a la base de los problemas de delincuencia y violencia. Por su parte, la territorialidad 
y las condiciones espaciales componentes fundamentales en el comportamiento de los fenómenos 
criminales. Por último, la intersectorialidad que deriva de la naturaleza multicausal del problema que 
obliga a convocar para su atención, a representantes de múltiples sectores institucionales y sociales.3

 
5. Bajo ese cotexto, el 21 de febrero de 2022 se pblicó e el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el

Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, que establece como objetivo en el Eje Rector número 5, 
denominado Paz y Respeto a la Ley, Generar condiciones de paz y tranquilidad para la ciudadanía, 
preservando en todo momento el Estado de Derecho y cumpliendo el mandato de brindar protección a 
las personas y sus bienes, garantizando el derecho de acceso a la justicia, promoviendo la mediación 
comunitaria y aplicando la ley a cabalidad, privilegiando la rendición de cuentas y la participación 
comunitaria. 
 

6. E esa tesitra, el 20 de mayo 2022 se pblicó e “La Sombra de Arteaga” el Programa Estatal de
Seguridad Querétaro 2022-2027, con el objetivo de  Construir un modelo de seguridad para el estado de 
Querétaro, definido por la coordinación, profesionalización y mejora continua en la gestión organizacional 
de las corporaciones encargadas de la seguridad, que caracterice institucionalmente a la Policía de 
Proximidad Queretana, como Agente con capacidad para resolver las demandas ciudadanas de acceso 
a la justicia, en el ámbito de sus facultades legales, cuya actuación se complemente por la participación 
comunitaria con un enfoque preventivo de las conductas que afectan la tranquilidad de los espacios 
públicos y la paz social. 

 
Para ello, en su tercera línea estratégica denominada Policía de Proximidad Queretano como Agente del 
Derecho Humano de Acceso a la Justicia, tiene el objetivo específico de implementar el nuevo Modelo 
de Policía de Proximidad Queretana, como agente facultado para el uso de la fuerza legal, que cumple 
eficazmente su función de dar acceso a la Justicia a los ciudadanos, al aplicar el protocolo de primer 
respondiente ante la posible comisión de un delito, vigilar el respeto a las normas de convivencia y 
civilidad y, en su caso, emplear los mecanismos alternativos de solución de conflictos, buscando la 
participación de la comunidad, organizada de manera previa en colaboración en la situación concreta. 
 

7. Así las cosas, el 10 de junio 2022 se publicó en el periódico oficial de la entidad la Ley que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones en materia de seguridad y justicia cívica, por medio de la cual 
se reformaron, entre otras, la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro y la Ley de Respeto Vecinal para el Estado de Querétaro. Las modificaciones 
consistieron en lo siguiente: 
 

I. En la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro se incorporó el concepto de policía de 
proximidad, el reconocimiento de la participación comunitaria; los mecanismos alternativos de 
solución de conflictos y de la función de las autoridades a cargo de ellos, así como el enfoque de 
proximidad para el personal operativo facultado para el uso legal de la fuerza. 
 

1 INSYDE & USAID, Policía comunitaria: Conceptos, Métodos y Escenarios de aplicación, USAID, México, 2002, pp. 9 -11, 
https://www.corteidh.or.cr/tablas/30315.pdf 
2 PNUD, Análisis sobre innovación en seguridad ciudadana y derechos humanos en América Latina y el Caribe. Una perspectiva desde las 
políticas públicas y la gestión institucional, PNUD, 2020, p. 20 
3 Idem.
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II. Respecto a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, además de los ajustes antes 
referidos, se modificó la estructura organizacional de los Juzgados Cívicos y las atribuciones de los 
jueces cívicos, procuradores sociales y demás personal que labora en los juzgados cívicos. 

 
III. Por último, en la Ley de Respeto Vecinal para el Estado de Querétaro, se precisaron las bases de 

la cultura y la justicia cívica; se reformularon las atribuciones de los Juzgados Cívicos y sus 
integrantes; se estableció un marco preciso de faltas administrativas con base en una clasificación 
consistente en aquellas que atentan contra la dignidad de las personas, la tranquilidad de las 
personas, la seguridad ciudadana, el medio ambiente, el entorno urbano y el maltrato a animales 
domésticos; se definieron las sanciones aplicables; se incorporaron las medidas para mejorar la 
convivencia cotidiana como una modalidad del trabajo en favor de la comunidad; se reformularon 
disposiciones relacionadas con el procedimiento administrativo en materia de justicia administrativa 
y se establecieron disposiciones relacionadas con  la operación policial en el marco de la justicia 
cívica. 

 
8. A la luz de lo antes expuesto, deviene necesaria la emisión del presente Reglamento, con la finalidad de 

contar con un instrumento cuyo contenido se encuentre armonizado con las disposiciones jurídicas 
aplicables para el estado de Querétaro en materia de justicia cívica y cotidiana. 

Por lo anterior, se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes del Ayuntamiento de Arroyo Seco, 
Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día viernes 30 de septiembre del presente año 2022 el 
siguiente: 

REGLAMENTO DE JUSTICIA CÍVICA Y COTIDIANA DEL MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QUERÉTARO 
 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1. El presente reglamento es de orden público, interés general y observancia obligatoria en el municipio 
de Arroyo Seco, Querétaro y tiene por objeto: 

I. Fomentar la cultura cívica para prevenir conflictos vecinales o comunales, así como para favorecer la 
convivencia social y la prevención de conductas que afecten la convivencia armónica y el orden público; 

 
II. Establecer las reglas y mecanismos para las sanciones derivadas de faltas administrativas que 

favorezcan la convivencia cotidiana, con respeto a los derechos humanos; 
 

III. Atender las conductas que afecten la convivencia social y puedan derivar en conflicto mediante la 
implementación de programas de trabajo en favor de la comunidad que prevengan el delito y conductas 
antisociales en etapas tempranas, conforme a la suficiencia presupuestal y demás disposiciones 
aplicables; 

 
IV. Promover la cercanía de las autoridades de Justicia Cívica con grupos vecinales o comunales; 

 
V. Privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales, y 

 
VI. Capacitar a las autoridades en materia de justicia cívica y justicia cotidiana. 

 
Artículo 2. Se aplicarán de manera supletoria las disposiciones de la Ley de Respeto Vecinal para el Estado de 
Querétaro y la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 

Artículo 3. Los procedimientos de Justicia Cívica se sustentarán bajo los principios de presunción de legalidad, 
oralidad, publicidad, concentración, inmediación, continuidad y economía procesal. 
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Artículo 4. Son deberes en materia de justicia cívica de los habitantes del municipio de Arroyo Seco, los 
siguientes: 

I. Brindar un trato digno a las personas, respetando la diversidad que caracteriza a la comunidad; 
 

II. Prevenir riesgos contra la integridad física de las personas; 
 

III. Llamar y/o solicitar los servicios de emergencia únicamente cuando haya una causa que lo justifique; 
 

IV. Requerir la presencia policiaca en caso de percatarse de la realización de conductas o de hechos 
violentos que puedan causar daño a personas o bienes de terceros o que afecten la convivencia 
armónica; 
 

V. Conservar limpias las vías y espacios públicos que se utilicen; 
 

VI. Hacer uso adecuado de los bienes, espacios y servicios públicos conforme a su naturaleza y destino y a 
su vez fomentar la promoción de las diversas actividades que ahí se ofrezcan; 
 

VII. Cuidar el equipamiento y mobiliario urbano, así como los bienes de interés cultural, urbanístico y 
arquitectónico del municipio; 
 

VIII. Contribuir a un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar; 
 

IX. Proteger y preservar la flora y fauna en áreas verdes, áreas de valor ambiental y áreas naturales 
protegidas; 
 

X. Utilizar adecuadamente la estructura vial, así como respetar la señalización vial; 
 

XI. Mantener en buen estado las construcciones propias, así como reparar las averías o daños de la vivienda 
o lugar de trabajo que pongan en peligro, perjudiquen o molesten a las personas; 
 

XII. Prevenir que los animales de compañía, domésticos o mascotas, causen daño o molestia a las personas;
 

XIII. Cumplir las normas de seguridad y prevención contra incendios y demás en materia de protección civil 
relativas a la seguridad en los espacios públicos, establecimientos comerciales y lugares de acceso 
público; 
  

XIV. Contribuir a generar un ambiente libre de contaminación auditiva que altere la tranquilidad o represente 
un posible riesgo a la salud de terceros en términos de las disposiciones aplicables; 

XV. Ejercer sus derechos sin perturbar el orden y la tranquilidad pública, ni afectar la continuidad del desarrollo 
normal de las actividades de los demás habitantes; 
 

XVI. Denunciar o dar aviso a las autoridades de la comisión de cualquier infracción, así como de cualquier 
actividad o hecho que cause daño a terceros o afecte la convivencia social; 
 

XVII. Colaborar con las autoridades cuando éstas lo soliciten y en situaciones de emergencia; 
 

XVIII. Permitir a las autoridades el ejercicio de las funciones y, en su caso, colaborar con las mismas o requerir 
su actuación; 
 

XIX. Participar en los asuntos de interés de su colonia, barrio, delegación o comunidad, principalmente en 
aquellos dirigidos a procurar la seguridad ciudadana; así como en la solución de los problemas 
comunitarios; y 
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XX. Las demás que se establezcan en otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Título Segundo 
De las infracciones administrativas 

 
Capítulo II 

Disposiciones generales 

Artículo 5. Se comete una infracción o falta administrativa cuando la conducta tenga lugar en:  

I. Lugares o espacios públicos de uso común o libre tránsito como plazas, calles, avenidas, viaductos, 
calzadas, vías terrestres de comunicación, paseos, jardines o áreas verdes y deportivas;  

II. Inmuebles públicos o privados de acceso público, como mercados, templos, cementerios, centros de 
recreo, de reunión, deportivos, de espectáculos o cualquier otro análogo;  

III. Inmuebles públicos destinados la prestación de servicios públicos;  

IV. Inmuebles, espacios y vehículos destinados al servicio público de transporte;  

V. Inmuebles y muebles de propiedad particular, siempre que tengan efectos en la vía o espacios públicos 
o se ocasionen molestias a los vecinos;  

VI. Lugares de uso común tales como plazas, áreas verdes, jardines, senderos, calles, avenidas interiores y 
áreas deportivas, de recreo o esparcimiento, que formen parte de los inmuebles sujetos al régimen de 
propiedad en condominio, conforme a lo dispuesto por la normatividad aplicable en la materia, y  

VII. Los demás que establezca la Ley, este Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

Cuando las faltas administrativas se comentan en domicilios o espacios particulares, la persona que tenga la 
facultad legal sobre el inmueble, podrá autorizar el ingreso del personal policial para intervenir y ejercer sus 
funciones legales.  

En todo caso el personal policial podrá emplear los medios alternativos de solución de conflictos, cuando estos 
procedan y en los términos de la legislación aplicable. 
 

Artículo 6. Se consideran como infracciones aquellas acciones que atenten contra: 
 

I. La dignidad de las personas; 
 

II. La tranquilidad de las personas; 
 

III. La seguridad ciudadana; 
 

IV. El medio ambiente; 
 

V. El entorno urbano, y 
 

VI. El maltrato de animales domésticos, que no constituyan delito. 
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Capítulo III 
De la dignidad de las personas 

Artículo 7. Son infracciones contra la dignidad de las personas:  

I. Vejar o intimidar física o verbalmente a cualquier persona;  
 

II. Coaccionar de cualquier manera a otra persona para realizar alguna conducta que atente contra su 
voluntad, su libre autodeterminación o represente un trato degradante, siempre que no constituya en sí 
mismo un delito;  

 
III. Permitir a personas menores de edad el acceso a lugares a los que expresamente les esté prohibido, así 

como promover o permitir que estos realicen cualquier actividad en el espacio público, por la que se 
pretenda obtener un ingreso económico, siempre que no constituya en sí mismo un delito; y  

IV. Comercializar u obsequiar material pornográfico a menores de edad; 
 

V. Presentarse en público sin ropa, realizar actos obscenos, sexuales o de exhibicionismo en la vía pública, 
en vehículos estacionados, instalaciones públicas, en espacios públicos o espacios privados de uso 
público; 
 

VI. Faltar el respeto y consideración a los representantes de la autoridad o empleados públicos municipales 
durante el desempeño de sus labores y con motivo de las mismas, con independencia de las posibles 
sanciones penales que se establezcan; 

VII. Faltar el respeto a adultos mayores, personas de diferente origen racial o etnia, con discapacidad, 
menores de edad, y en general, a cualquier persona; 

VIII. Los padres d familia o personas que por ley o por resolución judicial, ejerzan la patria potestad o la tutela 
de los menores de edad que, permitan que estos, debido a la falta de atención, cuidado que se requiera 
para su formación y educación, incurran en acciones con las cuales causen molestias a las personas o a 
sus propiedades; Y 

 
IX. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.  

La comisión de las faltas administrativas señaladas en este artículo, podrán sancionarse con multa de 35 a 110 
veces la Unidad de Medida y Actualización al valor diario, arresto de hasta 36 horas o trabajo en favor de la 
comunidad de 12 hasta 18 horas, en el caso de reincidencia la sanción aumentará hasta el doble de lo señalado 
en el presente párrafo. 

Capítulo IV 
De la tranquilidad de las personas 

Artículo 8. Son infracciones contra la tranquilidad de las personas: 

I. Prestar algún servicio sin que le sea solicitado y coaccionar de cualquier manera a quien lo reciba para 
obtener un pago por el mismo;  

 
II. Poseer animales sin adoptar las medidas de higiene necesarias, que generen malos olores o la presencia 

de plagas ocasionando cualquier molestia a los vecinos;  
 

III. Producir o causar ruidos por cualquier medio que notoriamente atenten contra la tranquilidad de los 
vecinos;  

 
IV. Impedir el uso de los bienes del dominio público o de uso común;  
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V. Obstruir con cualquier objeto entradas o salidas de inmuebles sin autorización del propietario o poseedor 
del mismo;  

 
VI. Incitar o provocar una riña entre dos o más personas;  

 
VII. Convocar a la realización de otras infracciones administrativas, y  

VIII. A quien se introduzca a las casas habitación, sin la autorización de quien tenga derecho a otorgarlo, 
poniendo en riesgo el patrimonio de los dueños. 

 
IX. Cortar frutos de predios o huertos ajenos sin consentimiento de quien tenga derecho a otorgarlo; 

 
X. Realizar acciones de cobranza mediante el uso de intimidaciones, amenazas, fuerza o violencia física o 

verbal. La presentación del probable infractor solo procederá a petición de parte ofendida; 
XI. Dañar, quitar o apropiarse de partes o accesorios de vehículos ajenos o del transporte público de 

pasajeros; 
XII. Introducir vehículos u objetos en propiedad o espacios privadas, sin consentimiento de quien tenga 

derecho a otorgarlo, y 
XIII. A quien realice trabajos de excavación, ocasionando daños estructurales a las viviendas colindantes. 
XIV. A quien fije publicidad al interior o exterior de inmuebles y que éstos por causas provocadas o naturales 

ocasionen daños a cualquier objeto de terceros en detrimento de su patrimonio. 
XV. Encontrarse con alto grado de intoxicación o ebriedad en la vía pública y que cause molestia o temor a 

los vecinos; 
XVI. Escandalizar o causar alarma en cualquier reunión pública o domicilio particular que ofenda o moleste a 

quienes se encuentren dentro del domicilio, así como a vecinos o transeúntes; 
XVII. Lanzar piedras, o cualquier objeto en las calles y que pongan en peligro la integridad física de las 

personas o sus bienes; 
XVIII. Consumir o recibir un servicio de carácter público, sin la intención de pagar su precio. 

XIX. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.  

Si las infracciones se cometen en domicilios particulares o lugares de acceso restringido, para que las autoridades 
puedan ejercer sus funciones deberá mediar petición expresa o permiso del ocupante del inmueble, debiéndose 
registrar en bitácora los datos exactos de quien autorizó el acceso al lugar. Si la situación conlleva un riesgo 
inminente de perder la vida o de causar lesiones graves que ponen en peligro la vida, los elementos de Policía 
Municipal podrán ingresar al inmueble particular, bajo la premisa de salvaguardar el interés superior como lo es 
la vida de los ciudadanos y si quien ésta en riesgo lo es un menor, podrán ejercer todas las facultades para 
ingresar, independientemente de que quien tenga la custodia o su resguardo lo impida, puesto que se pretende 
cesar de inmediato una situación de riesgo para los menores. 

La omisión de las faltas administrativas señaladas en este artículo, podrán sancionarse con multa de 35 a 110 
veces la Unidad de Medida y Actualización al valor diario, arresto de hasta 36 horas o trabajo en favor de la 
comunidad de 12 hasta 18 horas, en el caso de reincidencia la sanción aumentará hasta el doble de lo señalado 
en el presente párrafo. 

Capítulo V 
De la seguridad ciudadana 

Artículo 9. Son infracciones contra la seguridad ciudadana:  

I. Permitir a la persona propietaria o poseedora de un animal que éste transite libremente o transitar con él 
sin adoptar las medidas de seguridad necesarias, de acuerdo con las características particulares del 
animal, para prevenir posibles ataques a otras personas o animales, así como azuzarlo o no contenerlo; 

II. Colocar objetos que obstaculicen el estacionamiento de vehículos, el libre tránsito vehicular o de los 
peatones, así como utilizar las vías para el estacionamiento de cualquier obstáculo fijo, semifijo o móvil 
que impida la debida circulación, a menos que para hacerlo se cuente con permisos otorgados por las 
autoridades correspondientes; 
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III. Usar el espacio público sin contar con la autorización que se requiera para ello;  

 
IV. Apagar, sin autorización el alumbrado público o afectar algún elemento del mismo que impida su normal 

funcionamiento;  

V. Consumir o ingerir bebidas alcohólicas en la vía pública, espacios públicos, el interior de vehículos en 
circulación, estacionados en la vía pública o en estacionamientos públicos; 

 
VI. Consumir, ingerir, inhalar o aspirar estupefacientes, psicotrópicos, enervantes o sustancias tóxicas en la 

vía pública, en espacios públicos o espacios privados de uso público; 
 

VII. Portar en la vía pública estupefacientes, psicotrópicos, enervantes o sustancias tóxicas para su consumo 
personal, siempre y cuando no se excedan de las cantidades señaladas en la tabla de orientación de 
dosis máximas de consumo personal e inmediato contenida en el artículo 479 de la Ley General de Salud;

VIII. Portar en su medio de transporte estupefacientes, psicotrópicos, enervantes o sustancias tóxicas para su 
consumo personal, siempre y cuando no se excedan las cantidades señaladas en la tabla de orientación 
de dosis máximas de consumo personal e inmediato contenida en el artículo 479 de la Ley General de 
Salud; 

IX. Portar, comercializar, facilitar o distribuir instrumentos que faciliten el consumo de estupefacientes, 
psicotrópicos, enervantes o sustancias tóxicas; 

 
X. Portar, transportar o usar, sin precaución objetos o sustancias que por su naturaleza sean peligrosas y 

sin observar, en su caso las disposiciones legales aplicables;  
 

XI. Detonar o encender cohetes, juegos pirotécnicos, fogatas o elevar aeróstatos sin permiso de la autoridad 
competente;  

 
XII. Reñir de manera física o verbal con una o más personas;  

 
XIII. Circular en vehículos de automotor, con sirenas, torretas y luces estroboscópicas cualquiera que sea su 

color o intensidad, que no sean de servicio público o autorizados para ello; 

XIV. Producir ruido con el escape abierto o con aparatos especiales al conducir vehículos o motocicletas. 
 

XV. Romper, alterar o mutilar las boletas de infracciones;  
 

XVI. Alterar el orden, arrojar líquidos u objetos, prender fuego o provocar altercados en los eventos o 
espectáculos públicos o en sus entradas o salidas;  

 
XVII. Ofrecer o propiciar la venta de boletos de espectáculos públicos, con precios superiores a los autorizados; 

XVIII. Vender o entregar bajo cualquier concepto bebidas embriagantes después de las 22:00 horas de la 
noche, traspasando el horario de tolerancia, independientemente si el responsable del hecho cuenta o 
no con licencia que ampare la venta de bebidas alcohólicas 

 
XIX. Invitar o vender a menores de edad bebidas embriagantes, drogas o cigarrillos para su ingesta. 

 
XX. A los propietarios de establecimientos que no cumplan con las medidas de seguridad determinadas 

previamente por la Coordinación de Protección Civil del municipio de Arroyo Seco. 
 

XXI. Trepar bardas, enrejados o cualquier elemento constructivo semejante de un inmueble ajeno; con el fin 
de espiar al interior del inmueble causando temor. 

 
XXII. Abstenerse, la persona propietaria de bardar un inmueble sin construcción o no darle el cuidado necesario 

para mantenerlo libre de plagas o maleza, que puedan ser dañinas para los colindantes;  
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Portar en sitios públicos o accionar desde cualquier punto en contra de personas o animales, rifles y 
armas de postas, dardos peligrosos o cualquier otro objeto que, por las circunstancias del momento, 
pudiera poner en riesgo la seguridad de la ciudadanía. En los casos en que sea detenido el probable 
infractor en flagrancia por parte del personal de Seguridad Pública del Municipio de Arroyo Seco, los 
instrumentos u objetos señalados en el supuesto serán puestos a disposición del Juzgado Cívico 
Municipal, en donde, de conformidad a lo señalado por este reglamento, se dictaminará sobre su destino

XXIII. Desobedecer una orden escrita o de palabra de la autoridad municipal considerando la necesidad de la 
misma o resistir físicamente a su cumplimiento, interfiriendo en el ejercicio de sus funciones o de un 
servicio que otorga el municipio. 

XXIV. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.  

La omisión de las faltas administrativas señaladas en este artículo, podrán sancionarse con multa de 25 a 55 
veces la Unidad de Medida y Actualización al valor diario, arresto de hasta 24 horas o trabajo en favor de la 
comunidad de 12 hasta 18 horas, en el caso de reincidencia la sanción aumentará hasta el doble de lo señalado 
en el presente párrafo. 

Artículo 10. La realización de las conductas descritas en el presente capítulo, podrá derivar además en 
responsabilidad civil o penal, en los casos que así corresponda.  

Cuando sea reparado el daño causado, el Juez Cívico Municipal podrá evitar la imposición de las sanciones que 
previene este reglamento, siempre fundando y motivando su actuar. 

Capítulo VI 
Del medio ambiente 

Artículo 11. Son infracciones contra el medio ambiente:  

I. Abstenerse de recoger del espacio público, las heces de un animal de su propiedad o bajo su custodia, 
así como tirar o abandonar dichos desechos fuera de los contenedores;  
 

II. Arrojar o abandonar, residuos peligrosos, artículos de desecho, animales muertos o desechos cárnicos 
en la vía pública, en lotes baldíos o a la intemperie.  
 

III. Permitir que corran hacia las calles, aceras, ríos o arroyos, las corrientes de líquidos que expulse 
cualquier establecimiento, taller, negocio u otros que utilicen o desechen substancias nocivas a la 
salud;  
 

IV. Mantener dentro de las zonas urbanizadas substancias pútridas o fermentables que pudieren dañar la 
salud de los vecinos 
 

V. Omitir la instalación de fosa séptica o sanitarios provisionales en áreas laborales; obras de 
construcción, trabajo de campo desde el inicio hasta su total terminación, para el uso de los 
trabajadores. 
 

VI. Mantener porquerizas, establos o caballerizas dentro de las zonas habitadas, que causen molestias o 
malestar a los vecinos en propiedad contigua y que genere un dictamen de la Jurisdicción Sanitaria 
en el que establece su recomendación para que sea clausurado por constituir un foco de infección y 
riesgo para los vecinos y la ciudadanía 
 

VII. Tirar basura en lugares no autorizados;  
 

VIII. Fumar en los lugares en los que expresamente esté prohibido;  
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IX. Desperdiciar el agua potable o impedir su uso a quienes deban tener acceso a ella en tuberías, 
tanques o tinacos almacenadores, así como cualquier uso inmoderado del agua potable; 
 

X. Realizar afectaciones y daños a áreas verdes, vegetación y parques tanto públicos como privados, sin 
perjuicio de las sanciones que dicha conducta implique en las disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia; 
  

XI. Realizar actos que amenacen la vida de los recursos naturales, tales como el linchamiento en los 
árboles; 
 

XII. Transportar tablas, vigas, o talas, cuando estos sean de procedencia ilegal; 
 

XIII. Destruir, recolectar, vender, especies de flora y fauna silvestre sin el permiso correspondiente; 
 

XIV. A quien tenga fosa séptica y no esté al pendiente de su infraestructura, su correcto funcionamiento, 
provocando con esto escurrimientos a las aceras de vía pública o de predios colindantes;  
 

XV. Ejecutar actos que afecten el habitad y desarrollo de la fauna silvestre migratoria y nativa que se 
encuentre dentro de la jurisdicción del municipio; 
 

XVI. Omitir la limpieza de calles y banquetas en los frentes de los predios que posean los particulares; 
 

XVII. Mantener dentro de zonas habitadas sustancias putrefactas, malolientes o cualquier otro material que 
expida mal olor y sea nocivo para la salud; 
 

XVIII. Omitir la limpieza de establos, caballerizas, porquerizas, y corrales cuya propiedad o custodia se 
tengan; 
 

XIX. Transportar cadáveres en vehículos no autorizados para ello, sin el permiso de las autoridades 
correspondientes. 
 

XX. A quienes vendan dulces, bebidas, frutas, carnes, etc., sin la providencia de vidrieras o instalaciones 
análogas. 
 

XXI. No atender las recomendaciones por parte del estado en materia de salud, así como no acatar las 
medidas de seguridad sanitaria, que establezca la secretaria de salud del estado, que tengan como 
finalidad la prevención, control, y/o evitar contagios de enfermedades que pongan en peligro la salud 
de los ciudadanos. 
 

XXII. Lavar animales, vehículos, ropa o cualquier objeto y dejar correr agua sucia en la vía pública; y 
 

XXIII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.  

La comisión de las faltas administrativas señaladas en este artículo, podrán sancionarse con multa de 35 a 110 
veces la Unidad de Medida y Actualización al valor diario, arresto de hasta 36 horas o trabajo en favor de la 
comunidad de 12 hasta 18 horas, en el caso de reincidencia la sanción aumentará hasta el doble de lo señalado 
en el presente párrafo. 

Capítulo VII 
Del Entorno Urbano 

Artículo 12. Son infracciones contra el entorno urbano:  

I. Alterar el orden o escandalizar en vía pública, instalaciones públicas, espacios públicos, espacios 
privados de uso público, causando molestia o perturbando la tranquilidad social; 
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II. Satisfacer las necesidades fisiológicas en la vía pública, en espacios públicos o privados de uso 
público, en cualquier lugar distinto a los destinados para este objeto. 
 

III. Dañar, pintar, maltratar, ensuciar o hacer uso indebido de las fachadas de inmuebles públicos o de 
particulares, sin autorización de éstos, estatuas, monumentos, postes, arbotantes, semáforos, 
buzones, tomas de agua, señalizaciones viales o de obras, puentes, pasos peatonales, plazas, 
parques, jardines, elementos de ornato u otros bienes semejantes. Para el caso de daños a bienes 
muebles o inmuebles, estatuas o monumentos con valor histórico se aplicarán las sanciones 
dispuestas en la ley aplicable en la materia; 
 

IV. Abandonar bienes muebles de cualquier índole en áreas o vías públicas;  
 

V. Utilizar la vía pública para la realización de festejos, sin la previa autorización municipal; 
 

VI. Colocar en el espacio público enseres o cualquier elemento propio de cualquier establecimiento 
mercantil, sin la autorización correspondiente; 
 

VII. Ingresar a zonas señaladas de acceso restringido en los lugares o inmuebles destinados a servicios 
públicos, sin la autorización correspondiente o fuera de los horarios establecidos; 
 

VIII. Causar daño, cubrir, borrar, pintar, alterar o desprender los letreros, señales, números o letras que 
identifiquen vías, inmuebles y espacios públicos; 
 

IX. Pintar, adherir, colgar o fijar anuncios o cualquier tipo de propaganda en elementos del equipamiento 
urbano, del mobiliario urbano, de ornato o árboles, sin autorización para ello; 
 

X. Colocar transitoriamente o fijar en el espacio público, sin autorización para ello, elementos destinados 
a la venta de productos o prestación de servicios; 
 

XI. Obstruir o permitir la obstrucción del espacio público con motivo de la instalación, modificación, cambio 
o mantenimiento de los elementos constitutivos de un anuncio y no exhibir la documentación 
correspondiente que autorice a realizar dichos trabajos; 
 

XII. Arrojar en cualquier espectáculo objetos que causen molestia, dañen la integridad física, impliquen 
un riesgo o peligro inminente; 
 

XIII. Permitir que cualquier clase de ganado transite por las calles en zonas habitadas, sin la vigilancia 
debida de sus propietarios. Cuando los animales sean recogidos por la autoridad municipal, serán 
depositados en el lugar que se determine por el Juez Cívico que conoce del asunto, para tal efecto 
siendo alguna asociación ganadera o un tercero responsable y los propietarios deberán cubrir los 
costos de traslado y los que se generen por el tiempo que los animales permanezcan en guarda 
durante 15 días naturales, so pena de perder su propiedad en favor de quien haya realizado los 
cuidados y siempre y cuando el propietario sea debidamente notificado personalmente o mediante 
cedula de notificación en estrados de la Presidencia Municipal o Delegación correspondiente. 
 

XIV. Efectuar excavaciones o colocar reductores de velocidad que dificulten el libre tránsito en las calles o 
banquetas, sin permiso de la autoridad municipal competente, pudiendo ésta ordenar la reparación, 
demolición y su retiro o cubrir las excavaciones que hayan sido realizadas indebidamente, teniendo la 
facultad de instar el procedimiento económico coactivo contra el infractor por concepto de los daños 
causados; 
 

XV. Reservar lugares de estacionamiento en la vía pública o cobrar por dicha actividad, a menos que para 
hacerlo se cuente con permisos otorgados por las autoridades correspondientes, y 
 

XVI. Depositar material de construcción en vía pública, por tiempo prolongado, sin contar con licencia de 
construcción y sin que se cuente con el consentimiento de la Dirección de Seguridad Pública, 
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Prevención y Tránsito Municipal de Arroyo Seco, quien podrá otorgar un término de hasta 72 horas 
para retirarlo, so pena de que una vez notificado y trascurrido el termino, perderá los materiales en
favor del municipio y deberá cubrir los costos de traslado, así como la infracción que corresponda. 
 

XVII. A quien substraiga y traslade directamente del cauce del rio materiales pétreos o arena en periodo de 
veda, en atención a que es una actividad prohibida por la autoridad competente y pone en riesgo los 
recursos naturales del municipio, así como su explotación moderada, por lo que en dicho supuesto la 
Dirección de Seguridad Pública, Prevención y Tránsito Municipal de Arroyo Seco tendrá la facultad de 
retener el vehículo de motor utilizado para tal objeto el tiempo que sea necesario, el juez cívico que 
conozca del asunto levantara el acta respectiva y notificar a la Comisión Nacional del Agua y/o 
autoridades correspondientes para que conozca de los hechos directamente y sea ésta quien resuelva 
la situación jurídica de los bienes retenidos 
 

XVIII. Manejar vehículos de motor por la vía pública con aliento alcohólico, cuya cantidad de alcohol por mg/l 
de aire espirado sea la siguiente: 

- De 0.20 a 0.39 el conductor será presentado ante el Juez Cívico Municipal quien sancionará con 
arresto administrativo de 8 a 16 horas conmutable con multa de 60 a 120 Unidades de Medida y 
Actualización.  

- De 0.40 a 0.64 el conductor será presentado ante el Juez Cívico Municipal quien sancionará con 
arresto administrativo de 16 a 24 horas conmutable con multa de 121 a 250 Unidades de Medida y 
Actualización; 

- De 0.65 a 1.49 el conductor será presentado ante el Juez Cívico Municipal quien sancionará con 
arresto administrativo inconmutable de 24 a 36 horas; y 

- De 1.5 en adelante, se estará a lo dispuesto en la Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro y el 
Código Penal para el Estado de Querétaro.  

Por tratarse de la competencia territorial del municipio de Arroyo Seco, Qro., los puntos de control aleatorios para 
la Aplicación de Pruebas de Alcoholimetría con Equipo de Airé Espirado, independientemente si participan 
corporaciones policiales de carácter Estatal, Federal y Militar, bajo convenios de operaciones conjuntas, estará 
coordinado por el responsable de la Seguridad Pública del Municipio de Arroyo Seco o de quien el designé para 
salvaguardar la competencia territorial del municipio. 

Si el conductor que ha sido canalizado a la zona de aplicación de pruebas, se niega a soplar o no sopla 
correctamente en la prueba cualitativa o la primer prueba cuantitativa especificadas, por lo que el Juez Cívico 
Municipal en funciones aplicará la sanción contenida en el último párrafo del presente artículo, cerciorándose de 
que el conductor presenta aliento alcohólico, esto bajo la presunción de que el conductor al presentar este aliento 
se encuentra manejando vehículos de motor bajo los efectos del alcohol, debiendo el Juez Cívico Municipal fundar 
y motivar de manera suficiente su resolución, con el único fin de salvaguardar su integridad, seguridad y no 
entorpecer o impedir la correcta prestación del servicio público de seguridad a través de los dispositivos de 
alcoholimetría, y en cuanto al destino del vehículo, corresponde por jurisdicción territorial, que la Dirección de 
Seguridad Pública, Prevención y Tránsito Municipal de Arroyo Seco, remita el vehículo al Centro de Resguardo 
vehicular para su guarda provisional hasta por el término de 15 días naturales y en caso de no existir interés en 
el mismo, el juez cívico lo remitirá al corralón autorizado para su depósito definitivo. 

Si el conductor se niega a soplar correctamente o se niega a realizar la prueba confirmatoria, se aplicará la sanción 
contenida en el último párrafo del presente artículo, tomando como referencia el resultado de la primera prueba 
realizada que, debió realizarse diez minutos antes. 

Para el caso de los operadores de vehículos destinados al servicio de transporte de pasajeros, de transporte de 
carga o de transporte de sustancias tóxicas o peligrosas, que presenten alguna cantidad de alcohol en el aire 
espirado o estén bajo los efectos de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras semejantes que perturben 
o impida la correcta conducción, se estará a lo establecido en la Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro, el 
Código Penal para el Estado de Querétaro y demás leyes aplicables. 

Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.  
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La comisión de las faltas administrativas señaladas en este artículo, podrán sancionarse con multa de 25 a 55 
veces la Unidad de Medida y Actualización al valor diario, arresto de hasta 24 horas o trabajo en favor de la 
comunidad de 12 hasta 18 horas, en el caso de reincidencia la sanción aumentará hasta el doble de lo señalado 
en el presente párrafo. 

Capítulo VIII 
Del maltrato contra animales domésticos 

Artículo 13. Son infracciones por maltrato de animales domésticos:  

I. Abandonar a los animales en la vía pública, zonas habitadas o naturales, sin proporcionar alimentos o 
condiciones necesarias a su sobrevivencia salubre; 

II. Causar maltrato físico o inmovilizarlos total o parcialmente con objetos físicos o cualquier instrumento que 
les ocasione daño;  

III. Azuzar a un perro contra de una persona, o mantenerlos sueltos fuera de la casa o propiedad inmueble; 
IV. A quien no adopte las medidas necesarias para su cuidado e higiene de las mascotas domésticas; 
V.  Recluir animales en azoteas, balcones, sótanos, terrenos baldíos, o propiedades deshabitadas donde no 

se puedan resguardar de las inclemencias del tiempo, así como tenerlos atados de manera permanente 
que les cause daños o lesiones; 

VI. No brindarle la atención medica veterinaria cuando lo requieran; 
VII. Atropellar intencionalmente a los animales que pudieran transitar en vía pública. 
VIII. Cuando el animal doméstico transite por la vía púbica o lugares de uso común deberá ser acompañado 

el dueño o encargado deberá acompañar al animal y tenerlo sujeto con una correa, cadena, u otro 
elemento de retención siempre y cuando este no cause daño o dolor al animal doméstico. 

IX. A quien tenga un animal doméstico y no le coloque collar mostrando o sosteniendo su placa de 
identificación del dueño o encargado del animal; 

X. No proporcionar las vacunas sanitarias que exige la autoridad correspondiente; 
XI. Emplearlos para su explotación o para la obtención de lucro económico sin autorización; 

XII. Poner en riesgo de daño por negligencia, maltrato o abuso a un animal doméstico o silvestre en cautiverio, 
y 

XIII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.  

La omisión de las faltas administrativas señaladas en este artículo, podrán sancionarse con multa de 25 a 55 
veces la Unidad de Medida y Actualización al valor diario, arresto de hasta 24 horas o trabajo en favor de la 
comunidad de 12 hasta 18 horas, en el caso de reincidencia la sanción aumentará hasta el doble de lo señalado 
en el presente párrafo. 

Articulo 14.- a los propietarios o encargados de cualquier animal doméstico deberán proporcionar a su mascota, 
placa de identificación que permita conocer el nombre completo del propietario y/o encargado su dirección y 
teléfono esta identificación deberá ser portada por la mascota de modo permanente y solo se retirara 
temporalmente en el caso de realizar el mantenimiento de la misma. 

Artículo 15. Siempre que los actos cometidos por el infractor en el interior del Juzgado Cívico Municipal 
constituyan un delito, el Juez Cívico Municipal deberá ponerlo inmediatamente a disposición de la Fiscalía General 
del Estado de Querétaro mediante oficio, anexando a la bitácora el informe que detalle las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar de los hechos.  

Título Tercero 
De las autoridades competentes en materia de justicia cívica 

 
Capítulo IX 

De las autoridades competentes 
 

Artículo 16. Corresponde la aplicación del presente Reglamento a:  

I. La Presidencia Municipal; 
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II. La Secretaría de Gobierno Municipal;  

 
III. La Secretaría de Seguridad Pública Municipal; 

 
IV. Los Jueces Cívicos; 

 
V. Los Procuradores Sociales; 

 
VI. Los Secretarios de los Juzgados Cívicos; 

 
VII. El personal médico de los Juzgados Cívicos;  

 
VIII. El personal de vigilancia de los Juzgados Cívicos; 

 
IX. El personal policial y, 

 
X. El demás personal necesario adscrito a los Juzgados Cívicos para el cumplimiento del objeto del presente 

Reglamento que se autorice mediante acuerdo del Ayuntamiento. 
 

Artículo 17. La actuación de las autoridades intervinientes en el procedimiento se desarrollará con respeto a los 
derechos humanos y con arreglo a los principios de economía, justicia, civilidad, celeridad, eficiencia, oficiosidad, 
legalidad, publicidad, igualdad, conveniencia y buena fe, debiendo la autoridad simplificar sus trámites en 
beneficio del gobernado. 

Artículo 18. Son atribuciones de la Presidencia Municipal por conducto de su titular: 

I. Nombrar y remover a los titulares de los Juzgados Cívicos y las Procuradurías Sociales;  
 

II. Determinar el número de Juzgados Cívicos Municipales y el ámbito de competencia territorial de cada uno, 
y  

 
III. La asignación de espacios físicos, recursos humanos y materiales para la eficaz operación de los Juzgados 

Cívicos Municipales. 

IV. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Artículo 19. Son atribuciones de la Secretaría de Gobierno Municipal por conducto de su titular:  

I. Nombrar y remover a los Secretarios de Juzgado, personal médico, personal de vigilancia y demás personal 
necesario para el funcionamiento de los Juzgados Cívicos y Procuradurías Sociales; 

 
II. Proponer al Presidente Municipal el número de Juzgados Cívicos necesarios que deban funcionar en el 

municipio;  

III. Procurar la habilitación de una sección para la vigilancia de infractores con las condiciones de higiene 
necesarias para su estadía, garantizando en todo momento el respeto a la dignidad y los derechos 
humanos de los que permanezcan en esta área; 

 
IV. Establecer lineamientos y criterios de carácter técnico y jurídico a que se sujetarán los Juzgados Cívicos 

Municipales para su adecuado funcionamiento, y  
 

V. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Artículo 20. Son obligaciones de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal: 
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I. Velar por la preservación del orden público, la seguridad, la tranquilidad de las personas y la 
implementación de mecanismos alternativos de solución de conflictos; 
 

II. Prevenir y en su caso intervenir, en el ámbito de sus atribuciones ante la comisión de faltas 
administrativas; 

 
III. Incluir en los programas de formación y capacitación policial la materia de justicia cívica y justicia 

cotidiana, en términos de las disposiciones aplicables; 
 

IV. Cumplir en términos de las disposiciones jurídicas aplicables con sus funciones respecto de los 
procedimientos derivados de la comisión de infracciones relacionados con la justicia cívica; 

 
V. Auxiliar en el ámbito de su competencia, a los jueces cívicos en el ejercicio de sus funciones; 

 
VI. Diseñar programas para el fortalecimiento de la cultura de la legalidad y la construcción de la paz con 

base en la convivencia armónica a través de la participación de la comunidad en coordinación con otras 
autoridades, y 

 
VII. Las demás establecidas en otras disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

 
Artículo 21. El Juez Cívico cuenta con las siguientes atribuciones: 

I. Conocer de las infracciones en materia de Justicia Cívica y resolver sobre la responsabilidad de los 
probables infractores; 
 

II. Aplicar las sanciones establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables; 
 

III. Llevar el control de los expedientes relativos a los asuntos de los que conozca; 
 

IV. Integrar y mantener actualizado el registro de infractores; 
 

V. Certificar las constancias que obren en los archivos de su competencia; 
 

VI. Comisionar al personal adscrito al Juzgado Cívico para realizar notificaciones diligencias y autorizar las 
notificaciones por medios electrónicos; 
 

VII. Solicitar los datos, informes o documentos sobre asuntos de su competencia para mejor proveer; 
 

VIII. Realizar las funciones del Procurador Social Municipal ante la ausencia de éste, y 
 

IX. Las demás facultades que le confiere la Ley, este Reglamento y las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 

Artículo 22. El Procurador Social Municipal tiene a su cargo las siguientes atribuciones: 

I. Conocer, resolver y sancionar las infracciones no flagrantes establecidas en la Ley y este Reglamento;
 

II. Expedir citatorios de presentación a las partes involucradas para la solución de conflictos en ejercicio de 
sus funciones; 

 
III. Intervenir en conflictos vecinales o familiares, cuando se lo soliciten las partes con el fin de convenir o 

avenirlas; 
 

IV. Realizar funciones conciliatorias cuando de la infracción se deriven daños o perjuicios que deban 
reclamarse por otra vía, en su caso, procurar mediante acuerdo de las partes la reparación del daño o 
dejar a salvo sus derechos; 
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V. Sancionar el incumplimiento y aplicar las medidas de apremio procedentes para hacer efectivo el 

cumplimiento de los convenios celebrados como resultado de la implementación de mecanismos 
alternativos de solución de conflicto relacionados a la justicia cotidiana en el ámbito social y comunitario;
 

VI. Remitir a la Secretaría de Gobierno Municipal, un informe de novedades que contenga los asuntos 
tratados y las determinaciones que haya tomado en ejercicio de sus funciones; 
 

VII. Expedir constancias únicamente sobre hechos plasmados en los Libros y Registros de la Procuraduría
Social Municipal, cuando lo solicite el denunciante, el probable infractor, la autoridad competente o quien 
tenga interés legítimo para hacerlo; 
 

VIII. Ejercer de oficio la función de conciliación entre las partes, procurando mediante acuerdo voluntario 
obtener la reparación del daño o dejar a salvo los derechos del ofendido cuando sea el caso; 
 

IX. Calificar la legalidad de los convenios conciliatorios celebrados ante el personal policía como resultado 
de la implementación de mecanismos alternativos de solución de conflictos relacionados a la justicia 
cotidiana en el ámbito social y comunitario; 

 
X. Ordenar el cumplimiento de los convenios celebrados como resultado de la implementación de 

mecanismos alternativos de solución de conflictos relacionados con la justicia cotidiana en el ámbito 
social y comunitario; 
 

XI. Dirigir administrativamente las labores de la Procuraduría Social Municipal que correspondan; 
 

XII. Hacer del conocimiento inmediato de la autoridad competente de hechos que tenga conocimiento por 
motivo de sus funciones y que pudiesen constituir delito o violaciones a otras disposiciones jurídicas, y 
 

XIII. Las demás establecidas en otras disposiciones legales aplicables. 
 

Artículo 23. Los Secretarios de Juzgados Cívicos tienen las siguientes obligaciones: 

I. Autorizar con su firma y el sello del Juzgado Cívico las actuaciones en que intervenga el Juez en ejercicio 
de sus funciones; 
 

II. Certificar y dar fe de las actuaciones que la Ley, el Reglamento o el Juez ordenen; 
 

III. Expedir copias certificadas relacionadas con las actuaciones del Juzgado Cívico; 
 

IV. Retener y, en su caso, devolver los objetos y valores de los infractores, debiendo elaborar las boletas de 
registro correspondiente. Las boletas de registro señalarán el nombre del infractor, su situación jurídica, 
descripción general de los bienes retenidos y, en su caso, el destino o devolución de dichos bienes; 
 

V. Llevar el control de la correspondencia e integrar y resguardar los expedientes relativos a los 
procedimientos del Juzgado Cívico; 
 

VI. Realizar el reporte de cada cambio de turno, y 
 

VII. Las demás establecidas en otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 24. Los abogados que brinden asistencia jurídica a los infractores tienen las siguientes obligaciones: 

I. Representar y asesorar legalmente al infractor cuando éste así lo solicite o no tenga representante de su 
confianza que haya designado el propio infractor; 
 

II. Vigilar y salvaguardar que se protejan los derechos humanos del probable infractor; 
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III. Supervisar que el procedimiento a que quede sujeto el probable infractor se apegue a la Ley y al 

Reglamento; 
 

IV. Orientar a los familiares de los probables infractores; 
 

V. Dar seguimiento a las quejas y recursos presentados por los probables infractores; 
 

VI. Promover todo lo conducente en la defensa de los probables infractores, y 
 

VII. Las demás establecidas en otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 25. El personal médico adscrito a los Juzgados Cívicos tiene las siguientes atribuciones: 

I. Emitir los dictámenes de su competencia a las personas que lo requieran y sean presentadas en el 
Juzgado Cívico; 
 

II. Prestar la atención médica de emergencia que se requiera; 
 

III. Solicitar, en caso de que algún detenido presente lesiones o menoscabo en su salud, que por su 
naturaleza y gravedad requieran de valoración médica especializada, el inmediato traslado de aquél a un 
centro de atención hospitalaria; 

 
IV. Llevar una relación de certificaciones médicas; 

 
V. En general realizar las tareas que, acordes con su profesión, se requieran en los Juzgados Cívicos para 

su buen funcionamiento, y 
 

VI. Las demás facultades y obligaciones que le confieran otras disposiciones legales aplicables. 
 

Artículo 26. El personal de vigilancia del Juzgado Cívico tiene las siguientes atribuciones: 

I. Realizar funciones de vigilancia en las instalaciones del Juzgado Cívico, a efecto de brindar protección a 
las personas que en él se encuentren; 
 

II. Auxiliar a los elementos de policía que hagan presentaciones, en la custodia de los probables infractores, 
hasta su ingreso en las áreas correspondientes; 

 
III. Realizar el ingreso y salida material de los probables infractores y de los infractores, de las áreas 

correspondientes, así como hacer revisión a los mismos para evitar la introducción de objetos que 
pudieren constituir inminente riesgo a su integridad física; 
 

IV. Vigilar a los infractores y probables infractores, que se encuentren en las áreas del Juzgado Cívico, 
debiendo velar por su integridad física, y 
 

V. Las demás facultades y obligaciones que le confieran otras disposiciones legales aplicables. 
 

Artículo 27. El personal policial tiene a su cargo las siguientes funciones: 

I. Prevenir la comisión de infracciones, mantener la seguridad y el orden públicos, así como la tranquilidad 
de las personas; 
 

II. Implementar los mecanismos alternativos de solución de conflictos, cuando legalmente procedan; 
 

III. Arrestar y presentar ante el Juez Cívico a los infractores en la Ley y este Reglamento; 
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IV. Extender y notificar citatorios, así como ejecutar ordenes de presentación que se dicten con motivo de 
los procedimientos contemplados en la Ley y este Reglamento; 
 

V. Aplicar los mecanismos alternativos de solución de conflictos relacionados a la justicia cotidiana en el 
ámbito social y comunitario, para que las partes celebren ante su intervención convenios conciliatorios, 
en los términos establecidos en la Ley y este Reglamento; 
 

VI. Determinar e imponer las infracciones y calificar las sanciones, en los casos que resulte procedente, 
derivadas de la comisión de las faltas administrativas y emitir las boletas de infracción, así como entregar 
al infractor el ejemplar de la boleta de infracción correspondiente, de conformidad con la Ley y este 
Reglamento, y 

 
VII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Cuando los elementos del personal policial no presencien la comisión de una infracción administrativa, estarán 
capacitados para actuar escuchando y dialogando con las partes, para entender el conflicto y desactivar su 
escalamiento aplicando los mecanismos alternativos de solución de conflictos en el lugar de los hechos cuando 
así lo permita la situación, para imponer la sanción correspondiente o para remitir a las partes o al probable 
infractor ante el Juzgado Cívico. 

Título Cuarto 
Del procedimiento ante el Juzgado Cívico 

 
Capítulo X 

De la detención y presentación del probable infractor 
 

Artículo 28. Los procedimientos que se realicen ante el Juzgado Cívico se iniciarán con: 

I. La presentación del probable infractor; 

II. La recepción de la denuncia de particulares por la probable comisión de faltas administrativas y, 

III. La recepción de información por parte de otras autoridades, respecto a hechos y evidencias 
presuntamente consideradas infracciones a este Reglamento. 

Artículo 29. El personal policial policía detendrá y presentará al probable infractor inmediatamente ante el Juez, 
en los siguientes casos:  

I. Cuando presencie la comisión de una infracción prevista en este Reglamento, y  

II. Cuando sea informado de la comisión de una infracción inmediatamente después de haberse cometido 
o se encuentre en poder del probable infractor el objeto, instrumento o haya indicios que hagan presumir 
fundadamente su participación en la infracción. 

Con la finalidad de salvaguardar la paz y orden público, la actuación del personal policial se rige bajo el principio 
de presunción de legalidad y validez de sus actos, salvo prueba en contrario. 

Artículo 30. En la detención y presentación del probable infractor ante el Juez, el elemento de policía que tuvo 
conocimiento de los hechos hará constar en una boleta de remisión con número de folio por lo menos los 
siguientes datos:  

I. Nombre, edad y domicilio del probable infractor, así como los datos de los documentos con que los 
acredite;  

II. Una relación de los hechos que motivaron la detención, describiendo las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar, así como cualquier dato que pudiera contribuir para los fines del procedimiento;  
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III. Nombre, domicilio del ofendido o de la persona que hubiere informado de la comisión de la infracción, si 
fuere el caso, y datos del documento con que los acredite. Si la detención es por queja, deberán constar 
las circunstancias de comisión de la infracción y, en tal caso, no será necesario que el afectado acuda al 
Juzgado Cívico a dar aviso de la comisión de la infracción;  

IV. En su caso, la lista de objetos recogidos, que tuvieren relación con la probable infracción;  

V. Nombre, número de placa o jerarquía, unidad de adscripción y firma del policía que hace la presentación, 
así como en su caso, número de vehículo; y  

VI. Número del Juzgado, en su caso, al que se hará la presentación del probable infractor, domicilio y número 
telefónico.  

Artículo 31. Cuando el probable infractor se encuentre en condiciones visibles de posible estado de ebriedad o 
bajo el influjo de estupefacientes o sustancias psicotrópicas o tóxicas, el Juez ordenará la práctica del examen 
médico que dictamine su estado y señale el plazo aproximado de recuperación, dentro de lo establecido por las 
disposiciones jurídicas aplicables, a fin de que pueda comparecer a declarar respecto de los hechos que se le 
imputan. Con base en el dictamen, se determinará si la audiencia debe diferirse. 

Lo anterior sin perjuicio de la certificación de toda persona que haya sido presentada ante el Juez Cívico en 
calidad de probable infractor. 

 
Artículo 32. Cuando el médico responsable certifique mediante la expedición de su parte respectivo, que el 
probable infractor se encuentra en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas o tóxicas, pero que es factible entablar diálogo coherente con el mismo, el Juez Cívico resolverá de 
inmediato de acuerdo a la Audiencia de Calificación la situación jurídica del mismo con la asistencia y anuencia 
del abogado defensor y/o persona de confianza. 

Artículo 33. Tratándose de probables infractores, que por su estado físico o mental denoten peligrosidad o 
intención de evadirse del área en que el Juez Cívico les haya destinado, se les retendrá en el área de seguridad 
hasta que se inicie la audiencia de calificación. 

Artículo 34. Cuando el probable infractor padezca algún tipo de discapacidad mental, a consideración del Juez 
Cívico, se suspenderá la Audiencia de Calificación, citando a las personas que legalmente tengan la custodia del 
enfermo a fin de que se hagan cargo, en caso de ausencia de éstas, el probable infractor se pondrá a disposición 
de las autoridades del sector salud, a fin de que se le proporcione la ayuda asistencial que se requiera en cada 
caso. 

La persona que reciba la custodia del infractor será responsable de dar aviso a las autoridades del 
comportamiento ilegal que mantenga el infractor. La omisión de dar aviso será motivo de responsabilidad en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

Artículo 35. Cuando alguna de las partes no hable español, se trate de una persona con discapacidad auditiva o 
pertenezca a una comunidad o pueblo indígena, el Juez Cívico o Procurador Social, nombrará un traductor o 
intérprete, de preferencia mayor de edad, en forma gratuita, para llevar a cabo el desarrollo del procedimiento. 

Artículo 36. En caso de que el probable infractor sea extranjero, una vez presentado ante el Juez Cívico, deberá 
acreditar su legal estancia en el país, si no lo hace, se dará aviso a las autoridades migratorias para los efectos 
que procedan, sin perjuicio de iniciar la audiencia de calificación imponiendo las sanciones administrativas a que 
haya lugar. 

Artículo 37. En el caso de que el probable infractor sea menor de edad, el Juez Cívico o Procurador Social 
enterará a quien tenga la legal custodia a efecto de que se constituya en el lugar en donde se encuentre el 
infractor y en presencia de él, previa realización de la audiencia de calificación, aplicará cualquiera de las medidas 
correctivas siguientes:  
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I. Amonestación verbal o por escrito;  
 

II. Reconvención; 
 

III. Multa, la cual será determinada en días de salario mínimo general diario vigente en la zona;  
 

IV. Arresto administrativo hasta por 36 horas; o  
 

V. Servicio en favor de la comunidad, en todo caso deberá contarse siempre con el consentimiento escrito 
de quien ejerza legalmente la custodia del menor.  

El menor probable infractor, deberá permanecer en la sección que para tal efecto se habilite en el Juzgado Cívico, 
en tanto acude quien tenga legalmente la custodia. 

Quien ejerza la vigilancia del menor probable infractor durante su permanencia en el juzgado deberá reportar 
cualquier comportamiento ilegal que este realice. La omisión de reportarlo será motivo de responsabilidad en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

Artículo 38. En la audiencia, en presencia del probable infractor y el abogado que le brinde asistencia jurídica, el 
Juez llevará a cabo las siguientes actuaciones:  

I. Dará lectura a la boleta de remisión, en caso de que exista detención por parte de un elemento de policía; 

II. Informará al probable infractor de los hechos de los que se le acusa;  

III. Dará el uso de la voz al presunto infractor para manifestar lo que a su derecho convenga y ofrecer las 
pruebas de que disponga, por sí o por medio de su defensor;  

IV. En caso de que el Juez lo estime conveniente, podrá solicitar la declaración del elemento de policía que 
tuvo conocimiento de los hechos; y  

V. Resolverá sobre la responsabilidad del probable infractor. 

Artículo 39. En la audiencia de calificación el Juez Cívico o el Procurador Social, le informará al probable infractor 
del derecho que tiene a comunicarse con persona de su confianza que le asista y le oriente. 

Artículo 40. Si el probable infractor solicita comunicarse con persona que le asista y oriente, el Juez Cívico o el 
Procurador Social suspenderán la audiencia de calificación, dándole las facilidades necesarias y concediendo un 
plazo que no excederá de dos horas, para que se presente el defensor o la persona solicitada. 

En el caso de que no cuente con quien le brinde asistencia jurídica o persona de su confianza, se le nombrará un 
abogado que le brinde la asistencia correspondiente.  

Artículo 41. El Juez Cívico Municipal remitirá por oficio al Ministerio Público de los hechos de que tenga 
conocimiento con motivo de sus funciones y que pudieran constituir delito. 

 

Artículo 42. El Juez Cívico remitirá de inmediato a la Fiscalía competente los hechos de que tenga conocimiento 
con motivo de sus funciones y que pudieran constituir delito. 

 

Capítulo XI 
De la audiencia de calificación 

 

Artículo 43. El procedimiento para la audiencia de calificación será oral y público, pudiendo ser privado cuando 
el Juez Cívico o Procurador Social, así lo determinen. Tendrá el carácter de sumario concretándose a una sola 
audiencia, pudiendo ésta ser prorrogada por una sola ocasión. Una vez desahogada, se integrarán la boleta de 
presentación y el acta de resolución, el acta de liberación o el acta de improcedencia según corresponda, que 
serán firmadas por los que intervengan en la misma.  
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Artículo 44. La audiencia de calificación se iniciará elaborándose la boleta de presentación y emitiendo el médico 
responsable su dictamen respecto al estado físico y de salud en que es presentado el probable infractor, 
continuando con la declaración del elemento policíaco que haya practicado la detención o presentación del 
probable infractor.  

Dicho servidor público deberá justificar la presentación, si no lo hace podrá incurrir en responsabilidad en los 
términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, sin perjuicio de las 
demás leyes y procedimientos aplicables. 

Cuando no se justifique, el Juez Cívico o Procurador Social elaborará el acta de improcedencia respectiva en tres 
tantos, una para el presentado, una para el superior jerárquico del personal policial y otra para integrar el archivo 
respectivo. 

Artículo 45. El Juez Cívico o el Procurador Social le concederá el uso de la voz al probable infractor para que 
manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca pruebas por sí, por persona de su confianza o por medio del 
abogado que le brinde asistencia jurídica. 

Artículo 46. Para comprobar la responsabilidad o inocencia del probable infractor, se podrán ofrecer como medio 
de prueba cualquiera de los previstos en el Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro, Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Querétaro. 

Artículo 47. Si fuere necesaria la presentación de nuevas pruebas o no fuera posible en este momento desahogar 
las aceptadas, el Juez Cívico o Procurador Social, suspenderán la audiencia de calificación y fijará día y hora 
para su continuación que no deberá exceder de 3 días naturales, dejando en libertad al probable infractor, 
apercibiendo a las partes que de no presentarse se harán acreedoras a alguno de las medidas de apremio 
contemplados en la presente Ley o en su caso, en el reglamento correspondiente. 

Capítulo XII 
De las medidas de apremio y correcciones disciplinarias 

Artículo 48. Para conservar el orden en el Juzgado Cívico durante la Audiencia de Calificación y de demás 
diligencias a que dé lugar el procedimiento administrativo, el Juez Cívico puede imponer las siguientes 
correcciones disciplinarias:  

I. Amonestación; 
 

II. Multa de 35 a 100 veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización al Valor Diario, y 
 

III. Arresto hasta por 36 horas, el cual puede ser inconmutable atendiendo a la intencionalidad, alteración del 
orden social de la conducta y evitar así la reincidencia de la misma.  
 

Cuando se acumulen sanciones, correcciones disciplinarias o medidas de apremio, cada una se cumplirá por 
separado, dejando registro detallado de cada procedimiento. 

Artículo 49. Los Jueces Cívicos y Procuradores Sociales, a fin de hacer cumplir sus órdenes y resoluciones, 
podrán hacer uso de las siguientes medidas de apremio: 

I. Amonestación; 
 

II. Multa de 35 a 100 veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización al Valor Diario; 
 

III. Auxilio de la fuerza pública, y  

IV. Arresto hasta por 36 horas. 
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Capítulo XIII 
De la resolución 

 
Artículo 50. Inmediatamente concluida la audiencia de calificación, el Juez Cívico o el Procurador Social, 
examinarán y valorarán las pruebas presentadas y resolverán fundando y motivando su determinación.  

Se asentará en el acta de resolución la sanción administrativa que en su caso se imponga. 

Artículo 51. Cuando de la infracción cometida deriven daños y perjuicios que deban reclamarse por otra vía, el 
Juez Cívico o el Procurador Social, en funciones de conciliador, procurará un acuerdo mutuo de las partes y de 
no llegar a éste dejará a salvo sus derechos para ser ejercitados en la vía correspondiente. 

El Juez Cívico y el Procurador Social podrán tomar en cuenta estas circunstancias en el momento de determinar 
la sanción por la infracción cometida. 

El convenio conciliatorio celebrado entre las partes tendrá efecto de título ejecutivo civil que podrá hacerse valer 
ante las instancias y autoridades competentes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 52. El Juez Cívico y el Procurador Social al momento de imponer la sanción harán saber al infractor de 
los medios de defensa con que cuenta para impugnar dicha resolución.  

Artículo 53. Emitida la resolución, el Juez Cívico o el Procurador Social, notificará personalmente al probable 
infractor y al ofendido, si los hubiere o estuviera presente.  

Las resoluciones de responsabilidad que emita el Juez Cívico o el Procurador Social, en ejercicio de sus 
funciones, se notificarán personalmente al infractor para que dé cumplimiento a la misma; en caso de negativa 
injustificada, el Juez Cívico o el Procurador Social, solicitarán por escrito a la Dependencia encargada de las 
Finanzas Públicas, la ejecución de la misma en los términos de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Querétaro. El Juez Cívico o el Procurador Social, deberán acompañar al escrito de petición la resolución que 
dio origen a dicha obligación por parte del infractor. 

Artículo 54. Las autoridades de distintos órdenes de gobierno podrán prestar auxilio a los Juzgados Cívicos, en 
el ámbito de su competencia, a efecto de que sus resoluciones sean acatadas y cumplidas. 

Artículo 55. Si el probable infractor resulta no ser responsable, el Juez Cívico o el Procurador Social, ordenarán 
inmediatamente la elaboración del acta de improcedencia autorizando su libertad inmediata.  

Esta posibilidad subsistirá durante todo el tiempo que dure el arresto.  

Para la imposición de la sanción, el arresto se computará desde el momento de la presentación del infractor. 

Artículo 56. En el caso de las personas a quienes se les haya impuesto multa, opten por impugnarla por los 
medios de defensa establecidos, el pago que se hubiese efectuado se entenderá bajo protesta.  

Artículo 57. Los municipios, procurarán de implementar un sistema de información donde se verificarán los 
antecedentes de los infractores para efectos de la individualización de las sanciones, tomando en cuenta su 
reincidencia exclusivamente respecto a infracciones. 

Capítulo XIV 
Del procedimiento por queja 

 
Artículo 58. Cualquier particular podrá presentar quejas ante el Procurador Social, por hechos constitutivos de 
probables infracciones en materia cívica, de forma oral, por escrito o a través de medios electrónicos, ópticos o 
cualquier otra tecnología. 
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En todos los casos, la queja debe contener nombre y domicilio de las partes, relación de los hechos motivo de la 
queja, las pruebas que dan sustento al motivo de su queja, correo electrónico para recibir notificaciones y firma 
del quejoso.  

Artículo 59. El derecho a formular la queja se extingue en quince días naturales, contados a partir de la comisión 
de la probable infracción o de que el quejoso tuvo conocimiento de la misma.  

Cualquier falsedad en la formulación de la queja ante la autoridad será sancionada de conformidad con lo 
establecido en el Código Penal para el Estado de Querétaro.  

Artículo 60. El Procurador Social considerará los elementos contenidos en la queja y, si lo estima procedente, 
notificará al quejoso y al probable infractor para que se presenten a la audiencia, la que deberá de celebrase 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes. De lo contrario, declarará la improcedencia y notificará al quejoso. 

La notificación se sujetará a las formalidades previstas en la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado 
de Querétaro y deberá contener los siguientes elementos:  

I. Número de folio;  

II. El domicilio y teléfono de las oficinas del Juzgado Cívico, nombre, cargo y firma de la autoridad que lo 
emite;  

III. Nombre y domicilio del probable infractor;  

IV. Una descripción sucinta de la presunta infracción que se imputa, así como aquellos datos que pudieren 
interesar para los fines del procedimiento;  

V. Día, mes año y hora para la celebración de la audiencia; y  

VI. Nombre y firma de la persona que lo recibe.  

Artículo 61. En caso de que el quejoso no se presentare a la audiencia, se desechará su queja, y si el probable 
infractor no compareciera a la audiencia, el Procurador Social hará uso de las medidas de apremio a las que hace 
referencia este Reglamento, apercibiéndolo de que su inasistencia injustificada será motivo de aplicación de una 
medida y una nueva citación. 

Artículo 62. El Procurador Social iniciará la audiencia en presencia del quejoso y del probable infractor, y llevará 
a cabo las siguientes actuaciones: 

I. Dará lectura a la queja; 
 

II. Otorgará el uso de la palabra al quejoso para que ofrezca las pruebas respectivas; 

III. Otorgará el uso de la palabra al probable infractor para que formule las manifestaciones que estime 
convenientes y ofrezca pruebas en su descargo; 
 

IV. Desahogará las pruebas de inmediato; y 

V. Considerando los elementos que consten en el expediente, resolverá en la misma audiencia sobre la 
responsabilidad del probable infractor. 

Se admitirán como pruebas la confesional, documental pública y privada, pericial, testimonial, fotografías, 
grabaciones de audio y video y las demás que conforme a la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado 
de Querétaro resulten aplicables. 
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Cuando la presentación de las pruebas ofrecidas dependiera del acto de alguna autoridad, el Procurador Social 
suspenderá la audiencia, la cual deberá reanudarse dentro de un plazo de cuarenta y ocho horas, a partir de que 
las reciba. 

En ese caso, el Procurador Social requerirá a la autoridad de que se trate para que facilite esas pruebas y señalará 
el plazo para cumplir el requerimiento. 

El Procurador Social hará saber a las partes que en cualquier momento podrán conciliar. 

Artículo 63. Cuando el Procurador Social detecte o se percate de la probable existencia de una infracción 
flagrante, procederá en lo conducente y lo turnará al Juez Cívico. 
 

Artículo 64. Si las partes en conflicto no llegaren a una conciliación de lo actuado ante el Juez Cívico Municipal, 
éste dictará su resolución fundada y motivada, de conformidad con lo establecido en la Ley y en el presente 
Reglamento. 

Capítulo XV 
De las sanciones administrativas 

Artículo 65. Las infracciones cometidas de conformidad a lo dispuesto por la Ley y el presente Reglamento, serán 
sancionadas por los Jueces Cívicos o Procuradores Sociales, en su caso, sin perjuicio de la responsabilidad que 
conforme a las leyes comunes corresponda al infractor.  

Para los efectos de este Reglamento, las sanciones administrativas aplicables podrán consistir en: 

I. Multa;  
 

II. Arresto hasta por treinta y seis horas; y  
 

III. Trabajo a favor de la comunidad.  
 

 
Las sanciones a los infractores de este Reglamento, se aplicarán sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa, fiscal, civil o penal en la que pudieran incurrir.  

Después de transcurridos veinte días hábiles siguientes a partir de la notificación de la resolución administrativa 
en la que se imponga el trabajo a favor de la comunidad, se podrán aplicar las medidas de apremio conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables a fin de asegurar el cumplimiento de la sanción.  

Artículo 66. Se consideran actividades de trabajo en favor de la comunidad las siguientes:  

I. Sembrar árboles o plantas;  

II. Limpiar, pintar o restaurar vialidades, centros públicos, de educación, de salud o de servicios;  

III. Realizar de obras de ornato en espacios públicos de uso común;  

IV. Realizar de obras de balizamiento o reforestación en espacios públicos de uso común;  

V. Cumplir con medidas para mejorar la convivencia comunitaria; y  

VI. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.  

Los trabajos en favor de la comunidad podrán prestarse para tanto en instituciones públicas como privadas.  
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Los trabajos a favor de la comunidad en ningún caso se desarrollarán en forma denigrante y no podrán afectar la 
salud, integridad y dignidad humana del infractor.  

Artículo 67. Las medidas para mejorar la convivencia cotidiana son acciones dirigidas a infractores, que buscan 
contribuir en las causas subyacentes que originan las conductas conflictivas y antisociales, a través de programas, 
acciones y actividades diseñadas para corregir de forma positiva el comportamiento del infractor.  

El acuerdo por medio del cual se establezcan medidas para mejorar la convivencia cotidiana podrá contener: 

I. El programa o acción;  

II. El número de sesiones;  

III. La institución a la que se canaliza al infractor; y  

IV. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.  

Corresponderá al Juez Cívico Municipal realizar el seguimiento y evaluación de las medidas cívicas impuestas al 
infractor, con el objetivo de determinar su impacto social en la modificación del comportamiento positivo, la cultura 
de la paz y la reconstrucción del tejido social.  

Artículo 68. Las autoridades encargadas de llevar a cabo los programas de trabajo en favor de la comunidad se 
coordinarán con el Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro para la 
implementación de los programas para ejecutar las medidas para mejorar la convivencia cotidiana.  

Artículo 69. Los programas para ejecutar las medidas para mejorar la convivencia cotidiana podrán consistir en 
las acciones siguientes:  

I. Brindar asistencia en instituciones culturales y educativas públicas;  

II. Apoyar en la realización de eventos deportivos;  

III. Promover acciones que favorezcan la salud pública;  

IV. Difundir información tendiente a prevenir conductas que constituyan faltas administrativas y delitos;  

V. Brindar apoyo en instituciones de asistencia social pública o privada;  

VI. Ejecutar acciones que favorezcan el medio ambiente;  

VII. Auxiliar en acciones relacionadas con la movilidad;  

VIII. Apoyar en actividades compatibles que resulten en una utilidad pública;  

IX. Apoyar en actividades de bomberos o Cruz Roja que no impliquen riesgo a su persona;  

X. Vigilar en inmuebles o espacios públicos, conforme a las instrucciones que reciban por parte de la 
autoridad correspondiente;  

XI. Colaborar en acciones de grupos de voluntarios u organizaciones civiles de asistencia y apoyo social; y  

XII. Las demás que dispongan los programas registrados y establecidos para el efecto.  

Artículo 70. Cuando se determine la imposición de la sanción correspondiente al trabajo en favor de la 
comunidad, está se hará incorporando al infractor a alguno de los programas que previamente se encuentren 
registrados ante el Juzgado Cívico correspondiente.  
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En este caso, el Juez Cívico pondrá al infractor a disposición de la institución encargada de llevar a cabo el 
programa.  

Las instituciones encargadas de llevar a cabo los programas de trabajo en favor de la comunidad, deberán contar 
con un registro de las horas que el infractor ha cumplido en el programa correspondiente e informar al Juez Cívico 
una vez que se hayan cumplimentado las horas impuestas.  

Los responsables del programa que omitan, simulen o falseen los registros e informes al juez cívico, serán 
sancionados en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro y demás 
correspondientes, en su caso, se dará vista al ministerio público para la investigación del delito que corresponda. 

Si el responsable es un particular, y obtiene cualquier tipo de beneficio por las mismas conductas o favorece 
indebidamente al infractor, será separado del programa y se dará aviso al Ministerio Público.  

Si el infractor no cumple con las horas impuestas, la instancia encargada del programa informará al Juez Cívico, 
quien podrá aplicar las sanciones que correspondan en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  

Artículo 71. Para la determinación de la sanción, la autoridad competente fundará y motivará su resolución, 
debiendo tomar en cuenta las siguientes circunstancias:  

I. La gravedad de la infracción o la falta administrativa;  

II. Si se causó daño a algún bien o servicio público;  

III. Si hubo oposición o agresión en contra de la autoridad que ejecutó la detención;  

IV. Si se puso en peligro la integridad de alguna persona o los bienes de terceros;  

V. La gravedad y consecuencias de la alteración del orden en la vía pública o en algún evento o espectáculo; 

VI. Las características personales, sociales, culturales y económicas del infractor; y  

VII. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la ejecución de la falta.  

En los casos de reincidencia, el Juez Cívico o el Procurador Social preferentemente impondrán como sanción el 
trabajo en favor de la comunidad.  

Se entiende por reincidencia la comisión de infracciones contenidas en el presente Reglamento por dos o más 
veces, en un periodo que no exceda de seis meses.  

Cuando el infractor se haya ostentado como funcionario o servidor público de cualquier nivel y ámbito, 
acreditándolo o no, para evitar ser sancionado por la comisión de una infracción, se notificará del procedimiento 
a la Fiscalía para que proceda a la investigación correspondiente y en su caso, al órgano de control interno o 
disciplinario competente. 

Artículo 72. Cuando la infracción sea cometida por una persona que padezca una notoria incapacidad mental, 
se podrá reclamar la reparación del daño que en su caso se hubiese causado, a quienes legalmente la tengan 
bajo su custodia.  

Artículo 73. Las personas discapacitadas serán sancionadas por las infracciones que cometan, si su 
discapacidad no influyó en forma determinante sobre su responsabilidad en los hechos. 
 

Artículo 74. Cuando una infracción se ejecute con la intervención de dos o más personas y no constare la forma 
en que dichas personas actuaron, pero sí su participación en el hecho, a cada una se le aplicará la sanción que 
para la infracción señale este Reglamento. 
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El Juez Cívico o Procurador Social, en su caso, podrá aumentar la sanción sin rebasar el límite máximo señalado 
para la infracción cometida, sólo si de la audiencia de calificación se determina que los infractores actuaron en 
grupo para cometer la infracción. 

Artículo 75. Cuando con una sola conducta se cometan varias infracciones, el Juez podrá imponer la sanción 
máxima aplicable, pudiendo aumentarse hasta en una mitad más sin que, en ningún caso, exceda de treinta y 
seis horas de arresto.  

Cuando con diversas conductas se cometan varias infracciones, el Juez impondrá la sanción de la que merezca 
la mayor, pudiendo aumentarse con las sanciones que este Reglamento señala para cada una de las infracciones 
restantes, siempre que tal acumulación no exceda el máximo establecido para el arresto. 

Artículo 76. Cuando las conductas sancionadas por este Reglamento sean cometidas en cumplimiento de 
órdenes emitidas por aquellos de quienes se tenga dependencia laboral o económica, se impondrá la sanción 
correspondiente y girará el citatorio respectivo a quien hubiese emitido la orden. Tratándose de personas morales, 
se requerirá la presencia del representante legal y en este caso sólo podrá imponerse como sanción la multa. 

Artículo 77. La imposición de multas se fijará teniendo como base las Unidades de Medida y Actualización al 
valor diario vigente al momento de cometer la infracción, conforme a las circunstancias establecidas en el presente 
Reglamento que deberán ser valoradas por el Juez o Procurador Social correspondiente. 

Artículo 78. Siempre que los actos cometidos por el infractor en el interior del Juzgado Cívico constituyan un 
delito, el Juez Cívico o Procurador Social, en su caso, deberá inmediatamente ponerlo a disposición del Ministerio 
Público, mediante oficio, anexando a la bitácora el informe que detalle las circunstancias de modo tiempo y lugar 
de los hechos.  

Artículo 79. Si las infracciones se cometen en bienes muebles, lugares o establecimientos donde se desarrollen 
actividades o presten servicios, domicilios particulares, o cualquier tipo de inmueble; las autoridades 
administrativas podrán realizar las visitas domiciliarias necesarias, en términos de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, debiendo observar lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Capítulo XVI 
Del Desechamiento y el Sobreseimiento 

 
Artículo 80. El desechamiento es la determinación de no inicio del procedimiento por alguna de las causas 
siguientes: 

I. Por inexistencia de falta administrativa, cuando sea puesto a la consideración del Juez Cívico y de la 
propia exposición de los hechos no se desprenda la posible comisión de una falta administrativa. 
 

II. Por la inexistencia de responsabilidad cuando sea puesto a consideración del Juez Cívico y de la propia 
exposición de los hechos no se desprenda la participación directa o indirecta de la persona señalada 
como infractor. 

Artículo 81. El sobreseimiento es la determinación por la que se concluye un asunto sin haber agotado el 
procedimiento por alguna de las siguientes causas: 

I. Por desistimiento de la parte quejosa, cuando esta acuda de manera libre y espontánea ante el Juez 
Cívico y manifieste su desistimiento de la queja presentada. 
 

II. Por cumplimiento del acuerdo contenido en un convenio conciliatorio. 

No procederá el desistimiento de la parte quejosa cuando existan indicios de violencia. 
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Título Quinto 
De la Función Policial en el Ámbito de la Justicia Cívica y la Justicia Cotidiana 

 
Capítulo XVII 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 82. La actuación de los elementos de la policía municipal se orientará en el enfoque de proximidad para 
la atención temprana de conflictos en el lugar de los hechos entre dos o más partes. 

Artículo 83. El personal policial tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Prevenir la comisión de infracciones, mantener la seguridad y el orden públicos, así como la tranquilidad 
de las personas; 
 

II. Implementar los mecanismos alternativos de solución de conflictos, cuando legalmente procedan; 
 

III. Arrestar y presentar ante el Juez Cívico a los infractores en términos del presente Reglamento y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables; 
 

IV. Extender y notificar citatorios, así como ejecutar ordenes de presentación que se dicten con motivo de 
los procedimientos contemplados en Ley, este Reglamento y las demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 
 

V. Aplicar los mecanismos alternativos de solución de conflictos relacionados a la justicia cotidiana en el 
ámbito social y comunitario, para que las partes celebren ante su intervención convenios conciliatorios, 
en los términos establecidos en este Reglamento, y 

VI. Determinar e imponer las infracciones y calificar las sanciones, en los casos que resulte procedente, 
derivadas de la comisión de las faltas administrativas y emitir las boletas de infracción, así como entregar 
al infractor el ejemplar de la boleta de infracción correspondiente, de conformidad con el presente 
Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables. Las sanciones que apliquen los elementos 
de policía consistirán únicamente en amonestación o multa. 
 

Artículo 84. El personal policial, cuando no presencien la comisión de una infracción administrativa, estarán 
capacitados para actuar escuchando y dialogando con las partes, para entender el conflicto y desactivar su 
escalamiento aplicando los mecanismos alternativos de solución de conflictos en el lugar de los hechos cuando 
así lo permita la situación, para imponer la sanción correspondiente o para remitir a las partes o al probable 
infractor ante el Juzgado Cívico. 

Capítulo XVIII 
De los Convenios Conciliatorios 

 
Artículo 85. En la aplicación de los mecanismos alternativos de solución de conflictos, el Policía podrá hacer 
constar los acuerdos que establezcan las partes a través de un convenio conciliatorio. 

El policía explicará a las partes en qué consiste el alcance del convenio adoptado y la definitividad y obligatoriedad 
del mismo una vez sancionado por la autoridad correspondiente. 

El convenio conciliatorio tiene por objeto: 

I. La solución pacífica del conflicto, así como la reparación de daño; 
 

II. Obtener la manifestación de los participantes de no reincidir en conductas que den motivo a un nuevo 
conflicto; y 

III. Fomentar la percepción general de tranquilidad, paz y seguridad en la comunidad. 
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En el convenio conciliatorio se establecerá el término para el cumplimiento de lo señalado en la fracción I de este 
numeral, así como para los demás acuerdos que asuman las partes. 

Artículo 86. El convenio conciliatorio deberá contener las siguientes formalidades y requisitos: 

I. Lugar y fecha de la celebración; 
 

II. Nombre, edad, nacionalidad, estado civil, profesión u ocupación y domicilio de cada una de las partes; 
 

III. En el caso de las personas morales, se acompañará como anexo, el documento con el que el la persona 
apoderada o representante legal de la persona mediada de que se trate, acreditó su personalidad; 
 

IV. Los antecedentes del conflicto entre las partes que los condujeron a utilizar los mecanismos alternativos 
de solución de conflictos; 
 

V. Un capítulo de declaraciones, si las personas mediadas lo estiman conveniente; 
 

VI. Una descripción de las obligaciones de dar, hacer o no hacer que hubieren acordado las partes mediadas; 
así como el lugar, la forma y el tiempo en que estas deben cumplirse; 
 

VII. Las firmas o huellas dactilares, en su caso, de las partes; 
 

VIII. Nombre, firma y datos de identificación del agente de la Policía que intervino en la aplicación del 
mecanismo alternativo de solución de conflictos, así como la manifestación de dar fe de la celebración 
del convenio correspondiente; y 
 

IX. Número o clave del registro. 

El convenio conciliatorio se redactará al menos por triplicado, en todo caso se deberá procurar que, con 
independencia del número de ejemplares, uno será remitido al Procurador Social y cada una de las partes reciba 
un ejemplar como constancia. 

El convenio conciliatorio se someterá a la consideración del Procurador Social, quien en su caso lo elevará a 
resolución administrativa y calificará la legalidad de su contenido. 

Artículo 87. Las partes podrán celebrar convenios conciliatorios ante los elementos de policía, cuando se trate 
de la comisión de las infracciones administrativas contenidas en los artículos 7, fracciones I y II; 8; fracciones 
I, III, V y VI; 9, fracciones VIII, XIII, XIV y XV; artículo 11 fracciones V y VI; y artículo 12, fracción II, del 
presente Reglamento. 

Artículo 88. Los convenios conciliatorios serán instrumentos públicos que harán prueba plena y tendrán 
aparejada ejecución, en términos de lo dispuesto en este Reglamento, el Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables. 

Para su validez, en todo convenio conciliatorio que tenga por objeto la reparación del daño, se hará constar la 
forma en que se garantice su cumplimiento, a través de alguna de las formas previstas en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Capítulo XIX 
De la aplicación de sanciones derivadas de la comisión de faltas administrativas 

Artículo 89. En caso de la comisión de las infracciones contempladas en el artículo 9, fracciones I, II, III y VI; 
artículo 11 fracciones I, III y IV del presente reglamento, los elementos de la Policía estarán facultados para 
la determinación e imposición de las infracciones, así como la calificación de las sanciones que consistirán 
únicamente en amonestación o multa, de conformidad con el presente Reglamento y las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Artículo 90. Para cada infracción impuesta por el personal policial, de las señaladas en el artículo anterior, se 
aplicarán las sanciones correspondientes en el presente Reglamento, considerando lo siguiente: 

I. La gravedad de la infracción, las circunstancias en las que se cometió ésta, las condiciones económicas 
del infractor, la reincidencia de éste en la comisión del acto u omisión que la motiva, así como cualquier 
otro elemento relacionado con la falta administrativa; 
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II. Deberá fundar y motivar debidamente la resolución a través de la cual imponga sanciones, tomando en 
cuenta los agravantes del caso; y 

III. Las demás que establezca este Reglamento y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 91. Las sanciones derivadas de la comisión de una falta administrativa señalada en este Reglamento y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, serán impuestas por elementos de la Policía que tenga conocimiento 
de su comisión, haciéndose constar a través de boletas seriadas o recibos emitidos por los equipos electrónicos 
portátiles, autorizadas por la autoridad competente, bajo los siguientes requisitos mínimos: 

I. Fundamento jurídico que contemple la infracción cometida, así como su respectiva sanción; 
 

II. Fecha, hora, lugar y descripción del hecho materia de la conducta infractora; 
 

III. Nombre y domicilio contenidos en la identificación oficial del infractor; y 
 

IV. Nombre, número de identificación, adscripción, firma autógrafa o electrónica del elemento de policía que 
tenga conocimiento y, de ser posible, fotografías que demuestren la infracción cometida. 

Cuando sea posible, el elemento de policía para imponer la sanción respectiva, podrá solicitar la intervención del 
Juez Cívico correspondiente, utilizando los medios electrónicos o informáticos de que disponga. 

Artículo 92. Las infracciones a este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, que sean detectadas 
a través de equipos y sistemas tecnológicos, serán impuestas por el elemento de policía, lo cual se hará constar 
en boletas seriadas autorizadas por la autoridad competente. 

Los hechos que consten en los documentos emitidos por la policía de proximidad, así como aquellos que obren 
en los expedientes o bases de datos que lleven o tengan acceso, a través de medios magnéticos, digitales, 
electrónicos o magneto ópticos, podrán servir para motivar las resoluciones que emita el policía. 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Se abroga el Reglamento de Justicia Administrativa para el Municipio de Arroyo Seco, Qro., publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" el día 29 de noviembre de 
2019 (P.O. No. 85). 

Segundo. Publíquese en la Gaceta Oficial del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro y en el Periódico Oficial del 
Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”. 

Tercero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente a la fecha de la primera de las publicaciones 
mencionadas en el artículo transitorio anterior. 

Dado en el Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, Qro., a los 30 días del mes de Septiembre del año 2022. 
 

Ing. Vicente Salvador Compeán 
Secretario del Ayuntamiento 

de Arroyo Seco, Qro. 
Rúbrica 

La Profra. Ofelia del Castillo Guillen, Presidenta Municipal Constitucional de Arroyo Seco, Qro., en el ejercicio de 
lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, expido y promulgo el 
presente Reglamento de Justicia Cívica y Cotidiana del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, en el Palacio 
de Gobierno Municipal, sede oficial de la Presidencia Municipal de Arroyo Seco, Qro., a los 30 treinta días del 
mes de septiembre del año 2022 dos mil veintidós, para su publicación y debida observancia. 

Profra. Ofelia del Castillo Guillén 
Presidenta Municipal, Constitucional 

de Arroyo Seco, Qro. 
Rúbrica 

 
Ing. Vicente Salvador Compeán 

Secretario del Ayuntamiento 
de Arroyo Seco, Qro. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
“L.E. MIGUEL MARTINEZ PEÑALOZA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CADEREYTA DE MONTES,
QUERÉTARO, HACE SABER A SUS HABITANTES QUE:  

EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIONES II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 30, 38 FRACCIÓN 
I, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154 Y 155 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; Y 113, 114, 115, Y 149, 150, 151 Y 154 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, Y QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA  DE 
CABILDO DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, EN EL ACTA NUMERO 39, IDENTIFICADA COMO 
PMC-MMP-SEC-30092022, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL REGLAMENTO JUSTICIA 
CÍVICA Y COTIDIANA DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, EN LOS SIGUIENTES 
TERMINOS Y CONSIDERANDOS: 

CONSIDERANDO 

1. En términos del artículo 21, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos 
gubernativos y de policía. 

 
Además, el párrafo noveno de la disposición constitucional de referencia, entre otras cosas, estipula que la 
seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción 
de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la 
Constitución Federal señala. 

 
2. En consecuencia, el artículo 115, fracción III, inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos dispone que los municipios tendrán a su cargo, entre otras, la función de seguridad pública, en 
términos del artículo 21 Constitucional, policía preventiva y tránsito. 

 
3. A nivel local, el 9 de noviembre de 2011 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley de Respeto Vecial para el Estado de Qerétaro, co el objeto de
generar un marco normativo homogéneo a los municipios de la entidad, al establecer las pautas generales 
de comportamiento tendientes a la convivencia pacífica y armónica entre los habitantes y las conductas que 
son consideradas como faltas administrativas. 

 
4. Posteriormente, el 30 de mayo de 2016 se publicó en el Periódico Oficial de la entidad, la Ley de Seguridad 

para el Estado de Querétaro, cuyo objeto consiste en cumplir con las disposiciones de la Constitución Política 
Federal, la Constitución Política del Estado, las leyes locales que, en materia de Seguridad, corresponden al 
estado, así como regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad de 
Querétaro. 

Con apoyo de lo dispuesto por el artículo 4, fracciones III, V, VI y XIII de la Ley de Seguridad local, la función 
de seguridad se ejercerá en todo el territorio del estado por las autoridades y órganos que establece la Ley 
de Seguridad para el Estado de Querétaro, así como las de sus diversos ámbitos de competencia por 
conducto de diversas instancias y autoridades, siendo parte de estas, las corporaciones policiales, las 
autoridades encargadas de determinar la comisión de infracciones administrativas y aplicar las sanciones 
correspondientes y las demás autoridades estatales y municipales que, en razón de sus atribuciones, deban 
contribuir directa o indirectamente al cumplimiento del objeto de esta Ley. 
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Al respecto, es preciso mencionar que la seguridad no se limita a la protección física del individuo, sino que 
incluye la promoción y creación de ambientes seguros que posibiliten la convivencia pacífica de las personas, 
lo que solamente se puede lograr con la construcción comunitaria de la seguridad.1 

 
La seguridad se ha conceptualizado desde el punto de vista de la salvaguarda eficaz de derechos humanos 
inherentes a las personas mediante un proceso en el cual se puede establecer, fortalecer y proteger el orden 
civil democrático, eliminando las amenazas de violencia en la población y permitiendo una coexistencia 
segura y pacífica.2 

 
Como bien público, la seguridad tiene además características distintivas, como: la multicausalidad, la 
territorialidad y la intersectorialidad. En principio, la multicausalidad alude a la compleja interrelación de 
factores que están a la base de los problemas de delincuencia y violencia. Por su parte, la territorialidad y 
las condiciones espaciales son componentes fundamentales en el comportamiento de los fenómenos 
criminales. Por último, la intersectorialidad que deriva de la naturaleza multicausal del problema que obliga 
a convocar para su atención, a representantes de múltiples sectores institucionales y sociales.3 

 
5. Bajo ese cotexto, el 21 de febrero de 2022 se pblicó e el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el Pla

Estatal de Desarrollo 2021-2027, que establece como objetivo en el Eje Rector número 5, denominado Paz 
y Respeto a la Ley, generar condiciones de paz y tranquilidad para la ciudadanía, preservando en todo 
momento el Estado de Derecho y cumpliendo el mandato de brindar protección a las personas y sus bienes, 
garantizando el derecho de acceso a la justicia, promoviendo la mediación comunitaria y aplicando la ley a 
cabalidad, privilegiando la rendición de cuentas y la participación comunitaria. 

 
6. E esa tesitra, el 20 de mayo 2022 se pblicó e “La Sombra de Arteaga” el Programa Estatal de Segridad

Querétaro 2022-2027, con el objetivo de  Construir un modelo de seguridad para el estado de Querétaro, 
definido por la coordinación, profesionalización y mejora continua en la gestión organizacional de las 
corporaciones encargadas de la seguridad, que caracterice institucionalmente a la Policía de Proximidad 
Queretana, como Agente con capacidad para resolver las demandas ciudadanas de acceso a la justicia, en 
el ámbito de sus facultades legales, cuya actuación se complementa por la participación comunitaria con un 
enfoque preventivo de las conductas que afectan la tranquilidad de los espacios públicos y la paz social. 

 
Para ello, en su tercera línea estratégica denominada Policía de Proximidad Queretano como Agente del 
Derecho Humano de Acceso a la Justicia, tiene el objetivo específico de implementar el nuevo Modelo de 
Policía de Proximidad Queretana, como agente facultado para el uso de la fuerza legal, que cumple 
eficazmente su función de dar acceso a la Justicia a los ciudadanos, al aplicar el protocolo de primer 
respondiente ante la posible comisión de un delito, vigilar el respeto a las normas de convivencia y civilidad 
y en su caso, emplear los mecanismos alternativos de solución de conflictos, buscando la participación de la 
comunidad, organizada de manera previa en colaboración en la situación concreta. 

 
7. Así las cosas, el 10 de junio 2022 se publicó en el periódico oficial de la entidad, la Ley que reforma, adiciona 

y deroga diversas disposiciones en materia de seguridad y justicia cívica, por medio de la cual se reformaron, 
entre otras, la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y la Ley de Respeto Vecinal para el Estado de Querétaro. Las modificaciones consistieron de 
forma toral en lo siguiente: 

 
I. En la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro se incorporó el concepto de policía de proximidad, el 

reconocimiento de la participación comunitaria; los mecanismos alternativos de solución de conflictos y de la 
función de las autoridades a cargo de ellos, así como el enfoque de proximidad para el personal operativo 
facultado para el uso legal de la fuerza. 

 

1 INSYDE & USAID, Policía comunitaria: Conceptos, Métodos y Escenarios de aplicación, USAID, México, 2002, pp. 9 -11, 
https://www.corteidh.or.cr/tablas/30315.pdf 
2 PNUD, Análisis sobre innovación en seguridad ciudadana y derechos humanos en América Latina y el Caribe. Una perspectiva desde las 
políticas públicas y la gestión institucional, PNUD, 2020, p. 20 
3 Idem. 
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II. Respecto a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, además de los ajustes antes referidos, se 
modificó la estructura organizacional de los Juzgados Cívicos y las atribuciones de los jueces cívicos, 
procuradores sociales y demás personal que labora en los juzgados cívicos. 

 
III. Por último, en la Ley de Respeto Vecinal para el Estado de Querétaro, se precisaron las bases de la cultura 

y la justicia cívica; se reformularon las atribuciones de los Juzgados Cívicos y sus integrantes; se estableció 
un marco preciso de faltas administrativas con base en una clasificación consistente en aquellas que atentan 
contra la dignidad de las personas, la tranquilidad de las personas, la seguridad ciudadana, el medio 
ambiente, el entorno urbano y el maltrato a animales domésticos; se definieron las sanciones aplicables; se 
incorporaron las medidas para mejorar la convivencia cotidiana como una modalidad del trabajo en favor de 
la comunidad; se reformularon disposiciones relacionadas con el procedimiento administrativo en materia de 
justicia administrativa y se establecieron disposiciones relacionadas con la operación policial en el marco de 
la justicia cívica. 

 
8. A la luz de lo antes expuesto, deviene necesaria la emisión del presente Reglamento, con la finalidad de 

contar con un instrumento cuyo contenido se encuentre armonizado con las disposiciones jurídicas aplicables 
para el estado de Querétaro en materia de justicia cívica y cotidiana. 

 
REGLAMENTO JUSTICIA CÍVICA Y COTIDIANA DEL 

MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES 
 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

 
Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1. El presente reglamento es de orden público, interés general y observancia obligatoria en el municipio 
de Cadereyta de Montes y tiene por objeto: 

I. Fomentar la cultura cívica para prevenir conflictos vecinales o comunales, así como para favorecer la 
convivencia social y la prevención de conductas que afecten la convivencia armónica y el orden público; 

 

II. Establecer las reglas y mecanismos para las sanciones derivadas de faltas administrativas que 
favorezcan la convivencia cotidiana, con respeto a los derechos humanos; 

III. Atender las conductas que afecten la convivencia social y puedan derivar en conflicto mediante la 
implementación de programas de trabajo en favor de la comunidad que prevengan el delito y conductas 
antisociales en etapas tempranas, conforme a la suficiencia presupuestal y demás disposiciones 
aplicables; 

 

IV. Promover la cercanía de las autoridades de Justicia Cívica con grupos vecinales o comunales; 
 

V. Privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales, y 
 

VI. Capacitar a las autoridades en materia de justicia cívica y justicia cotidiana. 

Artículo 2. Se aplicarán de manera supletoria las disposiciones de la Ley de Respeto Vecinal para el Estado de 
Querétaro y la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 

Artículo 3. Los procedimientos de Justicia Cívica se sustentarán bajo los principios de presunción de legalidad, 
oralidad, publicidad, concentración, inmediación, continuidad y economía procesal. 
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Artículo 4. Son deberes en materia de justicia cívica de los habitantes del municipio de Cadereyta de Montes, 
los siguientes: 

I. Brindar un trato digno a las personas, respetando la diversidad que caracteriza a la comunidad; 
 

II. Prevenir riesgos contra la integridad física de las personas; 

III. Llamar y/o solicitar los servicios de emergencia únicamente cuando haya una causa que lo justifique; 

IV. Requerir la presencia policiaca en caso de percatarse de la realización de conductas o de hechos 
violentos que puedan causar daño a personas o bienes de terceros o que afecten la convivencia 
armónica; 

V. Conservar limpias las vías y espacios públicos que se utilicen; 

VI. Hacer uso adecuado de los bienes, espacios y servicios públicos conforme a su naturaleza y destino y a 
su vez fomentar la promoción de las diversas actividades que ahí se ofrezcan; 

VII. Cuidar el equipamiento y mobiliario urbano, así como los bienes de interés cultural, urbanístico y 
arquitectónico de la ciudad; 

VIII. Contribuir a un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar; 

IX. Proteger y preservar la flora y fauna en áreas verdes, áreas de valor ambiental y áreas naturales 
protegidas; 

X. Utilizar adecuadamente la estructura vial, así como respetar la señalización vial; 

XI. Mantener en buen estado las construcciones propias, así como reparar las averías o daños de la vivienda 
o lugar de trabajo que pongan en peligro, perjudiquen o molesten a las personas; 

XII. Prevenir que los animales de compañía, domésticos o mascotas, causen daño o molestia a las personas;
 

XIII. Cumplir las normas de seguridad y prevención contra incendios y demás en materia de protección civil 
relativas a la seguridad en los espacios públicos, establecimientos comerciales y lugares de acceso 
público; 

XIV. Contribuir a generar un ambiente libre de contaminación auditiva que altere la tranquilidad o represente 
un posible riesgo a la salud de terceros en términos de las disposiciones aplicables; 

XV. Ejercer sus derechos sin perturbar el orden y la tranquilidad pública, ni afectar la continuidad del desarrollo 
normal de las actividades de los demás habitantes; 

XVI. Denunciar o dar aviso a las autoridades de la comisión de cualquier infracción, así como de cualquier 
actividad o hecho que cause daño a terceros o afecte la convivencia social; 

XVII. Colaborar con las autoridades cuando éstas lo soliciten y en situaciones de emergencia; 

XVIII. Permitir a las autoridades el ejercicio de las funciones y, en su caso, colaborar con las mismas o requerir 
su actuación; 

XIX. Participar en los asuntos de interés de su colonia, barrio, delegación o comunidad, principalmente en 
aquellos dirigidos a procurar la seguridad ciudadana; así como en la solución de los problemas 
comunitarios; y 
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XX. Las demás que se establezcan en otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Título Segundo 
De las infracciones administrativas 

 
Capítulo Primero 

Disposiciones generales 
 

Artículo 5. Se comete una infracción o falta administrativa cuando la conducta tenga lugar en:  

I. Lugares o espacios públicos de uso común o libre tránsito como plazas, calles, avenidas, viaductos, 
calzadas, vías terrestres de comunicación, paseos, jardines o áreas verdes y deportivas;  

II. Inmuebles públicos o privados de acceso público, como mercados, templos, cementerios, centros de 
recreo, de reunión, deportivos, de espectáculos o cualquier otro análogo;  

III. Inmuebles públicos destinados la prestación de servicios públicos;  

IV. Inmuebles, espacios y vehículos destinados al servicio público de transporte;  

V. Inmuebles y muebles de propiedad particular, siempre que tengan efectos en la vía o espacios públicos 
o se ocasionen molestias a los vecinos;  

VI. Lugares de uso común tales como plazas, áreas verdes, jardines, senderos, calles, avenidas interiores y 
áreas deportivas, de recreo o esparcimiento, que formen parte de los inmuebles sujetos al régimen de 
propiedad en condominio, conforme a lo dispuesto por la normatividad aplicable en la materia, y  

VII. Los demás que se establezcan en otras disposiciones jurídicas aplicables.  

Cuando las faltas administrativas se comentan en domicilios o espacios particulares, la persona que tenga la 
facultad legal sobre el inmueble, podrá autorizar el ingreso del personal policial para intervenir y ejercer sus 
funciones legales.  

En todo caso el personal policial podrá emplear los medios alternativos de solución de conflictos, cuando estos 
procedan y en los términos de la legislación aplicable. 
 

Artículo 6. Se consideran como infracciones aquellas acciones que atenten contra: 
 

I. La dignidad de las personas; 
 

II. La tranquilidad de las personas; 
 

III. La seguridad ciudadana; 
 

IV. El medio ambiente; 
 

V. El entorno urbano, y 
 

VI. El maltrato de animales domésticos, que no constituyan delito. 
 

Capítulo Segundo 
De la dignidad de las personas 

Artículo 7. Son infracciones contra la dignidad de las personas:  

I. Vejar o intimidar física o verbalmente a cualquier persona;  
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II. Coaccionar de cualquier manera a otra persona para realizar alguna conducta que atente contra su 

voluntad, su libre autodeterminación o represente un trato degradante, siempre que no constituya en sí 
mismo un delito;  

 
III. Permitir a personas menores de edad el acceso a lugares a los que expresamente les esté prohibido, así 

como promover o permitir que estos realicen cualquier actividad en el espacio público, por la que se 
pretenda obtener un ingreso económico, siempre que no constituya en sí mismo un delito; y  

 
IV. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.  

La comisión de las faltas administrativas señaladas en este artículo, podrán sancionarse con multa de 35 a 110 
veces la Unidad de Medida y Actualización al valor diario, arresto de hasta 36 horas o trabajo en favor de la 
comunidad de 12 hasta 18 horas. 

Capítulo Tercero 
De la tranquilidad de las personas 

Artículo 8. Son infracciones contra la tranquilidad de las personas: 

I. Prestar algún servicio sin que le sea solicitado y coaccionar de cualquier manera a quien lo reciba para 
obtener un pago por el mismo;  

 
II. Poseer animales sin adoptar las medidas de higiene necesarias, que generen malos olores o la presencia 

de plagas ocasionando cualquier molestia a los vecinos;  
 

III. Producir o causar ruidos por cualquier medio que notoriamente atenten contra la tranquilidad de los 
vecinos;  

 
IV. Impedir el uso de los bienes del dominio público o de uso común;  

 
V. Obstruir con cualquier objeto entradas o salidas de inmuebles sin autorización del propietario o poseedor 

del mismo;  
 

VI. Incitar o provocar una riña entre dos o más personas;  
 

VII. Convocar a la realización de otras infracciones administrativas, y  
 

VIII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.  

La comisión de las faltas administrativas señaladas en este artículo, podrán sancionarse con multa de 35 a 110 
veces la Unidad de Medida y Actualización al valor diario, arresto de hasta 36 horas o trabajo en favor de la 
comunidad de 12 hasta 18 horas.   

Capítulo Cuarto 
De la seguridad ciudadana 

 
Artículo 9. Son infracciones contra la seguridad ciudadana:  

I. Permitir a la persona propietaria o poseedora de un animal que éste transite libremente o transitar con él 
sin adoptar las medidas de seguridad necesarias, de acuerdo con las características particulares del 
animal, para prevenir posibles ataques a otras personas o animales, así como azuzarlo o no contenerlo; 

 
II. Bloquear injustificadamente con objetos el uso de la vía y el espacio público;  

 
III. Usar el espacio público sin contar con la autorización que se requiera para ello;  
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IV. Apagar, sin autorización el alumbrado público o afectar algún elemento del mismo que impida su normal 

funcionamiento;  
 

V. Ingerir bebidas alcohólicas en lugares públicos no autorizados o consumir, ingerir, inhalar o aspirar 
estupefacientes, psicotrópicos, enervantes o sustancias tóxicas en lugares públicos, independientemente 
de los delitos en que se incurra por la posesión de los estupefacientes, psicotrópicos, enervantes o 
sustancias tóxicas;  

 
VI. Portar, transportar o usar, sin precaución objetos o sustancias que por su naturaleza sean peligrosas y 

sin observar, en su caso las disposiciones legales aplicables;  
 

VII. Detonar o encender cohetes, juegos pirotécnicos, fogatas o elevar aeróstatos sin permiso de la autoridad 
competente;  

 
VIII. Reñir de manera física o verbal con una o más personas;  

 
IX. Circular en vehículos de automotor, con sirenas, torretas y luces estroboscópicas cualquiera que sea su 

color o intensidad, que no sean de servicio público o autorizados para ello;  
 

X. Romper, alterar o mutilar las boletas de infracciones;  
 

XI. Alterar el orden, arrojar líquidos u objetos, prender fuego o provocar altercados en los eventos o 
espectáculos públicos o en sus entradas o salidas;  

 
XII. Ofrecer o propiciar la venta de boletos de espectáculos públicos, con precios superiores a los autorizados; 

 
XIII. Trepar bardas, enrejados o cualquier elemento constructivo semejante de un inmueble ajeno;  

 
XIV. Abstenerse, la persona propietaria de bardar un inmueble sin construcción o no darle el cuidado necesario 

para mantenerlo libre de plagas o maleza, que puedan ser dañinas para los colindantes;  
 

XV. Percutir armas de postas, diábolos, dardos o municiones contra personas o animales;  
 

XVI. Insultar a los servidores públicos durante el desempeño de sus labores, con independencia de las 
posibles sanciones penales que se establezcan; 
 

XVII. A quien desobedezca una orden de la autoridad municipal o se resista físicamente a su cumplimiento, 
interfiriendo en el ejercicio de sus funciones;  
 

XVIII. Impedir, dificultar o entorpecer por cualquier medio la prestación de los servicios públicos municipales sin 
perjuicio de las responsabilidades penales que se deriven del mismo; 
 

XIX. Realizar una actividad distinta a la autorizada en la licencia o permiso correspondiente y deberán cumplir 
con el horario que se establece; 
 

XX. La falta de licencia o permiso respectivo, expedido por la Autoridad Municipal para el desempeño de 
actividades económicas de los particulares, y; 
 

XXI. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.  

La comisión de las faltas administrativas señaladas en este artículo, podrán sancionarse con multa de 25 a 55 
veces la Unidad de Medida y Actualización al valor diario, arresto de hasta 24 horas o trabajo en favor de la 
comunidad de 12 hasta 18 horas. 
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Artículo 10. La realización de las conductas descritas en el presente capítulo, podrá derivar además en 
responsabilidad civil o penal, en los casos que así corresponda.  

Cuando sea reparado el daño causado, el Juez Cívico Municipal podrá evitar la imposición de las sanciones que 
previene este reglamento, siempre fundando y motivando su actuar. 

 
Capítulo Quinto 

Del medio ambiente 

Artículo 11. Son infracciones contra el medio ambiente:  

I. Abstenerse de recoger del espacio público, las heces de un animal de su propiedad o bajo su custodia, 
así como tirar o abandonar dichos desechos fuera de los contenedores;  
 

II. Arrojar, tirar o abandonar en el espacio público animales muertos, desechos, objetos o sustancias que 
puedan resultar nocivas para la salud o contaminar;  
 

III. Tirar basura en lugares no autorizados;  
 

IV. Fumar en los lugares en los que expresamente esté prohibido;  
 

V. Desperdiciar el agua o impedir su uso a quienes deban tener acceso a ella en tuberías, tanques o tinacos 
almacenadores, así como utilizar indebidamente los hidrantes públicos, obstruirlos o impedir su uso; 
 

VI. Realizar afectaciones y daños a áreas verdes, vegetación y parques tanto públicos como privados, sin 
perjuicio de las sanciones que dicha conducta implique en las disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia;  
 

VII. Los comerciantes en general tienen la obligación de recoger y almacenar la basura o desperdicios en 
recipientes, las cuales deberá depositar por sus propios medios en los contenedores o camiones 
recolectores de basura, dejando aseado el área, y; 
 

VIII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.  

La comisión de las faltas administrativas señaladas en este artículo, podrán sancionarse con multa de 35 a 110 
veces la Unidad de Medida y Actualización al valor diario, arresto de hasta 36 horas o trabajo en favor de la 
comunidad de 12 hasta 18 horas. 

Capítulo Sexto 
Del Entorno Urbano 

Artículo 12. Son infracciones contra el entorno urbano:  

I. Orinar o defecar en los lugares o espacios públicos de uso común o libre tránsito; 
 

II. Dañar, pintar, maltratar, ensuciar o hacer uso indebido de las fachadas de inmuebles públicos o de 
particulares, sin autorización de éstos, estatuas, monumentos, postes, arbotantes, semáforos, buzones, 
tomas de agua, señalizaciones viales o de obras, puentes, pasos peatonales, plazas, parques, jardines, 
elementos de ornato u otros bienes semejantes. Para el caso de daños a bienes muebles o inmuebles, 
estatuas o monumentos con valor histórico se aplicarán las sanciones dispuestas en la ley aplicable en 
la materia; 
 

III. Cambiar de cualquier forma, el uso o destino del espacio público, sin la autorización correspondiente; 
 

IV. Abandonar muebles en áreas o vías públicas;  
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V. Colocar en el espacio público enseres o cualquier elemento propio de cualquier establecimiento mercantil,

sin la autorización correspondiente; 
 

VI. Arrojar en el espacio público desechos o sustancias que despidan olores desagradables;  
 

VII. Ingresar a zonas señaladas de acceso restringido en los lugares o inmuebles destinados a servicios 
públicos, sin la autorización correspondiente o fuera de los horarios establecidos; 
 

VIII. Cubrir, borrar, pintar, alterar o desprender los letreros, señales, números o letras que identifiquen vías, 
inmuebles y espacios públicos; 
 

IX. Pintar, adherir, colgar o fijar anuncios o cualquier tipo de propaganda en elementos del equipamiento 
urbano, del mobiliario urbano, de ornato o árboles, sin autorización para ello; 
 

X. Colocar transitoriamente o fijar en el espacio público, sin autorización para ello, elementos destinados a 
la venta de productos o prestación de servicios; 
 

XI. Obstruir o permitir la obstrucción del espacio público con motivo de la instalación, modificación, cambio o 
mantenimiento de los elementos constitutivos de un anuncio y no exhibir la documentación 
correspondiente que autorice a realizar dichos trabajos, y;  
 

XII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.  

La comisión de las faltas administrativas señaladas en este artículo, podrán sancionarse con multa de 25 a 55 
veces la Unidad de Medida y Actualización al valor diario, arresto de hasta 24 horas o trabajo en favor de la 
comunidad de 12 hasta 18 horas. 

Capítulo Séptimo 
Del maltrato contra animales domésticos 

Artículo 13. Son infracciones por maltrato de animales domésticos:  

I. Abandonar a los animales sin proporcionar alimentos o condiciones necesarias a su sobrevivencia 
salubre; 

 
II. Causar maltrato físico o inmovilizarlos total o parcialmente con objetos físicos o cualquier instrumento que 

les ocasione daño;  
 

III. No proporcionar las vacunas sanitarias que exige la autoridad correspondiente; 
 

IV. Emplearlos para su explotación o para la obtención de lucro económico sin autorización; 
 

V. Poner en riesgo de daño por negligencia, maltrato o abuso a un animal doméstico o silvestre en cautiverio, 
y 

 
VI. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.  

La comisión de las faltas administrativas señaladas en este artículo, podrán sancionarse con multa de 25 a 55 
veces la Unidad de Medida y Actualización al valor diario, arresto de hasta 24 horas o trabajo en favor de la 
comunidad de 12 hasta 18 horas. 
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Título Tercero 
De las autoridades competentes en materia de justicia cívica 

 
Capítulo Primero 

De las autoridades competentes 
 

Artículo 14. Corresponde la aplicación del presente Reglamento a:  

I. La Presidencia Municipal; 
 

II. La Dirección de Gobierno Municipal;  
 

III. La Secretaría de Seguridad Pública Municipal; 
 

IV. Los Jueces Cívicos; 
 

V. Los Procuradores Sociales; 
 

VI. Los Secretarios de los Juzgados Cívicos; 
 

VII. El personal médico de los Juzgados Cívicos;  
 

VIII. El personal de vigilancia de los Juzgados Cívicos; 
 

IX. El personal policial y, 
 

X. El demás personal necesario adscrito a los Juzgados Cívicos para el cumplimiento del objeto del presente 
Reglamento que se autorice mediante acuerdo del Ayuntamiento. 
 

Artículo 15. La actuación de las autoridades intervinientes en el procedimiento se desarrollará con respeto a los 
derechos humanos y con arreglo a los principios de economía, justicia, civilidad, celeridad, eficiencia, oficiosidad, 
legalidad, publicidad, igualdad, conveniencia y buena fe, debiendo la autoridad simplificar sus trámites en 
beneficio del gobernado. 

Artículo 16. Son atribuciones de la Presidencia Municipal por conducto de su titular: 

I. Nombrar y remover a los titulares de los Juzgados Cívicos y las Procuradurías Sociales;  
 

II. Determinar el número de Juzgados Cívicos Municipales y el ámbito de competencia territorial de cada uno, 
y  

 
III. La asignación de espacios físicos, recursos humanos y materiales para la eficaz operación de los Juzgados 

Cívicos Municipales. 
 

IV. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Artículo 17. Son atribuciones de la Dirección de Gobierno Municipal por conducto de su titular:  

I. Nombrar y remover a los Secretarios de Juzgado, personal médico, personal de vigilancia y demás personal 
necesario para el funcionamiento de los Juzgados Cívicos y Procuradurías Sociales; 

 
II. Proponer al Presidente Municipal el número de Juzgados Cívicos necesarios que deban funcionar en el 

municipio;  
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III. Procurar la habilitación de una sección para la vigilancia de infractores con las condiciones de higiene 
necesarias para su estadía, garantizando en todo momento el respeto a la dignidad y los derechos 
humanos de los que permanezcan en esta área; 

 
IV. Establecer lineamientos y criterios de carácter técnico y jurídico a que se sujetarán los Juzgados Cívicos 

Municipales para su adecuado funcionamiento, y  
 

V. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Artículo 18. Son obligaciones de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal: 

I. Velar por la preservación del orden público, la seguridad, la tranquilidad de las personas y la 
implementación de mecanismos alternativos de solución de conflictos; 
 

II. Prevenir y en su caso intervenir, en el ámbito de sus atribuciones ante la comisión de faltas 
administrativas; 
 

III. Incluir en los programas de formación y capacitación policial la materia de justicia cívica y justicia 
cotidiana, en términos de las disposiciones aplicables; 
 

IV. Cumplir en términos de las disposiciones jurídicas aplicables con sus funciones respecto de los 
procedimientos derivados de la comisión de infracciones relacionados con la justicia cívica; 
 

V. Auxiliar en el ámbito de su competencia, a los jueces cívicos en el ejercicio de sus funciones; 
 

VI. Diseñar programas para el fortalecimiento de la cultura de la legalidad y la construcción de la paz con 
base en la convivencia armónica a través de la participación de la comunidad en coordinación con otras 
autoridades, y 
 

VII. Las demás establecidas en otras disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
 

Artículo 19. El Juez Cívico cuenta con las siguientes atribuciones: 

I. Conocer de las infracciones en materia de Justicia Cívica y resolver sobre la responsabilidad de los 
probables infractores; 
 

II. Aplicar las sanciones establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables; 
 

III. Llevar el control de los expedientes relativos a los asuntos de los que conozca; 
 

IV. Integrar y mantener actualizado el registro de infractores; 
 

V. Certificar las constancias que obren en los archivos de su competencia; 
 

VI. Comisionar al personal adscrito al Juzgado Cívico para realizar notificaciones diligencias y autorizar las 
notificaciones por medios electrónicos; 
 

VII. Solicitar los datos, informes o documentos sobre asuntos de su competencia para mejor proveer; 
 

VIII. Realizar las funciones del Procurador Social Municipal ante la ausencia de éste, y 
 

IX. Las demás facultades que le confiere este Reglamento y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Artículo 20. El Procurador Social Municipal tiene a su cargo las siguientes atribuciones: 
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I. Conocer, resolver y sancionar las infracciones no flagrantes establecidas en la Ley de Respeto Vecinal
para el Estado de Querétaro y este Reglamento; 
 

II. Expedir citatorios de presentación a las partes involucradas para la solución de conflictos en ejercicio de 
sus funciones; 
 

III. Intervenir en conflictos vecinales o familiares, cuando se lo soliciten las partes con el fin de convenir o 
avenirlas; 
 

IV. Realizar funciones conciliatorias cuando de la infracción se deriven daños o perjuicios que deban 
reclamarse por otra vía, en su caso, procurar mediante acuerdo de las partes la reparación del daño o 
dejar a salvo sus derechos; 
 

V. Sancionar el incumplimiento y aplicar las medidas de apremio procedentes para hacer efectivo el 
cumplimiento de los convenios celebrados como resultado de la implementación de mecanismos 
alternativos de solución de conflicto relacionados a la justicia cotidiana en el ámbito social y comunitario;
 

VI. Remitir a la Dirección de Gobierno Municipal, un informe de novedades que contenga los asuntos tratados 
y las determinaciones que haya tomado en ejercicio de sus funciones; 
 

VII. Expedir constancias únicamente sobre hechos plasmados en los Libros y Registros de la Procuraduría
Social Municipal, cuando lo solicite el denunciante, el probable infractor, la autoridad competente o quien 
tenga interés legítimo para hacerlo; 
 

VIII. Ejercer de oficio la función de conciliación entre las partes, procurando mediante acuerdo voluntario 
obtener la reparación del daño o dejar a salvo los derechos del ofendido cuando sea el caso; 
 

IX. Calificar la legalidad de los convenios conciliatorios celebrados ante el personal policía como resultado 
de la implementación de mecanismos alternativos de solución de conflictos relacionados a la justicia 
cotidiana en el ámbito social y comunitario; 
 

X. Ordenar el cumplimiento de los convenios celebrados como resultado de la implementación de 
mecanismos alternativos de solución de conflictos relacionados con la justicia cotidiana en el ámbito 
social y comunitario; 
 

XI. Dirigir administrativamente las labores de la Procuraduría Social Municipal que correspondan; 
 

XII. Hacer del conocimiento inmediato de la autoridad competente de hechos que tenga conocimiento por 
motivo de sus funciones y que pudiesen constituir delito o violaciones a otras disposiciones jurídicas, y 
 

XIII. Las demás establecidas en otras disposiciones legales aplicables. 
 

Artículo 21. Los Secretarios de Juzgados Cívicos tienen las siguientes obligaciones: 

I. Autorizar con su firma y el sello del Juzgado Cívico las actuaciones en que intervenga el Juez en ejercicio 
de sus funciones; 
 

II. Certificar y dar fe de las actuaciones que la Ley, el Reglamento o el Juez ordenen; 
 

III. Expedir copias certificadas relacionadas con las actuaciones del Juzgado Cívico; 
 

IV. Retener y, en su caso, devolver los objetos y valores de los infractores, debiendo elaborar las boletas de 
registro correspondiente. Las boletas de registro señalarán el nombre del infractor, su situación jurídica, 
descripción general de los bienes retenidos y, en su caso, el destino o devolución de dichos bienes; 
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V. Llevar el control de la correspondencia e integrar y resguardar los expedientes relativos a los 
procedimientos del Juzgado Cívico; 
 

VI. Realizar el reporte de cada cambio de turno, y 
 

VII. Las demás establecidas en otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 22. Los abogados que brinden asistencia jurídica a los infractores tienen las siguientes obligaciones: 

I. Representar y asesorar legalmente al infractor cuando éste así lo solicite o no tenga representante de su 
confianza que haya designado el propio infractor; 
 

II. Vigilar y salvaguardar que se protejan los derechos humanos del probable infractor; 
 

III. Supervisar que el procedimiento a que quede sujeto el probable infractor se apegue a la Ley y al 
Reglamento; 
 

IV. Orientar a los familiares de los probables infractores; 
 

V. Dar seguimiento a las quejas y recursos presentados por los probables infractores; 
 

VI. Promover todo lo conducente en la defensa de los probables infractores, y 
 

VII. Las demás establecidas en otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 23. El personal médico adscrito a los Juzgados Cívicos tiene las siguientes atribuciones: 

I. Emitir los dictámenes de su competencia a las personas que lo requieran y sean presentadas en el 
Juzgado Cívico; 
 

II. Prestar la atención médica de emergencia que se requiera; 
 

III. Solicitar, en caso de que algún detenido presente lesiones o menoscabo en su salud, que por su 
naturaleza y gravedad requieran de valoración médica especializada, el inmediato traslado de aquél a un 
centro de atención hospitalaria; 
 

IV. Llevar una relación de certificaciones médicas; 
 

V. En general realizar las tareas que, acordes con su profesión, se requieran en los Juzgados Cívicos para 
su buen funcionamiento, y 
 

VI. Las demás facultades y obligaciones que le confieran otras disposiciones legales aplicables. 
 

Artículo 24. El personal de vigilancia del Juzgado Cívico tiene las siguientes atribuciones: 

I. Realizar funciones de vigilancia en las instalaciones del Juzgado Cívico, a efecto de brindar protección a 
las personas que en él se encuentren; 
 

II. Auxiliar a los elementos de policía que hagan presentaciones, en la custodia de los probables infractores, 
hasta su ingreso en las áreas correspondientes; 
 

III. Realizar el ingreso y salida material de los probables infractores y de los infractores, de las áreas 
correspondientes, así como hacer revisión a los mismos para evitar la introducción de objetos que 
pudieren constituir inminente riesgo a su integridad física; 
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IV. Vigilar a los infractores y probables infractores, que se encuentren en las áreas del Juzgado Cívico, 
debiendo velar por su integridad física, y 
 

V. Las demás facultades y obligaciones que le confieran otras disposiciones legales aplicables. 
 

Artículo 25. El personal policial tiene a su cargo las siguientes funciones: 

I. Prevenir la comisión de infracciones, mantener la seguridad y el orden públicos, así como la tranquilidad 
de las personas; 
 

II. Implementar los mecanismos alternativos de solución de conflictos, cuando legalmente procedan; 
 

III. Arrestar y presentar ante el Juez Cívico a los infractores en la Ley y este Reglamento; 
 

IV. Extender y notificar citatorios, así como ejecutar ordenes de presentación que se dicten con motivo de 
los procedimientos contemplados en la Ley de Respeto Vecinal para el Estado de Querétaro y este 
Reglamento; 
 

V. Aplicar los mecanismos alternativos de solución de conflictos relacionados a la justicia cotidiana en el 
ámbito social y comunitario, para que las partes celebren ante su intervención convenios conciliatorios, 
en los términos establecidos en la Ley de Respeto Vecinal para el Estado de Querétaro y este 
Reglamento; 
 

VI. Determinar e imponer las infracciones y calificar las sanciones, en los casos que resulte procedente, 
derivadas de la comisión de las faltas administrativas y emitir las boletas de infracción, así como entregar 
al infractor el ejemplar de la boleta de infracción correspondiente, de conformidad con la Ley de Respeto 
Vecinal para el Estado de Querétaro y este Reglamento, y 
 

VII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Cuando los elementos del personal policial no presencien la comisión de una infracción administrativa, estarán 
capacitados para actuar escuchando y dialogando con las partes, para entender el conflicto y desactivar su 
escalamiento aplicando los mecanismos alternativos de solución de conflictos en el lugar de los hechos cuando 
así lo permita la situación, para imponer la sanción correspondiente o para remitir a las partes o al probable 
infractor ante el Juzgado Cívico. 

 
Título Cuarto 

Del procedimiento ante el Juzgado Cívico 
 

Capítulo Primero 
De la detención y presentación del probable infractor 

 
Artículo 26. Los procedimientos que se realicen ante el Juzgado Cívico se iniciarán con: 

I. La presentación del probable infractor; 

II. La recepción de la denuncia de particulares por la probable comisión de faltas administrativas y, 

III. La recepción de información por parte de otras autoridades, respecto a hechos y evidencias 
presuntamente consideradas infracciones a este Reglamento. 

Artículo 27. El personal policial detendrá y presentará al probable infractor inmediatamente ante el Juez, en los 
siguientes casos:  

I. Cuando presencie la comisión de una infracción prevista en este Reglamento, y  
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II. Cuando sea informado de la comisión de una infracción inmediatamente después de haberse cometido 
o se encuentre en poder del probable infractor el objeto, instrumento o haya indicios que hagan presumir 
fundadamente su participación en la infracción. 

Con la finalidad de salvaguardar la paz y orden público, la actuación del personal policial se rige bajo el principio 
de presunción de legalidad y validez de sus actos, salvo prueba en contrario. 

Artículo 28. En la detención y presentación del probable infractor ante el Juez, el elemento de policía que tuvo 
conocimiento de los hechos hará constar en una boleta de remisión con número de folio por lo menos los 
siguientes datos:  

I. Nombre, edad y domicilio del probable infractor, así como los datos de los documentos con que los 
acredite;  

II. Una relación de los hechos que motivaron la detención, describiendo las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar, así como cualquier dato que pudiera contribuir para los fines del procedimiento;  

III. Nombre, domicilio del ofendido o de la persona que hubiere informado de la comisión de la infracción, si 
fuere el caso y datos del documento con que los acredite. Si la detención es por queja, deberán constar 
las circunstancias de comisión de la infracción y en tal caso, no será necesario que el afectado acuda al 
Juzgado Cívico a dar aviso de la comisión de la infracción;  

IV. En su caso, la lista de objetos recogidos, que tuvieren relación con la probable infracción;  

V. Nombre, número de placa o jerarquía, unidad de adscripción y firma del policía que hace la presentación, 
así como en su caso, número de vehículo; y  

VI. Número del Juzgado, en su caso, al que se hará la presentación del probable infractor, domicilio y número 
telefónico.  

Artículo 29. Cuando el probable infractor se encuentre en condiciones visibles de posible estado de ebriedad o 
bajo el influjo de estupefacientes o sustancias psicotrópicas o tóxicas, el Juez ordenará la práctica del examen 
médico que dictamine su estado y señale el plazo aproximado de recuperación, dentro de lo establecido por las 
disposiciones jurídicas aplicables, a fin de que pueda comparecer a declarar respecto de los hechos que se le 
imputan. Con base en el dictamen, se determinará si la audiencia debe diferirse. 

Lo anterior sin perjuicio de la certificación de toda persona que haya sido presentada ante el Juez Cívico en 
calidad de probable infractor. 

Artículo 30. Cuando el médico responsable certifique mediante la expedición de su parte respectivo, que el 
probable infractor se encuentra en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas o tóxicas, pero que es factible entablar diálogo coherente con el mismo, el Juez Cívico resolverá de 
inmediato de acuerdo a la Audiencia de Calificación la situación jurídica del mismo con la asistencia y anuencia 
del abogado defensor y/o persona de confianza. 

Artículo 31. Tratándose de probables infractores, que por su estado físico o mental denoten peligrosidad o 
intención de evadirse del área en que el Juez Cívico les haya destinado, se les retendrá en el área de seguridad 
hasta que se inicie la audiencia de calificación. 

Artículo 32. Cuando el probable infractor padezca algún tipo de discapacidad mental, a consideración del Juez 
Cívico, se suspenderá la Audiencia de Calificación, citando a las personas que legalmente tengan la custodia del 
enfermo a fin de que se hagan cargo, en caso de ausencia de éstas, el probable infractor se pondrá a disposición 
de las autoridades del sector salud, a fin de que se le proporcione la ayuda asistencial que se requiera en cada 
caso. 
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La persona que reciba la custodia del infractor será responsable de dar aviso a las autoridades del 
comportamiento ilegal que mantenga el infractor. La omisión de dar aviso será motivo de responsabilidad en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

Artículo 33. Cuando alguna de las partes no hable español, se trate de una persona con discapacidad auditiva o 
pertenezca a una comunidad o pueblo indígena, el Juez Cívico o Procurador Social, nombrará un traductor o 
intérprete, de preferencia mayor de edad, en forma gratuita, para llevar a cabo el desarrollo del procedimiento. 

Artículo 34. En caso de que el probable infractor sea extranjero, una vez presentado ante el Juez Cívico, deberá 
acreditar su legal estancia en el país, si no lo hace, se dará aviso a las autoridades migratorias para los efectos 
que procedan, sin perjuicio de iniciar la audiencia de calificación imponiendo las sanciones administrativas a que 
haya lugar. 

Artículo 35. En el caso de que el probable infractor sea menor de edad, el Juez Cívico o Procurador Social 
enterará a quien tenga la legal custodia a efecto de que se constituya en el lugar en donde se encuentre el 
infractor y en presencia de él, previa realización de la audiencia de calificación, aplicará cualquiera de las medidas 
correctivas siguientes:  

I. Amonestación verbal o por escrito;  
 

II. Reconvención; 
 

III. Multa, la cual será determinada en días de salario mínimo general diario vigente en la zona;  
 

IV. Arresto administrativo hasta por 36 horas; o  
 

V. Servicio en favor de la comunidad, en todo caso deberá contarse siempre con el consentimiento escrito 
de quien ejerza legalmente la custodia del menor.  

El menor probable infractor, deberá permanecer en la sección que para tal efecto se habilite en el Juzgado Cívico, 
en tanto acude quien tenga legalmente la custodia. 

Quien ejerza la vigilancia del menor probable infractor durante su permanencia en el juzgado deberá reportar 
cualquier comportamiento ilegal que este realice. La omisión de reportarlo será motivo de responsabilidad en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

Artículo 36. En la audiencia, en presencia del probable infractor y el abogado que le brinde asistencia jurídica, el 
Juez llevará a cabo las siguientes actuaciones:  

I. Dará lectura a la boleta de remisión, en caso de que exista detención por parte de un elemento de policía; 

II. Informará al probable infractor de los hechos de los que se le acusa;  

III. Dará el uso de la voz al presunto infractor para manifestar lo que a su derecho convenga y ofrecer las 
pruebas de que disponga, por sí o por medio de su defensor;  

IV. En caso de que el Juez lo estime conveniente, podrá solicitar la declaración del elemento de policía que 
tuvo conocimiento de los hechos; y  

V. Resolverá sobre la responsabilidad del probable infractor. 

Artículo 37. En la audiencia de calificación el Juez Cívico o el Procurador Social, le informará al probable infractor 
del derecho que tiene a comunicarse con persona de su confianza que le asista y le oriente. 
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Artículo 38. Si el probable infractor solicita comunicarse con persona que le asista y oriente, el Juez Cívico o el 
Procurador Social suspenderán la audiencia de calificación, dándole las facilidades necesarias y concediendo un 
plazo que no excederá de dos horas, para que se presente el defensor o la persona solicitada. 

En el caso de que no cuente con quien le brinde asistencia jurídica o persona de su confianza, se le nombrará un 
abogado que le brinde la asistencia correspondiente.  

Artículo 39. El Juez Cívico remitirá de inmediato a la Fiscalía competente los hechos de que tenga conocimiento 
con motivo de sus funciones y que pudieran constituir delito. 

Capítulo Segundo 
De la audiencia de calificación 

 
Artículo 40. El procedimiento para la audiencia de calificación será oral y público, pudiendo ser privado cuando 
el Juez Cívico o Procurador Social, así lo determinen. Tendrá el carácter de sumario concretándose a una sola 
audiencia, pudiendo ésta ser prorrogada por una sola ocasión. Una vez desahogada, se integrarán la boleta de 
presentación y el acta de resolución, el acta de liberación o el acta de improcedencia según corresponda, que 
serán firmadas por los que intervengan en la misma.  

Artículo 41. La audiencia de calificación se iniciará elaborándose la boleta de presentación y emitiendo el médico 
responsable su dictamen respecto al estado físico y de salud en que es presentado el probable infractor, 
continuando con la declaración del elemento policíaco que haya practicado la detención o presentación del 
probable infractor.  

Dicho servidor público deberá justificar la presentación, si no lo hace podrá incurrir en responsabilidad en los 
términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro, sin perjuicio de las demás 
leyes y procedimientos aplicables. 

Cuando no se justifique, el Juez Cívico o Procurador Social elaborará el acta de improcedencia respectiva en tres 
tantos, una para el presentado, una para el superior jerárquico del personal policial y otra para integrar el archivo 
respectivo. 

Artículo 42. El Juez Cívico o el Procurador Social le concederá el uso de la voz al probable infractor para que 
manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca pruebas por sí, por persona de su confianza o por medio del 
abogado que le brinde asistencia jurídica. 

Artículo 43. Para comprobar la responsabilidad o inocencia del probable infractor, se podrán ofrecer como medio 
de prueba cualquiera de los previstos en el Código Nacional de Procedimientos Penales, Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro y Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro. 

Artículo 44. Si fuere necesaria la presentación de nuevas pruebas o no fuera posible en este momento desahogar 
las aceptadas, el Juez Cívico o Procurador Social, suspenderán la audiencia de calificación y fijará día y hora 
para su continuación que no deberá exceder de 3 días naturales, dejando en libertad al probable infractor, 
apercibiendo a las partes que de no presentarse se harán acreedoras a alguno de las medidas de apremio 
contemplados en el presente reglamento. 

 
Capítulo Tercero 

De las medidas de apremio y correcciones disciplinarias 

Artículo 45. Para conservar el orden en el Juzgado Cívico durante la Audiencia de Calificación y de demás 
diligencias a que dé lugar el procedimiento administrativo, el Juez Cívico puede imponer las siguientes 
correcciones disciplinarias:  

I. Amonestación; 
 

II. Multa de 35 a 100 veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización al Valor Diario, y 
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III. Arresto hasta por 36 horas, el cual puede ser inconmutable atendiendo a la intencionalidad, alteración del 

orden social de la conducta y evitar así la reincidencia de la misma.  
 

Cuando se acumulen sanciones, correcciones disciplinarias o medidas de apremio, cada una se cumplirá por 
separado, dejando registro detallado de cada procedimiento. 

Artículo 46. Los Jueces Cívicos y Procuradores Sociales, a fin de hacer cumplir sus órdenes y resoluciones, 
podrán hacer uso de las siguientes medidas de apremio: 

I. Amonestación; 
 

II. Multa de 35 a 100 veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización al Valor Diario; 
 

III. Auxilio de la fuerza pública, y  

IV. Arresto hasta por 36 horas. 
 

Capítulo Cuarto 
De la resolución 

 
Artículo 47. Inmediatamente concluida la audiencia de calificación, el Juez Cívico o el Procurador Social, 
examinarán y valorarán las pruebas presentadas y resolverán fundando y motivando su determinación.  

Se asentará en el acta de resolución la sanción administrativa que en su caso se imponga. 

Artículo 48. Cuando de la infracción cometida deriven daños y perjuicios que deban reclamarse por otra vía, el 
Juez Cívico o el Procurador Social, en funciones de conciliador, procurará un acuerdo mutuo de las partes y de 
no llegar a éste dejará a salvo sus derechos para ser ejercitados en la vía correspondiente. 

El Juez Cívico y el Procurador Social podrán tomar en cuenta estas circunstancias en el momento de determinar 
la sanción por la infracción cometida. 

El convenio conciliatorio celebrado entre las partes tendrá efecto de título ejecutivo civil que podrá hacerse valer 
ante las instancias y autoridades competentes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 49. El Juez Cívico y el Procurador Social al momento de imponer la sanción harán saber al infractor de 
los medios de defensa con que cuenta para impugnar dicha resolución.  

Artículo 50. Emitida la resolución, el Juez Cívico o el Procurador Social, notificará personalmente al probable 
infractor y al ofendido, si los hubiere o estuviera presente.  

Las resoluciones de responsabilidad que emita el Juez Cívico o el Procurador Social, en ejercicio de sus 
funciones, se notificarán personalmente al infractor para que dé cumplimiento a la misma; en caso de negativa 
injustificada, el Juez Cívico o el Procurador Social, solicitarán por escrito a la Dependencia encargada de las 
Finanzas Públicas, la ejecución de la misma en los términos de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Querétaro. El Juez Cívico o el Procurador Social, deberán acompañar al escrito de petición la resolución que 
dio origen a dicha obligación por parte del infractor. 

Artículo 51. Las autoridades de distintos órdenes de gobierno podrán prestar auxilio a los Juzgados Cívicos, en 
el ámbito de su competencia, a efecto de que sus resoluciones sean acatadas y cumplidas. 

Artículo 52. Si el probable infractor resulta no ser responsable, el Juez Cívico o el Procurador Social, ordenarán 
inmediatamente la elaboración del acta de improcedencia autorizando su libertad inmediata.  

Esta posibilidad subsistirá durante todo el tiempo que dure el arresto.  
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Para la imposición de la sanción, el arresto se computará desde el momento de la presentación del infractor. 

Artículo 53. En el caso de las personas a quienes se les haya impuesto multa, opten por impugnar por los medios 
de defensa establecidos, el pago que se hubiese efectuado se entenderá bajo protesta.  

Artículo 54. Se deberá implementar un sistema de información donde se verificarán los antecedentes de los 
infractores para efectos de la individualización de las sanciones, tomando en cuenta su reincidencia 
exclusivamente respecto a infracciones. 

Capítulo Quinto 
Del procedimiento por queja 

 
Artículo 55. Cualquier particular podrá presentar quejas ante el Procurador Social, por hechos constitutivos de 
probables infracciones en materia cívica, de forma oral, por escrito o a través de medios electrónicos, ópticos o 
cualquier otra tecnología. 

En todos los casos, la queja debe contener nombre y domicilio de las partes, relación de los hechos motivo de la 
queja, las pruebas que dan sustento al motivo de su queja, correo electrónico para recibir notificaciones y firma 
del quejoso.  

Artículo 56. El derecho a formular la queja se extingue en quince días naturales, contados a partir de la comisión 
de la probable infracción o de que el quejoso tuvo conocimiento de la misma.  

Cualquier falsedad en la formulación de la queja ante la autoridad será sancionada de conformidad con lo 
establecido en el Código Penal para el Estado de Querétaro.  

Artículo 57. El Procurador Social considerará los elementos contenidos en la queja y, si lo estima procedente, 
notificará al quejoso y al probable infractor para que se presenten a la audiencia, la que deberá de celebrarse 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes. De lo contrario, declarará la improcedencia y notificará al quejoso. 

La notificación se sujetará a las formalidades previstas en la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado 
de Querétaro y deberá contener los siguientes elementos:  

I. Número de folio;  

II. El domicilio y teléfono de las oficinas del Juzgado Cívico, nombre, cargo y firma de la autoridad que lo 
emite;  

III. Nombre y domicilio del probable infractor;  

IV. Una descripción sucinta de la presunta infracción que se imputa, así como aquellos datos que pudieren 
interesar para los fines del procedimiento;  

V. Día, mes año y hora para la celebración de la audiencia; y  

VI. Nombre y firma de la persona que lo recibe.  

Artículo 58. En caso de que el quejoso no se presentare a la audiencia, se desechará su queja, y si el probable 
infractor no compareciere a la audiencia, el Procurador Social hará uso de las medidas de apremio a las que hace 
referencia este Reglamento, apercibiéndole de que su inasistencia injustificada será motivo de aplicación de una 
medida y una nueva citación. 

Artículo 59. El Procurador Social iniciará la audiencia en presencia del quejoso y del probable infractor, y llevará 
a cabo las siguientes actuaciones: 
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I. Dará lectura a la queja; 
 

II. Otorgará el uso de la palabra al quejoso para que ofrezca las pruebas respectivas; 

III. Otorgará el uso de la palabra al probable infractor para que formule las manifestaciones que estime 
convenientes y ofrezca pruebas en su descargo; 
 

IV. Desahogará las pruebas de inmediato; y 

V. Considerando los elementos que consten en el expediente, resolverá en la misma audiencia sobre la 
responsabilidad del probable infractor. 

Se admitirán como pruebas la confesional, documental pública y privada, pericial, testimonial, fotografías, 
grabaciones de audio y video y las demás que conforme a la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado 
de Querétaro resulten aplicables. 

Cuando la presentación de las pruebas ofrecidas dependiera del acto de alguna autoridad, el Procurador Social 
suspenderá la audiencia, la cual deberá reanudarse dentro de un plazo de cuarenta y ocho horas, a partir de que 
las reciba. 

En ese caso, el Procurador Social requerirá a la autoridad de que se trate para que facilite esas pruebas y señalará 
el plazo para cumplir el requerimiento. 

El Procurador Social hará saber a las partes que en cualquier momento podrán conciliar. 

Artículo 60. Cuando el Procurador Social detecte o se percate de la probable existencia de una infracción 
flagrante, procederá en lo conducente y lo turnará al Juez Cívico. 
 

Artículo 61. Si las partes en conflicto no llegaren a una conciliación de lo actuado ante el Juez Cívico Municipal, 
éste dictará su resolución fundada y motivada, de conformidad con lo establecido en la Ley de Respeto Vecinal 
para el Estado de Querétaro y en el presente Reglamento. 

 
Capítulo Sexto 

De las sanciones administrativas 

Artículo 62. Las infracciones cometidas de conformidad a lo dispuesto por la Ley de Respeto Vecinal para el 
Estado de Querétaro y el presente Reglamento, serán sancionadas por los Jueces Cívicos o Procuradores 
Sociales, en su caso, sin perjuicio de la responsabilidad que conforme a las leyes comunes corresponda al 
infractor.  

Para los efectos de este Reglamento, las sanciones administrativas aplicables podrán consistir en: 

I. Multa;  
 

II. Arresto hasta por treinta y seis horas; y  
 

III. Trabajo a favor de la comunidad.  
 

Las sanciones a los infractores de este Reglamento, se aplicarán sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa, fiscal, civil o penal en la que pudieran incurrir.  

Después de transcurridos veinte días hábiles siguientes a partir de la notificación de la resolución administrativa 
en la que se imponga el trabajo a favor de la comunidad, se podrán aplicar las medidas de apremio conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables a fin de asegurar el cumplimiento de la sanción.  
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Artículo 63. Se consideran actividades de trabajo en favor de la comunidad las siguientes:  

I. Sembrar árboles o plantas;  

II. Limpiar, pintar o restaurar vialidades, centros públicos, de educación, de salud o de servicios;  

III. Realizar de obras de ornato en espacios públicos de uso común;  

IV. Realizar de obras de balizamiento o reforestación en espacios públicos de uso común;  

V. Cumplir con medidas para mejorar la convivencia comunitaria; y  

VI. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.  

Los trabajos en favor de la comunidad podrán prestarse tanto en instituciones públicas como privadas.  

Los trabajos a favor de la comunidad en ningún caso se desarrollarán en forma denigrante y no podrán afectar la 
salud, integridad y dignidad humana del infractor.  

Artículo 64. Las medidas para mejorar la convivencia cotidiana son acciones dirigidas a infractores, que buscan 
contribuir en las causas subyacentes que originan las conductas conflictivas y antisociales, a través de programas, 
acciones y actividades diseñadas para corregir de forma positiva el comportamiento del infractor.  

El acuerdo por medio del cual se establezcan medidas para mejorar la convivencia cotidiana podrá contener: 

I. El programa o acción;  

II. El número de sesiones;  

III. La institución a la que se canaliza al infractor; y  

IV. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.  

Corresponderá a la Dirección de Gobierno realizar el seguimiento y evaluación de las medidas cívicas impuestas 
al infractor, con el objetivo de determinar su impacto social en la modificación del comportamiento positivo, la 
cultura de la paz y la reconstrucción del tejido social.  

Artículo 65. Las autoridades encargadas de llevar a cabo los programas de trabajo en favor de la comunidad se 
coordinarán con el Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro para la 
implementación de los programas para ejecutar las medidas para mejorar la convivencia cotidiana.  

Artículo 66. Los programas para ejecutar las medidas para mejorar la convivencia cotidiana podrán consistir en 
las acciones siguientes:  

I. Brindar asistencia en instituciones culturales y educativas públicas;  

II. Apoyar en la realización de eventos deportivos;  

III. Promover acciones que favorezcan la salud pública;  

IV. Difundir información tendiente a prevenir conductas que constituyan faltas administrativas y delitos;  

V. Brindar apoyo en instituciones de asistencia social pública o privada;  

VI. Ejecutar acciones que favorezcan el medio ambiente;  
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VII. Auxiliar en acciones relacionadas con la movilidad;  

VIII. Apoyar en actividades compatibles que resulten en una utilidad pública;  

IX. Apoyar en actividades de bomberos o Cruz Roja que no impliquen riesgo a su persona;  

X. Vigilar en inmuebles o espacios públicos, conforme a las instrucciones que reciban por parte de la 
autoridad correspondiente;  

XI. Colaborar en acciones de grupos de voluntarios u organizaciones civiles de asistencia y apoyo social; y  

XII. Las demás que dispongan los programas registrados y establecidos para el efecto.  

Artículo 67. Cuando se determine la imposición de la sanción correspondiente al trabajo en favor de la 
comunidad, ésta se hará incorporando al infractor a alguno de los programas que previamente se encuentren 
registrados ante el Juzgado Cívico correspondiente.  

En este caso, el Juez Cívico pondrá al infractor a disposición de la institución encargada de llevar a cabo el 
programa.  

Las instituciones encargadas de llevar a cabo los programas de trabajo en favor de la comunidad, deberán contar 
con un registro de las horas que el infractor ha cumplido en el programa correspondiente e informar al Juez Cívico 
una vez que se hayan cumplimentado las horas impuestas.  

Los responsables del programa que omitan, simulen o falseen los registros e informes al juez cívico, serán 
sancionados en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro y demás 
correspondientes, en su caso, se dará vista a la Fiscalía para la investigación del delito que corresponda.  

Si el responsable es un particular, y obtiene cualquier tipo de beneficio por las mismas conductas o favorece 
indebidamente al infractor, será separado del programa y se dará aviso al Ministerio Público.  

Si el infractor no cumple con las horas impuestas, la instancia encargada del programa informará al Juez Cívico, 
quien podrá aplicar las sanciones que correspondan en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  

Artículo 68. Para la determinación de la sanción, la autoridad competente fundará y motivará su resolución, 
debiendo tomar en cuenta las siguientes circunstancias:  

I. La gravedad de la infracción o la falta administrativa;  

II. Si se causó daño a algún bien o servicio público;  

III. Si hubo oposición o agresión en contra de la autoridad que ejecutó la detención;  

IV. Si se puso en peligro la integridad de alguna persona o los bienes de terceros;  

V. La gravedad y consecuencias de la alteración del orden en la vía pública o en algún evento o espectáculo; 

VI. Las características personales, sociales, culturales y económicas del infractor; y  

VII. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la ejecución de la falta.  

En los casos de reincidencia, el Juez Cívico o el Procurador Social preferentemente impondrán como sanción el 
trabajo en favor de la comunidad.  
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Se entiende por reincidencia la comisión de infracciones contenidas en el presente Reglamento por dos o más 
veces, en un periodo que no exceda de seis meses.  

Cuando el infractor se haya ostentado como funcionario o servidor público de cualquier nivel y ámbito, 
acreditándolo o no, para evitar ser sancionado por la comisión de una infracción, se notificará del procedimiento 
a la Fiscalía para que proceda a la investigación correspondiente y en su caso, al órgano de control interno o 
disciplinario competente. 

Artículo 69. Cuando la infracción sea cometida por una persona que padezca una notoria incapacidad mental, 
se podrá reclamar la reparación del daño que en su caso se hubiese causado, a quienes legalmente la tengan 
bajo su custodia.  

Artículo 70. Las personas discapacitadas serán sancionadas por las infracciones que cometan, si su 
discapacidad no influyó en forma determinante sobre su responsabilidad en los hechos. 
 

Artículo 71. Cuando una infracción se ejecute con la intervención de dos o más personas y no constare la forma 
en que dichas personas actuaron, pero sí su participación en el hecho, a cada una se le aplicará la sanción que 
para la infracción señale este Reglamento. 

El Juez Cívico o Procurador Social, en su caso, podrá aumentar la sanción sin rebasar el límite máximo señalado 
para la infracción cometida, sólo si de la audiencia de calificación se determina que los infractores actuaron en 
grupo para cometer la infracción. 

Artículo 72. Cuando con una sola conducta se cometan varias infracciones, el Juez podrá imponer la sanción 
máxima aplicable, pudiendo aumentarse hasta en una mitad más sin que, en ningún caso, exceda de treinta y 
seis horas de arresto.  

Cuando con diversas conductas se cometan varias infracciones, el Juez impondrá la sanción de la que merezca 
la mayor, pudiendo aumentarse con las sanciones que este Reglamento señala para cada una de las infracciones 
restantes, siempre que tal acumulación no exceda el máximo establecido para el arresto. 

Artículo 73. Cuando las conductas sancionadas por este Reglamento sean cometidas en cumplimiento de 
órdenes emitidas por aquellos de quienes se tenga dependencia laboral o económica, se impondrá la sanción 
correspondiente y girará el citatorio respectivo a quien hubiese emitido la orden. Tratándose de personas morales, 
se requerirá la presencia del representante legal y en este caso sólo podrá imponerse como sanción la multa. 

Artículo 74. La imposición de multas se fijará teniendo como base las Unidades de Medida y Actualización al 
valor diario vigente al momento de cometer la infracción, conforme a las circunstancias establecidas en el presente 
Reglamento que deberán ser valoradas por el Juez o Procurador Social correspondiente. 

Artículo 75. Siempre que los actos cometidos por el infractor en el interior del Juzgado Cívico constituyan un 
delito, el Juez Cívico o Procurador Social, en su caso, deberá inmediatamente ponerlo a disposición de la Fiscalía, 
mediante oficio, anexando a la bitácora el informe que detalle las circunstancias de modo tiempo y lugar de los 
hechos.  

Artículo 76. Si las infracciones se cometen en bienes muebles, lugares o establecimientos donde se desarrollen 
actividades o presten servicios, domicilios particulares o cualquier tipo de inmueble; las autoridades 
administrativas podrán realizar las visitas domiciliarias necesarias, en términos de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, debiendo observar lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Capítulo Séptimo 

Del Desechamiento y el Sobreseimiento 
 

Artículo 77. El desechamiento es la determinación de no inicio del procedimiento por alguna de las causas 
siguientes: 
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I. Por inexistencia de falta administrativa, cuando sea puesto a la consideración del Juez Cívico y de la 
propia exposición de los hechos no se desprenda la posible comisión de una falta administrativa. 
 

II. Por la inexistencia de responsabilidad cuando sea puesto a consideración del Juez Cívico y de la propia 
exposición de los hechos no se desprenda la participación directa o indirecta de la persona señalada 
como infractor. 

Artículo 78. El sobreseimiento es la determinación por la que se concluye un asunto sin haber agotado el 
procedimiento por alguna de las siguientes causas: 

I. Por desistimiento de la parte quejosa, cuando esta acuda de manera libre y espontánea ante el Juez 
Cívico y manifieste su desistimiento de la queja presentada. 
 

II. Por cumplimiento del acuerdo contenido en un convenio conciliatorio. 

No procederá el desistimiento de la parte quejosa cuando existan indicios de violencia. 

Título Quinto 
De la Función Policial en el Ámbito de la Justicia Cívica y la Justicia Cotidiana 

 
Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 79. La actuación de los elementos de la policía municipal se orientará en el enfoque de proximidad para 
la atención temprana de conflictos en el lugar de los hechos entre dos o más partes. 

Artículo 80. El personal policial tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Prevenir la comisión de infracciones, mantener la seguridad y el orden públicos, así como la tranquilidad 
de las personas; 
 

II. Implementar los mecanismos alternativos de solución de conflictos, cuando legalmente procedan; 
 

III. Arrestar y presentar ante el Juez Cívico a los infractores en términos del presente Reglamento y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables; 
 

IV. Extender y notificar citatorios, así como ejecutar ordenes de presentación que se dicten con motivo de 
los procedimientos contemplados en la Ley de Respeto Vecinal para el Estado de Querétaro, este 
Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables; 
 

V. Aplicar los mecanismos alternativos de solución de conflictos relacionados a la justicia cotidiana en el 
ámbito social y comunitario, para que las partes celebren ante su intervención convenios conciliatorios, 
en los términos establecidos en este Reglamento, y 

VI. Determinar e imponer las infracciones y calificar las sanciones, en los casos que resulte procedente, 
derivadas de la comisión de las faltas administrativas y emitir las boletas de infracción, así como entregar 
al infractor el ejemplar de la boleta de infracción correspondiente, de conformidad con el presente 
Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables. Las sanciones que apliquen los elementos 
de policía consistirán únicamente en amonestación o multa. 
 

Artículo 81. El personal policial, cuando no presencien la comisión de una infracción administrativa, estarán 
capacitados para actuar escuchando y dialogando con las partes, para entender el conflicto y desactivar su 
escalamiento aplicando los mecanismos alternativos de solución de conflictos en el lugar de los hechos cuando 
así lo permita la situación, para imponer la sanción correspondiente o para remitir a las partes o al probable 
infractor ante el Juzgado Cívico. 
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Capítulo Segundo 
De los Convenios Conciliatorios 

 
Artículo 82. En la aplicación de los mecanismos alternativos de solución de conflictos, el Policía podrá hacer 
constar los acuerdos que establezcan las partes a través de un convenio conciliatorio. 

El policía explicará a las partes en qué consiste el alcance del convenio adoptado y la definitividad y obligatoriedad 
del mismo una vez sancionado por la autoridad correspondiente. 

El convenio conciliatorio tiene por objeto: 

I. La solución pacífica del conflicto, así como la reparación de daño; 
 

II. Obtener la manifestación de los participantes de no reincidir en conductas que den motivo a un nuevo 
conflicto; y 

III. Fomentar la percepción general de tranquilidad, paz y seguridad en la comunidad. 

En el convenio conciliatorio se establecerá el término para el cumplimiento de lo señalado en la fracción I de este 
numeral, así como para los demás acuerdos que asuman las partes. 

Artículo 83. El convenio conciliatorio deberá contener las siguientes formalidades y requisitos: 

I. Lugar y fecha de la celebración; 
 

II. Nombre, edad, nacionalidad, estado civil, profesión u ocupación y domicilio de cada una de las partes; 
 

III. En el caso de las personas morales, se acompañará como anexo, el documento con el que el la persona 
apoderada o representante legal de la persona mediada de que se trate, acreditó su personalidad; 
 

IV. Los antecedentes del conflicto entre las partes que los condujeron a utilizar los mecanismos alternativos 
de solución de conflictos; 
 

V. Un capítulo de declaraciones, si las personas mediadas lo estiman conveniente; 
 

VI. Una descripción de las obligaciones de dar, hacer o no hacer que hubieren acordado las partes mediadas; 
así como el lugar, la forma y el tiempo en que estas deben cumplirse; 
 

VII. Las firmas o huellas dactilares, en su caso, de las partes; 
 

VIII. Nombre, firma y datos de identificación del agente de la Policía que intervino en la aplicación del 
mecanismo alternativo de solución de conflictos, así como la manifestación de dar fe de la celebración 
del convenio correspondiente; y 
 

IX. Número o clave del registro. 

El convenio conciliatorio se redactará al menos por triplicado, en todo caso se deberá procurar que, con 
independencia del número de ejemplares, uno será remitido al Procurador Social y cada una de las partes reciba 
un ejemplar como constancia. 

El convenio conciliatorio se someterá a la consideración del Procurador Social, quien en su caso lo elevará a 
resolución administrativa y calificará la legalidad de su contenido. 

Artículo 84. Las partes podrán celebrar convenios conciliatorios ante los elementos de policía, cuando se trate 
de la comisión de las infracciones administrativas contenidas en los artículos 7, fracciones I y II; 8, fracciones I, 
III, V y VI; 9, fracciones VIII, XIII, XIV y XV; 11, fracciones V y VI y 12, fracción II, del presente Reglamento. 



Pág. 27918 PERIÓDICO OFICIAL 25 de noviembre de 2022

Artículo 85. Los convenios conciliatorios serán instrumentos públicos que harán prueba plena y tendrán 
aparejada ejecución, en términos de lo dispuesto en este Reglamento, el Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables. 

Para su validez, en todo convenio conciliatorio que tenga por objeto la reparación del daño, se hará constar la 
forma en que se garantice su cumplimiento, a través de alguna de las formas previstas en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Capítulo Tercero 
De la aplicación de sanciones derivadas de la comisión de faltas administrativas 

 
Artículo 86. En caso de la comisión de las infracciones contempladas en el artículo 9, fracciones I, II, III y VI; 11, 
fracciones I, III y IV del presente reglamento, los elementos de la Policía estarán facultados para la determinación 
e imposición de las infracciones, así como la calificación de las sanciones que consistirán únicamente en 
amonestación o multa, de conformidad con el presente Reglamento y las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Artículo 87. Para cada infracción impuesta por el personal policial, de las señaladas en el artículo anterior, se 
aplicarán las sanciones correspondientes en el presente Reglamento, considerando lo siguiente: 

I. La gravedad de la infracción, las circunstancias en las que se cometió ésta, las condiciones económicas 
del infractor, la reincidencia de éste en la comisión del acto u omisión que la motiva, así como cualquier 
otro elemento relacionado con la falta administrativa; 
 

II. Deberá fundar y motivar debidamente la resolución a través de la cual imponga sanciones, tomando en 
cuenta los agravantes del caso; y 

III. Las demás que establezca este Reglamento y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 88. Las sanciones derivadas de la comisión de una falta administrativa señalada en este Reglamento y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, serán impuestas por elementos de la Policía que tenga conocimiento 
de su comisión, haciéndose constar a través de boletas seriadas o recibos emitidos por los equipos electrónicos 
portátiles, autorizadas por la autoridad competente, bajo los siguientes requisitos mínimos: 

I. Fundamento jurídico que contemple la infracción cometida, así como su respectiva sanción; 
 

II. Fecha, hora, lugar y descripción del hecho materia de la conducta infractora; 
 

III. Nombre y domicilio contenidos en la identificación oficial del infractor; y 
 

IV. Nombre, número de identificación, adscripción, firma autógrafa o electrónica del elemento de policía que 
tenga conocimiento y, de ser posible, fotografías que demuestren la infracción cometida. 

Cuando sea posible, el elemento de policía para imponer la sanción respectiva, podrá solicitar la intervención del 
Juez Cívico correspondiente, utilizando los medios electrónicos o informáticos de que disponga. 

Artículo 89. Las infracciones a este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, que sean detectadas 
a través de equipos y sistemas tecnológicos, serán impuestas por el elemento de policía, lo cual se hará constar 
en boletas seriadas autorizadas por la autoridad competente. 

Los hechos que consten en los documentos emitidos por la policía de proximidad, así como aquellos que obren 
en los expedientes o bases de datos que lleven o tengan acceso, a través de medios magnéticos, digitales, 
electrónicos o magneto ópticos, podrán servir para motivar las resoluciones que emita el policía. 
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Titulo Sexto 
De los daños culposos derivados de los hechos de tránsito 

 
Capítulo Primero 

 Procedimiento en caso de daños culposos causados con motivo 
del tránsito de vehículos 

Artículo 90. El presente capítulo tiene por objeto definir los lineamientos que regirán la actuación de los Jueces 
Cívicos Municipales en la atención del procedimiento administrativo conciliador, derivado de daños ocasionados 
en bienes muebles o inmuebles por hechos de tránsito donde no resulten lesionados los conductores, pasajeros 
o terceros, siempre que el hecho de tránsito haya ocurrido en el territorio del municipio de Cadereyta de Montes.

Artículo 91. Cuando se actualicen las conductas previstas en el artículo 90 de este Reglamento, y tome 
conocimiento la autoridad de tránsito correspondiente, los elementos exhortaran a las partes involucradas a 
celebrar un convenio respecto a los daños causados, informando a las partes los beneficios y consecuencias de 
conciliar, pudiéndolo elaborar en ese momento y liberar los vehículos involucrados, siempre y cuando no haya 
daños a los bienes públicos. 

Cuando sea un solo vehículo el involucrado en un hecho de tránsito, no se involucren más personas o vehículos 
y no haya causado daños a un tercero, el conductor realizará dicha manifestación al elemento que conozca del 
hecho, levantándose el acta correspondiente y se liberara el vehículo; sin perjuicio de las infracciones a las que 
se haya hecho acreedor el conductor. 

Artículo 92. En caso de que los conductores involucrados en el hecho de tránsito no lleguen a un acuerdo en 
ese momento, los vehículos participantes se remitirán al corralón correspondiente y se les exhortará para acudir 
al Juez Cívico Municipal. 

Al momento que elemento de tránsito, tome conocimiento del hecho, los conductores involucrados deberán 
señalar domicilio, correo electrónico y teléfono a efecto de que puedan oír y recibir notificaciones. 

En caso que algún conductor no se encuentre en el lugar de los hechos o se niegue a proporcionar sus datos 
para oír y recibir notificaciones, el Juez Cívico Municipal podrá notificar por estrados del juzgado cívico. 

Artículo 93. Recibidos los conductores partícipes de un hecho de tránsito, el Juez Cívico Municipal en turno debe 
verificar si existen o se actualizan algunos de los siguientes supuestos de improcedencia: 

I. Que existan lesionados por el hecho de tránsito; 
II. Que el hecho de tránsito no haya ocurrido dentro del municipio de Cadereyta de Montes. 

 
Artículo 94. Si en cualquier parte del procedimiento se actualiza alguna de las causales de improcedencia 
enunciadas en el numeral anterior, se emitirá acuerdo ordenando el sobreseimiento del asunto y se dejarán a 
salvo sus derechos. 

Artículo 95. Una vez que las personas involucradas en el hecho de tránsito se encuentren ante la presencia del 
Juez Cívico Municipal, éste hará de su conocimiento, dejando constancia escrita de ello, los beneficios de utilizar 
el procedimiento de conciliación; la situación de los vehículos implicados; las actuaciones, alcances y efectos del 
procedimiento de conciliación; así como los derechos y acciones que, en su caso, pueden ejercer ante la autoridad 
judicial.  

Asimismo, hará del conocimiento de las personas involucradas la posibilidad para garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones que surjan con motivo del daño culposo causado con motivo del tránsito de vehículos, para poder 
disponer de su vehículo.  

Si las partes manifiestan su deseo de conciliar, se debe recabar el consentimiento por escrito de los presentados 
para efectos de someterse al procedimiento conciliatorio. 
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Artículo 96. Los elementos de tránsito que tengan conocimiento del hecho de tránsito, rendirán su informe ante 
el Juez Cívico Municipal, en un plazo que no excederá de ocho horas contadas a partir de que se solicite su 
intervención.  

Cuando el número de vehículos implicados sea superior a cuatro, el juez podrá ampliar el plazo para la entrega 
del informe hasta por cuatro horas.  

Si el elemento de tránsito rinde su informe fuera de los plazos previstos en este artículo, el Juez notificará de esta 
irregularidad al Consejo de Honor y Justicia, para los efectos sancionatorios administrativos conducentes, sin 
afectar la validez del informe.  

Artículo 97. Se recibirán las declaraciones de los conductores involucrados por comparecencia, informándoles 
que pueden defenderse por sí o nombrar, si lo desean, a un abogado para que los asista. Si es su deseo nombrar 
a un abogado, pero no se encuentra presente, se le concederá un plazo de sesenta minutos para presentarse y 
continuará la diligencia.  

 
En este momento procesal las partes pueden ofrecer las pruebas que a su derecho convenga en términos de la 
Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado de Querétaro. 

Artículo 98. En el caso de que resulte dañado algún bien inmueble o mueble que no sea considerado vehículo, 
se tomará la declaración de su propietario. De no estar presente, el Juez Cívico Municipal dejará a salvo los 
derechos para efectos de que los ejercite por la vía y forma correspondiente. 

Artículo 99. Las órdenes de servicios que al efecto se integren en los Juzgados Cívicos con motivo de cualquier 
procedimiento a que se refiere el presente Capítulo, se conformarán por las actuaciones que en cada diligencia 
se elaboren. 

Artículo 100. Una vez hecho del conocimiento de los involucrados los beneficios de conciliar, el Juez Cívico 
Municipal continuará la audiencia de conciliación, observando lo siguiente:      

I. Informará a las partes involucradas los beneficios de llegar a un convenio y los exhortará a establecer la 
forma de reparación, garantizar o de realizar el pago del daño; 

II. Hará del conocimiento de los involucrados que podrán convenir libremente respecto al valor del daño; 
III. Debe asegurarse que en dicho convenio quede claramente señalada fecha cierta y forma de pago, 

procurado que se garantice el cumplimiento del mismo, el pago por servicio de grúa y/o pensión será 
solventado por el conductor que resultara responsable, con independencia y de manera autónoma a las
acciones penales y civiles reparadoras del daño que pudieran ejercitar la parte ofendida, y 

IV. Las partes involucradas podrán convenir en la forma de garantizar el cumplimiento del convenio, siempre 
que no sea contrario a derecho y esté prevista por la ley. 

Artículo 101. Si el conductor o propietario de alguno de los vehículos involucrados no comparece al Juzgado 
Cívico a la celebración de la audiencia de conciliación por un lapso de 72 horas posteriores al hecho de tránsito, 
se devolverá el vehículo a quien lo solicite previo pago de los derechos correspondientes y se dejarán a salvo los 
derechos de las partes. 

Artículo 102. Una vez que el Juez Cívico Municipal haya aprobado el contenido del convenio, se suscribirá el 
mismo, entregando un original para cada una de las partes involucradas y uno para la orden de servicio a que dio 
origen a la presentación; archivado el asunto como totalmente concluido. El Juez Cívico Municipal puede aprobar 
como garantía para el cumplimiento del convenio la orden de reparación, pronto pago o firma de un título de 
crédito, si las partes así lo convienen. 

Artículo 103. En cualquier momento, el procedimiento se podrá dar por terminado si las partes llegan a un 
convenio en cuanto al pago de los daños. 

Artículo 104. En caso de no haber conciliación, el Juez Cívico Municipal dejará intocado y a salvo el derecho de 
las partes para acudir en la vía y forma que estime conveniente para demandar el pago de los daños ocasionados.
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Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial del Municipio de Cadereyta de Montes y en el Periódico Oficial del 
Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”. 

Segundo. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente a la fecha de la primera de las publicaciones 
mencionadas en el artículo transitorio anterior. 

En cumplimento de los dispuesto por la fracción I del articulo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, y para su debida observancia se promulgó el presente Reglamento en la Presidencia 
Municipal de Cadereyta de Montes, Querétaro.” 

L.E. MIGUEL MARTÍNEZ PEÑALOZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO. 

Rúbrica 

LIC. MONTSERRAT OLIVET LEDESMA. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

L.E. MIGUEL MARTÍNEZ PEÑALOZA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CADEREYTA DE 
MONTES, QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 149 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO 
JUSTICIA CÍVICA Y COTIDIANA DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, DADO EN 
LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, A LOS 30 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2022, 
PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 

L.E. MIGUEL MARTÍNEZ PEÑALOZA. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
L.E. MIGUEL MARTINEZ PEÑALOZA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CADEREYTA DE MONTES, 
QUERÉTARO, HACE SABER A SUS HABITANTES QUE: 

EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIONES II, APARTADO A) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO;
1, 2, 3, 30 FRACCIONES I, PENÚLTIMO Y ULTIMO PÁRRAFO, 38 FRACCIÓN I, 146, 147, 148, 149, 151, 152, 
153, 154 Y 155 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 113, 114, 115, 154, 
155 ULTIMO PARRAFO Y 156 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE CADEREYTA DE 
MONTES, QUERÉTARO, Y EN SESIÓN EXTRAORDINARIA  DE CABILDO DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2022, EN EL ACTA NUMERO 39, IDENTIFICADA COMO PMC-MMP-SEC-30092022, EL H. 
AYUNTAMIENTO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS
EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DE “GOBERNACIÓN” Y DE “SEGURIDAD PÚBLICA, TRANSITO Y POLICÍA PREVENTIVA”
RESPECTO A LA PROPUESTA AL H. AYUNTAMIENTO PARA APROBAR LA MODIFICACIÓN DE LA 
DENOMINACIÓN DEL “REGLAMENTO INTERIOR DE POLICÍA DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE
MONTES, QRO.”, PARA QUEDAR COMO “REGLAMENTO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
TRÁNSITO MUNICIPAL DE CADEREYTA DE MONTES”, ASÍ COMO LAS REFORMAS Y ADICIONES AL
MISMO., EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: 

C O N S I D E R A N D O 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 
2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado 
por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal,
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva. 

2. De acuerdo a lo señalado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), la 
responsabilidad del manejo de los recursos públicos en los tres órdenes de gobierno va a recaer en todo el 
personal que labora en los mismos y su función es la de ejecutar una adecuada programación, seguimiento y 
el control de los mismos, como lo marca el artículo 134, en donde establece que los recursos económicos que 
disponga la federación, las entidades federativas los municipios y las alcaldías de la ciudad de México los 
cuales se administraran con eficiencia, eficacia, economía transparencia y honradez. 

3. Los Municipios están dotados de autonomía, poseen personalidad jurídica, patrimonio propio y sus 
cuerpos edilicios se encuentran facultados para aprobar las disposiciones administrativas de carácter 
general que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 

4. Los Ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Municipal, que regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

5. El artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado establece que los acuerdos, bandos, 
reglamentos y circulares, deberán ser aprobados por mayoría absoluta de los miembros del Ayuntamiento, en 
el caso de los reglamentos municipales deberán ser aprobados por mayoría simple, para su entrada en 
vigor y respectiva difusión, deberán ser publicados en la gaceta municipal correspondiente; en caso 
de que el Municipio no cuente con ella, se dará cumplimiento a esta disposición a través del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
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6. Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 38, Fracciones I y IV, las comisiones permanentes de 
dictamen, son cuerpos colegiados y de evaluación respecto a los distintos ramos de la administración pública 
municipal. En cada Municipio se podrán constituir como mínimo las siguientes: 
 

I. DE GOBERNACIÓN.- Cuya competencia será: garantizar la seguridad y tranquilidad de las personas 
y de sus bienes dentro de su territorio; elecciones municipales; estadística municipal; legalización de 
firmas de servidores públicos municipales; registro civil; aplicación de sanciones por infracciones 
previstas en los reglamentos municipales; inspectoría municipal; asociaciones religiosas y culto 
público; supervisión de funciones, desarrollo y desempeño del cuerpo de protección civil y el 
otorgamiento de auxilios extraordinarios en casos de incendios, terremotos, inundaciones, escasez 
de víveres y demás sucesos de emergencia y rescate; y los demás asuntos que señalen las leyes y 
los reglamentos municipales. (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de 
la Controversia Constitucional número 25/2001) 
 

IV. DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y POLICÍA PREVENTIVA.- Cuya competencia será: 
supervisión de funciones, desarrollo y desempeño del cuerpo de seguridad pública, policía preventiva 
y tránsito municipal; vigilar el funcionamiento de comisarías de correccionales; emitir opinión sobre 
los programas de seguridad pública y tránsito; velar por la preservación del orden público, y los demás 
que le señalen las leyes y los reglamentos. (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada 
por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001) 

7. Son competentes las Comisiones Unidas de Gobernación y de Seguridad Pública, Tránsito y Policía 
Preventiva para emitir el presente dictamen y proponer al H. Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, Qro., 
aprobar la modificació de la deomiació del “REGLAMENTO INTERIOR DE POLICÍA DEL MUNICIPIO 
DE CADEREYTA DE MONTES, QRO.”, para quedar como “REGLAMENTO DE LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE CADEREYTA DE MONTES”, así como las reformas 
y adiciones que se proponen. 

R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. - Que estas Comisiones Unidas de Gobernación y de Seguridad Pública, Tránsito y Policía Preventiva 

dictaminamos a favor y proponemos al Pleno del H. Ayuntamiento apruebe la modificación de la 

deomiació del “REGLAMENTO INTERIOR DE POLICÍA DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, 

QRO.”, para quedar como “REGLAMENTO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 

MUNICIPAL DE CADEREYTA DE MONTES”, así como las reformas y adiciones al en los siguientes términos: 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 2; se adiciona las fracciones V y VI del artículo 4; se reforma el artículo 

5; se modifican las fracciones II y III y se adicionan las fracciones IV, V, VI, VII, VIII y IX  del artículo 7; se reforma 

la fracción III del artículo 8; se reforma el artículo 11; se reforma la fracción III del artículo 13; se adicionan los 

artículos 14 Bis; 21 Bis y 21 Ter; se derogan los artículos 12, 15, 17 y 19 para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2:  
Se considerarán como complementos normativos a este reglamento, lo dispuesto en las demás disposiciones 
legales aplicables en la materia, particularmente en la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro y el Manual 
de Lineamientos Operativos y Administrativos que apruebe el Ayuntamiento; correspondiendo al Director de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal, formular la propuesta de dicho Manual. 

ARTÍCULO 4:  
I. a la IV.; 
V. Elaborar e implementar los programas en materia de seguridad, prevención y tránsito, a la luz del enfoque de 
proximidad, justicia cotidiana y participación comunitaria; 
VI. Promover la justicia cotidiana en el ámbito social y comunitario por parte de la policía de proximidad, por medio 
de la implementación de mecanismos alternativos para la solución de conflictos, y; 
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VII. 

ARTÍCULO 5: 
Para los efectos de este reglamento, se entenderán como lugares públicos: 

I. Aquellos de uso común, acceso público o libre tránsito, tales como plazas, calles, avenidas, jardines, 
parques, centros de recreo, unidades deportivas o de espectáculos, caminos, calzadas, puentes, 
paseos, andadores y en general las vías de comunicación dentro del municipio; 

II. Los inmuebles públicos tales como bibliotecas, museos, teatros, reclusorios, centros de rehabilitación 
para menores, dispensarios, hospitales, asilos, guarderías infantiles, lavaderos públicos; 

III. Los destinados a las dependencias del gobierno municipal; 
IV. Los que sean de equipamiento urbano; y  
V. Los que constituyan el patrimonio de las entidades paramunicipales.  

Se equipararán a lugares públicos, los medios destinados al servicio público de transporte y todo aquel lugar 
en que se esté practicando una diligencia judicial.   

Se considerará que un particular se encuentra en la vía pública, estando en ella, aún en el interior de un 
vehículo. 

ARTÍCULO 7: 
I. DIRECTOR –… 
II. CORPORACIÓN O DIRECCIÓN – A la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
III. PERSONAL ADMINISTRATIVO. … 
IV. PERSONAL OPERATIVO.- Es el facultado para el uso legal de la fuerza realizará sus funciones con un 
enfoque de proximidad, que implica ejercerlas de manera proactiva, colaborativa, cercana a la comunidad, con 
base en acciones preventivas; y además de combatir la violencia y la delincuencia, buscar identificar y reaccionar 
a sus causas bajo parámetros de acceso a la justicia penal, cívica y cotidiana; y 
V. POLICÍA DE PROXIMIDAD.- Al agente facultado para el uso legal de la fuerza pública adscrito a la Dirección 
de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, con capacidades para aplicar las técnicas de los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos; procurar la convivencia comunitaria en el ámbito de la justicia cotidiana; 
vigilar el debido cumplimiento de las disposiciones jurídicas en el ámbito de la justicia cívica e investigar los delitos 
en el ámbito de la justicia penal 
VI. JUSTICIA COTIDIANA: A los procedimientos que utiliza el policía de proximidad, en el ámbito de sus 
competencias, para proponer soluciones a los conflictos que se generen por la convivencia diaria de las personas 
integrantes de una comunidad; 
VII. PARTICIPACIÓN COMUNITARIA: Al conjunto de acciones desarrolladas por una comunidad, tendientes al 
mejoramiento de las condiciones de vida y búsqueda de soluciones a sus necesidades específicas; 
VIII. GRUPO DE COORDINACIÓN ESTATAL PARA LA SEGURIDAD: A la instancia de carácter ejecutivo que, 
de forma consensuada por sus integrantes, establece la prioridad de los objetivos y metas de carácter operativo 
que permitan direccionar las acciones para cumplir los fines en materia de seguridad, en términos de la Ley de 
Seguridad, y; 
IX. REGLAMENTO - Al Reglamento de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Cadereyta de 
Montes. 

ARTÍCULO 8: 
I. a la II 
III.- Operación, los facultados para el uso legal de la fuerza pública y que asumen la responsabilidad de coordinar, 
supervisar y ejecutar las acciones de vigilancia, restablecimiento del orden público y protección a ciudadanos.

ARTÍCULO 11: 
La conducta de los miembros de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal se regirá por los principios 
de legalidad, disciplina, ética, eficiencia. profesionalismo, honradez, lealtad e imparcialidad señalados en los 
artículos 21, 109 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 32 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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ARTÍCULO 13: 
Son atribuciones de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal: 
I. a la II 
III. Coadyuvar en las funciones de la Fiscalía General del Estado y a las autoridades judiciales y administrativas 
cuando sea requerido para ello; 
IV. a la IX. 
X. (Se deroga) 
XI. Realizar las accioes pertietes para impedir… 
XII. Promover dentro de su competencia, la justicia cotidiana en el ámbito social y comunitario por parte de la 
policía de proximidad, por medio de la implementación de mecanismos alternativos para la solución de conflictos;
XIII. Participar personalmente en el Grupo de Coordinación Estatal para la Seguridad; 
XIV. Cumplir y dar seguimiento, en el ámbito de sus atribuciones, a los acuerdos que determine el Grupo de 
Coordinación Estatal para la Seguridad, y 
XV. 

ARTÍCULO 14 Bis: 
Son atribuciones del encargado del área de Policía de Proximidad: 

I. Diseñar e implementar la estrategia a la que deberá sujetarse el personal operativo facultado para el uso 
legal de la fuerza pública, bajo un enfoque de proximidad; 

II. Ejercer mando operativo de la policía de proximidad y supervisar que la actuación del personal operativo y 
administrativo bajo sus órdenes se realice conforme a los principios constitucionales de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos; 

III. Proponer al Director el despliegue operacional conforme a las necesidades actuales de la población; 
IV. Diseñar y ejecutar los programas y acciones necesarias para conservar la paz pública, prevenir la violencia 

y la delincuencia mediante la operación táctica y operativa de la Policía de proximidad; 
V. Informar al Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro, de las

actividades realizadas en auxilio de víctimas; 
VI. Coordinar las acciones para implementar mecanismos alternativos en la operación policial para la 

resolución de conflictos en términos de la justicia cotidiana; 
VII. Proponer y llevar a cabo en el ámbito de su competencia, las actividades de coordinación, comunicación y 

vinculación con autoridades federales, estatales y municipales, en materia de seguridad; 
VIII. Coadyuvar en la implementación de los programas de justicia cotidiana, participación comunitaria y enfoque 

de proximidad; 
IX. Implementar acciones de modernización en la infraestructura y equipo, con la finalidad de recibir denuncias 

sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito e informarlo al fiscal competente;  
X. Promover e implementar la aplicación de mecanismos alternativos en la operación policial para la solución 

de conflictos en términos de la justicia cotidiana y las disposiciones aplicables;  
XI. Proponer ante la Comisión de Carrera Policial el otorgamiento de reconocimientos y estímulos al personal 

policial; 
XII. Supervisar a través de las áreas a su cargo, que los informes que emita el personal policial en sus funciones 

como primer respondiente, cumplan con los requisitos y disposiciones normativas aplicables; 
XIII. Practicar visitas de inspección y supervisión al personal policial y administrativo bajo su mando; 
XIV. Establecer comunicación y coordinación con las redes ciudadanas, comités de seguridad, asociaciones de 

colonos, delegaciones o subdelegaciones que fortalezcan la participación ciudadana; 
XV. Asignar comisiones del personal policial, de acuerdo a las necesidades del servicio; 
XVI. Solicitar ante la instancia correspondiente, la actualización de las frecuencias de comunicación de los 

equipos asignados al personal operativo; 
XVII. Aplicar correctivos disciplinarios al personal bajo su mando cuando corresponda, de conformidad con la 

normatividad aplicable, dejando registro y control de ello; 
XVIII. Elaborar, presentar y proponer al Director los programas de trabajo, equipamiento y de metas, para su 

aprobación y asignación de recursos; en su caso, impulsar su ejecución, integrar el expediente documental 
para acreditar la estricta asignación de recursos conforme a los indicadores establecidos hasta su total 
cumplimiento; 
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XIX. Llevar y actualizar el registro y control del equipamiento policial asignado a su personal para el efectivo 
desempeño de sus funciones; 

XX. Solicitar la baja del equipo policial y de frecuencias de radio cuando proceda; 
XXI. Determinar infracciones, calificar e imponer las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones 

aplicables en materia de justicia cívica y cotidiana, así como tránsito; 
XXII. Las demás que les sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 

expresamente le encomiende el Director. 

ARTÍCULO 21 Bis: 
Son atribuciones del Centro de Comando, Control, Comunicación y Cómputo: 

I. Administrar la operación municipal del sistema telefónico 911 Emergencias, frecuencias operativas de 
radiocomunicación y el sistema de video vigilancia; 

II. Coordinar acciones conjuntas con las áreas operativas internas y externas, con instituciones de atención 
de emergencias a nivel municipal, estatal y federal; 

III. Gestionar el mantenimiento preventivo y correctivo, que permita contar con una operación eficaz de la 
infraestructura de los sistemas de telefonía, radiocomunicación y video vigilancia; 

IV. Proponer, crear y ejecutar programas y esquemas de información y concientización del uso adecuado del 
servicio telefónico 911 Emergencias, para su difusión a través de acciones de participación social; 

V. Generar, mantener actualizados y dar seguimiento a los protocolos, manuales y procedimientos a fin de 
homologar los criterios de operación; 

VI. Proponer la implementación de nuevas tecnologías para la operación, en coordinación con la 
Coordinación de Informática Municipal; 

VII. Generar y dar seguimiento a los planes de capacitación y profesionalización del personal administrativo 
en los ámbitos de sus funciones, en concordancia con las directrices señaladas a nivel federal, y 

VIII. Las demás que resulten de disposiciones legales y administrativas aplicables. 

ARTÍCULO 21 Ter 
Son atribuciones del área de Prevención y Participación Comunitaria: 

I. Promover la participación comunitaria bajo un enfoque de proximidad; 
II. Diseñar, implementar y dirigir programas, estrategias y acciones focalizadas en materia de prevención 

social, participación comunitaria y justicia cotidiana, adecuándolos a los contextos locales para incidir sobre 
las causas y factores de riesgo que generan violencia y delincuencia, así como coadyuvar en la elaboración 
de políticas de prevención; 

III. Establecer coordinación y mantener vínculos con instituciones públicas de los tres órdenes de gobierno, 
instituciones privadas, organizaciones sociales, comités y consejos, para la ejecución de programas y 
acciones conjuntas en materia de prevención social, participación comunitaria y justicia cotidiana; 

IV. Promover la equidad, inclusión y respeto a los derechos humanos, en programas y acciones preventivas;
V. Evaluar y dar seguimiento a programas y acciones implementados, generando herramientas para su 

fortalecimiento y rediseño, con el fin de dar cumplimiento a los objetivos establecidos, y 
VI. Las demás que les sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 

expresamente le encomiende el Director 

SEGUNDO. - Una vez aprobado el dictamen correspondiente y votado en Sesión de Cabildo como Acuerdo del 

Ayuntamiento, notifíquesele a la Coordinación Jurídica del Municipio. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. - Una vez aprobado el dictamen correspondiente y votado en Sesión de Cabildo como Acuerdo del 
Ayuntamiento, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, así
como en la Gaceta Municipal de Cadereyta de Montes, Querétaro. 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento, a fin de que publique por una sola ocasión y 
para su observancia general, el presente proveído en los medios de difusión precisados en el Transitorio 
anterior, en los términos que marcan los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; en la inteligencia que dichas publicaciones de conformidad a lo dispuesto por el artículo 
21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentran exentas de pago de los derechos que se generen 
con motivo de las mismas. 

TERCERO. - Comuníquese el contenido del presente, a la Coordinación Jurídica del Municipio. 

SE EXPIDE EL PRESENTE, EN LA CIUDAD DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, PARA LOS FINES 
Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 

L.E. MIGUEL MARTÍNEZ PEÑALOZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO. 

Rúbrica 

 
LIC. MONTSERRAT OLIVET LEDESMA. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 

L.E. MIGUEL MARTÍNEZ PEÑALOZA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  DE CADEREYTA DE 
MONTES, QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 149 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO EL PRESENTE LA MODIFICACIÓN 
DE LA DENOMINACIÓN DEL “REGLAMENTO INTERIOR DE POLICÍA DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE
MONTES, QRO.”, PARA QUEDAR COMO “REGLAMENTO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y
TRÁNSITO MUNICIPAL DE CADEREYTA DE MONTES”, ASÍ COMO LAS REFORMAS Y ADICIONES AL 
MISMO, DADO EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, A LOS 30 DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL 2022, PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 

L.E. MIGUEL MARTÍNEZ PEÑALOZA. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
La suscrita, ciudadana, Lic. María Elena Sánchez Trejo, Secretaria del Ayuntamiento de Corregidora, Qro.,
en uso de las facultades que me confiere el artículo 28 fracciones I y IV del Reglamento Orgánico del Municipio 
de Corregidora, Querétaro, hago constar, y 

C E R T I F I C O 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 (veintiséis) de agosto de 2022 (dos mil veintidós) el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el cual se emite Autorización de la Renovación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 3 del Fraccionamiento denominado 
“Colinas del Santuario”, ubicado en camino a Los Olvera S/N, Municipio de Corregidora, Querétaro, con
una superficie de 14,972.82 m2 e identificado con la clave catastral 060 102 801 075 999, solicitado por la 
persona moral denominada “Promotores del Centro, S.A. de C.V.”, mismo que se transcribe textualmente a 
continuación: 

“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III; 35 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro; 30 fracción II, artículo 11, 48, 52, 57, 60, 65, 66, 71 y demás aplicables de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; artículo 30 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; artículos 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, Título Tercero y 146 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, artículos 1, 16, 27 y 28 del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., así 
como lo dispuesto en el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Qro., 
corresponde a este H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo por el cual se emite Autorización de la 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 3 del Fraccionamiento 
denominado “Colinas del Santuario”, ubicado en camino a Los Olvera S/N, Municipio de Corregidora, 
Querétaro, con una superficie de 14,972.82 m2 e identificado con la clave catastral 060 102 801 075 999, 
solicitado por la persona moral denominada “Promotores del Centro, S.A. de C.V.”, cuyo expediente 
administrativo se identifica bajo el número DAC/AI/035/2022 y 

C O N S I D E R A N D O 

1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 
municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 
del Estado. 

2. Asimismo, el artículo 115 fracción II, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal, así como para regular las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

3. Que el artículo 146 del Código Urbano del Estado de Querétaro dode a la letra se establece: “… en caso 
de que el desarrollador no realice las obras de urbanización en el plazo mencionado, podrá solicitar por 
escrito a la autoridad competente, previamente a su vencimiento, la renovación de la licencia de ejecución 
de obrs de rbizció”. 

4. Que el artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro que señala: “La autorización para venta 
de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de 
urbanización, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la 
ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a 
l fech”. 
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5. En cuanto al tema del procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo los 
siguientes artículos del Código Urbano del Estado de Querétaro, que establecen lo siguiente: 

Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: (Ref. P.O. No. 26, 22-V-15) 
 
I. Dictamen de uso de suelo; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto Bueno al proyecto de lotificación; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización; 
V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles; 
VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y 
VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, 

mismo que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. (Ref. P.O. No. 26, 22-V-15) 
 
De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de autorización, 
sin omitir alguna. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
Artículo 192. La autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización de un 
fraccionamiento, que otorgue el Municipio o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, se establecerá con 
base al plano de lotificación autorizado, la etapa, sección o  fase, las superficies que lo integran, el 
desglose de las mismas, el pago de impuestos y derechos, obligaciones y plazos de vigencia, las 
donaciones a favor del Municipio y las que correspondan a los organismos operadores, las limitaciones y 
restricciones, así como aquellas condicionantes que se estimen necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la etapa, sección o fase del fraccionamiento que corresponda; la que deberá ser 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, previa protocolización ante Notario Público.
 
Artículo 193. El uso y manejo del registro en la bitácora de las obras de urbanización estará a cargo de 
la autoridad y el desarrollador correspondiente. 
 
Para la apertura, seguimiento y cierre, deberá quedar a resguardo de la autoridad competente. 

Artículo 194. Durante el proceso de construcción del fraccionamiento, la autoridad deberá supervisar la 
ejecución de las obras de urbanización, indicando al desarrollador y asentando en la bitácora de las obras 
de urbanización, las observaciones, producto de la supervisión. El desarrollador observará las 
indicaciones técnicas que formulen los supervisores, pero tendrá derecho a recurrirlas por escrito ante la 
autoridad municipal o estatal en su caso, de acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano 
sea suscrito entre ellos, quien resolverá en definitiva en forma fundada y motivada de conformidad con el 
Título Octavo del presente Código. 
 
Artículo 195. Cuando el desarrollador incurra en violaciones al proyecto autorizado del fraccionamiento, 
el supervisor dará cuenta a la autoridad municipal o estatal, de conformidad al convenio que en materia 
de desarrollo urbano sea suscrito entre ambas, para que, en su caso, se notifique conforme a este Código 
y se hagan las adecuaciones correspondientes o se impongan las medidas de seguridad que prevé este 
ordenamiento. 

6. Que con fecha 27 de mayo de 2022, el C.P. Marco Aurelio Peña Calvo, en su carácter de Representante 
Legal de la persona moral denominada “Promotores del Centro S.A. de C.V.”, solicita al a Secretaría 
del Ayuntamiento, la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 3 del 
Fraccioamieto “Colias del Satario”, bicado e el Camio Los Olvera S/N, Los Olvera, Micipio de
Corregidora, Querétaro, con clave catastral 060 102 801 075 999. 

7. Que en fecha 02 de junio de 2022, la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, a través 
del oficio SAY/DAC/AI/1335/2022, solicitó de la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del 
Municipio de Corregidora, Querétaro, se emitiera la Opinión Técnica correspondiente a la solicitud de 
Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización descrita con anterioridad. 
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8.1 DATOS DEL PREDIO 
   

Ubicación:  Camino a Los Olvera s/n Superficie Etapa 3:  14,972.82 m² 

Localidad: Los Olvera Uso de Suelo:  300 hab/ha 
Clave 
Catastral: 

060102801075999 Viviendas Etapa 3: 70 
 

8.2 ASUNTO DE LA SOLICITUD 
 

AUTORIZACIÓN PARA LA RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN PARA LA ETAPA 3 DEL FRACCIONAMIENTO  DENOMINADO “COLINAS DEL 
SANTUARIO” UBICADO EN CAMINO A LOS OLVERA S/N, MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 

En seguimiento a su similar SAY/DAC/AI/1335/2022 ingresado a esta Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano 
y Ecología bajo el folio SEMODUE/RS/2022/1301, en el que solicita dar atención a la petición realizada por el 
C.P. Marco Aurelio Peña Calvo en su calidad de representante legal de la persona moral Promotores del Centro, 
S.A. de C.V., quien solicita: “…LA RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN DE LA ETAPA “3” DEL FRACCIONAMIENTO COLINAS DEL SANTUARIO…” (Sic.), por lo 
que me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: 

8.3 UBICACIÓN DEL INMUEBLE: 

8.4 INTERÉS JURÍDICO DEL SOLICITANTE 

1. Mediante Escritura Pública No. 270 de fecha 26 de Junio de 1997, pasada ante la fe del Lic. José Ignacio 
Paulín Posada, Notario Público Adscrito a la Notaría Pública No. 7 del Distrito Judicial de San Juan del Río, 
Qro., las Sras. Martha Amparo Martínez Abaroa, Adriana Díaz de León Galván y Rosa Nidia López 
Gutiérrez formalizan la constitución de Sociedad Anónima de Capital Variable denominada Promotores del 
Centro; inscrita bajo la Partida No. 218 del libro 25 de Comercio de fecha 04 de Julio de 1997 del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

2. Mediante Escritura Pública No. 2,559 de fecha 20 de Diciembre de 2005, pasada ante la fe del Lic. 
José Ignacio Paulín Posada, Notario Titular de la Notaría Pública No. 7 de la Demarcación Notarial de 
San Juan del Río, Qro., el Banco del Centro, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, 
y Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, ambos 
representados en este acto por los Señores Isaac Procopio Jaimes y Oscar Orduña Ríos, a quienes en 
lo sucesivo y en forma conjunta de les denominará como el “Vededor” y la sociedad mercatil
denominada Promotores del Centro, S.A. de C.V., representada en este acto por el Sr. Arq. José Carlos 
Herádez Álvarez como la parte “Compradora”, para celebrar el Cotrato de Compraveta de Imebles
con reserva de Domiio (e lo scesivo, el “Cotrato”); iscrita bajo el Folio Real No. 131289/8 y 123125/3
con fecha 26 de Mayo de 2006 del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro. 
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3. Mediante Escritura Pública No. 44,669 de fecha 19 de Mayo de 2008, pasada ante la fe del Lic. Sergio 
Zepeda Guerra, Notario Titular de la Notaría Pública No. 16 de esta Demarcación, el Banco Mercantil del 
Norte, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte (Fusionante de Banco del Cetro S.A. 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte), representada por la Lic. Sandra Elizeth Aguilar 
Delgado y el Lic. Juan Manuel Sosa Cisneros, y Promotores del Centro S.A. de C.V., representada por 
su Administrador Único de la sociedad el Ing. José Ricardo Torres Juárez, realizan la cancelación de la 
Reserva de Dominio y como consecuencia la transmisión de la propiedad; inscrita en Cancelación de 
Reserva de Dominio de Bienes Inmuebles en los Folios Inmobiliarios: 00123125/0004 y 00131289/0009 
con fecha 08 de Julio de 2008 del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro. 

4. Mediante Convenio de Colaboración de fecha 21 de Julio de 2008, Celebran por una parte el Municipio 
de Corregidora, Qro., representado en este acto por el C. Germán Borja García, Presidente Municipal; 
Lic. Miguel Ángel Pérez Herrera, Secretario del Ayuntamiento; C.P.A. Fernando Javier Palos Cuéllar, 
Secretario de Administración; Lic. Roberta González Rocha, Secretaria de Tesorería y Finanzas; Ing. 
Guillermo Gerardo Ugalde Vergara,  Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; y la C. Rebeca 
Medoza Hassey, Regidora y Sídico Micipal, a qiees e lo scesivo se les deomiará “El
Micipio”; y por otra parte, la Sociedad Mercatil deomiada “Promotores del Cetro”, S.A. de C.V., por
codcto de s Apoderado Legal, Ig. José Ricardo Torres Járez, e lo sbsecete “Procesa”; para el
mejoramieto de la ifraestrctra vial e el Micipio co la cotiació de la “Calle Narajo” e los
Olvera, Corregidora, Qro. 

5. Mediante Escritura Pública No. 51,217 de fecha 24 de septiembre de 2010, pasada ante la fe del Lic. 
Ernesto Zepeda Guerra, Notario Titular de la Notaría Pública No. 16 de esta Demarcación, el Ing. José 
Ricardo Torres Juárez, Administrador Único de la persoa moral deomiada “Promotores del Cetro”,
S.A. de C.V., otorga el poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración a favor del 
Contador Público Marco Aurelio Peña Calvo. 

8.5 PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN  

Por lo que ve al procedimiento de autorización de fraccionamientos establecido en el artículo 186 y demás 
relativos del Código Urbano del Estado de Querétaro, así como en lo dispuesto en artículo 94 del Reglamento de 
Desarrollos Inmobiliarios del Municipio de Corregidora, Querétaro, para la Etapa 3 del fraccionamiento 
denominado “Colinas del Santuario”, ha presentado la siguiente documentación:  

I. Dictamen de Uso de Suelo: 
 
1. Mediante oficio número DDU 1578/2009 Expediente USM: 272/09 de fecha 19 de agosto de 2009, la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas autorizó el Dictamen de Uso de Suelo, factible para 
ubicar un fraccionamiento que consiste en 18 macrolotes habitacionales, para un total de 1,035 viviendas, 
4 macrolotes comerciales y de servicios y 114 lotes de uso mixto, en el predio ubicado en Camino a los 
Olvera s/n,  Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 187,582.36 m², con clave 
catastral 06 01 028 01 075 999. 

II. Por lo que ve a los Estudios Técnicos presenta: 
1. Mediante Oficio No. P 0503/2009 de fecha 16 de Julio de 2009, la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE) iformó a la empresa “Promotores del Cetro”, S.A. de C.V., qe existe la factibilidad para
proporcioar el servicio de eergía eléctrica para la obra deomiada “Fraccioamiento Colinas de 
Schoestatt” cyo propietario es Promotores del Cetro, S.A. de C.V., para  lote qe se pretede
fraccionar localizado en Camino a los Olvera, del Municipio de Corregidora, Qro. 
 

2. Con fecha del 01 de Septiembre de 2009, la Dirección de Catastro adscrita a la Secretaría de Planeación 
y Finanzas de Gobierno del Estado de Querétaro, Qro., autorizó el Deslinde Catastral con Folio 
DT2009016 para el predio ubicado en Camino a Los Olvera s/n, Rancho Los Olvera, Municipio de 
Corregidora, Qro., con clave catastral 06 01 028 01 075 999, del cual se desprende la superficie del área 
libre de afectación (Polígono 1) de 186,475.270 m2 y superficie del área de restricción por alineamiento 
de la calle Pino Norte (Polígono 2) de 1,107.092 m2. 
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3. Mediante Oficio No. F.22.01.02/1354/11 de fecha 06 de Septiembre de 2011, la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales resolvió como Procedente la Autorización de Cambio de Uso de Suelo 
en Terrenos Forestales, correspondiente al predio Innominado, ubicado en la localidad de los Olvera, en 
el Municipio de Corregidora, Qro.; para el establecimiento del proyecto Desarrollo Habitacional Colinas 
de Schoenstatt, en una superficie de 17.90 Has., debiendo dar cumplimiento a las condicionantes en él 
señaladas.  
 

4. Mediante Oficio No. F.22.01.01.01/1753/11 de fecha 16 de Noviembre de 2011, la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales Autoriza la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular del 
proyecto deomiado “Fraccioamieto Habitacioal Colias de Schoestatt”, bicado e la localidad de
Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., debiendo dar cumplimiento a las condicionantes en él 
señaladas. 
 

5. Mediante Oficio No. SSMA/DCA/0380/2014 de fecha 23 de Abril de 2014, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable emitió la ampliación del plazo de autorización en materia de Impacto Ambiental No. 
SEDESU/SSMA/0210/2012 de fecha 05 de Junio de 2012, otorgada para la construcción de un desarrollo 
habitacional para 1,030 viviendas y 20 lotes comerciales, ubicado en un predio con una superficie de 
187,582.36 m2, en la localidad de Los Olvera, en el Municipio de Corregidora, Qro.  
 

6. Mediante Oficio No. SSPYTM/237/2015 de fecha 24 de Septiembre de 2015, la Secretaría de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal emitió el Visto Bueno de cumplimiento del Dictamen de Factibilidad Vial para 
el proyecto habitacional localizado en Camino a Los Olvera s/n, entre Teresa Santoyo y Ciprés Norte, 
Col. Los Olvera, Corregidora, Qro., de acuerdo al oficio SSPYTM/040/2009.  
 

7. Mediante Oficio No. VE/0311/2022 de fecha 03 de marzo de 2022, la Comisión Estatal de Aguas emitió 
la prórroga de la vigencia para otorgar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y drenaje 
pluvial a un conjunto habitacional localizado en dos fracciones de terreno ubicados en Rancho Los Olvera 
del Micipio de Corregidora, Qro., e lo scesivo el desarrollo “Colias del Satario”. 

III. Del Visto Bueno al Proyecto de Lotificación: 
 

1.- Mediante Oficio SDUOP/DDU/DACU/1826/2016 de fecha 25 de Julio de 2016, esta Secretaría emitió la 
Modificación al Visto Bueno del Proyecto de Lotificación del fraccionamiento de tipo habitacional 
deomiado “Colias del Satario”, debido al icremeto de superficie de donación y a la redistribución 
general de viviendas, quedando las superficies como a continuación se señalan:  

 
Tabla General de Superficies 
 

MODIFICACIÓN DE VISTO BUENO SDUOP/DDU/DACU/1826/2016 

CONCEPTO SUPERFICIE (m2) PORCENTAJE (%) 

SUPERFICIE VENDIBLE  

USO MIXTO  8.692.25 4.63 
UNIFAMILIAR 1,644.700 0.88 
CONDOMINAL 
HABITACIONAL  

127,498.320 67.97 

CONDOMINAL COMERCIAL 
Y/O SERVICIOS 

4,686.500 2.50 

VIALIDADES Y 
BANQUETAS   

24,248.410 12.93 

DONACIÓN 
EQUIPAMIENTO URBANO 
DEPORTIVO RECREATIVO 

9,741.950 5.19 

EQUIPAMIENTO 2,979.050 1.59 
DONACIÓN EQUIPAMIENTO OFICIO SAY/DJ/057/2008 385.000 0.21 
ÁREA VERDE 5,795.230 3.09 
DERECHO DE PASO CEA 120.400 0.06 
EQUIPAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA CEA 683.460 0.36 
SUPERFICIE RESTRICCIÓN POR ALINEAMIENTO 1,107.092 0.59 
TOTAL 187,582.362 100 
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IV, V, VI.-  De la Licencia de ejecución de obras de urbanización; Denominación del fraccionamiento y 
nomenclatura de calles; autorización para venta de lotes: 

1.- Mediante Convenio de Colaboración SAY/DJ/057/2008 de fecha 21 de julio de 2008 la sociedad 
mercatil deomiada "Promotores del Cetro, S.A. de C.V.” trasmite e calidad de doació a títlo
gratuito a favor del Municipio una superficie de 385.00m2 relativo a la “liberació de la vialidad
deomiada “Calle Narajo” e Los Olvera, Corregidora, Qro., cotribyedo al mejoramieto de la
ifraestrctra vial del Micipio.” (sic) 
 

2.- Mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 29 de septiembre de 2009, el H. Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro, aprobó el Acuerdo Relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización y autorización provisional para Venta de Lotes de la Etapa 1 y nomenclatura de las Tres 
Etapas del Fraccionamiento de tipo habitacioal deomiado “Colias de Schoestatt”, bicado e el
predio Camino a los Olvera s/n, Municipio de Corregidora, Qro. 
 

3.- Mediante Escritura Pública No. 33,203 de fecha 13 de agosto de 2010, pasada ante la fe del Lic. 
Fernando Lugo García, Notario Titular de la Notaría Pública No. 24 de esta Demarcación, se hizo constar 
la Transmisión a Título Gratuito respecto a las vialidades, equipamiento y áreas verdes del 
fraccionamiento Colinas de Schoesttat qe otorga la persoa moral deomiada “Promotores del
Cetro”, S.A. de C.V., a favor del Micipio de Corregidora, Qro. 
 

4.- Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 de Julio de 2011, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro, Aprobó el Acuerdo que modifica su similar de fecha 29 de Septiembre de 2009, en el 
que se autorizó la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y autorización provisional para Venta 
de Lotes de la etapa 1 y nomenclatura de las tres etapas del fraccionamiento tipo popular denominado 
“Colias de Schoestatt”, bicado e el predio Camio a Los Olvera s/, Micipio de Corregidora, Qro.,
con superficie de 187,582.362 m2.  
 

5.- Mediante Escritura Pública No. 37,727 de fecha 09 de Mayo de 2012, pasada ante la fe del Lic. 
Fernando Lugo García Pelayo, Notario Público Titular a la Notaría Pública No. 24, de este partido judicial 
se hizo constar la Protocolización del Acuerdo de Cabildo de fecha 29 de Septiembre de 2009 y la 
Protocolización del Acuerdo de Cabildo de fecha 12 de Julio de 2011; Autorización de Fraccionamiento 
inscrito bajo el folio Inmobiliario: 00416513/0004; Lotificación inscrita bajo el folio Inmobiliario: 
00416513/0005; Protocolización de Acuerdo de fecha 29 de Septiembre de 2009 inscrita bajo el folio 
Inmobiliario: 00434046/0003; Nomenclatura de Calles inscrita bajo el folio Inmobiliario: 00434047/0003, 
00434048/0003, 00434046/0004, Autorización de Venta de Lotes inscrita bajo el folio Inmobiliario: 
00434057/0001; Protocolización de Acuerdo de Cabildo de fecha 12 de Julio de 2011 inscrita bajo el folio 
Inmobiliario 00416513/0009 de fecha 09 de Agosto de 2012 del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro. 
 

6.- Mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 16 de noviembre de 2012, el H. Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro, Aprobó la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para 
la Etapa 1, Cambio de Deomiació del Fraccioamieto “Colias de Schoestatt” y Atorizació de
Nomenclatura de una calle del citado Fraccionamiento, ubicado en el predio Camino a los Olvera s/n, 
Municipio de Corregidora, Qro., con superficie de 187,582.362 m2. 
 

7.- Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de marzo de 2013, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro, Aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización para la Venta de Lotes de la Superficie 
14,124.90 m2 restates de la Etapa 1 del Fraccioamieto habitacioal deomiado “Colias del
Satario”, bicado e Camio a los Olvera s/, Micipio de Corregidora, Qro. 
 

8.- Mediante planos aprobados con No. de Expediente VC-012-05-D, Folio 09-250-02 de fecha 20 de Mayo 
de 2013, la Comisión Estatal de Aguas emitió el proyecto Aprobado de las redes de Agua Potable, Drenaje 
Saitario y Dreaje Plvial para el Desarrollo fraccioamieto “Colias del Satario”. 
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9.- Mediante Oficio No. SSPM/114/2015 de fecha 24 de febrero de 2015, la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales emitió el Visto Bueno a los proyectos de alumbrado público, áreas verdes, 
quedando pendiente por autorizar los planos de equipamiento y mobiliario urbano, señalamiento 
vial y nomenclatura. 
 

10.- Mediante Escritura Pública No. 39,228 de fecha 16 de julio de 2013, pasada ante la fe del Lic. Alejandro 
Duclaud Vilares, Notario adscrito a la Notaría Pública No. 35, de esta demarcación notarial, se hizo 
constar la Protocolización del Acuerdo de Cabildo de fecha 16 de noviembre de 2012 mediante el cual se 
aprobó Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 1, Cambio de 
Deomiació del Fraccioamieto “Colias de Schoestatt” y Atorizació de Nomeclatra de a calle
del citado Fraccionamiento, ubicado en el predio Camino a los Olvera s/n, Municipio de Corregidora, 
Querétaro; y Acuerdo relativo a la Autorización para la Venta de Lotes de la Superficie 14,124.90 m2

restates de la Etapa 1 del Fraccioamieto tipo poplar deomiado “Colias del Satario”, bicado e
Camino a los Olvera s/n, Municipio de Corregidora, Querétaro. 
 

11.- Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de febrero de 2015, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro, Aprobó el Acuerdo que autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del 
fraccioamieto de tipo habitacioal deomiado “Colias del Satario”, Etapas 2 y 3, bicado e
Camino a los Olvera s/n, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie total de 187,582.362 m2, e 
identificado con la clave catastral 06 01 028 01 075 999.  
 

12.- Mediante Escritura Pública No. 31,461 de fecha 25 de Junio de 2015, pasada ante la fe del Lic. Iván 
Lomelí Avendaño, Titular de la Notaría Pública No. 30, de esta demarcación notarial y del Patrimonio 
Inmueble Federal, se hizo constar la Protocolización del Acuerdo de Cabildo de fecha 26 de Febrero de 
2015 relativo a la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento 
de tipo habitacioal deomiado “Colias del Satario”, Etapa 2 y 3, bicado e Camio a Los Olvera
s/, Micipio de Corregidora, Qro., qe se realizó a solicitd de “Promotores del Cetro, S.A. de C.V.,
representada en este acto por el Sr. Sandro Gascón Sousa. 
 

13.- Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de septiembre de 2016, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro, Aprobó el Acuerdo que autoriza la Venta de Lotes para la Etapa 2 y la Relotificación
para el fraccioamieto de tipo habitacioal deomiado “Colias del Satario”, bicado e Camio a
Los Olvera s/n, Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con la clave catastral 06 01 028 01 075 999, 
con una superficie total de 187,582.362 m2.  

 
VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento: 

I. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de marzo de 2019, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro, Aprobó el Acuerdo por el cual se emite la Autorización definitiva, así como la Entrega y 
Recepció de las Obras de Urbaizació Etapa 1 del fraccioamieto “Colias del Satario”, bicado e
el Camino a Los Olvera s/n, Municipio de Corregidora, Qro.  
 

8.6 OPINIÓN TÉCNICA 
 

De conformidad con los antecedentes referidos, así como con el análisis realizado en los documentos que 
obran en la Dirección de Desarrollo Urbano, esta Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología verificó 
que la solicitud cumple con lo establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro vigente y en el 
Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios del Municipio de Corregidora, Qro., por tanto se considera 
TÉCNICAMENTE VIABLE AUTORIZACIÓN PARA LA RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN PARA LA ETAPA 3 DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “COLINAS 
DEL SANTUARIO” UBICADO EN CAMINO A LOS OLVERA S/N, MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 

9. El promotor estará obligado a dar cumplimiento a las condicionantes que se enlistan a continuación: 

I. Presentar protocolización debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de los siguientes acuerdos de cabildo: 
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 Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de septiembre de 2016, a través del cual el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro, Aprobó el Acuerdo que autoriza la Venta de Lotes para la 
Etapa 2 y la Relotificació para el fraccioamieto de tipo habitacioal deomiado “Colias del
Satario”. 

 Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de marzo de 2019 a través del cual el H. Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro, Aprobó el Acuerdo por el cual se emite la Autorización definitiva, así como 
la Etrega y Recepció de las Obras de Urbaizació Etapa 1 del fraccioamieto “Colias del
Santuario. 
 

II. Deberá presentar copia de la Escritura Pública inscrita y protocolizada de los lotes identificados como 
áreas de donación por Equipamiento, Área Verde, Vialidades, etc., mismos que fueron redistribuidos 
mediante la Modificación al Visto Bueno del Proyecto de Lotificación del fraccionamiento de tipo 
habitacioal deomiado “Colias del Satario” mediate oficio SDUOP/DDU/DACU/1826/2016 de
fecha 25 de Julio de 2016. 
 

III. Actualización de oficio No. SSMA/DCA/0380/2014 de fecha 23 de abril de 2014, respecto a la 
ampliación del plazo de autorización en materia de Impacto Ambiental No. 
SEDESU/SSMA/0210/2012 de fecha 05 de junio de 2012. 
 

IV. Presentar Visto Bueno de los proyectos de equipamiento y mobiliario urbano, señalamiento 
vial y nomenclatura, por parte de la Secretaría de Servicios Públicos, así como la Dirección de 
Movilidad Municipal toda vez que se indican como faltantes desde el oficio No. SSPM/114/2015 de 
fecha 24 de Febrero de 2015 emitido la Secretaría de Servicios Públicos Municipales.  

 

 DE LA RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA 
ETAPA 3 DEL FRACCIONAMIENTO “COLINAS DEL SANTUARIO”: 
 

a) De conformidad con lo establecido en los artículos 146, 160 y demás relativos del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del 
fraccionamiento tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir del día siguiente al de su 
otorgamiento; misma que deberá renovarse en caso de no haber concluido las obras de urbanización 
y deberá permanecer vigente hasta en tanto no se lleve a cabo la Entrega y Recepción de las Obras 
de Urbanización del fraccionamiento. 
 

b) Deberá de dar cumplimiento con lo señalado en las autorizaciones de los proyectos de redes de agua 
potable y redes de drenaje sanitario emitidas por la Comisión Estatal de Aguas, así como para los 
proyectos de la red de media, baja tensión y alumbrado público autorizados por la Comisión Federal 
de Electricidad, los cuales deberán estar vigentes durante todo el proceso de autorización del 
fraccionamiento. 
 

c)  Por lo que ve a otras infraestructuras que pretendan instalarse en el fraccionamiento, y toda vez que 
tanto para la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización como para la presente Renovación se 
anexaron únicamente proyectos autorizados de redes hidrosanitarias y eléctricas, será 
responsabilidad del propietario y del Director Responsable de Obra, asegurar que dichas redes sean 
calculadas y ejecutadas de conformidad con los requerimientos del desarrollo y las normas de 
seguridad que corresponda. 
 

d) El Director Responsable de Obra, será responsable de la información vertida en el anexo gráfico por 
lo que cualquier omisión o alteración al dibujo y/o urbanización del fraccionamiento será responsable 
solidario del propietario, así como de lo que se establezca en el Reglamento de Construcciones para 
el Municipio de Corregidora, Qro. 
 

e) Los trabajos deberán ejecutarse en estricto apego al Estudio de Mecánica de Suelos presentado, 
dentro del cual se especifican los procedimientos y diseño para la construcción de los pavimentos, 
dichos trabajos deberán ejecutarse en un horario de 08:00 horas y las 18:00 horas de lunes a 
sábado, salvo que la Dirección de Desarrollo Urbano indique por escrito otras condiciones, 
considerando el impacto que genere en la zona manteniendo las acciones pertinentes para evitar 
afectaciones en las áreas aledañas; además deberá garantizar la prevención de cualquier condición 
de peligro a la circulación de vehículos, peatones y cualquier otro medio de transporte en la zona. 
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f) Será obligación del desarrollador la operación, mantenimiento y conservación del desarrollo 

inmobiliario así como de la prestación de los servicios, hasta en tanto se realiza la entrega y 
recepción del mismo a este Municipio. Por lo que corresponde al servicio de energía eléctrica, 
servicio hidrosanitario y de agua potable de cada vivienda o, en su caso, de cada lote, serán cubiertos 
por quien realice el consumo particular. 
 

g) De conformidad con lo establecido en el artículo 116 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios del 
Municipio de Corregidora, deberá presentar de manera bimestral a la Dirección de Desarrollo 
Urbano un reporte por escrito acompañado de fotografías donde se describa el avance de la obra, las 
actividades que se están realizando, así como el Cronograma de Obras de Urbanización bajo los 
conceptos y descripciones presentados en el Presupuesto de Obras de Urbanización. Dicho reporte 
se incluirá en la Bitácora correspondiente y deberá realizarse hasta en tanto no se lleve a cabo la 
Entrega y Recepción de las Obras de Urbanización del fraccionamiento. 
 

h) Para dar cumplimiento al artículo 71 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, deberá instalar la placa de identificación del desarrollo inmobiliario, en un 
período no mayor a 15 días hábiles a partir de su entrega, de forma adosada o auto soportada, al 
interior del polígono en el acceso principal del desarrollo, y cuya superficie no podrá ser menor a 2.00m 
por 3.00m, para la cual deberá presentar evidencia fotográfica de la placa de identificación del 
desarrollo colocada en un lugar visible en el acceso del mismo que contendrá el tipo de desarrollo, su 
denominación, el número de viviendas, las autorizaciones con las que cuenta, entre otros; el diseño y 
formato será proporcionado por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 

i) La presente Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización no contiene planos 
como anexo gráfico, por lo tanto, el Director Responsable de Obra, Arq. Sandro Gascón Sousa con 
Cédula Profesional 2457209 será responsable de la información vertida en el anexo gráfico sellado 
con número de oficio DDU/DACU/2615/2016 de fecha 10 de noviembre de 2016 que complementa la 
presente renovación, por lo que cualquier omisión o alteración al dibujo y/o urbanización del 
condominio será responsable solidario del propietario. 
 

j) En cuanto al pago por los derechos que la presente genera, en un plazo no mayor a 15 días hábiles
contados a partir de la notificación de la autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de la Etapa 3 del fraccionamiento Colinas del Santuario, deberá enterar las 
siguientes contribuciones: 
 

i-1. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VII numeral 1 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, por el Dictamen Técnico 
para la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, deberá cubrir 
la cantidad de $15,525.00 (quince mil quinientos veinticinco pesos 00/100 M.N.).   
 

i-2. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción IX numeral 7 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal vigente, por la Renovación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, deberá cubrir la cantidad de $33,900.00 
(treinta y tres mil novecientos pesos 00/100 M.N.).   

i-3. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, deberá 
presentar mediante escrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, presupuesto de obras de 
urbanización actualizado de la Etapa 3 del fraccionamiento con la finalidad de llevar el 
cálculo de los Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 23 Fracción XVII de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 
Qro., vigente. 
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i-4. Aunado al párrafo que antecede, una vez que sea presentado el correspondiente Presupuesto 
de las Obras de Urbanización, será calculado el monto de la garantía  que deberá 
presentar a favor del  Municipio de Corregidora, Querétaro, la cual servirá para garantizar 
por el desarrollador, el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más un 
treinta por ciento y contará con una vigencia de 2 años, pudiendo solo ser cancelada con la 
autorización expresa del área encargada de Desarrollo Urbano de este Municipio y previa 
solicitud del desarrollador. 

 

En un plazo no mayor de 15 días hábiles a partir de la notificación de la autorización por Acuerdo de 
Cabildo, y previo a la solicitud de los anexos gráficos que derivan del presente instrumento, deberá 
informar a la Secretaría del Ayuntamiento, así como a esta Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano 
y Ecología, mediante escrito que las contribuciones señaladas en los numerales anteriores han sido 
liquidadas, anexando copias simples de los recibos de pago correspondientes. 
 
Asimismo, la Secretaría del Ayuntamiento deberá asegurarse que, previo a la publicación del 
Acuerdo de Cabildo en la Gaceta Municipal “La Pirámide”, el promovente haya cubierto los
montos de todas y cada una de las contribuciones señaladas en la presente opinión.  
 
Por último, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, deberá protocolizar e inscribir ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, LA AUTORIZACIÓN PARA LA RENOVACIÓN DE LA 
LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN PARA LA ETAPA 3 DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “COLINAS DEL SANTUARIO” UBICADO EN CAMINO A 
LOS OLVERA S/N, MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO”, debiendo notificar mediante escrito a 
esta Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología. 

 

10. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío del 
proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento, emitir la Convocatoria para el desahogo de 
la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

11. Que en base a los artículos 34, numeral 11, fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., los integrantes de esta Comisión, se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo 
cual, una vez vistas las constancias que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto 
remitido, procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente como se 
plasma en este instrumento y deciden someterlo a la consideración del Ayuntamiento para su aprobación. 

12. Dicho acuerdo se encuentra alineado conforme a la perspectiva de los Derechos humanos, entendiéndose 
como tal, que toda política pública deberá considerar como hilos conductores, los principales valores que emanan 
de la declaración universal y de todos los textos declarativos y convencionales, como lo son el principio de la 
dignidad, el principio de no discriminación, así como el principio de la sociedad democrática, lo que se traduce en 
una mejor gobernanza. 

13. Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 
base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 146 del Código Urbano del Estado de Querétaro, así como en los 
artículos 70 y 121 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Querétaro, El 
H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización para la Etapa 3 del Fraccionamiento denominado “Colinas del Santuario”, ubicado en Camino 
a Los Olvera S/N, Municipio de Corregidora, Querétaro, con una superficie de 14,972.82 m2 e identificado con la 
clve ctstrl 060 102 801 075 999, solicitdo por l perso morl deomid “Promotores del Cetro, S.A.de
C.V.” 
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SEGUNDO. La persona moral denominada “Promotores del Centro S.A. de C.V.” deberá dar cumplimiento 
a todas y cada una de las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del Considerando 9 (NUEVE) de 
la presente resolución. 

TERCERO. Conforme a lo indicado en el Considerando NUEVE, en el Inciso J) del presente acuerdo, el 
interesado deberá cubrir todos y cada uno de los derechos de conformidad con la Ley de Ingresos del 
Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, en forma anterior a la publicación del 
presente Acuerdo en la Gaceta Municipal por lo que deberá proporcionar copia del recibo de pago ante 
la Secretaría del Ayuntamiento a fin de que dicha Dependencia pueda autorizar la publicación del Acuerdo en 
la Gaceta Municipal de Corregidora, Qro. 

CUARTO. En adición a lo señalado en el Resolutivo inmediato anterior, el promotor queda obligado a 
proporcionar directamente ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano 
y Ecología copias de los recibos de pago de las contribuciones en comento. 

QUINTO. Una vez que se presente el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente Acuerdo de 
Cabildo deberán ser notificadas por escrito a la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 
Querétaro. 

SEXTO. Con base en el artículo 13 fracción VII del Código Urbano del Estado de Querétaro y 25 del Reglamento 
Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., se instruye a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y 
Ecología, para que integre un expediente relativo al seguimiento del presente Acuerdo para los siguientes 
efectos: 

A) Para que se verifique que el desarrollador cubra el pago de los impuestos, derechos y demás aspectos 
fiscales que se generan a su cargo con motivo de la aprobación del presente Acuerdo y, 

B) Se verifique el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones y condicionantes impuestas al 
desarrollador. 

Lo anterior en virtud de que la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología es justamente el área 
técnica con conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área ante la que el propio 
promotor llevará a cabo trámites derivados del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO. Asimismo, se instruye a la Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio, para que de igual 
forma y dentro del ámbito de su competencia dé seguimiento a las obligaciones a su cargo, derivadas del 
Acuerdo de Cabildo en cita. 

OCTAVO. En el supuesto de que el promotor incumpla con las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 10 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
del Estado de Querétaro será causal de su revocación. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente Acuerdo deberá publicarse por una ocasión en el medio de difusión, la Gaceta Municipal 
“La Pirámide” de Corregidora, Qro., así como e el Periódico oficial de Gobiero del Estado de Qerétaro, “La
Sombra de Arteaga”, a costa del Promotor. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. La presente autorización deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Estado, a cargo del promotor, para lo cual se le concede un plazo de sesenta días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente Acuerdo para que dé inicio a dicho trámite y una vez concluido 
deberá remitir una copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento de este Municipio para su conocimiento. 
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CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Querétaro, 
así como a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, Secretaría de Tesorería y Finanzas y 
Secretaría de Cotrol y Evalació de este Micipio y a la parte promovete…” 

EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 26 (VEINTISÉIS) DE AGOSTO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS) 
ATENTAMENTE: MTRO. ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL- RÚBRICA, MTRA. 
ANDREA PEREA VÁZQUEZ, REGIDORA INTEGRANTE- RÚBRICA, LIC. RUTH UGALDE VERGARA, 
REGIDORA INTEGRANTE, RÚBRICA ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A 
LOS QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 30 (TREINTA) DÍAS DEL MES 
DE AGOSTO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS). -------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------DOY FE.---------------------------------------------------------------------

A T E N T A M E N T E 

LIC. MARÍA ELENA SÁNCHEZ TREJO. 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
La suscrita, ciudadana, Lic. María Elena Sánchez Trejo, Secretaria del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., en uso de las facultades que me confiere el artículo 28 fracciones I y IV del Reglamento Orgánico del 
Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar, y 

C E R T I F I C O 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 (catorce) de julio de 2022 (dos mil veintidós) el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el cual se emite Autorización de la 
Renovación de la Venta de Lotes de las Etapas 1 y 2 del Fraccionamiento “El Condado”, ubicado en
Carretera Estatal No. 411 “Corregidora-Huimilpan”, Km. 3+360, Fracción del Predio conocido como
“San Francisco” y el predio ubicado en la Segunda Sección de San Francisco, conocido como 
“Rancho La Espuela” del Rancho San Francisco, Municipio de Corregidora, Querétaro, con una
superficie de 601,104.84 m2 e identificado con las claves catastrales 060 100 110 113 999 y 060 100 
110 111 999, solicitado por la persona moral denominada “Gesta Capital S.A.P.I. de C.V.”, mismo que 
se transcribe textualmente a continuación: 

“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III; 35 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro; 30 fracción II, artículo 11, 48, 52, 57, 60, 65, 66, 71 y demás aplicables de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; artículo 30 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; artículos 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, Título Tercero y 200 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, artículos 1, 16, 27 y 28 del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., así 
como lo dispuesto en el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Qro., 
corresponde a este H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo por el cual se emite Autorización de la 
Renovación de la Venta de Lotes de las Etapas 1 y 2 del Fraccionamiento “El Condado”, ubicado en
Carretera Estatal No. 411 “Corregidora-Huimilpan”, Km. 3+360, Fracción del Predio conocido como “San
Francisco” y el predio ubicado en la Segunda Sección de San Francisco, conocido como “Rancho La
Espuela” del Rancho San Francisco, Municipio de Corregidora, Querétaro, con una superficie de
601,104.84 m2 e identificado con las claves catastrales 060 100 110 113 999 y 060 100 110 111 999, 
solicitado por la persona moral denominada “Gesta Capital S.A.P.I. de C.V.” , cuyo expediente administrativo 
se identifica bajo el número DAC/AI/028 /2022 y 

C O N S I D E R A N D O 

1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 
municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 
del Estado. 

2. Asimismo, el artículo 115 fracción II, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal, así como para regular las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

3. Que el artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro que señala: “La autorización para venta 
de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de 
urbanización, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la 
ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a 
l fech”. 
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4. En cuanto al tema del procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo los 
siguientes artículos del Código Urbano del Estado de Querétaro, que establecen lo siguiente: 

 
Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: (Ref. P.O. No. 26, 22-V-15) 
 
I. Dictamen de uso de suelo; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto Bueno al proyecto de lotificación; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización; 
V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles; 
VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y 
VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, 

mismo que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. (Ref. P.O. No. 26, 22-V-15) 
 
De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de autorización, 
sin omitir alguna. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
Artículo 192. La autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización de un 
fraccionamiento, que otorgue el Municipio o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, se establecerá con 
base al plano de lotificación autorizado, la etapa, sección o  fase, las superficies que lo integran, el 
desglose de las mismas, el pago de impuestos y derechos, obligaciones y plazos de vigencia, las 
donaciones a favor del Municipio y las que correspondan a los organismos operadores, las limitaciones y
restricciones, así como aquellas condicionantes que se estimen necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la etapa, sección o fase del fraccionamiento que corresponda; la que deberá ser 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, previa protocolización ante Notario Público.
 
Artículo 193. El uso y manejo del registro en la bitácora de las obras de urbanización estará a cargo de 
la autoridad y el desarrollador correspondiente. 
 
Para la apertura, seguimiento y cierre, deberá quedar a resguardo de la autoridad competente. 
 
Artículo 194. Durante el proceso de construcción del fraccionamiento, la autoridad deberá supervisar la 
ejecución de las obras de urbanización, indicando al desarrollador y asentando en la bitácora de las obras 
de urbanización, las observaciones, producto de la supervisión. El desarrollador observará las
indicaciones técnicas que formulen los supervisores, pero tendrá derecho a recurrirlas por escrito ante la 
autoridad municipal o estatal en su caso, de acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano 
sea suscrito entre ellos, quien resolverá en definitiva en forma fundada y motivada de conformidad con el 
Título Octavo del presente Código. 
 
Artículo 195. Cuando el desarrollador incurra en violaciones al proyecto autorizado del fraccionamiento, 
el supervisor dará cuenta a la autoridad municipal o estatal, de conformidad al convenio que en materia 
de desarrollo urbano sea suscrito entre ambas, para que, en su caso, se notifique conforme a este Código 
y se hagan las adecuaciones correspondientes o se impongan las medidas de seguridad que prevé este 
ordenamiento. 

5. Que en fecha 10 de febrero de 2022, el Lic. Luis Manuel Vital Montes, en su carácter de Representante 
Legal de la persona moral denominada “Gesta Capital S.A.P.I. de C.V.”, solicitó a la Secretaría del 
Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro, la Renovación de la Autorización para Venta de Lotes 
del Fraccioamieto “El Codado”, bicado e la Carretera Estatal No. 411 “Corregidora-Himilpa”, Km.
3+360, Municipio de Corregidora, Querétaro. 

6. Que en fecha 08 de marzo de 2022, el Lic. Luis Manuel Vital Montes, ingresó un oficio en alcance a su 
solicitud inicial, mediante el cual remite los “Documentos Faltantes” para poder proceder al análisis de la 
Atorizació para la reovació de la veta de lotes del Fraccioamieto deomiado “El Codado”. 
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7. Así pues, en fecha 06 de abril de 2022, la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, a través del oficio SAY/DAC/AI/748/2022 solicitó de la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano 
y Ecología del Municipio de Corregidora, Querétaro, se emitiera la Opinión Técnica correspondiente a la 
solicitud de Renovación de la Venta de Lotes respecto del fraccionamiento descrito con anterioridad. 

8. En fecha 02 de junio de 2022, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, el oficio número SEMODUE/DDU/DAU/245/2022, el cual contiene la Opinión Técnica número 
DDU/OT/48/2022, signado por el Lic. José Moisés Moreno Melo, Secretario de Movilidad, Desarrollo Urbano 
y Ecología del Municipio de Corregidora, Querétaro, de la cual se desprende lo siguiente: 

 
8.1 DATOS DEL PREDIO 
   

Ubicación:  Carretera Estatal No. 411 (Corregidora – Huimilpan), Km 3+360 
Fracción del Predio de San Francisco, y el predio ubicado en la 
Segunda Sección de San Francisco (Rancho la Espuela) del 
Rancho San Francisco. 

Superficie:  601,104.84 m² 

 Uso de Suelo: 
 250 HAB/HA 
(Habitacional Media) 

Clave 
Catastral: 

 
060100110113999  
060100110113999 

Número de 
viviendas:  3,001 

 
8.2 ASUNTO DE LA SOLICITUD 
 

 
AUTORIZACIÓN PARA LA RENOVACIÓN PARA VENTA DE LOTES DE LAS ETAPAS 1 Y 2 DEL 

FRACCIONAMIENTO “EL CONDADO” 
 

 
8.3 UBICACIÓN DEL INMUEBLE: 
 

   
 
 

En seguimiento a su similar SAY/DAC/AI/748/2022 ingresado a esta Dependencia bajo el folio 
SEMODUE/RS/2022/812, en el cual solicita se dé seguimiento a la petición realizada por el Lic. Luis Manuel 
Vital Montes en su calidad de representante legal de la persona moral denominada Gesta Capital S.A.P.I. de 
C.V., qie, referete al fraccioamieto “El Codado” bicado Carretera Estatal No. 411 (Corregidora-
Huimilpa), Km 3+360 solicita “…la Autorización de Renovación de Venta de Lotes del fraccionamiento…”
(Sic) 
 
De lo antes señalado y por lo que ve a las atribuciones de esta Secretaría de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología, la presente Opinión Técnica únicamente se encauzará en determinar la procedencia 
del punto específico de la solicitud. 
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8.4 INTERÉS JURÍDICO DEL SOLICITANTE 
 
 Mediante Escritura Pública No. 23,453 de fecha 23 de octubre de 2007, pasada ante la fe de la Lic. 

Estela de la Luz Gallegos Barredo, Notario Público Adscrito a la Notaría No. 31 de este Partido Judicial, 
comparecen con el objeto de hacer constar el contrato de compraventa con reserva parcial de dominio, 
que celebran por una parte la Srita. María de la Paz Montes Almaraz en su carácter de “la parte
vededora”, represetada por el Sr. Ig. Joaqí Hmberto Tamayo Cotino y de la otra parte la sociedad
mercatil deomiada “Brasa Desarrollos”, S.A. de C.V. represetada e este acto por el Sr. Lic. Artro
Carreón Alonzo en su carácter de “la parte compradora”; iscrita e el Registro Publico de la Propiedad
y del Comercio del Estado de Querétaro como Compraventa de Bienes Inmuebles con Reserva de 
Dominio bajo el Folio Inmobiliario No. 00252476/0003 con fecha del 11 de Febrero de 2008. 
 

 Mediante Escritura Pública No. 39,037 de fecha 14 de junio de 2011, pasada ante la fe del Lic. José Luis 
Gallegos Pérez, Notario Adscrito al Despacho de la Notaría Pública No. 31 de este Partido Judicial, de la 
que es Titular la Lic. Estela de la Luz Gallegos Barredo, comparecen con el objeto de hacer constar la 
protocolización del Plano de Deslinde Catastral expedido por la Dirección de Catastro del Estado de 
Querétaro, respecto del inmueble identificado como Fracción Segunda en las que se dividió el predio 
rstico deomiado “Sa Fracisco”, bicado e el Micipio de Corregidora, Qro., hoy deomiado “La
Espela”, idetificado co la clave catastral 06 01 040 65 446 217, así como el cotrato de compraveta
con reserva de dominio, que celebran de una parte la Srita. María de la Paz Montes Almaraz, en su 
carácter de Representante Legal de los Sres. Leonor Montes Almaraz de Enríquez y el Dr. Mario Enríquez 
Garay, y de segunda parte, los Sres. Ing. Joaquín Humberto Tamayo Coutiño y Lic. Juan Antonio Soto 
Septien; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro; 
(Protocolización de Planos) Protocolización de Acuerdo bajo el Folio Inmobiliario No. 00115413/0004; 
Compraventa de Bienes Inmuebles con Reserva de Dominio bajo el Folio Inmobiliario No. 00115413/0005 
con fecha del 11 de Septiembre de 2012. 

 Mediante Escritura Pública No. 41,510 de fecha 06 de diciembre de 2013, pasada ante la fe del Lic. 
Fernando Lugo García Pelayo, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 24 de esta Demarcación 
Notarial, hizo constar la cancelación de reserva parcial de dominio, que otorga en este acto la Sra. María 
de la Paz Montes Almaraz, representada por el Ing. Joaquín Humberto Tamayo Coutiño, a favor de la 
persona moral denominada “Brasa Desarrollos”, S.A. de C.V., represetada por el Lic. Rodrigo Adrés
Ruvalcaba Morales; el reconocimiento de convenio judicial privado de transacción, que celebran por una 
parte la persoa moral deomiada “Sistema Axis”, S.A. de C.V. y la persoa moral deomiada “Brasa
Desarrollos”, S.A. de C.V., ambas represetadas por el Lic. Rodrigo Adrés Rvalcaba Morales y por la
otra parte la Sra. María de la Paz Montes Almaraz, representada por el Ing. Joaquín Humberto Tamayo 
Coutiño; e el contrato de compraventa con reserva parcial de dominio, que otorga la persona moral 
deomiada “Brasa Desarrollos”, S.A. de C.V., represetada e este acto por el Lic. Rodrigo Adrés
Rvalcaba Morales, a qie e lo scesivo se le deomiará como “la parte vededora”, a favor de la 
persoa moral deomiada “Gesta Capital”, S.A.P.I. de C.V., represetada e este acto por el Ig.
Joaqí Hmberto Tamayo Cotino a qie e lo scesivo se le deomiará “la parte compradora”;
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro; Cancelación de 
Reserva de Dominio de Bienes Inmuebles bajo el Folio Inmobiliario No. 00252476/0006 y Compraventa 
de Bienes Inmuebles con Reserva de Dominio bajo el Folio Inmobiliario No. 00252476/0007, ambos de 
fecha del 04 de Febrero de 2014. La Cancelación de Reserva Parcial de Dominio es sobre la superficie 
de 109,941.30 m2 del Predio San Francisco, Municipio de Corregidora, Qro. 

 Mediante Escritura Pública No. 40,233 de fecha 02 de julio de 2013, el Lic. Fernando Lugo García
Pelayo, Notario Titular de la Notaría Pública No. 24 de esta demarcación notarial, hizo constar la 
costitció de a Sociedad Aóima Promotora de Iversió de Capital Variable deomiada “Gesta
Capital”. En el Transitorio II de la escritura previamente citada se manifiesta que el Presidente del Consejo 
de Administración es el C. Leopoldo de Jesús Espinosa Abdala  y el cargo de Secretario del mismo 
Consejo recae en el C. Joaquín Humberto Tamayo Coutiño, quienes poseen las facultades más amplias 
para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración en lo relativo a las relaciones Obrero-Patronales, 
Actos de Administración , Actos de Dominio y para obligar cambiariamente a la sociedad y otorgar 
Poderes Generales y Especiales. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado 
de Querétaro bajo el folio mercantil número 45701-1 de fecha 04 de diciembre de 2013. 
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 Mediante Escritura Pública No. 41,510 de fecha 06 de diciembre de 2013, el Lic. Fernando Lugo 

García Pelayo, Notario Titular de la Notaría Pública No. 24 de esta demarcación notarial, hizo constar, 
entre otros, el contrato de compraventa con reserva parcial de dominio, en el que la persona moral 
deomiada “Gesta Capital”, S.A.P.I. de C.V., represetada por el Ig. Joaqí Hmberto Tamayo 
Coutiño adquiere para sí predio identificado como Fracción del predio San Francisco, ubicado en el 
Municipio de Corregidora, Querétaro, con una superficie de 219,882.59 m2. Inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el Folio Inmobiliario No. 00252476/0007, 
de fecha del 04 de febrero de 2014. 
 

 Mediante Escritura Pública No. 66,424 de fecha 10 de julio de 2015, el Lic. Ernesto Zepeda Guerra, 
Notario Adscrito de la Notaría Pública 16 de esta demarcación notarial, hizo constar la compraventa del 
predio ubicado en Carretera Estatal 411 (Corregidora-Huimilpan), Fracción del predio denominado San 
Francisco, ubicado en el Municipio de Corregidora, Querétaro, con una superficie de 16,532.590m2, 
siendo ésta adqirida por la persoa moral deomiada “Gesta Capital” S.A.P.I. de C.V. 

 Mediante Escritura Pública No. 69,263 de fecha 29 de abril de 2016, el Lic. Ernesto Zepeda Guerra, 
Notario Adscrito de la Notaría Pública 16 de esta demarcación notarial, hizo constar el Contrato de 
compraventa e el qe “Gesta Capital” S.A.P.I. de C.V., adqiere para sí el predio idetificado como
Fracción del predio identificado como Fracción Segunda en que se dividió el predio rústico denominado 
“Sa Fracisco”, bicado e el Micipio de Corregidora, hoy deomiado “La Espela” , co a
superficie de 36-63-79.616 Ha. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Querétaro bajo el Folio Inmobiliario No. 00115413/0009 con fecha del 03 de junio de 2016. 

 Mediante Escritura Pública No. 66,266 de fecha 29 de abril de 2016, el Lic. Ernesto Zepeda Guerra, 
Notario Adscrito de la Notaría Pública 16 de esta demarcación notarial, hizo constar la protocolización de 
la Autorización de Fusión según oficio número DDU/DPDU/856/2016 de fecha 20 de abril de 2016, así 
como el plano a que ésta se refiere, para formar un polígono con superficie de 601,104.842 m2. Inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el folio inmobiliario 00522835/001. 

 Mediante Escritura Pública No. 71,272 de fecha 11 de junio de 2019, la Lic. Estela de la Luz Gallegos 
Barredo Notaria Titular de la Notaría Pública No. 31 de la demarcación notarial de la ciudad de Querétaro, 
hizo constar el poder general para pleitos y cobranzas y actos de administración que otorga la sociedad 
denominada Gesta Capital S.A.P.I. de C.V. a favor del C. Luis Manuel Vital Montes. 
 

8.5 PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

Por lo que ve al procedimiento de autorización de fraccionamientos establecido en el artículo 186 y demás 
relativos del Código Urbano del Estado de Querétaro, así como en lo dispuesto en los artículos 94, 95 y 
aplicables del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Querétaro, para las 
Etapas 1 y 2 del fraccionamiento El Condado se ha presentado la siguiente documentación:  

I. Dictamen de Uso de Suelo 

 Mediante sesión ordinaria de Cabildo de fecha 31 de agosto de 2007 el H. Ayuntamiento autoriza el 
Cambio de uso de suelo de Parque Urbano a Habitacional con densidad de 250 HAB/HA para el predio 
deomiado “La Flor II”, bicado e el KM 6.5 de la carretera Corregidora-Huimilpan, con superficie de 
232,040.00m2. 

 

 Mediante sesión ordinaria de Cabildo de fecha 29 de septiembre de 2009 el H. Ayuntamiento autoriza 
el Cambio de uso de suelo de Preservación Ecológica de Protección Especial a Habitacional con 
desidad de 250 HAB/HA para el predio deomiado “La Espela”, co superficie de 447,253.00 m2. 

 

 Mediante Oficio No. SDUOP/DDU/DPDU/2406/2014, expediente USM-160/2014, de fecha 02 de 
octubre de 2014, esta Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología emitió el Dictamen de 
Uso de Suelo, FACTIBLE DEFINITIVO para ubicar un DESARROLLO HABITACIONAL CON UN 
MÁXIMO DE 2,236 VIVIENDAS, e el predio deomiado “La Espela”, Micipio de Corregidora,
Qro., con una superficie total de 447,253.00 m2 e identificado con la clave catastral 06 01 001 10 090 
999. 
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 Mediante Oficio No. SDUOP/DDU/DPDU/2407/2014, expediente USM-161/2014, de fecha 02 de 

octubre de 2014, esta Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología emitió el Dictamen de 
Uso de Suelo, FACTIBLE DEFINITIVO para ubicar un DESARROLLO HABITACIONAL CON UN 
MÁXIMO DE 1,160 VIVIENDAS, en el predio denominado La Flor II, Municipio de Corregidora, Qro., 
con una superficie total de 232,040.00 m2 e identificado con la clave catastral 06 01 001 10 080 999. 

 
 Mediante oficio SDUOP/DDU/DPDU/1893/2016 de fecha 27 de julio de 2016, la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora emitió el Dictamen de Uso de Suelo
FACTIBLE DEFINITIVO para el predio identificado como la fusión de los predios denominados como 
la fracción y la unidad topográfica resultante de la fusión de la fracción 1 que se desprende del predio 
ubicado en la Carretera Estatal 411 (Corregidora – Huimilpan) Km. 3+000.00 de la fracción resultante 
de la fracción segunda y la fracción 2, así como una fracción del predio identificado como fracción 
segunda de las que se dividió el predio rústico Carretera a Huimilpan – Corregidora Km 3+360 (sic) 
para UN DESARROLLO HABITACIONAL CON UN MÁXIMO DE 3,005 VIVIENDAS en una 
superficie de 601,104.842 m2. 

 
II. Estudios Técnicos 

 Mediante oficio P0538/2007 de fecha 05 de junio de 2007, la Comisión Federal de Electricidad (CFE) 
otorgó la factibilidad de servicios de eergía eléctrica para el predio idetificado como “2ª. Fracció
Predio San Francisco", conocido como la Flor II, en el Municipio de Querétaro, Qro. [sic]. 
 

 Con fecha del 15 de abril de 2009, la Dirección de Catastro adscrita a la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de Gobierno del Estado de Querétaro, Qro., emitió el Deslinde Catastral con folio DT2009030 
para la Segunda Sección de San Francisco (Rancho la Espuela), adscrito a la Localidad de San 
Francisco, Municipio de Corregidora, Qro., con clave catastral 06 01 040 65 444 217, del cual se 
desprende una superficie de terreno de 36-63-79.616 Has. 
 

 Mediante oficio 544/2014, de fecha 20 de marzo de 2014, la Comisión Estatal de Caminos del Estado 
de Querétaro (CEC) emitió el plano que contiene el alineamiento carretero para el predio ubicado en 
la Carretera Estatal No. 411 “Corregidora-Himilpa”, del Km. 3+148 al 3+461.10 marge izqierdo
(sic).  
 

 Mediante oficio O&MBJ/GR/14/0453-000483R de fecha 16 de junio de 2014, la empresa MaxiGas 
Natral iforma qe sobre los predios idetificados como “La Espela” y el predio “La Flor” qe se
ubican en la Carretera Estatal 411 (Huimilpan) (sic) existen gasoductos de acero; por lo que adjuntan 
a dicho oficio el plano con la infraestructura de gas natural en la zona y las consideraciones que 
deberán tomar en cuenta para la construcción del Fraccionamiento en estudio. 
 

 Con fecha del 17 de septiembre de 2014, la Dirección de Catastro adscrita a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Querétaro, Qro., emitió el Deslinde Catastral con 
folio DT2014136 para el predio ubicado en la Carretera Estatal 411 (Corregidora-Huimilpan), Km 
3+360, Fracción del Predio San Francisco, Municipio de Corregidora, Qro., con clave catastral 06 01 
001 10 080 999, del cual se desprende una superficie de terreno de 218,192.636 m2. 
 

 Mediante oficio SSPYTM/253/2014 de fecha 22 de octubre de 2014, la Secretaría de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal del Municipio de Corregidora, emitió el Dictamen de Factibilidad Vial
para el proyecto de un desarrollo habitacional ubicado en la Fracción Segunda en las que se dividió el 
predio rustico “Sa Fracisco”, deomiado “La Flor”, Micipio de Corregidora, Qro. (sic), debiedo
el desarrollador dar cumplimiento a las medidas de mitigación contenidas en dicho documento. 
 

 Mediante oficio SSPYTM/252/2014 de fecha 22 de octubre de 2014, la Secretaría de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal del Municipio de Corregidora, emitió el Dictamen de Factibilidad Vial
condicionado, para el proyecto de un desarrollo habitacional ubicado en la Fracción Segunda en las 
qe se dividió el predio rustico “Sa Fracisco”, deomiado “La Espela”, Mnicipio de Corregidora, 
Qro. (sic), debiendo el desarrollador dar cumplimiento a las medidas de mitigación indicadas 
contenidas en dicho documento. 
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 Mediante oficio SG/UMPC/OGR/022/2015 de fecha 18 de marzo de 2015, la Dirección de Protección 

Civil del Municipio de Corregidora emitió la Opinión de Grado de Riesgo Aceptable para el predio 
ubicado en la Carretera a Huimilpan Km. 6.5, Corregidora, Qro. (sic), debiendo de dar cumplimiento a 
las observaciones realizadas en dicho documento.  
 

 Mediante oficio B00.921.04.-1872/15 de fecha 14 de julio de 2015, la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) valida el “Estudio Hidrológico de la cuenca con influencia en el predio denominado 
“Rcho L Flor” bicdo e el Micipio de Corregidor, Qro”. (sic). 
 

 Mediante oficio CEI/SCM/1066/2016 de fecha 23 de diciembre de 2016, la Subcordinación de 
Conservación y Maquinaria de la Comisión Estatal de Infraestructura del Gobierno del Estado de 
Querétaro, otorgó la factibilidad del anteproyecto de acceso al predio ubicado en la Carretera 
Estatal No. 411 “Qerétaro – Himilpa” km. 3+360. 
 

 Mediante oficio SEDESU/SSMA/039/2017 de fecha 27 de enero de 2017, la Secretaría de Desarrollo 
Sstetable del Gobiero del Estado de Qerétaro “autorizó en Materia de Impacto Ambiental el 
proyecto hbitciol deomido “El Coddo” qe se pretede relizr e  predio co sperficie
de 601,104.84m2 en el que se incluye 1,930 viviendas y 1,075 locales comerciales, ubicado en el 
Kilómetro 3+360 Carretera Estatal No.411 Corregidora – Huimilpan, en el Municipio Corregidora, Qro.,  
exclusivamente para una superficie de 563,285.82m2 en la que se incluyen 1,770 viviendas y 972 
locales comerciales; las 160 viviendas, los 103 locales así como la superficie restante serán 
autorizados una vez que cuente con la Autorización en Materia de Cambio de uso de Suelo en 
Terrenos Forestales emitida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la 
Delegación de Querétaro, de acuerdo a lo señalado en la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable”. 
 

 Mediante oficio de folio FC/12-2-21-01 de fecha 10 de febrero de 2022, emitido por el Organismo 
Operador de Aguas Pro Agua de Corregidora S.A. de C.V., otorgó el dictamen de factibilidad para 
brindar los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial a través de la colocación de 
derivación, para un total de 3005 viviendas. 
 

 Presenta copia de los planos de la actualización de los proyectos de redes de distribución de agua 
potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial autorizados por el Organismo Operador de Aguas Pro Agua 
de Corregidora S.A. de C.V., mediante factibilidad FC/12-2-21-01 de fecha 18 de febrero de 2022, 
con una vigencia de 12 meses. 
 

 Presenta la inscripción de la Escritura Pública 73,428 de fecha 25 de agosto de 2017 relativa a la 
Rectificación de áreas de donación y Transmisión de propiedad a título gratuito a favor de Municipio 
de Corregidora por lo que ve a las superficies de vialidades y equipamiento, áreas verdes, plazas 
públicas y demás relativas a las transmisiones gratuitas del fraccionamiento El Condado. 

 
III. Visto Bueno al Proyecto de Lotificación: 

 Mediante oficio DDU/DAU/876/2020 de fecha 21 de mayo de 2020, la Dirección de Desarrollo 
Urbano de la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, 
otorga Modificación de Visto Bueno al Proyecto de Lotificación para el Fraccionamiento
deomiado “El Codado” bicado e la Carretera Estatal 411 (Corregidora-Huimilpan) KM 3+360,
distribuyéndose las superficies de la siguiente forma: 
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Tabla General de Superficies 
 

RESUMEN GENERAL DE AREAS  

USO SUPERFICIE M² 
NO. 

VIVIENDAS LOTES % 
SUPERFICIE VENDIBLE 
HABITACIONAL 326,998.70 1,808 120 54.40% 
SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL Y 
SERVICIOS 96,688.89 1,193 52 16.09% 
SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL 22,009.30 0 13 3.66% 
ESTACION DE SERVICIOS 4,061.25 0 1 0.68% 
EQUIPAMIENTO (TRANSMISIÓN 
GRATUITA A MPIO.) 10,610.14 0 1 1.77% 
AREA VERDE (TRANSMISIÓN 
GRATUITA A MPIO.) 32,655.45 0 13 5.43% 
PLAZA PÚBLICA (TRANSMISIÓN 
GRATUITA A MPIO.) 1,116.53 0 2 0.19% 
INFRAESTRUCTURA 4,349.02 0 3 0.72% 
MAXIGAS ZONA FEDERAL 11,485.01 0 6 1.91% 
CAMELLONES 7,056.37 0 13 1.17% 
GLORIETAS 3,377.22 0 4 0.56% 
VIALIDADES 80,696.96 0 0 13.42% 
 601,104.84 3,001 228 100.00% 

Y condicionado a presentar: 

a) Documento oficial mediante el cual se dé cumplimiento al Considerando 13.4 inciso c) del Acuerdo de 
Cabildo de fecha 13 de febrero de 2015, respecto del complemento de una superficie de 10,277.57 m2 
por concepto de Equipamiento Urbano faltante en el fraccionamiento, señalado en el artículo 156 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro; en este sentido y toda vez que en la presente modificación 
cambia el destino de los lotes 49 Manzana I Etapa 1, lote 19 Manzana II Etapa 2, lote 33 Manzana II 
Etapa 2, lote 36 Manzana II Etapa 2, lote 39 Manzana II Etapa 2, Lote 24 Manzana III Etapa 2, y elimina 
el Lote 3 Manzana XIV Etapa 2, esto reduce el área de donación transmitida mediante la escritura pública 
No. 67,517 de fecha 15 de octubre de 2015, por lo que será necesario presentar la propuesta para el 
pago de la mismas de manera adicional a la ya señalada en el referido Acuerdo de Cabildo.  
 

b) Presentar copia de los planos del proyecto de la Red de Alumbrado Público, así como del Mobiliario 
Urbano a ubicar en las vías públicas y áreas de donación, debidamente autorizados por parte de la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales. 
 

c) Oficio emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, autorizando en 
Materia de Impacto ambiental la superficie total del fraccionamiento, así como lotes habitacionales y 
comerciales. 

IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización; Denominación del fraccionamiento y nomenclatura 
de calles; autorización para venta de lotes;  

 Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de febrero de 2015, el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Corregidora, aprobó el Acuerdo que autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización del Frcciomieto de tipo hbitciol medio deomido “El Coddo”, e ss Etps
1 y 2, ubicado en la Carretera Estatal No. 411 (Corregidora-Huimilpan) Km. 3+360, Fracción del Predio 
de San Francisco, Municipio de Corregidora, Qro. y el predio ubicado en la Segunda Sección de San 
Francisco (Rancho la Espuela) del Rancho San Francisco del mismo Municipio, con una superficie total 
de 601,104.84 m2 e identificado con las Claves Catastrales 06 01 001 10 080 999 y 06 01 040 65 446 
217 (…). 
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 Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 05 de junio de 2015, el H. Ayuntamiento del Municipio 

de Corregidora aprobó el Acuerdo por el que se otorga la Autorización Provisional para Venta de Lotes 
y Nomenclatura para el Fraccionamiento de tipo habitacional medio denomido “El Coddo”, e ss
Etapas 1 y 2, ubicado en Carretera Estatal No.411 (Corregidora-Huimilpan), Km 3+360 Fracción del 
Predio de S Frcisco, Micipio de Corregidor, Qro. (…). 

 
 Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 de abril de 2017, el H. Ayuntamiento del Municipio 

de Corregidora aprobó el Acuerdo mediante el cual se autoriza la Relotificación y la Asignación de 
Nomenclatura pr el frcciomieto deomido “El Coddo”, bicdo e Crreter Esttl No. 411
(Corregidora-Huimilpan) Km 3+360 Fracción del Predio de San Francisco, Municipio de Corregidora, Qro., 
e identificado con clave catastral 06 01 016 01 128 999. 

 
 Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de marzo de 2018, el H. Ayuntamiento del Municipio 

de Corregidora aprobó el Acuerdo mediante el cual se autoriza la Renovación de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización y Renovación de la Autorización para Venta de Lotes para las 
Etps 1 y 2 del Frcciomieto “El Coddo”, bicdo e Crreter Esttl No. 411 (Corregidora-
Huimilpan) Km 3+360 Fracción del Predio de San Francisco y el predio ubicado en la Segunda Sección 
de San Francisco (Rancho La Espuela) del Rancho San Francisco, Municipio de Corregidora, Qro. 
 

 Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 de julio de 2021, el H. Ayuntamiento del Municipio 
de Corregidora aprobó el Acuerdo por el cual se emite Autorización para la Relotificación, así como 
la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para las Etapas 1 y 2 del 
Fraccionamiento “El Coddo”, bicdo e Crreter Esttl No. 411 (Corregidor-Huimilpan) Km 3+360 
Fracción del Predio del San Francisco y el predio ubicado en la Segunda Sección de San Francisco 
(Rancho La Espuela) del Rancho San Francisco, Municipio de Corregidora, Qro.  

 
 Mediante oficio DDU/DAU/1405/2022 de fecha 12 de mayo de 2022, la Dirección de Desarrollo Urbano 

del Municipio de Corregidora otorgó la actualización del Certificado de Avance de Obras de Urbanización 
para las Etapas 1 y 2 del fraccionamiento denominado “El Codado”, bicado e Carretera a Himilpa
Km. 3+360, Municipio de Corregidora, en el que se verificó que las obras de urbanización cuentan con 
un avance calculado del 96.20%. 

 
8.6 OPINIÓN TÉCNICA 

Derivado de la información presentada y con base a los puntos anteriormente expuestos, la Secretaría de 
Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología CONSIDERA VIABLE LA AUTORIZACIÓN PARA LA
RENOVACIÓN PARA VENTA DE LOTES DE LAS ETAPAS 1 Y 2 DEL FRACCIONAMIENTO “EL
CONDADO”, lo anterior con sustento en el artículo 198 del Código Urbano del Estado de Querétaro se señala 
lo siguiente: “El desrrolldor podra obteer torizció provisiol pr vet de lotes,  cdo o se
hayan concluido totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, mediante 
solicitud dirigida a la autoridad competente, una vez satisfechos los siguientes requisitos: 
 

I. Contar con la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; 
 
II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de urbanización del fraccionamiento, 

etapa, sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización; 
 
III. Haber cubierto los impuestos y derechos que correspondan; y 
 
IV. Garantizar por el desarrollador a satisfacción de la autoridad competente, por el valor total de las 

obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de la vigencia de la licencia de 
ejecución de obras de urbanización, en el fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más
un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se fije.  
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Asimismo y en caso de que el H. Ayuntamiento resuelva procedente la AUTORIZACIÓN PARA LA
RENOVACIÓN PARA VENTA DE LOTES DE LAS ETAPAS 1 Y 2 DEL FRACCIONAMIENTO “EL
CONDADO”, de coformidad co el artíclo 200 del Código Urbao del Estado de Qerétaro vigete, “La
autorización para venta de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución 
de obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para 
garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que 
prevlezc  l fech”. En este sentido la presente autorización será válida hasta el día 09 de julio de 2023.
 

9. Una vez que el H. Ayuntamiento de Corregidora resuelva procedente la autorización señalada, el promotor 
estará obligado a dar cumplimiento a las condicionantes que se enlistan a continuación: 

9.1 En un plazo no mayor a 15 días hábiles deberá presentar la protocolización inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Acuerdo de Cabildo de fecha 09 de julio de 2021 relativo a 
la Autorización para la Relotificación, así como la Renovación de la Licencia de Ejecución de
Obras de Urbanización para las Etapas 1 y 2 del Fraccionamiento “El Condado”. 
 

9.2 Aunado al párrafo inmediato anterior, y en virtud de que se alteraron las áreas de transmisión gratuitas 
a favor de este Municipio, es indispensable que en un plazo que no exceda los 30 días naturales se 
lleve a cabo la modificación correspondiente a la escritura pública No. 67,517 de fecha 15 de octubre 
de 2015, o en su caso, la emisión de una nueva escritura en la que se haga constar las superficies de 
transmisión actuales. 
 

9.3 En un plazo que no exceda los 30 días naturales deberá presentar ante la Secretaría del 
Ayuntamiento la propuesta para el pago de una superficie consistente en 5,294.77 m2 que corresponde 
al 0.881 % pendiente de subsanar, la cual se deberá acompañar de estudios valuatorios en los que se 
determine el valor por metro cuadrado tanto de los predios dentro del fraccionamiento El Condado como 
el objeto de la propuesta. 

 
9.4 Presentar documento aclaratorio emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Gobierno del 

Estado de Querétaro, relativo a la autorización de la totalidad de viviendas y lotes comerciales, así como 
la superficie total del proyecto, derivado de las diversas autorizaciones de cambio de uso de suelo en 
áreas forestales. 

 
9.5 Copia de los planos de autorización del proyecto de la Red de Alumbrado Público, así como del 

Mobiliario Urbano y habilitación de vías Públicas y Áreas de Donación, por parte de la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales. 

 
9.6 Deberá presentar a esta Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, la Garantía a favor del 

Municipio de Corregidora, Qro., por el valor total de las obras de urbanización que faltan por ejecutar, 
más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se fije, en este 
sentido el monto corresponde a la cantidad de $30,273,792.28 (treinta millones doscientos setenta 
y tres mil setecientos noventa y dos pesos 51/100 M. N.). Esta garantía tendrá una la misma vigencia 
de la licencia de ejecución de urbanización (2 años), deberá ser renovada hasta en tanto se lleve a cabo 
la Entrega y Recepción de Obras de urbanización correspondiente, y solo podrá ser cancelada con la 
autorización expresa del área encargada de Desarrollo Urbano de este Municipio y previa solicitud del 
desarrollador.  

Para el caso de que dicho monto se garantice mediante póliza de fianza, deberá solicitar a la Dirección de 
Desarrollo Urbano mediante escrito, los términos y condiciones textuales que deberá contener la misma. 

De igual manera y de acuerdo con el artículo 202 del Código Urbano vigente: 

“…E ls escritrs reltivs  ls vets de lotes, ares o predios del frcciomieto torizdo, debera
establecerse las siguientes restricciones:  

I. Que los lotes, áreas o predios, no serán susceptibles de subdivisión en otros de dimensiones 
menores a las mínimas autorizadas, pudiendo fusionarse sin cambiar el uso de ellos; y 
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II. Que los lotes serán destinados a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobdos…”  

No omito señalar que el artículo 524 del referido Código Urbano instaura que: 

“… So ifrccioes cy resposbilidd correspode  los ecrgdos de l Direcció y Sbdireccioes
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, así como a los Notarios Públicos:  

III. Autorizar documentos, contratos, convenios, escrituras o minutas que contravengan las 
disposiciones del presente Código, así como los planes, programas, decretos o resoluciones 
administrativas relativas al desarrollo urbano del Estado y sus Municipios;  

IV. Inscribir o registrar documentos e instrumentos que contravengan los planes, decretos o 
resolcioes dmiistrtivs l desrrollo rbo e el Estdo; (…) 

Bajo este contexto será necesario que tanto los Notarios Públicos como el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, verifiquen la vigencia de las autorizaciones emitidas por este Municipio.  

10. En cuanto al pago por los derechos que la presente genera, en un plazo no mayor a 15 días hábiles
contados a partir de la notificación de la Renovación de la Autorización para Venta de Lotes de las Etapas 1 
y 2 del fraccionamiento en cuestión, deberá enterar las siguientes contribuciones: 

a) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 Fracción VI numeral 5 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, por el Dictamen Técnico para la Renovación de la 
Autorización de Venta de Lotes de las Etapas 1 y 2 del fraccionamiento “El Condado”, deberá cubrir 
la cantidad de $15,525.00 (quince mil quinientos veinticinco pesos 00/100 MN). 

Aunado a ello en un plazo no mayor de 15 días hábiles a partir de la notificación de la autorización por Acuerdo 
de Cabildo, y previo a la solicitud de los anexos gráficos que derivan del presente instrumento, deberá informar a 
la Secretaría del Ayuntamiento, así como a esta Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, mediante 
escrito que las contribuciones señaladas en los numerales anteriores han sido liquidadas, anexando copias 
simples de los recibos de pago correspondientes. 

 
Asimismo, la Secretaría del Ayuntamiento deberá asegurarse que, previo a la publicación del Acuerdo de 
Cabildo en la Gaceta Municipal “La Pirámide”, el promovente haya cubierto los montos de todas y cada 
una de las contribuciones señaladas en la presente opinión.  

 
11. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío del 
proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento, emitir la Convocatoria para el desahogo de 
la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

12. Que en base a los artículos 34, numeral 11, fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., los integrantes de esta Comisión, se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo 
cual, una vez vistas las constancias que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto 
remitido, procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente como se 
plasma en este instrumento y deciden someterlo a la consideración del Ayuntamiento para su aprobación. 

13. Asimismo, el Desarrollador, antes de solicitar el proceso de Entrega-Recepción del Fraccionamiento 
respectivo, deberá presentar el proyecto de la Macroplanta de tratamiento de aguas residuales, validado por la 
Comisión Estatal de Aguas. 

14. Dicho acuerdo se encuentra alineado conforme a la perspectiva de los Derechos humanos, entendiéndose 
como tal, que toda política pública deberá considerar como hilos conductores, los principales valores que emanan 
de la declaración universal y de todos los textos declarativos y convencionales, como lo son el principio de la 
dignidad, el principio de no discriminación, así como el principio de la sociedad democrática, lo que se traduce 
en una mejor gobernanza. 
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15. Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 
base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro, así como el artículo 
144 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Querétaro, El H. Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., autoriza la Renovación de la Autorización para la Venta de Lotes para las Etapas 1 y 
2 del Fraccionamiento “El Condado”, bicado e la Carretera Estatal No. 411 “Corregidora-Himilpa”, Km.
3+360, Fracció del Predio coocido como “Sa Fracisco” y el predio bicado e la Segda Sección de San 
Fracisco, coocido como “Racho La Espela” del Racho Sa Fracisco, Micipio de Corregidora, Qerétaro,
con una superficie de 601,104.84 m2 e identificado con las claves catastrales 060 100 110 113 999 y 060 100 
110 111 999, solicitado por la persoa moral deomiada “Gesta Capital S.A.P.I. de C.V.” 

SEGUNDO. La persona moral denominada “Gesta Capital S.A.P.I. de C.V.”, deberá dar cumplimiento a 
todas y cada una de las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del Considerando 8.5 fracción 
III, INCISOS a), b) y c) así como el Considerando 9 (NUEVE) de la presente resolución, identificados con los 
números 9.1 al 9.6. 

TERCERO. Conforme a lo indicado en el Considerando DIEZ del presente acuerdo, el interesado deberá 
cubrir todos y cada uno de los derechos de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, en forma anterior a la publicación del presente Acuerdo 
en la Gaceta Municipal por lo que deberá proporcionar copia del recibo de pago ante la Secretaría del 
Ayuntamiento a fin de que dicha Dependencia pueda autorizar la publicación del Acuerdo en la Gaceta 
Municipal de Corregidora, Qro. 

CUARTO. En adición a lo señalado en el Resolutivo inmediato anterior, el promotor queda obligado a 
proporcionar directamente ante la Secretaría del Ayuntamiento, la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y 
Ecología y a la Secretaría de Tesorería y Finanzas, copias de los recibos de pago de las contribuciones en 
comento. 

QUINTO. Una vez que se presente el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente Acuerdo de 
Cabildo deberán ser notificadas por escrito a la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 
Querétaro. 

SEXTO. Con base en el artículo 13 fracción VII del Código Urbano del Estado de Querétaro y 25 del Reglamento 
Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., se instruye a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y 
Ecología, para que integre un expediente relativo al seguimiento del presente Acuerdo para los siguientes 
efectos: 

A) Para que se verifique que el desarrollador cubra el pago de los impuestos, derechos y demás aspectos 
fiscales que se generan a su cargo con motivo de la aprobación del presente Acuerdo y, 

B) Se verifique el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones y condicionantes impuestas al 
desarrollador. 

Lo anterior en virtud de que la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología es justamente el área 
técnica con conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área ante la que el propio 
promotor llevará a cabo trámites derivados del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO. Asimismo, se instruye a la Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio, para que de igual 
forma y dentro del ámbito de su competencia dé seguimiento a las obligaciones a su cargo, derivadas del 
Acuerdo de Cabildo en cita. 
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OCTAVO. En el supuesto de que el promotor incumpla con las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 10 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
del Estado de Querétaro será causal de su revocación. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente Acuerdo deberá publicarse por una ocasión en el medio de difusión, la Gaceta Municipal 
“La Pirámide” de Corregidora, Qro., así como e el Periódico oficial de Gobiero del Estado de Qerétaro, “La
Sombra de Arteaga”, a costa del Promotor. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. La presente autorización deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Estado, a cargo del promotor, para lo cual se le concede un plazo de sesenta días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente Acuerdo para que dé inicio a dicho trámite y una vez concluido 
deberá remitir una copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento de este Municipio para su conocimiento. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Querétaro, 
así como a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, Secretaría de Tesorería y Finanzas y 
Secretaría de Cotrol y Evalació de este Micipio y a la parte promovete…” 

EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 14 (CATORCE) DE JULIO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS) 
ATENTAMENTE: MTRO. ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL- RÚBRICA, MTRA. 
ANDREA PEREA VÁZQUEZ, REGIDORA INTEGRANTE- RÚBRICA, LIC. RUTH UGALDE VERGARA, 
REGIDORA INTEGRANTE, RÚBRICA ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A 
LOS QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 18 (DIECIOCHO) DÍAS DEL MES 
DE JULIO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS). -----------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------DOY FE.----------------------------------------------------------------

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 

LIC. MARÍA ELENA SÁNCHEZ TREJO. 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
La suscrita, ciudadana, Lic. María Elena Sánchez Trejo, Secretaria del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., en uso de las facultades que me confiere el artículo 28 fracciones I y IV del Reglamento Orgánico del 
Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar, y 

C E R T I F I C O 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 (veintiséis) de mayo de 2022 (dos mil veintidós) el 
H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el cual se emite Autorización para la 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Renovación de la Autorización 
para Venta de Lotes del Fraccionamiento “El Manantial”, ubicado en la Carretera Estatal No. 411
“Corregidora-Huimilpan”, Fracción “D” y “E” de la Fracción Segunda del predio conocido como “San
Francisco”, Municipio de Corregidora, Querétaro, con una superficie de 200,132.518 m2 e
identificado con la clave catastral 060 104 001 020 997, solicitado por la persona moral denominada 
“Integra Inversión y Desarrollo S.A. de C.V.”, mismo que se transcribe textualmente a continuación: 

“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III; 35 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro; 30 fracción II, artículo 11, 48, 52, 57, 60, 65, 66, 71 y demás aplicables de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; artículo 30 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; artículos 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, Título Tercero y 146 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, artículos 1, 16, 27 y 28 del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., así 
como lo dispuesto en el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Qro., 
corresponde a este H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo por el cual se emite Autorización para la 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Renovación de la Autorización 
para Venta de Lotes del Fraccionamiento “El Manantial”, ubicado en la Carretera Estatal No. 411
“Corregidora-Huimilpan”, Fracción “D” y “E” de la Fracción Segunda del predio conocido como “San
Francisco”, Municipio de Corregidora, Querétaro, con una superficie de 200,132.518 m2 e identificado con 
la clave catastral 060 104 001 020 997, solicitado por la persona moral denominada “Integra Inversión y
Desarrollo S.A. de C.V.”, cuyo expediente administrativo se identifica bajo el número DAC/AI/024/2022 y 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 
municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado. 

2. Asimismo, el artículo 115 fracción II, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal, así como para regular las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

3. Que el artículo 146 del Código Urbano del Estado de Querétaro dode a la letra se establece: “… en caso 
de que el desarrollador no realice las obras de urbanización en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito 
a la autoridad competente, previamente a su vencimiento, la renovación de la licencia de ejecución de obras 
de rbizció”. 

4. Que el artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro que señala: “La autorización para venta 
de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de 
urbanización, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la 
ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la 
fech”. 
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5. En cuanto al tema del procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo los 
siguientes artículos del Código Urbano del Estado de Querétaro, que establecen lo siguiente: 

 
Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: (Ref. P.O. No. 26, 22-V-15) 
 
I. Dictamen de uso de suelo; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto Bueno al proyecto de lotificación; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización; 
V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles; 
VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y 
VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, 

mismo que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. (Ref. P.O. No. 26, 22-V-15) 
 
De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de autorización, 
sin omitir alguna. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
Artículo 192. La autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización de un 
fraccionamiento, que otorgue el Municipio o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, se establecerá con 
base al plano de lotificación autorizado, la etapa, sección o  fase, las superficies que lo integran, el 
desglose de las mismas, el pago de impuestos y derechos, obligaciones y plazos de vigencia, las 
donaciones a favor del Municipio y las que correspondan a los organismos operadores, las limitaciones y 
restricciones, así como aquellas condicionantes que se estimen necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la etapa, sección o fase del fraccionamiento que corresponda; la que deberá ser 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, previa protocolización ante Notario Público.
 
Artículo 193. El uso y manejo del registro en la bitácora de las obras de urbanización estará a cargo de 
la autoridad y el desarrollador correspondiente. 
 
Para la apertura, seguimiento y cierre, deberá quedar a resguardo de la autoridad competente. 

Artículo 194. Durante el proceso de construcción del fraccionamiento, la autoridad deberá supervisar la 
ejecución de las obras de urbanización, indicando al desarrollador y asentando en la bitácora de las obras 
de urbanización, las observaciones, producto de la supervisión. El desarrollador observará las 
indicaciones técnicas que formulen los supervisores, pero tendrá derecho a recurrirlas por escrito ante la 
autoridad municipal o estatal en su caso, de acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano 
sea suscrito entre ellos, quien resolverá en definitiva en forma fundada y motivada de conformidad con el 
Título Octavo del presente Código. 
 

Artículo 195. Cuando el desarrollador incurra en violaciones al proyecto autorizado del fraccionamiento, 
el supervisor dará cuenta a la autoridad municipal o estatal, de conformidad al convenio que en materia 
de desarrollo urbano sea suscrito entre ambas, para que, en su caso, se notifique conforme a este Código 
y se hagan las adecuaciones correspondientes o se impongan las medidas de seguridad que prevé este 
ordenamiento. 

6. Que con fecha 23 de marzo de 2022, el Lic. David Vargas Palacios, en su carácter de Representante 
Legal de la personamoral denominada “Integra Inversión y Desarrollo S.A. de C.V.”, solicita a la Secretaría 
del Ayuntamiento, la Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Renovación de la 
Veta de Lotes del Fraccioamieto “El Maatial”, bicado e la Carretera Estatal No. 411 “Corregidora-
Himilpa”, Km. 3 +400, Micipio de Corregidora, Qerétaro. 

7. Que en fecha 11 de abril de 2022, la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, a través del 
oficio SAY/DAC/AI/750/2022, solicitó de la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio 
de Corregidora, Querétaro, se emitiera la Opinión Técnica correspondiente a la solicitud de Renovación de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Renovación de Venta de Lotes descrita con anterioridad. 
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8. En fecha 16 de mayo de 2022, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, el oficio número SEMODUE/DDU/DAU/265/2022, el cual contiene la Opinión Técnica número 
DDU/OT/40/2022, signado por el Lic. José Moisés Moreno Melo, Secretario de Movilidad, Desarrollo Urbano y 
Ecología del Municipio de Corregidora, Querétaro, de la cual se desprende lo siguiente: 

 
8.1 DATOS DEL PREDIO 
   

Ubicación: Carretera Estatal No.411 “Corregidora-
Himilpa”, Fracció “D” y “E” de la Fracció
Segda del predio coocido como “Sa
Fracisco” 

Superficie:  200,132.518 m² 

Uso de Suelo:  300 hab/ha 

Clave Catastral: 060104001020997 Número de viviendas:  797 
 
8.2 ASUNTO DE LA SOLICITUD 
 

 
Autorización para la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta de 

Lotes del fraccionamiento “El Manantial” 
 

 
8.3 UBICACIÓN DEL INMUEBLE: 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

 

 

 
 

En seguimiento a su similar SAY/DAC/AI/750/2022 ingresado a esta Secretaría de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología bajo el folio SEMODUE/RS/847/2022, en el cual solicita se dé seguimiento a la petición 
realizada por el Lic. David Vargas Palacios, representante legal de Integra Inversión y Desarrollo, S.A. de C.V., 
quien solicita la Renovación de la autorización de la Licencia de Ejecución de obras de urbanización y Venta 
de Lotes pr el Frcciomieto “El Mtil” bicdo e l Crreter  Himilp km. 3+400 Municipio de 
Corregidora, Qro., me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: 
 
8.4 INTERÉS JURÍDICO DEL SOLICITANTE 

 Mediante Escritura Pública No. 8,820 de fecha 24 de enero de 1990, el Lic. Sergio Zepeda Guerra, 
Notario Adscrito a la Notaría Pública No. 16 de este Partido Judicial, protocolizó la compraventa a favor 
de la C. Ma. Gadalpe Salcedo Coroa de Jiméez, el imeble bicado e la Fracció “E” del predio
rústico ubicado en la Carretera Huimilpan, Querétaro, en el lugar conocido como Fracción Segunda del 
predio San Francisco, Corregidora, Qro., con superficie de 10-00-00.00 Hectáreas. 
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 Mediante Escritura Pública No. 40,681 de fecha 25 de noviembre de 1997, el Lic. Alejandro Serrano 
Berry, Notario Adscrito a la Notaría Pública No. 7 de este Partido Judicial, protocolizó la adquisición de la 
senorita Lorea Jiméez Salcedo respecto de la Fracció deomiada “D” del predio rustico coocido
como Fracción Segunda del predio San Francisco, Corregidora, Qro., con superficie de 10-00-00.00 
Hectáreas. 
 

 Mediante Escritura Pública No. 66,587 de fecha 28 de diciembre de 2007, el Lic. Alejandro Serrano 
Berry, Notario Adscrito a la Notaría Pública No. 7 de este Partido Judicial, protocolizó el contrato de 
donación en virtud del cual la señora María Guadalupe Salcedo Corona dona en forma simple y pura, 
incondicional y a título gratuito el 66.66% de los derechos de propiedad a favor de sus hijas Lorena 
Jiménez Salcedo y Carolina Jiménez Salcedo, en forma proporcional, del inmueble descrito en el 
antecedente primero.  
 

 Mediante Escritura Pública No. 66,588 de fecha 28 de diciembre de 2007, el Lic. Alejandro Serrano 
Berry, Notario Adscrito a la Notaría Pública No. 7 de este Partido Judicial, protocolizó la donación en 
forma simple y pura, incondicional y a título gratuito a favor de la C. María Guadalupe Salcedo Corona 
del 33.33% del predio descrito en el antecedente segundo.  
 

 Mediante Escritura Pública No. 66,589 de fecha 28 de diciembre de 2007, el Lic. Alejandro Serrano 
Berry, Notario Adscrito a la Notaría Pública No. 7 de este Partido Judicial, hace constar que la C. Carolina 
Jiménez Salcedo, acredita el 33.33% de los derechos de propiedad del predio conocido como Fracción 
D del predio rústico Fracción Segunda del predio San Francisco, Municipio de Corregidora, Qro., con una 
superficie de 10-00-00.00 Hectáreas. 
 

 Mediante Escritura Pública No. 66,996 de fecha 18 de febrero de 2008, el Lic. Alejandro Serrano Berry, 
Notario Adscrito a la Notaría Pública No. 7 de este Partido Judicial, hizo constar la protocolización de 
fusión de predios con oficio número DDU/317/2008, expediente FP-5/08, de fecha 24 de enero de 2008, 
emitido por Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Municipio de Corregidora, en el que los predios ubicados en la Carretera Estatal No. 411 Km. 3+730, 
Fracció “D” y E” de la Fracción Segunda, de la Ex Hacienda San Francisco, San Francisco, Municipio 
de Corregidora, Qro.,  resultan en una sola unidad topográfica con una superficie de 200,000.00 m². 
Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el Folio real 
No. 00264568/0001 de fecha 13 de mayo de 2008. 

 
 Mediante Escritura Pública No. 18,936 de fecha 07 de mayo de 2008, el Lic. Roberto Loyola Vera, Notario 

Titular de la Notaría Pública No. 35 de este Partido Judicial, hace constar la formalización de la 
Costitció de a Sociedad Aóima de Capital Variable a la qe se deomiará “Itegra Iversió y
Desarrollo”.  
 

 Mediante Escritura Pública No. 21,774 de fecha 28 de junio de 2013, el Lic. Alejandro Serrano Berry, 
Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 33 de este Demarcación Notarial de Querétaro, hace 
constar que la Sra. María Guadalupe Salcedo Corona, y las señoritas Carolina Jiménez Salcedo y Lorena 
Jiménez Salcedo, otorgan un Poder General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración, limitado 
en su ejercicio únicamente respecto de los inmuebles referidos en el capítulo de Declaraciones de este 
Instrumento, a favor de los Sres. David Vargas Palacios y Alfonso Luis Escamilla Soto, así como a la 
sociedad mercantil denomiada “Itegra Iversió y Desarrollo”, S.A. de C.V., para qe lo ejercite e
forma conjunta o indistinta. 

 
 Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 22 de octubre de 2013 a través del cual el H. 

Ayuntamiento aprobó el Acuerdo relativo a la Causahabiencia a favor de la Persona Moral 
denominada “Integra Inversión y Desarrollos, S.A. de C.V.”, de todos y cada uno de los derechos y 
obligaciones que se determinan a favor del Fraccionamiento de Tipo Habitacional Popular denominado 
“El Maatial”. 
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8.5 PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

Por lo que ve al procedimiento de fraccionamiento establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro, 
le fraccioamieto “El Maatial”, ha presetado la sigiete docmetació: 
 

I. Dictamen de Uso de Suelo 
 

1. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 de julio de 2009, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo relativo al Incremento de Densidad de 250 a 300 Hab/Ha., y 
recepción del área de Donación del predio ubicado en el Km. 3.5 de la Carretera Estatal a Huimilpan 
411, Fracció Segda del predio coocido como “Sa Fracisco”, Corregidora, Qro., co a
superficie de 184,484.221 m2.  
 

2. Mediante oficio DDU/US/09/677 de fecha 31 de agosto de 2009, expediente USM-249/09, la Dirección 
de Desarrollo Urbano emitió el Dictamen de Uso de Suelo FACTIBLE para UN FRACCIONAMIENTO 
HABITACIONAL CONSISTENTE EN 89 VIVIENDAS UNIFAMILIARES, 15 MACROLOTES 
CONDOMINALES PARA UN TOTAL DE 946 VIVIENDAS EN RÉGIMEN EN CONDOMINIO, PARA 
UN TOTAL DE 1,035 VIVIENDAS Y 9 MACROLOTES DE USO MIXTO (HABITACIONAL H3, 
COMERCIO, SERVICIOS Y OFICINAS), PARA UN TOTAL DE 269 ÁREAS EN RÉGIMEN EN 
CONDOMINIO, para el predio ubicado en la Carretera Estatal No. 411 Santa Bárbara – Huimilpan Km 
3+400 del Fracción Segunda del predio San Francisco, Municipio de Corregidora, Qro., con una 
superficie de 184,484.22 m², y clave catastral 06 01 040 01 020 997. 
 

3. Mediante oficio SDUOP/DDU/DPDU/700/2011 de fecha 07 de marzo de 2011, expediente USM-
249/09, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, emitió la Modificación de Dictamen de 
Uso de Suelo FACTIBLE para UN FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL PARA UN MÁXIMO DE 
1,117 VIVIENDAS UNIFAMILIARES CONSISTENTE EN 89 VIVIENDAS UNIFAMILIARES, 12 
MACROLOTES CONDOMINALES Y 12 MACROLOTES HABITACIONALES COMPATIBLES CON 
COMERCIO. 

 
II. Por lo que ve a los Estudios Técnicos presenta: 
 

1.- Mediante Deslinde Catastral con folio DT2008191 de fecha 24 de marzo de 2009, la Dirección de 
Catastro adscrita a la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Querétaro, 
Qro., se desprende que el predio con clave catastral 06 01 040 01 020 997 señalado en el antecedente 
inmediato anterior cuenta con una superficie libre de afectación de 186,163.468 m² y una superficie 
afectada por el Derecho Federal del Embalse de la Presa El Batán de 13,969.050 m² para una 
superficie total de 200,132.518 m². 
 

2.- Mediante Escritura Pública No. 70,155 de fecha 19 de enero de 2009, el Lic. Alejandro Serrano Berry, 
Notario Adscrito a la Notaría Pública No. 7 de este Partido Judicial, hizo constar la protocolización del 
Deslinde Catastral señalado. 
 

3.- Mediante oficio 1329/2008 y folio 662 de fecha 09 de junio de 2008, la Comisión Estatal de Caminos 
(CEC) determinó que el derecho de vía de la Carretera Estatal 411 Corregidora- Huimilpan es de 20.00 
metros a partir del eje central de la vialidad existente hacia cada lado. 
 

4.- Mediante oficio F.22.01.02/1442/08, de fecha 19 de noviembre de 2008, expedido por la 
Subdelegación de Gestión para la Protección Ambiental y Recursos Naturales de la SEMARNAT, se 
establece la competencia en materia forestal para los predios que identifican como 1, 2 y 3, con una 
superficie total del 6.284 Has, así como la no competencia del resto del predio. 
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5.- Mediante oficio SEDESU/SSMA/0496/2009 de fecha 21 de julio de 2009, la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, emitió la Autorización en Materia de Impacto 
Ambietal para el desarrollo deomiado “El Maatial”, uicamete para la sperficie qe o está
tipificada como forestal o preferentemente forestal, de acuerdo a lo señalado por la Delegación Federal 
en el Estado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en su Oficio No. 
F.22.01.02/1442/2008 de fecha 19 de noviembre de 2008. La diferencia de superficie podrá ser 
autorizada una vez que se cuente con el cambio de uso de suelo de terrenos forestales emitido por la 
Delegación Federal en el Estado.  
 

6.- Mediante oficio F.22.01.02/2113/09 de fecha 15 de diciembre de 2009, la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Delegación Federal en el Estado de Querétaro, resuelve Autorizar 
por excepción y de manera condicionada el cambio de uso de suelo en terrenos forestales por una 
superficie de 2.996000 del predio denominado Predio Rústico ubicado en la Carretera Estatal 411 
Santa Bárbara Huimilpan, Km 3+400, ubicado en el Municipio de Corregidora, Qro., para el 
establecimieto del proyecto deomiado desarrollo Habitacioal “El Maatial Residecial” [sic.],
debiendo dar cumplimiento a las consideraciones en el oficio señaladas.  
 

7.- Mediante oficio SSPYTM/036/2013 de fecha 14 de febrero de 2013, la Secretaría de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal, otorgó el Dictamen de Factibilidad Vial para el proyecto de un 
fraccionamiento habitacional para un máximo de 1,117 viviendas unifamiliares consistente en 89 
viviendas unifamiliares, 12 macrolotes condominales y 12 macrolotes habitacionales compatibles con 
comercio, ubicado en Carretera a Huimilpan Km 3+400 No. 411, Santa Bárbara y Calve Catastral 06 
01 040 01 020 997. 

 
8.- Con oficio DP 058445/2014 de fecha 09 de mayo de 2014 el Jefe de Departamento de Planeación de 

Zona de la División Bajío de la Comisión Federal de Electricidad emite factibilidad para proporcionar 
el servicio de eergía eléctrica para el fraccioamieto “El Maatial”.  
 

9.- Mediante Convenio No. 133795 de fecha 22 de agosto de 2014, la Comisión Federal de Electricidad 
(C.F.E.) y la persoa moral “Itegra Iversió y Desarrollo”, S.A. de C.V. acerda proporcioar el
Servicio de Energía Eléctrica bajo el Régimen de Aportaciones No. 58445, para el inmueble ubicado 
en la Carretera Estatal No. 411, Col. Santa Bárbara, Municipio de Corregidora, Qro (SIC), debiendo el 
desarrollador dar cumplimiento a las condicionantes en el convenio señaladas. 
 

10.- Mediante oficio CEI/SCM/774/2016 de fecha 13 de julio de 2016, la Subcoordinador de Conservación 
de Maquinaria, de la Comisión Estatal de Infraestructura del Gobierno del Estado de Querétaro, emitió 
el Alineamiento Carretero para el predio ubicado en la Carretera Estatal No. 411 “Corregidora-
Himilpa”, del Km. 3+565.55 al 3+806.35, marge derecho, e el Micipio de Corregidora, Qro. 

 
11.- Mediante oficio SEDESU/SSMA/040/2017 de fecha 27 de enero de 2017, la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en alcance al oficio 
SEDESU/SSMA/397/2016 de fecha 26 de septiembre de 2016, ratifica que la Manifestación de 
Impacto Ambiental emitida con fecha 21 de julio de 2009 mediante oficio SEDESU/SSMA/0496/009 
única y exclusivamente fue autorizado para la superficie de 166,920.00 m². 
 

12.- Mediante oficio BOO.921.01.-00580 de fecha 10 de marzo de 2017, la Comisión Nacional del Agua 
CONAGUA emitió la validació del Estdio Hidrológico para el fraccioamieto deomiado “El
Maatial”. 
 

13.- Mediante No. De expediente VC-001-05-D7 y No de Registro de proyecto 20-251 la Comisión Estatal 
de Agas emite la aprobació del proyecto “Reglarizació de redes de aga potable, aga tratada,
alcantarillado sanitario y pluvial del Fraccionamiento El Manantial.” Co los plaos correspodietes
a los Proyectos de Redes de Agua Potable, Drenaje Sanitario y Drenaje Pluvial con el sello de 
“Proyecto Aprobado”, de fecha 18 de noviembre de 2021. 
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14.- Mediante oficio VE/0673/2022 de fecha 21 de abril de 2022, la Comisión Estatal de Aguas emitió la 
factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario y drenaje pluvial para a un 
Conjunto Habitacional para 130 viviendas y 10 lotes comerciales, para la Col. El Manantial, ubicada 
en el Municipio de Corregidora, Qro. con una vigencia hasta el 18 de octubre de 2022.  

 
III. Visto Bueno al Proyecto de Lotificación: 
 

1.- Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de junio de 2018, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
aprobó el Acuerdo por el cual se autoriza la Relotificación del fraccionamiento El Manantial, ubicado 
e la Carretera Estatal 411 “Corregidora-Himilpa”, Fracció “D” y “E” de la Fracció Segda del
predio conocido como San Francisco, Municipio de Corregidora, Qro.  
 

2.- Mediante Acta 39,921 de fecha 10 de abril de 2019 el Lic. Alejandro Serrano Berry, Notario Titular de 
la Notaria Pública No. 33 de la Ciudad de Querétaro, Qro., hace constar la Protocolización Parcial del 
Acuerdo resuelto en Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento de Corregidora, Estado de 
Querétaro, de fecha 22 de junio de 2018 a través de la cual se autorizó la Relotificación del 
fraccionamiento denominado El Manantial.  
 

3.- Mediante oficio DDU/DAU/2335/2019 de fecha 04 de octubre de 2019, la Dirección de Desarrollo 
Urbano perteneciente a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, emitió la 
Modificació del Visto Beo al Proyecto de Lotificació del fraccioamieto deomiado “El
Maatial”, qedado la distribció de la sigiete maera:  

MODIFICACIÓN DE VISTO BUENO AL PROYECTO DE LOTIFICACIÓN 
RESUMEN DE SUPERFICIES 

USO SUPERFICIE (m2) PORCENTAJE (%) NO. VIVIENDAS 
COMERCIAL Y DE 

SERVICIOS 26,762.929 13.373 178 
HABITACIONAL 117,126.764 58.520 619 
ÁREAS VERDES 

(DONACIÓN) 8,686.783 4.340 - 
VIALIDADES 
BANQUETAS 26,771.913 13.377 - 

ÁREA DE 
CONSERVACIÓN 

NAME 
13,969.050 6.980 - 

INFRAESTRUCTURA 6,815.079 3.410 - 
TOTAL 200,132.518 100.00 797 

 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización, Denominación del fraccionamiento y 

nomenclatura de calles, autorización para venta de lotes: 
 

1.- Mediante Convenio de Colaboración de fecha 24 de septiembre de 2009, en el que suscriben por 
una parte el Municipio de Corregidora, Qro., representado en este acto por el C. Germán Borja García, 
Presidente Municipal; C. Martha Alicia García Rojas, Regidora y Síndico Municipal; Lic. Francisco Trejo 
Manzanares, Secretario del Ayuntamiento: Lic. Roberta González Rocha, Secretaria de Tesorería y 
Finanzas; C.P.A. Fernando Javier Palos Cuéllar, Secretario de Administración; Arq. Fernando Julio 
César Orozco Vega, Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; y el Lic. Manuel Edgardo Ortiz 
Villagómez, Secretario de Gobiero; a qiees e lo scesivo se les deomiará “El Micipio”; y por la
otra parte María Guadalupe Salcedo Corona, Lorena y Carolina ambas de apellidos Jiménez Salcedo, 
represetadas por el C. Edmdo Salvador Jiméez y Sso, e lo sbsecete “El Desarrollador”; e
el cal “El Desarrollador” se obliga a realizar la obra de Urbanización de la Calle “Prolongación
Zaragoza Sur”, Municipio de Corregidora, Qro.  
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2.- Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de noviembre de 2012, el H. Ayuntamiento de 

Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo relativo a la Modificación de su similar de fecha 16 de Julio de 
2009, por el que autorizó el Incremento de Densidad de 250 a 300 Hab/Ha., así como la recepción del 
Área de Donación del predio ubicado en el Km. 3.5 de la Carretera Estatal a Huimilpan 411, Fracción 
Segda del predio coocido como “Sa Fracisco”, Corregidora, Qro., y el otorgamieto de la
Autorización de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Autorización de Nomenclatura para 
el Fraccionamiento de Tipo Popular deomiado “El Maatial”, bicado e Carretera a Himilpa Km
3+400, Municipio de Corregidora, Qro. con una superficie de 200,132.518 m². 
 

3.- Mediante Escritura Pública No. 25,677 de fecha 19 de noviembre de 2014, el Lic. Moisés Solís García, 
Notario Adscrito a la Notaría Pública No. 33 de este Partido Judicial, hizo constar la protocolización del 
Acuerdo resuelto en Sesión Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., de fecha 
29 de Noviembre de 2012, a través del cual, entre otros, se concede la Modificación de su Similar de 
fecha 16 de Julio de 2009, por el que autorizó el incremento de densidad de 250 a 300 Hab./Ha., y la 
Recepción del área de donación del predio ubicado en el Km. 3.5 de la Carretera Estatal a Huimilpan 
411, fracción seguda del predio coocido como “Sa Fracisco”, Micipio de Corregidora, Qro., y se
otorga la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Autorización de 
Nomeclatra para el Fraccioamieto de tipo poplar deomiado “El Maatial”, ubicado en Carretera 
Huimilpan Km 3+400, Municipio de Corregidora, Qro. (SIC). 

 
4.- Con Acuerdo de Cabildo de fecha 05 de junio de 2015 el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó 

el Acuerdo que Autoriza la Relotificación, Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Autorización Provisional para la Venta de Lotes del fraccionamiento tipo habitacional 
deomiado “El Maatial”. 
 

5.- Con Escritura Pública 28,696 de fecha 29 de septiembre de 2015 el Lic. Moisés Solís García Notario 
Adscrito a la Notaría no. 33 hace constar la protocolización del Acuerdo de Cabildo del 05 de junio de 
2015, así como la Disolución de la Copropiedad de los lotes del fraccionamiento El Manantial. 
 

6.- Con Escritura Pública 28,697 de fecha 29 de septiembre de 2015 el Lic. Moisés Solís García Notario 
Adscrito a la Notaría no. 33 hace constar la formalización de la Donación a Título Gratuito a favor del 
Municipio de Corregidora, Qro., por lo que respecta a las vialidades y banquetas y áreas verdes del 
fraccionamiento El Manantial.  

 
7.- Con Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de marzo de 2017, el H. Ayuntamiento de Corregidora, aprobó el 

acuerdo mediante el cual se autoriza la Relotificación, Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras 
de urbanización y Renovación de la Venta de Lotes del Fraccionamiento El Manantial, publicado en la 
Gaceta Municipal de fecha 31 de marzo de 2017. 
 

8.- Con Escritura Pública 34,108 de fecha 15 de junio de 2017 el Lic. Moisés Solís García Notario Adscrito 
a la Notaría no. 33 hace constar la protocolización de la sesión ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., del 28 de mayo de 2017, que corresponde a la Relotificación, Renovación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Renovación de Venta Provisional de Venta de Lotes 
para el fraccionamiento El Manantial. 
 

9.- Con oficio DDU/DAU/063/2022 de fecha 06 de enero de 2022 la Dirección de Desarrollo Urbano emite 
Certificado de Avance de Obras de Urbanización, del fraccionamiento El Manantial, el cual cuenta con 
un avance del 98.08%, indicando un monto a garantizar para la conclusión de dichas obras de 
$4,800,161.80 (cuatro millones ochocientos mil ciento sesenta y un pesos 80/100 M. N.).   

 
10.- Presenta Póliza de Fianza número 2652421, emitida por SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS,

S.A., expedida el día 16 de marzo de 2022, la cual servirá para garantizar por el desarrollador, el valor 
total de las obras de urbanización que falten por ejecutar más un treinta por ciento, la cual contará con 
una vigencia de dos años.  
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8.6 OPINIÓN TÉCNICA 

De conformidad con los antecedentes referidos, así como con el análisis realizado en los documentos que obran 
en la Dirección de Desarrollo Urbano, esta Secretaría verificó que la solicitud cumple con lo establecido en el 
Código Urbano del Estado de Querétaro vigente y en el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el 
Municipio de Corregidora, Qro., por tanto se considera TÉCNICAMENTE VIABLE la Autorización para la 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta de Lotes del fraccionamiento 
“El Manantial”.  
 

9. Una vez que el H. Ayuntamiento de Corregidora resuelva procedente la autorización señalada, el promotor 
estará obligado a dar cumplimiento a las condicionantes que se enlistan a continuación: 
 
9.1 POR LO QUE VE A LA RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN: 
 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 146, 160 y demás relativos del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del
fraccionamiento tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir del día siguiente al de su 
otorgamiento; misma que deberá renovarse en caso de no haber concluido las obras de urbanización y 
deberá permanecer vigente hasta en tanto no se lleve a cabo la Entrega y Recepción de las Obras de 
Urbanización del fraccionamiento. 

 
 Dar cumplimiento con lo señalado en las autorizaciones de los proyectos de redes de agua potable,

redes de drenaje sanitario y pluvial emitida por la Comisión Estatal de Aguas, así como para los 
proyectos de la red de media y baja tensión y alumbrado público autorizados por la Comisión Federal 
de Electricidad, los cuales deberán estar vigentes durante todo el proceso de autorización del Desarrollo 
Inmobiliario. 

 
 Los trabajos deberán ejecutarse en estricto apego al Estudio de Mecánica de Suelos presentado, dentro 

del cual se especifican los procedimientos y diseño para la construcción de los pavimentos, dichos 
trabajos deberán ejecutarse en un horario de 08:00 horas y las 18:00 horas de lunes a sábado, salvo 
que la Dirección de Desarrollo Urbano indique por escrito otras condiciones, considerando el impacto 
que genere en la zona.  

 
 Deberá mantener húmedos los materiales producto de las actividades de preparación y construcción 

del sitio del proyecto, para evitar la dispersión de partículas en las zonas aledañas; además deberá 
evitar que estos materiales se dispersen por las vías públicas a fin de evitar cualquier condición de 
peligro a la circulación de vehículos, debido a tolvaneras que impidan una adecuada visibilidad o 
provoquen inseguridad en la cinta asfáltica. 

 
 El Director Responsable de Obra, será responsable de la información vertida en el anexo gráfico por lo 

que cualquier omisión o alteración al dibujo y/o urbanización del fraccionamiento será responsable 
solidario del propietario, así como de lo que se establezca en el Reglamento de Construcciones para el 
Municipio de Corregidora, Qro. 

 
 Presentar el cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes impuestas en las autorizaciones 

otorgadas y en los Acuerdos de Cabildo emitidos a su favor durante el proceso de autorización. 
 
 Deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de 

las calles, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente. 

 
 Será obligación del desarrollador la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 

servicios del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se realiza la entrega y recepción del mismo, 
a este Municipio. 
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 116 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios del 
Municipio de Corregidora, deberá presentar de manera bimestral a la Dirección de Desarrollo 
Urbano un reporte por escrito acompañado de fotografías donde se describa el avance de la obra, 
las actividades que se están realizando, así como el Cronograma de Obras de Urbanización bajo los 
conceptos y descripciones presentados en el Presupuesto de Obras de Urbanización. Dicho reporte se 
incluirá en la Bitácora correspondiente y deberá realizarse hasta en tanto no se lleve a cabo la Entrega 
y Recepción de las Obras de Urbanización del fraccionamiento. 

 
9.2 En cuanto al pago por los derechos que la presente genera, en un plazo no mayor a 15 días hábiles 

contados a partir de la notificación de la autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización del fraccionamiento respectivo, deberá enterar las siguientes contribuciones: 

 
o De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VII numeral 1 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2022, por el Dictamen Técnico para la 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento El 
Manantial, deberá cubrir la cantidad de $15,525.00 (quince mil quinientos veinticinco pesos 
00/100 M.N.)   

 
o De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción IX numeral 7 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2022, por la Renovación de la Autorización 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento El Manantial, deberá 
cubrir la cantidad de $33,900.00 (treinta y tres mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 
 

o De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 Fracción XVII de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2022, por los Derechos de Supervisión de Obras de 
Urbanización para desarrollos inmobiliarios, deberá cubrir la cantidad de $6,027.58 (seis mil 
veintisiete pesos 58/100 MN). 

 
9.3 POR LO QUE VE A LA RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE VENTA DE LOTES DEL 

FRACCIONAMIENTO: 
 
 De coformidad co el Artíclo 200 del Código Urbao del Estado de Qerétaro vigete, “La autorización 

para venta de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de 
obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para 
garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que 
prevlezc  l fech”. 

 
 No omito hacer de s coocimieto qe de coformidad co el artíclo 201 del mlticitado Código, “El

desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad impresa y en los contratos de transmisión 
qe otorge, el umero y la fecha de atorizació” por tal razó, deberá solicitar y obteer por esta
Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, la Autorización de Publicidad correspondiente 
para cada uno de los anuncios promocionales pretendidos. 

 
 En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 23 fracción IX numeral 6 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
para el Ejercicio Fiscal 2022, por el Dictamen Técnico para la Renovación de la Autorización de Venta 
de Lotes del fraccionamiento El Manantial, deberá cubrir la cantidad de $15,525.00 (quince mil 
quinientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

 
En un plazo no mayor de 15 días hábiles a partir de la notificación de la autorización por Acuerdo de Cabildo, 
deberá informar a esta Secretaría, mediante escrito que las contribuciones señaladas en los numerales 
anteriores han sido liquidadas, anexando copias simples de los recibos de pago correspondientes, así como 
tres tantos del grafico para la emisión del sello de autorización correspondiente. 
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Por último, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, deberá protocolizar e inscribir ante el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, la autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Venta de Lotes del fraccionamiento El Manantial derivada del resolutivo del Acuerdo de 
Cabildo, debiendo notificar mediante escrito a esta Secretaría. 

 

10. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío del 
proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento, emitir la Convocatoria para el desahogo de 
la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

11. Que en base a los artículos 34, numeral 11, fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., los integrantes de esta Comisión, se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo 
cual, una vez vistas las constancias que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto 
remitido, procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente como se 
plasma en este instrumento y deciden someterlo a la consideración del Ayuntamiento para su aprobación. 

 

12. Una vez desahogada la Comisión de Desarrollo Urbano, en la cual se realizó el análisis correspondiente al 
presente Acuerdo de Cabildo, se determinó que el Desarrollador, antes de solicitar el proceso de Entrega-
Recepción del Fraccionamiento respectivo, deberá presentar el proyecto de la Macroplanta de tratamiento de 
aguas residuales, validado por la Comisión Estatal de Aguas. 

 

13. Dicho acuerdo se encuentra alineado conforme a la perspectiva de los Derechos humanos, entendiéndose 
como tal, que toda política pública deberá considerar como hilos conductores, los principales valores que emanan 
de la declaración universal y de todos los textos declarativos y convencionales, como lo son el principio de la 
dignidad, el principio de no discriminación, así como el principio de la sociedad democrática, lo que se traduce 
en una mejor gobernanza. 

 

14. Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 
base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 146 del Código Urbano del Estado de Querétaro, así como en los 
artículos 70 y 121 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Querétaro, El 
H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización del Fraccionamiento “El Manantial”, bicado e la Carretera Estatal No. 411 “Corregidora-
Himilpa”, Fracció “D” y “E” de la Fracció Segda del predio coocido como “Sa Fracisco”, Micipio de 
Corregidora, Querétaro, con una superficie de 200,132.518 m2 e identificado con la clave catastral 060 104 001 
020 997, solicitado por la persoa moral deomiada “Itegra Iversió y Desarrollo S.A. de C.V.” 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro, así como el artículo 
144 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Querétaro, El H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Renovación de la Autorización para la Venta de Lotes del 
Fraccionamiento “El Manantial”, bicado e la Carretera Estatal No. 411 “Corregidora-Himilpa”, Fracció
“D” y “E” de la Fracció Segda del predio coocido como “Sa Fracisco”, Micipio de Corregidora, 
Querétaro, con una superficie de 200,132.518 m2 e identificado con la clave catastral 060 104 001 020 997, 
solicitado por la persoa moral deomiada “Itegra Iversió y Desarrollo S.A. de C.V.” 

TERCERO. La persona moral denominada “Integra Inversión y Desarrollo S.A. de C.V.”, deberá dar 
cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del Considerando 
9 (NUEVE) de la presente resolución, identificados con los números 9.1, 9.2 y 9.3. 

CUARTO. Conforme a lo indicado en el Considerando NUEVE, en el punto 9.2 y 9.3 (NUEVE PUNTO DOS 
Y NUEVE PUNTO TRES) del presente acuerdo, el interesado deberá cubrir todos y cada uno de los 
derechos de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio 
Fiscal 2022, en forma anterior a la publicación del presente Acuerdo en la Gaceta Municipal por lo que 
deberá proporcionar copia del recibo de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento a fin de que dicha 
Dependencia pueda autorizar la publicación del Acuerdo en la Gaceta Municipal de Corregidora, Qro. 
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QUINTO. En adición a lo señalado en el Resolutivo inmediato anterior, el promotor queda obligado a 
proporcionar directamente ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano 
y Ecología copias de los recibos de pago de las contribuciones en comento. 

SEXTO. Una vez que se presente el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente Acuerdo de 
Cabildo deberán ser notificadas por escrito a la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 
Querétaro. 

SÉPTIMO. Con base en el artículo 13 fracción VII del Código Urbano del Estado de Querétaro y 25 del 
Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., se instruye a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología, para que integre un expediente relativo al seguimiento del presente Acuerdo para los 
siguientes efectos: 

A) Para que se verifique que el desarrollador cubra el pago de los impuestos, derechos y demás aspectos 
fiscales que se generan a su cargo con motivo de la aprobación del presente Acuerdo y, 

B) Se verifique el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones y condicionantes impuestas al 
desarrollador. 

Lo anterior en virtud de que la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología es justamente el área 
técnica con conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área ante la que el propio 
promotor llevará a cabo trámites derivados del presente Acuerdo. 

OCTAVO. Asimismo, se instruye a la Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio, para que de igual 
forma y dentro del ámbito de su competencia dé seguimiento a las obligaciones a su cargo, derivadas del 
Acuerdo de Cabildo en cita. 

NOVENO. En el supuesto de que el promotor incumpla con las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 10 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
del Estado de Querétaro será causal de su revocación. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente Acuerdo deberá publicarse por una ocasión en el medio de difusión, la Gaceta Municipal 
“La Pirámide” de Corregidora, Qro., así como e el Periódico oficial de Gobiero del Estado de Qerétaro, “La
Sombra de Arteaga”, a costa del Promotor. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. La presente autorización deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Estado, a cargo del promotor, para lo cual se le concede un plazo de sesenta días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente Acuerdo para que dé inicio a dicho trámite y una vez concluido 
deberá remitir una copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento de este Municipio para su conocimiento. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Querétaro, 
así como a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, Secretaría de Tesorería y Finanzas y 
Secretaría de Cotrol y Evalació de este Micipio y a la parte promovete…” 

EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 26 (VEINTISÉIS) DE MAYO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS) 
ATENTAMENTE: MTRO. ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL- RÚBRICA, MTRA. 
ANDREA PEREA VÁZQUEZ, REGIDORA INTEGRANTE- RÚBRICA, LIC. RUTH  UGALDE VERGARA, 
REGIDORA INTEGRANTE, RÚBRICA ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A 
LOS QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 27 (VEINTISIETE) DÍAS DEL 
MES DE MAYO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS). ----------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------DOY FE.-------------------------------------------------------------------- 

 

A T E N T A M E N T E 

LIC. MARÍA ELENA SÁNCHEZ TREJO. 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica  



25 de noviembre de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 27965

GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
C. Efraín Muñoz Cosme, Presidente Constitucional del municipio de Jalpan de Serra, estado de Querétaro, en 
ejercicio de la facultad que me confiere lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, a los habitantes de este Municipio hago saber que el Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada 
el 06 de  octubre de 2022, aprobó en el punto 9 numeral 2 de Asuntos Generales del orden del día por mayoría 
de votos el REGLAMENTO DE LA POLICIA DE PROXIMIDAD DEL MUNICIPIO DE JALPAN DE SERRA, QRO.,
como sigue: 
 
“Co fdmeto e los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2, 30 fracción I, 146, 147, 148 y 150 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, así como  el artículo 17 fracción IXX del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del municipio de Jalpan de Serra, Qro., y 
 
Por lo anterior, se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes del Ayuntamiento de Jalpan de Serra, 
Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 06 de octubre de 2022 el siguiente: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, los estados adoptan, para su 
régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre. 
 

2. En este sentido y con apoyo de lo dispuesto por el artículo 115, fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los municipios serán gobernados por un Ayuntamiento, cuya competencia 
se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado. 
 

3. Por otro lado, el artículo 21, párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
entre otras cosas, dispone que la seguridad pública es una función concurrente a cargo de los tres niveles 
de gobierno: Federal, Estatal y Municipal, que comprende la prevención, investigación y persecución de 
los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las
respectivas competencias que la propia Constitución Federal señala. 
 

4. En consecuencia, el artículo 115, fracción III, inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los municipios tendrán a su cargo, entre otras, la función de seguridad pública, 
en términos del artículo 21 Constitucional, policía preventiva y tránsito. 
 

5. A nivel local, el artículo 2º, párrafo sexto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro, reconoce como derechos fundamentales a favor de todas las personas  derecho a la 
seguridad, a la protección de los bienes y a vivir en un entorno de tranquilidad social, libertad, paz y orden 
públicos. 

 
Para materializar el mandato constitucional antes señalado, tanto autoridades como ciudadanos deben 
contribuir al establecimiento de las condiciones que permitan a los habitantes del estado de Querétaro 
vivir en un ambiente seguro para su desarrollo humano integral; por lo que, la prevención social de la 
violencia y la delincuencia, es una obligación a cargo del Estado y los municipios, con la participación de 
la población, en forma individual o colectiva. 

6. Sobre esas bases, el 20 de mayo de 2022 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Qerétaro “La Sombra de Arteaga” el Programa Estatal de Seguridad Querétaro 2022-2027. En la tercera 
línea estratégica del Programa, denominada Policía de Proximidad Queretano como Agente del Derecho 
Humano de Acceso a la Justicia, se asumió el compromiso de implementar el Modelo de Policía de
Proximidad Queretana. 
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7. Ante ello, el 10 de junio de 2022 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones en materia de 
seguridad y justicia cívica, por medio de la cual se reformaron ocho leyes y se emitió la Ley de creación 
del Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro. Este paquete 
legislativo es conocido como la Reforma en materia de seguridad y justicia cívica. 
 
A partir de dicha reforma se incorporó en la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro el concepto 
de policía de proximidad, el reconocimiento de la participación comunitaria; los mecanismos alternativos 
de solución de conflictos y de la función de las autoridades a cargo de ellos, así como el enfoque de 
proximidad para el personal operativo facultado para el uso legal de la fuerza. 
 
Además, se realizaron múltiples ajustes estructurales a la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y se incorporó la visión de participación comunitaria y enfoque de proximidad en la Ley de 
Respeto Vecinal para el Estado de Querétaro. 
 
Lo anterior implica un cambio en la forma de impartir justicia cívica y cotidiana. Entre los aspectos más 
relevantes, se otorgaron facultades al Policía de Proximidad para que, ante la presencia de conflictos 
comunitarios, oriente y auxilie a las personas para conciliar y llegar a un arreglo amistoso, así como para 
imponer sanciones por la comisión de infracciones administrativas, consistentes en amonestación y 
multa. 

 
8. El 11 de julio de 2022 se celebró la segunda sesión ordinaria del Consejo Estatal de Seguridad del Estado 

de Querétaro, en la que sus integrantes aprobaron por unanimidad realizar los ajustes necesarios a las 
normativas municipales en materia infracciones administrativas, así como a los reglamentos internos de 
las dependencias encargada de la seguridad pública municipal, y armonizar su contenido con las 
disposiciones en materia de Justicia Cívica y Cotidiana, así como de Policía de Proximidad, previstas 
tanto en la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro como en la Ley de Respeto Vecinal para el 
Estado de Querétaro. 
 

9. A la luz de lo antes expuesto, la figura del Policía de Proximidad adoptada en Querétaro, prevista en la 
tercera línea estratégica del Programa Estatal de Seguridad Querétaro 2022-2027, denominada Policía 
de Proximidad Queretano como Agente del Derecho Humano de Acceso a la Justicia, tiene su base 
jurídica desde el artículo 17, párrafo tercero de la Constitución Federal, a través del cual se reconoce una 
de las variantes del acceso a la justicia, consistente en el privilegiar la solución del conflicto sobre los 
formalismos procedimentales. 
 
El Policía de Proximidad en Querétaro es aquél servidor público facultado para el uso legal de la fuerza 
pública con facultades, habilidades y capacidades para ejercer sus funciones en el ámbito de las tres 
justicias: penal, cívica y cotidiana. 
 
Pues, además de fungir como primer respondiente en el ámbito de la materia penal, cuenta con las 
facultades y capacidades suficientes para supervisar y salvaguardar el orden público ante las conductas 
antisociales que son catalogadas como infracciones administrativas. El elemento distintivo del Policía de 
Proximidad radica en su carácter como facilitador, para ofrecer a las personas que se encuentren 
involucrados en un conflicto comunitario o vecinal, soluciones alternas a través del diálogo, garantizando 
de esta forma una de los matices que componen el derecho humano de acceso a la justicia. 
 
En resumidas cuentas, el Policía de Proximidad es el agente con capacidades para aplicar las diversas 
técnicas de los mecanismos alternativos de solución de conflictos establecidos en la Ley, para procurar 
la convivencia comunitaria en el ámbito de la justicia cotidiana, para vigilar el debido cumplimiento de las 
normas jurídicas en el ámbito de la justicia cívica y para la investigación de los delitos en el ámbito de la 
justicia penal. 
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10. Por lo antes expuesto, en aras de garantizar que las funciones del personal policial de las corporaciones 
policiales en el estado de Querétaro se realicen de forma homologada, se expide el presente Reglamento 
que legitima, entre otras cosas, la figura del policía de proximidad. 
 

Por lo anterior, se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes del Ayuntamiento de Jalpan de Serra, 
Qro., en Sesión Ordinaria número 40 de Cabildo celebrada el 06 de octubre de 2022 el siguiente: 

 
REGLAMENTO DE LA POLICÍA DE PROXIMIDAD DEL MUNICIPIO DE JALPAN DE SERRA, QRO. 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público, interés social y observancia obligatoria, tiene por objeto 
establecer las bases para la organización y funcionamiento de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio 
de Jalpan de Serra, así como para el despacho de los asuntos de su competencia, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 21, párrafo noveno y 115, fracciones III, inciso h) y VII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro, la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Artículo 2. La Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Jalpan de Serra, es la dependencia de la 
administración pública municipal encargada de: 

I. Elaborar e implementar los programas en materia de seguridad, prevención y tránsito, a la luz del enfoque 
de proximidad, justicia cotidiana y participación comunitaria; 
 

II. Velar por la preservación del orden público, la seguridad, la tranquilidad de las personas y la 
implementación de mecanismos alternativos de solución de conflictos; 
 

III. Coordinar la operación policial en el ámbito de su competencia, privilegiando la coordinación, la solución 
de conflictos, el uso de tecnologías y el respeto a los derechos humanos; 
 

IV. Promover la justicia cotidiana en el ámbito social y comunitario por parte de la policía de proximidad, por 
medio de la implementación de mecanismos alternativos para la solución de conflictos; 
 

V. Participar en la formulación de programas y acciones tendientes al fortalecimiento de la cultura de la 
legalidad y la construcción de la paz con base en la convivencia armónica a través de la participación de 
la comunidad en colaboración con las autoridades competentes del ámbito estatal y municipal; 
 

VI. Dar seguimiento y cumplimiento, en el ámbito de sus atribuciones, a los acuerdos que determine el Grupo 
de Coordinación Estatal para la Seguridad; 
 

VII. Acatar las órdenes que el Gobernador del Estado le transmita cuando éste juzgue que existe caso de 
fuerza mayor o alteración grave del orden público; 
 

VIII. Prevenir y en su caso intervenir, conforme a sus facultades legales respecto de la comisión de faltas 
administrativas; 
 

IX. Incluir en los programas de formación y capacitación policial la materia de justicia cívica y justicia 
cotidiana, así como la protección del medio ambiente, en términos de las disposiciones aplicables; 
 

X. Cumplir en términos de las disposiciones jurídicas aplicables con sus funciones respecto de los 
procedimientos derivados de la comisión de infracciones relacionadas con la justicia cívica; 
 

XI. Auxiliar en el ámbito de su competencia, a los jueces cívicos en el ejercicio de sus funciones, y 
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XII. Las demás previstas en otras disposiciones jurídicas. 
 

Artículo 3. La actuación de los servidores públicos de la Dirección y sus unidades administrativas, se rige por los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos. 

Además, la operación de la policía de proximidad se realizará a la luz de los principios de legalidad, 
responsabilidad, respeto a los derechos humanos, eficiencia, coordinación y cooperación. 

Artículo 4. La regulación de los órganos y los procedimientos relacionados con el régimen disciplinario y el 
servicio profesional de carrera policial se regirán de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento que para tal 
efecto expida el Ayuntamiento. 

Artículo 5. El personal operativo facultado para el uso legal de la fuerza realizará sus funciones con un enfoque 
de proximidad, que implica ejercerlas de manera proactiva, colaborativa, cercana a la comunidad, con base en 
acciones preventivas; y además de combatir la violencia y la delincuencia, buscar identificar y reaccionar a sus 
causas bajo parámetros de acceso a la justicia penal, cívica y cotidiana. 

Artículo 6. Para efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

I. Consejo de Honor y Justicia: Al órgano colegiado encargado de la aplicación del régimen disciplinario 
y la conclusión del servicio del personal operativo por separación; 

II. Comisión de Carrera Policial: Al órgano colegiado responsable de planear, coordinar, dirigir y 
supervisar el Servicio Profesional de Carrera Policial, mediante el conocimiento, trámite, sustanciación y 
resolución de los procedimientos comprendidos en esta, con excepción de la conclusión del servicio por 
separación; 

III. Grupo de Coordinación Estatal para la Seguridad: A la instancia de carácter ejecutivo que, de forma 
consensuada por sus integrantes, establece la prioridad de los objetivos y metas de carácter operativo 
que permitan direccionar las acciones para cumplir los fines en materia de seguridad, en términos de la 
Ley de Seguridad para el Estado de Queretaro; 
 

IV. Institución de Seguridad: A las instituciones policiales, de procuración de justicia, del sistema 
penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad a nivel federal, estatal y municipal; 
 

V. Justicia Cotidiana: A los procedimientos que utiliza el policía de proximidad, en el ámbito de sus 
competencias, para proponer soluciones a los conflictos que se generen por la convivencia diaria de las 
personas integrantes de una comunidad; 
 

VI. Ley de Seguridad: A la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro; 
 

VII. Participación comunitaria: Al conjunto de acciones desarrolladas por una comunidad, tendientes al 
mejoramiento de las condiciones de vida y búsqueda de soluciones a sus necesidades específicas; 
 

VIII. Policía de Proximidad: Al agente facultado para el uso legal de la fuerza pública adscrito a la Dirección 
de Seguridad Pública del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., con capacidades para aplicar las técnicas 
de los mecanismos alternativos de solución de conflictos; procurar la convivencia comunitaria en el ámbito 
de la justicia cotidiana; vigilar el debido cumplimiento de las disposiciones jurídicas en el ámbito de la 
justicia cívica e investigar los delitos en el ámbito de la justicia penal;  
 

IX. Reglamento: Al presente instrumento; 
 

X. Dirección: A la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Jalpan de Serra, Qro.; 
 

XI. Director: Al titular de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Jalpan de Serra, Qro.; 
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XII. Sistema Estatal: Al Sistema Estatal de Seguridad de Querétaro; 
 

XIII. Servicio Profesional de Carrera: Al mecanismo de carácter obligatorio y permanente, conforme al cual 
se planifican y organizan las bases que definen los procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso, 
formación, certificación, permanencia, evaluación, promoción y reconocimiento; así como la conclusión 
del servicio del personal operativo facultado para el uso legal de la fuerza pública adscrito a la Dirección, 
para garantizar la igualdad de oportunidades en el desarrollo profesional con base en el mérito, la 
capacidad y la evaluación periódica y continua; 
 

XIV. Unidades Administrativas: A los órganos adscritos a la Dirección con funciones de dirección y 
atribuciones específicas establecidas en el presente Reglamento; 
 

XV. Videocámara: A la cámara fija o móvil, equipos de grabación, o bien, todo medio técnico análogo, digital, 
óptico o electrónico y, en general, cualquier sistema que permita captar o grabar imágenes con o sin 
sonido, y 
 

XVI. Video vigilancia: A la captación o grabación de imágenes con o sin sonido en lugares públicos o en 
lugares privados con acceso al público, a través de videocámaras, cámaras fijas o móviles, equipos de 
grabación, todo medio técnico análogo, digital, óptico o electrónico que permita captar o grabar imágenes 
con o sin sonido. 

Capítulo II 
De la Organización 

 
Artículo 7. La Dirección estará a cargo de un titular denominado Director, quien para el ejercicio de sus 
atribuciones se auxiliará del personal de apoyo que el servicio requiera, con base en el presupuesto asignado, 
contando al efecto, con las siguientes unidades administrativas: 

I. Coordinación de la Policía de Proximidad; 
 

II. Centro de Control, Comando, Comunicación y Cómputo, y 
III. Prevención del Delito. 

Artículo 8. El titular de la Dirección será designado y removido libremente por el titular de la Presidencia Municipal 
y debe cumplir los siguientes requisitos: 

 
I. Ser mexicano y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

 
II. Residir y haber residido en el municipio o zona conurbada cuando menos tres años anteriores a la fecha 

de su designación; 

III. Comprobar una experiencia en materia de seguridad y preferentemente en derecho, criminología o 
ciencias afines; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por sentencia irrevocable como responsable de 
un delito doloso o por delito culposo calificado como grave por la ley, ni estar sujeto a proceso penal, y 
 

V. No haber sido inhabilitado por resolución firme para desempeñar cargos, empleos o comisiones en el 
servicio público. 

Para ser titular de las demás unidades administrativas deberá contar con los requisitos antes señalados, pero con 
una experiencia en seguridad mínima de tres años. 

Artículo 9. Para ser titular de la Coordinación de la Policía de Proximidad y el Centro de Control, Comando, 
Comunicación y Cómputo, además de cumplir con lo anterior deberá de formar parte del Servicio Profesional de 
Carrera. 
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Capítulo III 
De las unidades administrativas 

  
Artículo 10. Los titulares de las unidades administrativas, en el ámbito de su competencia, deberán conducirse 
con pleno respeto a los derechos humanos y ejercerán las siguientes atribuciones: 

I. Planear, organizar, coordinar y evaluar las funciones y actividades a su cargo, de conformidad con lo 
previsto en el presente reglamento y demás disposiciones aplicables, así como informar al Director de las 
actividades que realicen; 
 

II. Proponer al Director los lineamientos, criterios, sistemas, protocolos y procedimientos rectores en las 
unidades administrativas a su cargo; 
 

III. Resolver los recursos administrativos que se promuevan en el ámbito de su competencia; 
 

IV. Formular los proyectos del programa operativo anual y del presupuesto de egresos, correspondientes a 
la unidad administrativa a su cargo, someterlos a la consideración del Director, y aplicarlos en los términos 
y calendarios que hayan sido autorizados; 
 

V. Informar periódicamente al Director sobre el desarrollo de los programas bajo su responsabilidad; 
 

VI. Contribuir a la formulación, ejecución, control y evaluación de los programas de la Dirección; 
 

VII. Someter a la aprobación del Director, los estudios, proyectos, así como las propuestas de modernización 
y simplificación administrativa que se elaboren en el área de su responsabilidad; 
 

VIII. Participar en los procesos de actualización y adecuación del marco jurídico que rige el funcionamiento de 
la Dirección; 
 

IX. Asesorar técnicamente en asuntos de su competencia a los servidores públicos de la Dirección y 
coordinarse con éstos para las actividades que les hayan sido encomendadas; 
 

X. Proporcionar la información que otras unidades administrativas de la Dirección les requieran; 
 

XI.  Participar en los comités, comisiones o similares de la Dirección, con el carácter que establezcan las 
disposiciones aplicables o con el que les designe el Director; 
 

XII. Someter a la consideración del Director, los documentos, convenios, contratos, acuerdos y demás actos 
jurídicos que se deban suscribir en el ámbito de su competencia; 
 

XIII. Formular los dictámenes, opiniones e informes en el ámbito de su competencia, así como los que les 
sean solicitados por su superior jerárquico; 
 

XIV. Proponer al Director el ingreso, promociones, licencias y remociones del personal de la unidad 
administrativa a su cargo; 
 

XV. Administrar los recursos humanos y materiales de su adscripción conforme a la normatividad vigente;
 

XVI. Fomentar la capacitación y especialización del personal a su cargo para el cumplimiento de sus funciones;
 

XVII. Informar a las autoridades competentes cuando tengan conocimiento de alguna irregularidad cometida 
por servidores públicos de la Dirección; 
 

XVIII. Rendir los informes que les solicite el Director, y 
 



25 de noviembre de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 28071

XIX. Las demás que les confieran otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que expresamente les 
encomiende el Director. 
 

Capítulo IV 
Del Director 

 
Artículo 11. El Director tiene a su cargo las siguientes funciones: 

I. Gestionar y resolver los asuntos de la competencia de la Dirección; 
 

II. Proponer al Presidente Municipal, el Programa Municipal de Seguridad e informarle de las acciones y 
resultados que de él se deriven; 
 

III. Diseñar, definir y ejecutar políticas, programas y acciones sobre la prevención social con enfoque de 
proximidad; 
 

IV. Dirigir la operación policial en el ámbito de su competencia, privilegiando la coordinación, la solución de 
conflictos, el uso de tecnologías y el respeto a los derechos humanos; 
 

V. Promover en el ámbito de su competencia, la justicia cotidiana en el ámbito social y comunitario por 
parte de la policía de proximidad, por medio de la implementación de mecanismos alternativos para la 
solución de conflictos; 
 

VI. Impulsar la formulación de programas y acciones tendientes al fortalecimiento de la cultura de la 
legalidad y la construcción de la paz con base en la convivencia armónica a través de la participación 
de la comunidad en colaboración con las autoridades competentes del ámbito estatal y municipal; 
 

VII. Dar seguimiento y cumplimiento, en el ámbito de sus atribuciones, a los acuerdos que determine el 
Grupo de Coordinación Estatal para la Seguridad; 
 

VIII. Elaborar la propuesta del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Dirección; 
 

IX. Nombrar a los titulares de las unidades administrativas y demás personal de la Dirección; 
 

X. Suscribir convenios y acuerdos de coordinación y colaboración en materia de seguridad, conforme a 
sus atribuciones, previa autorización del Ayuntamiento; 
 

XI. Organizar, dirigir, administrar y supervisar la infraestructura, equipo y recursos tecnológicos, así como 
al personal policial y administrativo que permita la eficaz función y mejora continua de la Dirección; 
 

XII. Desarrollar e impulsar el Servicio Profesional de Carrera Policial; 
 

XIII. Presidir el Consejo de Honor y Justicia y la Comisión de Carrera Policial; 
 

XIV. Dirigir y coordinar la operación policial necesaria para mantener el orden público y la tranquilidad social 
en el municipio; 
 

XV. Participar personalmente en el Grupo de Coordinación Estatal para la Seguridad; 
 

XVI. Cumplir y dar seguimiento, en el ámbito de sus atribuciones, a los acuerdos que determine el Grupo de 
Coordinación Estatal para la Seguridad; 
 

XVII. Proponer al Ayuntamiento, con previa aprobación del Presidente Municipal, los proyectos de 
reglamentos, acuerdos y demás disposiciones relativas al ámbito de su competencia de la Dirección;
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XVIII. Coordinar planes y acciones en materia de seguridad con los diferentes municipios del Estado y demás 
instituciones de seguridad de los tres ámbitos de gobierno, y 
 

XIX. Las demás que señalen otras disposiciones que resulten aplicables.  
 

Capítulo V 
De la Coordinación de la Policía de Proximidad 

 
Artículo 12. Son atribuciones de la Coordinación de la Policía de Proximidad: 

I. Diseñar e implementar la estrategia a la que deberá sujetarse el personal operativo facultado para el 
uso legal de la fuerza pública, bajo un enfoque de proximidad; 
 

II. Ejercer mando operativo de la policía de proximidad y supervisar que la actuación del personal operativo 
y administrativo bajo sus órdenes se realice conforme a los principios constitucionales de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos; 
 

III. Proponer al Director el despliegue operacional conforme a las necesidades actuales de la población;
 

IV. Diseñar y ejecutar los programas y acciones necesarias para conservar la paz pública, prevenir la 
violencia y la delincuencia mediante la operación táctica y operativa de la Policía de proximidad; 
 

V. Informar al Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro, de las
actividades realizadas en auxilio de víctimas; 
 

VI. Coordinar las acciones para implementar mecanismos alternativos en la operación policial para la 
resolución de conflictos en términos de la justicia cotidiana; 
 

VII. Proponer y llevar a cabo en el ámbito de su competencia, las actividades de coordinación, comunicación 
y vinculación con autoridades federales, estatales y municipales, en materia de seguridad; 
 

VIII. Coadyuvar en la implementación de los programas de justicia cotidiana, participación comunitaria y 
enfoque de proximidad; 
 

IX. Implementar acciones de modernización en la infraestructura y equipo, con la finalidad de recibir 
denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito e informarlo al fiscal competente;  
 

X. Promover e implementar la aplicación de mecanismos alternativos en la operación policial para la 
solución de conflictos en términos de la justicia cotidiana y las disposiciones aplicables;  
 

XI. Proponer ante la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial el otorgamiento de 
reconocimientos y estímulos al personal policial; 
 

XII. Supervisar a través de las áreas a su cargo, que los informes que emita el personal policial en sus 
funciones como primer respondiente, cumplan con los requisitos y disposiciones normativas aplicables;
 

XIII. Practicar visitas de inspección y supervisión al personal policial y administrativo bajo su mando; 
 

XIV. Establecer comunicación y coordinación con las redes ciudadanas, comités de seguridad, asociaciones 
de colonos, delegaciones o subdelegaciones que fortalezcan la participación ciudadana; 
 

XV. Asignar comisiones del personal policial, de acuerdo a las necesidades del servicio; 
 

XVI. Solicitar ante la instancia correspondiente, la actualización de las frecuencias de comunicación de los 
equipos asignados al personal operativo; 
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XVII. Aplicar correctivos disciplinarios al personal bajo su mando cuando corresponda, de conformidad con la 
normatividad aplicable, dejando registro y control de ello; 
 

XVIII. Elaborar, presentar y proponer al Director los programas de trabajo, equipamiento y de metas, para su 
aprobación y asignación de recursos; en su caso, impulsar su ejecución, integrar el expediente 
documental para acreditar la estricta asignación de recursos conforme a los indicadores establecidos 
hasta su total cumplimiento; 
 

XIX. Llevar y actualizar el registro y control del equipamiento policial asignado a su personal para el efectivo 
desempeño de sus funciones; 
 

XX. Solicitar la baja del equipo policial y de frecuencias de radio cuando proceda; 
 

XXI. Determinar infracciones, calificar e imponer las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones 
aplicables en materia de justicia cívica y cotidiana, así como tránsito; 
 

XXII. Las demás que les sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende el Director. 

Capítulo VI 
Del Centro de Control, Comando, Comunicación y Cómputo 

Artículo 13. Son atribuciones del Centro de Control, Comando, Comunicación y Cómputo: 

I. Administrar la operación municipal del sistema telefónico 911 Emergencias, frecuencias operativas de 
radiocomunicación y el sistema de video vigilancia; 
 

II. Coordinar acciones conjuntas con las áreas operativas internas y externas, con instituciones de atención 
de emergencias a nivel municipal, estatal y federal; 
 

III. Gestionar el mantenimiento preventivo y correctivo, que permita contar con una operación eficaz de la 
infraestructura de los sistemas de telefonía, radiocomunicación y video vigilancia; 
 

IV. Proponer, crear y ejecutar programas y esquemas de información y concientización del uso adecuado del 
servicio telefónico 911 Emergencias, para su difusión a través de acciones de participación social; 
 

V. Generar, mantener actualizados y dar seguimiento a los protocolos, manuales y procedimientos a fin de 
homologar los criterios de operación; 
 

VI. Proponer la implementación de nuevas tecnologías para la operación, en coordinación con la 
Coordinación de Informática; 
 

VI. Generar y dar seguimiento a los planes de capacitación y profesionalización del personal administrativo 
adscrito a la Coordinación en los ámbitos de sus funciones, en concordancia con las directrices señaladas 
a nivel federal, y 
 

VII. Las demás que resulten de disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Capítulo VII 
De Prevención del Delito 

Artículo 14. Son atribuciones del área de Prevención del Delito: 

I. Promover la participación comunitaria bajo un enfoque de proximidad; 
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II. Diseñar, implementar y dirigir programas, estrategias y acciones focalizadas en materia de prevención 
social, participación comunitaria y justicia cotidiana, adecuándolos a los contextos locales para incidir 
sobre las causas y factores de riesgo que generan violencia y delincuencia, así como coadyuvar en la 
elaboración de políticas de prevención; 

III. Establecer coordinación y mantener vínculos con instituciones públicas de los tres órdenes de gobierno, 
instituciones privadas, organizaciones sociales, comités y consejos, para la ejecución de programas y 
acciones conjuntas en materia de prevención social, participación comunitaria y justicia cotidiana; 
 

IV. Promover la equidad, inclusión y respeto a los derechos humanos, en programas y acciones preventivas;
 

V. Evaluar y dar seguimiento a programas y acciones implementados, generando herramientas para su 
fortalecimiento y rediseño, con el fin de dar cumplimiento a los objetivos establecidos, y 
 

VI. Las demás que les sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende el Director. 
 

Capítulo VIII 
De las Relaciones del Personal de la Dirección 

 
Artículo 15. Las relaciones entre la Dirección y el personal adscrito a la misma que se encuentre sujeto a la 
Servicio Profesional de Carrera Policial, se regirán por lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracción XIII de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, la Ley de Seguridad y el presente Reglamento. 

Los servidores públicos señalados en el párrafo que antecede, podrán ser separados de su cargo si no cumplen 
con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto, señalen para permanecer en las instituciones 
de seguridad, sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para 
combatir la separación y, en su caso, sólo procederá la indemnización.  

Artículo 16. Los servidores públicos adscritos a la Dirección que no formen parte de la Carrera Policial, se 
considerarán trabajadores de confianza y se regirán por la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. Los 
efectos de su nombramiento se podrán dar por terminados en cualquier momento, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, así como para el caso de que no acrediten las evaluaciones de control de confianza 
correspondientes.  

Capítulo IX 
De las Suplencias 

 
Artículo 17. Durante sus ausencias de hasta quince días hábiles, el Director será suplido por el servidor público 
que él mismo designe. En las mayores a quince días hábiles, por quien designe el Presidente Municipal.  

Artículo 18. Los titulares de las unidades administrativas, durante sus ausencias temporales de hasta quince 
días hábiles, serán suplidos por el servidor público que éstos designen. En las mayores a quince días hábiles, 
por quien designe el Director. 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., y en el Periódico Oficial del 
Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”. 

Segundo. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente a la fecha de la primera de las publicaciones 
mencionadas en el artículo transitorio anterior. 

Tercero. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al contenido de este 
Reglamento. 
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Cuarto. Se abroga el Reglamento del personal operativo de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 
municipal de Jalpan de Serra, Qro., publicado el 2 de julio de 2004 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”. 

C. Efraín Muñoz Cosme, Presidente Municipal Constitucional de Jalpan de Serra, Estado de Querétaro, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 30, párrafo segundo, y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, expido y promulgo el presente Reglamento de la Policía de Proximidad del Municipio de Jalpan de 
Serra, Estado de Querétaro. 

Dado e el Sló de Cbildo “Costtio Olver Olver”, sede de l Presideci Micipl de Jlp de Serr,
en la ciudad de Jalpan de Serra, Qro., el día 06 del mes de octubre del año dos mil veintidós; para su debida 
publicación y observancia.  

 
 
 
 

C. EFRAÍN MUÑOZ COSME 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO. 
(Rubrica) 

 
 
 
 

LIC. CARLOS MIGUEL RUIZ BAUTISTA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO 
(Rubrica) 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Muerte Folio No. SA/DRH/TPM/0033/2022

Querétaro, Querétaro, a 7 de noviembre de 2022
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y 
XVIII; y 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro; y 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Qe el artíclo 8 de la Ley Federal del Trabajo, mecioa qe “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad hmaa itelectal o material...”. De igal forma, el artíclo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma y Adicioa diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
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6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma, Adicioa y Deroga diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho  l
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
senl est Ley.” 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trbjdor qe
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 

10. Que el artículo 128, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
“La pensión por muerte se entenderá como el derecho de los beneficiarios a la continuidad inmediata después 
del fallecimiento del trabajador jubilado o pensionado, del pago de las percepciones que le eran cubiertas o, 
en su caso, de los que, no teniendo dicha calidad, hayan cumplido con los requisitos que la ley establece 
pr obteer s derecho de jbilció o pesió por vejez.”  

11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 
 
I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 
del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 
solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la
solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 
relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 
esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
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IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 
un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 
entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 
públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de 
internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de 
la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis 
correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 
el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 
frcció III de este rtíclo.” 
 

12. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios: 
 
I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; 
 
II. A falta de los anteriores, los descendientes menores de dieciocho años de edad, o en estado de invalidez 
que les impida valerse por sí mismos o de hasta veinticinco años solteros, en etapa de estudios de nivel 
medio superior o superior de cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o con reconocimiento 
oficial; y 
 
III. A flt de éstos  l cocbi o cocbirio del trbjdor fllecido.” 
 

13. Que el artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una pensión por muerte, son los siguientes: 

II. Pensión por muerte:  
 
a) Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió al trabajador la jubilación o pensión por 
vejez, en el supuesto de que se haya otorgado;  
 
b) Copia certificada del acta de defunción del trabajador;  
 
c) Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de la 
entidad correspondiente;  
 
d) Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido;  
 
e) Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo equivalente 
que contenga los siguientes datos:  
 

1. Nombre del trabajador fallecido;  

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
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3. Empleo cargo o comisión;  

4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado;  

5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión 

por vejez o jubilación según el caso; y  

6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió la jubilación o pensión por vejez, en su 

caso.  

 
f) Copia certificada del acta de matrimonio;  
 
g) Para el caso en que los beneficiarios del trabajador sean los hijos menores de 18 años de edad o en estado 
de invalidez que les impida valerse por si mismos o menores de 25 años solteros en etapa de estudios de 
nivel medio o medio superior, además de los documentos antes mencionados, con excepción de la fracción 
VI, deberán presentar según corresponda, lo siguiente:  
 

1. Copia certificada del acta de nacimiento;  

2. Copia certificada de la declaración que emita el Juez de lo Familiar relativa a la tutela de menores 

de 18 años o mayores incapaces;  

3. Original de la constancia de invalidez expedida por institución pública de seguridad social o 

asistencia médica, tratándose de los descendientes en estado de invalidez que les impida valerse 

por si mismos; y  

4. Original de constancia de estudios, tratándose de los descendientes mayores solteros en etapa 

de estudios de nivel medio o superior de cualquier rama de conocimiento en planteles oficiales o con 

reconocimiento oficial.  

 
h) Para el caso de que el beneficiario del trabajador sea el concubino o concubina además de los documentos 
señalados en las fracciones I, II, III, IV y V de este artículo, deberá presentar copia certificada de la declaración 
de herederos que emita el Juez Familiar en el que se reconozca el carácter de concubina o concubino; y  
 
i) Para el caso de los beneficiarios de trabajadores de los Municipios, copia certificada del acuerdo de cabildo 
mediante el cual se le reconoce como beneficiario y se aprueba iniciar el trámite de la pensión por muerte. 
 

14. Que mediante constancia de fecha 02 de agosto de 2022, suscrita por la Directora de Recursos Humanos 
adscrita al Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, se hace constar que MARTÍN RIVERA 
RAMÍREZ, con número de empleado 2406, prestó sus servicios en este Municipio de Querétaro del 16 de 
agosto de 1979 al 07 de noviembre de 2007, fecha esta última en la que el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a su Jubilación, habiendo desempeñado su último puesto laboral como 
Supervisor de Matanza en el Departamento de Rastro de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales. Así 
mismo, con fecha 11 de julio de 2008 fue publicado en el Periódico Oficial La Sombra de Arteaga, Decreto 
por el que se le concedió Jubilación, misma que disfrutó hasta el día 20 de enero de 2022, fecha en que 
falleció; haciendo constar que el último importe mensual cobrado fue por la cantidad de $11,039.70 (Once 
mil treinta y nueve pesos 70/100 M.N.). 
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15. Que la C. JOSEFINA TERRAZAS PALACIOS manifiesta que MARTÍN RIVERA RAMÍREZ, falleció en fecha
20 de enero de 2022, a la edad de 63 años, lo que acredita con el acta de defunción número 328, Libro 
número 2, Oficialía número 1, expedida en fecha 20 de enero de 2022, por el Lic. José Luis Romero Montes, 
Oficial No. 1 del Registro Civil del Municipio de Querétaro; quien a su vez, acredita el vínculo que tuviera con 
el finado mediante Acta de Matrimonio número 379, Libro número 2, Oficialía número 1, con fecha de registro 
de 20 de septiembre de 1982, expedida el 10 de febrero de 2022, por el Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez, 
Director Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro, en términos del artículo 144 fracción I de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 

16. Que en fecha 30 de marzo de 2022 el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro emitió la 
Declaratoria de Beneficiarios correspondiente, en el cual “Se declr como uic depediete ecoómic y
beneficiaria legal de los derechos laborales y de seguridad social del trabajador y hoy finado MARTÍN RIVERA 
RAMÍREZ, a la C. JOSEFINA TERRAZAS PALACIOS…”. 

17. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 26 de abril de 2022, la C. JOSEFINA TERRAZAS PALACIOS en su carácter de 
cónyuge supérstite del finado MARTÍN RIVERA RAMÍREZ, solicitó a la Dirección de Recursos Humanos 
adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, se le conceda el derecho a la Pensión 
por Muerte, bajo el argumento de que el día 20 de enero de 2022, falleció su esposo, quien tenía la calidad 
de Jubilado del Municipio de Querétaro.  

18. Que en fecha 5 de agosto de 2022 la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, con fundamento en el artículo 147 fracción II inciso i, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, solicitó al M. en D. Jesús Roberto Franco González Secretario del 
Ayuntamiento, presentara a consideración del H. Ayuntamiento, la solicitud para emisión del acuerdo en el 
cual se le reconozca como beneficiaria del finado MARTÍN RIVERA RAMÍREZ a la C. JOSEFINA TERRAZAS 
PALACIOS y se apruebe iniciar el trámite de Pensión por Muerte.  

19. Que en fecha 17 de octubre de 2022 fue recibido en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la 
Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, el oficio SAY/2875/2022 EXP. 
CHPCP/087/DPC/2022, suscrito por el M. en D. Jesús Roberto Franco González Secretario del Ayuntamiento, 
mediante el cual informa que en Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 11 de octubre de 2022, el
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo que reconoce como beneficiaria del finado
MARTÍN RIVERA RAMÍREZ a la ciudadana JOSEFINA TERRAZAS PALACIOS y se aprueba dar inicio al 
trámite de pensión por Muerte a su favor. 

20. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 128, 144, 145 y 147 fracción II de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una 
vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 
Bis fracciones II y III párrafo primero, 139, 141 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
con fecha 24 de octubre de 2022, se emitió PROYECTO DE DICTAMEN para la obtención de la PENSIÓN 
POR MUERTE a favor de la C. JOSEFINA TERRAZAS PALACIOS beneficiaria del finado MARTÍN RIVERA 
RAMÍREZ. 

21. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. JOSEFINA TERRAZAS PALACIOS,
se publicó en la página de internet del Municipio de Querétaro, en el apartado de TRÁMITES Y SERVICIOS, 
JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 27 al 31 
de octubre de 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, 
por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente. 
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22. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 
“Los beneficiarios de trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del
artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente a la percepción que éstos venían 
percibiendo hasta antes de su fallecimiento…” 

23. Que la percepción que MARTIN RIVERA RAMÍREZ venía percibiendo hasta antes de su fallecimiento, fue 
de: $11,039.70 (once mil treinta y nueve pesos 70/100 M.N.), cantidad que le corresponde a la C.
JOSEFINA TERRAZAS PALACIOS por concepto de Pensión por Muerte, misma que habrá de pagársele 
a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, y una vez que 
surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la Pensión por Muerte, en el Periódico Oficial 
del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, de coformidad co el meral 128 de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE A LA 

C. JOSEFINA TERRAZAS PALACIOS 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 130, 132 
Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 144, 147 fracción II, 148 primer párrafo y 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de 
Querétaro por el finado MARTÍN RIVERA RAMÍREZ, se concede PENSIÓN POR MUERTE a la C. JOSEFINA 
TERRAZAS PALACIOS, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $11,039.70 (once
mil treinta y nueve pesos 70/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad 
que percibía el finado, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. JOSEFINA TERRAZAS 
PALACIOS, una vez que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por muerte, 
e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, y desde el día siguiente a 
aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, es decir, a partir del día 21 de enero de 2022,
lo anterior de conformidad con el numeral 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra
de Arteaga”, para los efectos a qe haya lgar. 

Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar iicio co los trámites
administrativos que correspondan. 

Se expide el presente a los 07 (siete) días del mes de noviembre de 2022 (dos mil veintidós). 
 

A t e n t a m e n t e  
 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0067/2022

Querétaro, Querétaro, a 04 de noviembre de 2022

DICTAMEN DEFINITIVO 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, mecioa qe “Trabajador es la persoa física qe presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad hmaa itelectal o material...”. De igal forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, misma qe tiee por objeto
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma y Adicioa diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma, Adicioa y Deroga diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 

la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

 
9. Qe el artíclo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, senala qe “Todo trabajador 

que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podra iicir s tramite te l Oficilí Myor o s eqivlete del ete publico qe correspod.” 

 
10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 
“I. Jbilació y pesió por vejez... 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la idetificació oficial;” 
 

12. Que en fecha 04 de enero de 2022, fue recibido en la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, el escrito signado por el C. CELSO GARCÍA SÁNCHEZ, mediante el cual solicita se dé inicio de 
trámite de Jubilación, el cual fue turnado a la Dirección de Recursos Humanos en fecha 05 de enero de 
2022, y adjunta los requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 
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13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante.
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro
sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 
“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio, 
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de
servicio, en los términos de la ley estatal”.  

 
15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 

I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, con fecha 14 de octubre de 2022, se emitió 
PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. CELSO 
GARCÍA SÁNCHEZ. 
 

16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 
JUBILACIÓN, el C. CELSO GARCÍA SÁNCHEZ contaba con 28 (veintiocho) años, 04 (cuatro) meses y 
11 (once) días de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se 
considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, no se
considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años de servicios cumplidos, es de precisar 
que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de SUPERVISOR DE SEGURIDAD en el DEPARTAMENTO DE
JUZGADOS CÍVICOS MUNICIPALES de la SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MUNICIPAL. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 26 de octubre del 2022, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 26 al 30 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para 
su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

 

18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 
 

19. Que el promedio salarial del C. CELSO GARCÍA SÁNCHEZ, en sus últimos sesenta meses de trabajo 
anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $14,839.20 (Catorce mil ochocientos treinta y nueve pesos 
20/100 M.N.) mensuales más la cantidad de $1,648.80 (Un mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 80/100 
M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $16,488.00 (Dieciséis mil cuatrocientos 
ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad 
que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se 
atoriza la jbilació, e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”,
de conformidad con el numeral 128 y 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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20. Pblicado el Dictame e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”,
el C. CELSO GARCÍA SÁNCHEZ deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar los trámites 
de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa únicamente para el 
pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante su finiquito al 
aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajador activo a 
Jubilado. 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN  
A FAVOR DEL C. CELSO GARCÍA SÁNCHEZ 

Primero. Se hace constar que el C. CELSO GARCÍA SÁNCHEZ cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) 
años de servicio cumplidos. 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN AL C. CELSO 
GARCÍA SÁNCHEZ, asignándole por este concepto la cantidad de $16,488.00 (Dieciséis mil cuatrocientos 
ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del promedio percibido en los últimos 
sesenta meses laborados, más el monto por concepto de los quinquenios acumulados al servicio del Municipio 
de Querétaro, cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente 
dictame por el qe se atoriza la jbilació, e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La
Sombra de Arteaga”, de coformidad co el meral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro.  

Se expide el presente a los 04 (cuatro) días del mes noviembre de 2022 (dos mil veintidós).  
 
 
 

A t e n t a m e n t e  
 
 
 
 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0068/2022

Querétaro, Querétaro, a 04 de noviembre de 2022

DICTAMEN DEFINITIVO 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Qe el artíclo 8 de la Ley Federal del Trabajo, mecioa qe “Trabajador es la persoa física qe presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad hmaa itelectal o material...”. De igal forma, el artíclo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, misma qe tiee por objeto
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma y Adicioa diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma, Adicioa y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

9. Qe el artíclo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, senala qe “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podra iicir s tramite te l Oficilí Myor o s eqivlete del ete publico qe correspod.” 

10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 

“I. Jbilació y pesió por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la idetificació oficial;” 
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12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio SCMQ/277/2022 signado por la Secretaria de Cultura del Municipio de 
Querétaro, recibido en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del 
Municipio de Querétaro en fecha 02 de marzo de 2022, a través del cual se remite la solicitud de inicio de 
trámite de Jubilación de la C. MA. DE LOS ÁNGELES MEJÍA GARCÍA de fecha 28 de febrero de 2022, y 
así mismo se adjuntan los requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 

13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con la solicitante.
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro
sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 

“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio, 
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de
servicio, en los términos de la ley estatal”.  

15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, con fecha 14 de octubre de 2022, se emitió 
PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. MA. DE 
LOS ÁNGELES MEJÍA GARCÍA. 
 

16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 
JUBILACIÓN, la C. MA. DE LOS ÁNGELES MEJÍA GARCÍA contaba con 29 (veintinueve) años, 04 
(cuatro) meses y 12 (doce) días de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de 
servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese 
sentido, no se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los 
efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) años de servicios 
cumplidos, es de precisar que la misma al día de hoy ostenta el cargo de AUXILIAR DE BIBLIOTECA en las 
BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES de la SECRETARÍA DE CULTURA. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 26 de octubre del 2022, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 26 al 30 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para 
su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por la solicitante. 
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19. Que el promedio salarial de la C. MA. DE LOS ÁNGELES MEJÍA GARCÍA, en sus últimos sesenta meses 

de trabajo anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $6,106.20 (Seis mil ciento seis pesos 20/100 M.N.)
mensuales más la cantidad de $678.47 (Seiscientos setenta y ocho pesos 47/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $6,784.67 (Seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos 67/100 
M.N.) por concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá pagársele a partir 
del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el 
Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, de coformidad co el
numeral 128 y 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”,
la C. MA. DE LOS ÁNGELES MEJÍA GARCÍA deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para 
iniciar los trámites de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa 
únicamente para el pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante 
su finiquito al aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajadora 
activa a Jubilada. 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN  
A FAVOR DE LA C. MA. DE LOS ÁNGELES MEJÍA GARCÍA 

Primero. Se hace constar que la C. MA. DE LOS ÁNGELES MEJÍA GARCÍA cuenta con una antigüedad de 29
(veintinueve) años de servicio cumplidos. 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN A LA C. MA. 
DE LOS ÁNGELES MEJÍA GARCÍA, asignándole por este concepto la cantidad de $6,784.67 (Seis mil 
setecientos ochenta y cuatro pesos 67/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del promedio percibido en los 
últimos sesenta meses laborados, más el monto por concepto de los quinquenios acumulados al servicio del 
Municipio de Querétaro, cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del 
presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, de coformidad co el meral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro.  

Se expide el presente a los 04 (cuatro) días del mes noviembre de 2022 (dos mil veintidós).  
 

A t e n t a m e n t e  
 
 
 
 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0069/2022

Querétaro, Querétaro, a 04 de noviembre de 2022

DICTAMEN DEFINITIVO 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Qe el artíclo 8 de la Ley Federal del Trabajo, mecioa qe “Trabajador es la persoa física qe presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad hmaa itelectal o material...”. De igal forma, el artíclo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, misma qe tiee por objeto
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma y Adicioa diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma, Adicioa y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

9. Qe el artíclo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, senala qe “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podra iicir s tramite te l Oficilí Myor o s eqivlete del ete publico qe correspod.” 

10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 

“I. Jbilació y pesió por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la idetificació oficial;” 
 

12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio SGGM/101/2022 signado por el Secretario General de Gobierno 
Municipal, recibido en la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro en fecha 22 de febrero de 
2022, a través del cual se remite la solicitud de inicio de trámite de Jubilación del C. MANUEL MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ de fecha 15 de febrero de 2022, y así mismo se adjuntan los requisitos que señala el artículo 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, oficio que fue turnado a la Dirección 
de Recursos Humanos en fecha 22 de febrero de 2022. 
 

13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante.
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro
sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 
“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio,
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de
servicio, en los términos de la ley estatal”.  

15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, con fecha 14 de octubre de 2022, se emitió 
PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. MANUEL 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. 
 

16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 
JUBILACIÓN, el C. MANUEL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ contaba con 27 (veintisiete) años, 09 (nueve) 
meses y 13 (trece) días de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo
127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, 
se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, sí se
considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años de servicios cumplidos, es de precisar 
que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de SUPERVISOR INSPECTOR en la DIRECCIÓN DE
INSPECCIÓN EN COMERCIO Y ESPECTÁCULOS de la SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
MUNICIPAL. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 26 de octubre del 2022, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 26 al 30 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para 
su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 
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18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 
 

19. Que el promedio salarial del C. MANUEL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, en sus últimos sesenta meses de trabajo 
anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $15,615.00 (Quince mil seiscientos quince pesos 00/100 M.N.)
mensuales más la cantidad de $1,735.00 (Un mil setecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $17,350.00 (Diecisiete mil trescientos cincuenta pesos 00/100 
M.N.) por concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá pagársele a partir 
del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el 
Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, de coformidad co el
numeral 128 y 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

20. Publicado el Dictame e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”,
el C. MANUEL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar los 
trámites de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa únicamente 
para el pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante su finiquito
al aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajador activo a 
Jubilado. 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN  

A FAVOR DEL C. MANUEL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

Primero. Se hace constar que el C. MANUEL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ cuenta con una antigüedad de 28
(veintiocho) años de servicio cumplidos. 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN AL C. MANUEL 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, asignándole por este concepto la cantidad de $17,350.00 (Diecisiete mil 
trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del promedio percibido en los últimos 
sesenta meses laborados, más el monto por concepto de los quinquenios acumulados al servicio del Municipio 
de Querétaro, cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente 
dictame por el qe se atoriza la jbilació, e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La
Sombra de Arteaga”, de coformidad co el meral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro.  

Se expide el presente a los 04 (cuatro) días del mes noviembre de 2022 (dos mil veintidós).  
 

A t e n t a m e n t e  
 
 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0070/2022

Querétaro, Querétaro, a 04 de noviembre de 2022

DICTAMEN DEFINITIVO 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Qe el artíclo 8 de la Ley Federal del Trabajo, mecioa qe “Trabajador es la persoa física qe presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad hmaa itelectal o material...”. De igal forma, el artíclo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, misma qe tiee por objeto
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma y Adicioa diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma, Adicioa y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

9. Qe el artíclo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, senala qe “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podra iicir s tramite te l Oficilí Myor o s eqivlete del ete publico qe correspod.” 

10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
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f) Copia certificada de la idetificació oficial;” 
 

12. Que en fecha 02 de marzo de 2022, fue recibido en la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, el escrito signado por el C. FRANCISCO PALACIOS PATIÑO, mediante el cual solicita se dé 
inicio de trámite de Jubilación, el cual fue turnado a la Dirección de Recursos Humanos en fecha 03 de 
marzo de 2022, y adjunta los requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 

13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante.
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro
sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 

“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio,
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de
servicio, en los términos de la ley estatal”.  

15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, con fecha 14 de octubre de 2022, se emitió 
PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. FRANCISCO 
PALACIOS PATIÑO. 
 

16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 
JUBILACIÓN, el C. FRANCISCO PALACIOS PATIÑO contaba con 28 (veintiocho) años, 03 (tres) meses 
y 13 (trece) días de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se 
considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, no se
considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años de servicios cumplidos, es de precisar 
que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de SUPERVISOR DE RESGUARDO GANADO en el 
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE LA CALIDAD de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 26 de octubre del 2022, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 26 al 30 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para 
su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 
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19. Que el promedio salarial del C. FRANCISCO PALACIOS PATIÑO, en sus últimos sesenta meses de trabajo 

anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $10,253.20 (Diez mil doscientos cincuenta y tres pesos 20/100 
M.N.) mensuales más la cantidad de $1,333.33 (Un mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $11,586.53 (Once mil quinientos ochenta y seis pesos 
53/100 M.N.) por concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá pagársele a 
partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en 
el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, de coformidad co el
numeral 128 y 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

20. Publicado el Dictame e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”,
el C. FRANCISCO PALACIOS PATIÑO deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar los 
trámites de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa únicamente 
para el pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante su finiquito
al aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajador activo a 
Jubilado. 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN  

A FAVOR DEL C. FRANCISCO PALACIOS PATIÑO 

Primero. Se hace constar que el C. FRANCISCO PALACIOS PATIÑO cuenta con una antigüedad de 28
(veintiocho) años de servicio cumplidos. 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN AL
C. FRANCISCO PALACIOS PATIÑO, asignándole por este concepto la cantidad de $11,586.53 (Once mil 
quinientos ochenta y seis pesos 53/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del promedio percibido en los 
últimos sesenta meses laborados, más el monto por concepto de los quinquenios acumulados al servicio del 
Municipio de Querétaro, cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del 
presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, de coformidad co el meral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro.  

Se expide el presente a los 04 (cuatro) días del mes noviembre de 2022 (dos mil veintidós).  
 

A t e n t a m e n t e  
 
 
 
 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0071/2022

Querétaro, Querétaro, a 04 de noviembre de 2022

DICTAMEN DEFINITIVO 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Qe el artíclo 8 de la Ley Federal del Trabajo, mecioa qe “Trabajador es la persoa física qe presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad hmaa itelectal o material...”. De igal forma, el artíclo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, misma qe tiee por objeto
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma y Adicioa diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma, Adicioa y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

9. Qe el artíclo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, senala qe “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 

“I. Jbilació y pesió por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la idetificació oficial;” 
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12. Que en fecha 04 de marzo de 2022, se recibió en la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, 
el escrito signado por la C. MA. REYNA RAMÍREZ OLALDE, mediante el cual solicita se dé inicio de trámite 
de Jubilación, el cual fue turnado a la Dirección de Recursos Humanos en fecha 07 de marzo de 2022, y 
adjunta los requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 

13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con la solicitante.
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro
sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 
“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio, 
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de
servicio, en los términos de la ley estatal”.  

15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, con fecha 14 de octubre de 2022, se emitió 
PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. MA. REYNA 
RAMÍREZ OLALDE. 
 

16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 
JUBILACIÓN, la C. MA. REYNA RAMÍREZ OLALDE contaba con 29 (veintinueve) años y 27 (veintisiete) 
días de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como 
año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, no se considera como año 
completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a que haya lugar, 
cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) años de servicios cumplidos, es de precisar que la misma al 
día de hoy ostenta el cargo de ANALISTA DE CARTOGRAFÍA en el DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y 
ACTUALIZACIÓN CATASTRAL de la SECRETARÍA DE FINANZAS. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 26 de octubre del 2022, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 26 al 30 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para 
su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por la solicitante. 
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19. Que el promedio salarial de la C. MA. REYNA RAMÍREZ OLALDE, en sus últimos sesenta meses de trabajo 

anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $17,805.30 (Diecisiete mil ochocientos cinco pesos 30/100 M.N.)
mensuales más la cantidad de $1,978.37 (Un mil novecientos setenta y ocho pesos 37/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $19,783.67 (Diecinueve mil setecientos ochenta y tres 
pesos 67/100 M.N.) por concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá 
pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la 
jubilación, en el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, de
conformidad con el numeral 128 y 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

20. Pblicado el Dictame e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”,
la C. MA. REYNA RAMÍREZ OLALDE deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar los 
trámites de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa únicamente 
para el pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante su finiquito
al aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajadora activa a 
Jubilada. 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN  
A FAVOR DE LA C. MA. REYNA RAMÍREZ OLALDE 

Primero. Se hace constar que la C. MA. REYNA RAMÍREZ OLALDE cuenta con una antigüedad de 29
(veintinueve) años de servicio cumplidos. 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN A LA C. MA. 
REYNA RAMÍREZ OLALDE, asignándole por este concepto la cantidad de $19,783.67 (Diecinueve mil 
setecientos ochenta y tres pesos 67/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del promedio percibido en los 
últimos sesenta meses laborados, más el monto por concepto de los quinquenios acumulados al servicio del 
Municipio de Querétaro, cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del 
presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, de coformidad co el meral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro.  

Se expide el presente a los 04 (cuatro) días del mes noviembre de 2022 (dos mil veintidós).  
 

A t e n t a m e n t e  
 
 
 
 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0073/2022

Querétaro, Querétaro, a 04 de noviembre de 2022

DICTAMEN DEFINITIVO 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, mecioa qe “Trabajador es la persoa física qe presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad hmaa itelectal o material...”. De igal forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, misma qe tiee por objeto
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma, Adicioa y Deroga diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

9. Que el artíclo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, senala qe “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podra iicir s tramite te l Oficilí Myor o s eqivlete del ete publico qe correspod.” 

10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 

“I. Jbilació y pesió por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 



Pág. 28104 PERIÓDICO OFICIAL 25 de noviembre de 2022

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la idetificació oficial;” 
 

12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio signado por el Secretario General del Sindicato de Trabajadores del 
Municipio de Querétaro de fecha 24 de febrero de 2022, se remite a la Titular de la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro la solicitud de inicio de trámite de Jubilación de la C. FIDELA 
CORTEZ SANTOS de fecha 23 de febrero de 2022, y así mismo se adjuntan los requisitos que señala el 
artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, oficio que fue turnado a la 
Dirección de Recursos Humanos.  
 

13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con la solicitante.
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro
sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 
“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio, 
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de
servicio, en los términos de la ley estatal”.  

15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, con fecha 14 de octubre de 2022, se emitió 
PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. FIDELA 
CORTEZ SANTOS. 
 

16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 
JUBILACIÓN, la C. FIDELA CORTEZ SANTOS contaba con 29 (veintinueve) años, 01 (un) mes y 05 
(cinco) días de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se 
considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, no se
considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) años de servicios cumplidos, es de precisar 
que la misma al día de hoy ostenta el cargo de INTENDENTE VÍA PÚBLICA en el DEPARTAMENTO DE
ASEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, agremiada al Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 26 de octubre del 2022, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 26 al 30 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para 
su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 
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18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por la solicitante. 
 

19. Que el promedio salarial de la C. FIDELA CORTEZ SANTOS, en sus últimos sesenta meses de trabajo 
anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $5,223.43 (cinco mil doscientos veintitrés pesos 43/100 M.N.)
mensuales más la cantidad de $648.97 (seiscientos cuarenta y ocho pesos 97/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $5,872.40 (cinco mil ochocientos setenta y dos pesos 40/100 M.N.)
por concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá pagársele a partir del día 
en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico 
Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, de coformidad co el meral 128 y
137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

20. Publicado el Dictame e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”,
la C. FIDELA CORTEZ SANTOS deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar los trámites 
de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa únicamente para el 
pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante su finiquito al 
aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajadora activa a 
Jubilada. 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN  

A FAVOR DE LA C. FIDELA CORTEZ SANTOS 

Primero. Se hace constar que la C. FIDELA CORTEZ SANTOS cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) 
años de servicio cumplidos. 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN A LA C. FIDELA 
CORTEZ SANTOS, asignándole por este concepto la cantidad de $5,872.40 (cinco mil ochocientos setenta 
y dos pesos 40/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del promedio percibido en los últimos sesenta meses 
laborados, más el monto por concepto de los quinquenios acumulados al servicio del Municipio de Querétaro, así 
como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, en apego a la Cláusula 29 del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores, cantidad 
que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se 
atoriza la jbilació, e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, de
conformidad con el numeral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

Se expide el presente a los 04 (cuatro) días del mes noviembre de 2022 (dos mil veintidós).  
 

A t e n t a m e n t e  
 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0075/2022

Querétaro, Querétaro, a 04 de noviembre de 2022

DICTAMEN DEFINITIVO 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Qe el artíclo 8 de la Ley Federal del Trabajo, mecioa qe “Trabajador es la persoa física qe presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad hmaa itelectal o material...”. De igal forma, el artíclo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, misma qe tiee por objeto
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma y Adicioa diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

9. Qe el artíclo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, senala qe “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalete del ete publico qe correspod.” 

10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 

“I. Jbilació y pesió por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la idetificació oficial;” 
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12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio SMDIF-DG/2022/381 signado por la Directora General del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, recibido en la Dirección de 
Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro en fecha 18 de 
mayo de 2022, a través del cual se remite la solicitud de inicio de trámite de Jubilación de la C. 
GUADALUPE VARGAS OLVERA de fecha 13 de mayo de 2022, y así mismo se adjuntan los requisitos que 
señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con la solicitante.
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro,
tienen derecho a la jubilación los trabajadores con treinta años de servicios, en los términos de esta Ley.  

15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, con fecha 14 de octubre de 2022, se emitió PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la 
obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. GUADALUPE VARGAS OLVERA. 
 

16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 
JUBILACIÓN, la C. GUADALUPE VARGAS OLVERA contaba con 30 (treinta) años, 01 (un) mes y 20 
(veinte) días de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se 
considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, no se
considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de servicios cumplidos, es de precisar que 
la misma al día de hoy ostenta el cargo de MAESTRA en la COORDINACIÓN DE CENTROS INTEGRALES 
DE DESARROLLO de la DIRECCIÓN GENERAL DEL DIF. 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 26 de octubre del 2022, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 26 al 30 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para 
su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por la solicitante. 
 

19. Que el promedio salarial de la C. GUADALUPE VARGAS OLVERA, en sus últimos sesenta meses de trabajo 
anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $5,413.80 (Cinco mil cuatrocientos trece pesos 80/100 M.N.)
mensuales más la cantidad de $721.84 (Setecientos veintiún pesos 84/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $6,135.64 (Seis mil ciento treinta y cinco pesos 64/100 M.N.) por 
concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá pagársele a partir del día en 
que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico 
Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, de coformidad co el meral 128 y
137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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20. Publicado el Dictame e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”,
la C. GUADALUPE VARGAS OLVERA deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar los 
trámites de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa únicamente 
para el pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante su finiquito
al aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajadora activa a 
Jubilada. 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN  

A FAVOR DE LA C. GUADALUPE VARGAS OLVERA 

Primero. Se hace constar que la C. GUADALUPE VARGAS OLVERA cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) 
años de servicio cumplidos. 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN A LA C. GUADALUPE VARGAS 
OLVERA, asignándole por este concepto la cantidad de $6,135.64 (Seis mil ciento treinta y cinco pesos 
64/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del promedio percibido en los últimos sesenta meses laborados, 
más el monto por concepto de los quinquenios acumulados al servicio del Municipio de Querétaro, cantidad que 
deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza 
la jubilació, e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, de
conformidad con el numeral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

Se expide el presente a los 04 (cuatro) días del mes noviembre de 2022 (dos mil veintidós).  
 
 
 

A t e n t a m e n t e  
 
 
 
 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0076/2022

Querétaro, Querétaro, a 04 de noviembre de 2022

DICTAMEN DEFINITIVO 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración
del Municipio de Querétaro, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Qe el artíclo 8 de la Ley Federal del Trabajo, mecioa qe “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad hmaa itelectal o material...”. De igal forma, el artíclo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma y Adicioa diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma, Adicioa y Deroga diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, senala qe “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podra iicir s tramite te l Oficilí Myor o s eqivlete del ete publico qe correspod.” 

10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 

“I. Jbilació y pesió por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la idetificació oficial;” 
 

12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio SDHS/IDRMQ/520/2022 signado por el Director del Instituto de Deporte 
y Recreación de Municipio de Querétaro, recibido en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la 
Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro en fecha 14 de junio de 2022, a través del cual se 
remite la solicitud de inicio de trámite de Jubilación del C. J. MARTÍN REYES MAGAÑA de fecha 01 de 
junio de 2022, y así mismo se adjuntan los requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante.
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro,
tienen derecho a la jubilación los trabajadores con treinta años de servicios, en los términos de esta Ley.  

15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, con fecha 14 de octubre de 2022, se emitió PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la 
obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. J. MARTÍN REYES MAGAÑA. 
 

16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 
JUBILACIÓN, el C. J. MARTÍN REYES MAGAÑA contaba con 30 (treinta) años, 07 (siete) meses y 26 
(veintiséis) días de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 de
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se 
considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, sí se
considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 31 (treinta y un) años de servicios cumplidos, es de precisar 
que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de SUPERVISOR DE ESPACIO DEPORTIVO en el 
DEPARTAMENTO DE CONTROL ADMINISTRATIVO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA de la 
SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 26 de octubre del 2022, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 26 al 30 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para
su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 
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19. Que el promedio salarial del C. J. MARTÍN REYES MAGAÑA, en sus últimos sesenta meses de trabajo 
anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $19,855.50 (Diecinueve mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 
50/100 M.N.) mensuales más la cantidad de $2,647.40 (Dos mil seiscientos cuarenta y siete pesos 40/100 
M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $22,502.90 (Veintidós mil quinientos dos 
pesos 90/100 M.N.) por concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá 
pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la 
jbilació, e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, de
conformidad con el numeral 128 y 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

20. Pblicado el Dictame e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”,
el C. J. MARTÍN REYES MAGAÑA deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar los 
trámites de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa únicamente 
para el pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante su finiquito
al aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajador activo a 
Jubilado. 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN  
A FAVOR DEL C. J. MARTÍN REYES MAGAÑA 

Primero. Se hace constar que el C. J. MARTÍN REYES MAGAÑA cuenta con una antigüedad de 31 (treinta y 
un) años de servicio cumplidos. 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN AL C. J. MARTÍN REYES 
MAGAÑA, asignándole por este concepto la cantidad de $22,502.90 (Veintidós mil quinientos dos pesos 
90/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del promedio percibido en los últimos sesenta meses laborados, 
más el monto por concepto de los quinquenios acumulados al servicio del Municipio de Querétaro, cantidad que 
deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza 
la jbilació, e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, de
conformidad con el numeral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

Se expide el presente a los 04 (cuatro) días del mes noviembre de 2022 (dos mil veintidós).  
 

A t e n t a m e n t e  
 
 
 
 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0077/2022

Querétaro, Querétaro, a 04 de noviembre de 2022

DICTAMEN DEFINITIVO 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Qe el artíclo 8 de la Ley Federal del Trabajo, mecioa qe “Trabajador es la persoa física qe presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad hmaa itelectal o material...”. De igal forma, el artíclo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, misma qe tiee por objeto
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma y Adicioa diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma, Adicioa y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

9. Qe el artíclo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, senala qe “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podra iicir s tramite te l Oficilí Myor o s eqivlete del ete publico qe correspod.” 

10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la idetificació oficial;” 
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12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio DI/1545/2022 signado por la Directora de Ingresos de la Secretaría de 
Finanzas del Municipio de Querétaro, recibido en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría 
de Administración del Municipio de Querétaro en fecha 02 de junio de 2022, a través del cual se remite la 
solicitud de inicio de trámite de Jubilación de la C. ELVIA CHÁVEZ HERNÁNDEZ de fecha 31 de mayo de 
2022, y así mismo se adjuntan los requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con la solicitante.
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro
sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 

“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio,
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de
servicio, en los términos de la ley estatal”.  

15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, con fecha 14 de octubre de 2022, se emitió 
PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. ELVIA 
CHÁVEZ HERNÁNDEZ. 
 

16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 
JUBILACIÓN, la C. ELVIA CHÁVEZ HERNÁNDEZ contaba con 28 (veintiocho) años y 04 (cuatro) días de 
servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como 
año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, no se considera como año 
completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a que haya lugar, 
cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años de servicios cumplidos, es de precisar que la misma al 
día de hoy ostenta el cargo de AUXILIAR DE PREDIAL en el DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS 
INMOBILIARIOS de la SECRETARÍA DE FINANZAS. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 26 de octubre del 2022, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 26 al 30 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para 
su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por la solicitante. 
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19. Que el promedio salarial de la C. ELVIA CHÁVEZ HERNÁNDEZ, en sus últimos sesenta meses de trabajo 

anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $14,407.50 (Catorce mil cuatrocientos siete pesos 50/100 M.N.)
mensuales más la cantidad de $1,600.83 (Un mil seiscientos pesos 83/100 M.N.) por concepto de
quinquenios, lo que hace un total de $16,008.33 (Dieciséis mil ocho pesos 33/100 M.N.) por concepto de 
percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta 
efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico Oficial del 
Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, de coformidad co el meral 128 y 137 de la
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”,
la C. ELVIA CHÁVEZ HERNÁNDEZ deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar los 
trámites de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa únicamente 
para el pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante su finiquito
al aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajadora activa a 
Jubilada. 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN  

A FAVOR DE LA C. ELVIA CHÁVEZ HERNÁNDEZ 

Primero. Se hace constar que la C. ELVIA CHÁVEZ HERNÁNDEZ cuenta con una antigüedad de 28
(veintiocho) años de servicio cumplidos. 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN A LA C. ELVIA 
CHÁVEZ HERNÁNDEZ, asignándole por este concepto la cantidad de $16,008.33 (Dieciséis mil ocho pesos 
33/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del promedio percibido en los últimos sesenta meses laborados, 
más el monto por concepto de los quinquenios acumulados al servicio del Municipio de Querétaro, cantidad que 
deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza 
la jbilació, e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, de
conformidad con el numeral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

Se expide el presente a los 04 (cuatro) días del mes noviembre de 2022 (dos mil veintidós).  
 

A t e n t a m e n t e  
 
 
 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 

 



Pág. 28118 PERIÓDICO OFICIAL 25 de noviembre de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0080/2022

Querétaro, Querétaro, a 04 de noviembre de 2022

DICTAMEN DEFINITIVO 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, mecioa qe “Trabajador es la persoa física qe presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igal forma, el artíclo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, misma qe tiee por objeto
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma y Adicioa diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma, Adicioa y Deroga diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

9. Qe el artíclo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, senala qe “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podra iicir s tramite te l Oficilí Myor o s eqivlete del ete publico qe correspod.” 

10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 

“I. Jbilació y pesió por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio SSPM/DA/0336/2022 signado por el Director Administrativo de la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, recibido en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la
Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro en fecha 04 de mayo de 2022, a través del cual se 
remite la solicitud de inicio de trámite de Jubilación del C. EFRAÍN VARGAS SERVÍN de fecha 28 de abril 
de 2022, y así mismo se adjuntan los requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante.
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro
sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 
“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio,
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de
servicio, en los términos de la ley estatal”.  

15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, con fecha 14 de octubre de 2022, se emitió 
PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. EFRAÍN 
VARGAS SERVÍN. 
 

16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 
JUBILACIÓN, el C. EFRAÍN VARGAS SERVÍN contaba con 29 (veintinueve) años y 23 (veintitrés) días 
de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como 
año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, no se considera como año 
completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a que haya lugar, 
cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) años de servicios cumplidos, es de precisar que el mismo al 
día de hoy ostenta el cargo de JEFE DE ÁREA DE MANTENIMIENTO DE FUENTES en el DEPARTAMENTO 
DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 26 de octubre del 2022, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 26 al 30 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para 
su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 



25 de noviembre de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 28121

18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 
 

19. Que el promedio salarial del C. EFRAÍN VARGAS SERVÍN, en sus últimos sesenta meses de trabajo 
anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $16,498.81 (Dieciséis mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 
81/100 M.N.) mensuales más la cantidad de $1,833.20 (Un mil ochocientos treinta y tres pesos 20/100 M.N.)
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $18,332.01 (Dieciocho mil trescientos treinta y dos 
pesos 01/100 M.N.) por concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá 
pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la 
jbilació, e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, de
conformidad con el numeral 128 y 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

20. Publicado el Dictame e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”,
el C. EFRAÍN VARGAS SERVÍN deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar los trámites 
de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa únicamente para el 
pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante su finiquito al 
aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajador activo a 
Jubilado. 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN  

A FAVOR DEL C. EFRAÍN VARGAS SERVÍN 

Primero. Se hace constar que el C. EFRAÍN VARGAS SERVÍN cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) 
años de servicio cumplidos. 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN AL C. EFRAÍN 
VARGAS SERVÍN, asignándole por este concepto la cantidad de $18,332.01 (Dieciocho mil trescientos 
treinta y dos pesos 01/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del promedio percibido en los últimos sesenta 
meses laborados, más el monto por concepto de los quinquenios acumulados al servicio del Municipio de 
Querétaro, cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente 
dictame por el qe se atoriza la jbilació, e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La
Sombra de Arteaga”, de coformidad co el meral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro.  

Se expide el presente a los 04 (cuatro) días del mes noviembre de 2022 (dos mil veintidós).  
 

A t e n t a m e n t e  
 
 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0081/2022

Querétaro, Querétaro, a 04 de noviembre de 2022

DICTAMEN DEFINITIVO 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Qe el artíclo 8 de la Ley Federal del Trabajo, mecioa qe “Trabajador es la persoa física qe presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana itelectal o material...”. De igal forma, el artíclo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, misma qe tiee por objeto
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma y Adicioa diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma, Adicioa y Deroga diversas disposicioes de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

9. Qe el artíclo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, senala qe “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podra iicir s tramite te l Oficilí Myor o s eqivlete del ete publico qe correspod.” 

10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 

“I. Jbilació y pesió por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificació oficial;” 
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12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, mediante oficio SSPM/DA/0328/2022 signado por el Director Administrativo de la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, recibido en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la 
Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro en fecha 04 de mayo de 2022, a través del cual se 
remite la solicitud de inicio de trámite de Jubilación del C. JOSÉ OLVERA VARGAS de fecha 27 de abril de 
2022, y así mismo se adjuntan los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro.  
 

13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante.
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro
sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 

“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio,
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de
servicio, en los términos de la ley estatal”.  

15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, con fecha 14 de octubre de 2022, se emitió 
PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. JOSÉ 
OLVERA VARGAS. 
 

16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 
JUBILACIÓN, el C. JOSÉ OLVERA VARGAS contaba con 28 (veintiocho) años, 06 (seis) meses y 28 
(veintiocho) días de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 de
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se 
considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, sí se
considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) años de servicios cumplidos, es de precisar 
que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de ESTIBADOR en el DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN de
la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 26 de octubre del 2022, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 26 al 30 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para 
su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 
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19. Que el promedio salarial del C. JOSÉ OLVERA VARGAS, en sus últimos sesenta meses de trabajo anteriores 

a su solicitud de jubilación, fue de: $6,467.66 (Seis mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 66/100 M.N.)
mensuales más la cantidad de $791.83 (Setecientos noventa y un pesos 83/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $7,259.49 (Siete mil doscientos cincuenta y nueve pesos 49/100 
M.N.) por concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá pagársele a partir 
del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el 
Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, de coformidad co el
numeral 128 y 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

20. Publicado el Dictamen e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”,
el C. JOSÉ OLVERA VARGAS deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar los trámites 
de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa únicamente para el 
pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante su finiquito al 
aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajador activo a 
Jubilado. 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN  
A FAVOR DEL C. JOSÉ OLVERA VARGAS 

Primero. Se hace constar que el C. JOSÉ OLVERA VARGAS cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) 
años de servicio cumplidos. 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN AL C. JOSÉ 
OLVERA VARGAS, asignándole por este concepto la cantidad de $7,259.49 (Siete mil doscientos 
cincuenta y nueve pesos 49/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del promedio percibido en los últimos 
sesenta meses laborados, más el monto por concepto de los quinquenios acumulados al servicio del Municipio 
de Querétaro, cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente 
dictame por el qe se atoriza la jbilació, e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La
Sombra de Arteaga”, de coformidad co el meral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro.  

Se expide el presente a los 04 (cuatro) días del mes noviembre de 2022 (dos mil veintidós).  
 
 

A t e n t a m e n t e  
 
 
 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0082/2022

Querétaro, Querétaro, a 04 de noviembre de 2022

DICTAMEN DEFINITIVO 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Qe el artíclo 8 de la Ley Federal del Trabajo, mecioa qe “Trabajador es la persoa física qe presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectal o material...”. De igal forma, el artíclo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, misma qe tiee por objeto
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma y Adicioa diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma, Adicioa y Deroga diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

9. Qe el artíclo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, senala qe “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podra iicir s tramite te l Oficilí Myor o s eqivlete del ete publico qe correspod.” 

10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 

“I. Jbilació y pesió por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificació oficial;” 
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12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio SSPM/DA/0327/2022 signado por el Director Administrativo de la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, recibido en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la
Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro en fecha 04 de mayo de 2022, a través del cual se 
remite la solicitud de inicio de trámite de Jubilación del C. ESTEBAN NOGUEZ NÚÑEZ de fecha 27 de abril 
de 2022, y así mismo se adjuntan los requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante.
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro
sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 

“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio,
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de
servicio, en los términos de la ley estatal”.  

15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, con fecha 14 de octubre de 2022, se emitió 
PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. ESTEBAN 
NOGUEZ NÚÑEZ. 
 

16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 
JUBILACIÓN, el C. ESTEBAN NOGUEZ NÚÑEZ contaba con 29 (veintinueve) años, 03 (tres) meses y 07 
(siete) días de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará 
como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, no se considera como 
año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a que haya lugar, 
cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) años de servicios cumplidos, es de precisar que el mismo al 
día de hoy ostenta el cargo de SUPERVISOR DE CUADRILLA en el DEPARTAMENTO DE 
MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES.
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 26 de octubre del 2022, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 26 al 30 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para 
su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 
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19. Que el promedio salarial del C. ESTEBAN NOGUEZ NÚÑEZ, en sus últimos sesenta meses de trabajo 

anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $11,265.31 (Once mil doscientos sesenta y cinco pesos 31/100 
M.N.) mensuales más la cantidad de $1,333.33 (Un mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $12,598.64 (Doce mil quinientos noventa y ocho pesos 
64/100 M.N.) por concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá pagársele a 
partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en 
el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, de coformidad co el
numeral 128 y 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

20. Publicado el Dictame e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”,
el C. ESTEBAN NOGUEZ NÚÑEZ deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar los trámites 
de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa únicamente para el 
pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante su finiquito al 
aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajador activo a 
Jubilado. 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN  

A FAVOR DEL C. ESTEBAN NOGUEZ NÚÑEZ 

Primero. Se hace constar que el C. ESTEBAN NOGUEZ NÚÑEZ cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) 
años de servicio cumplidos. 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN AL
C. ESTEBAN NOGUEZ NÚÑEZ, asignándole por este concepto la cantidad de $12,598.64 (Doce mil 
quinientos noventa y ocho pesos 64/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del promedio percibido en los 
últimos sesenta meses laborados, más el monto por concepto de los quinquenios acumulados al servicio del 
Municipio de Querétaro, cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del 
presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, de coformidad co el meral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro.  

Se expide el presente a los 04 (cuatro) días del mes noviembre de 2022 (dos mil veintidós).  
 

A t e n t a m e n t e  
 
 
 
 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0083/2022

Querétaro, Querétaro, a 04 de noviembre de 2022

DICTAMEN DEFINITIVO 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Qe el artíclo 8 de la Ley Federal del Trabajo, mecioa qe “Trabajador es la persoa física qe presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana itelectal o material...”. De igal forma, el artíclo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, misma qe tiee por objeto
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma y Adicioa diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma, Adicioa y Deroga diversas disposicioes de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

9. Qe el artíclo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, senala qe “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podra iicir s tramite te l Oficilí Myor o s eqivlete del ete publico qe correspod.” 

10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 

“I. Jbilació y pesió por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la idetificació oficial;” 
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12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio SAY/0753/2022 signado por el Secretario del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, recibido en la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro en fecha 01 
de abril de 2022, a través del cual se remite la solicitud de inicio de trámite de Jubilación de la C. IMELDA 
SUÁREZ HUERTA de fecha 23 de marzo de 2022, y así mismo se adjuntan los requisitos que señala el 
artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, oficio que fue turnado a la 
Dirección de Recursos Humanos en fecha 04 de abril de 2022. 
 

13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con la solicitante.
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro
sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 

“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio, 
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de
servicio, en los términos de la ley estatal”.  

15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, con fecha 14 de octubre de 2022, se emitió 
PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. IMELDA 
SUÁREZ HUERTA. 
 

16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 
JUBILACIÓN, la C. IMELDA SUÁREZ HUERTA contaba con 28 (veintiocho) años, 05 (cinco) meses y 11 
(once) días de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se 
considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, no se
considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años de servicios cumplidos, es de precisar 
que la misma al día de hoy ostenta el cargo de CAPTURISTA en la DIRECCIÓN DEL ARCHIVO MUNICIPAL 
de la SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 26 de octubre del 2022, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 26 al 30 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para 
su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por la solicitante. 
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19. Que el promedio salarial de la C. IMELDA SUÁREZ HUERTA, en sus últimos sesenta meses de trabajo 

anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $11,148.90 (Once mil ciento cuarenta y ocho pesos 90/100 
M.N.) mensuales más la cantidad de $1,238.77 (Un mil doscientos treinta y ocho pesos 77/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $12,387.67 (Doce mil trescientos ochenta y siete pesos 
67/100 M.N.) por concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá pagársele a 
partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en 
el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, de coformidad co el
numeral 128 y 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

20. Publicado el Dictame e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”,
la C. IMELDA SUÁREZ HUERTA deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar los trámites 
de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa únicamente para el 
pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante su finiquito al 
aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajadora activa a 
Jubilada. 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN  
A FAVOR DE LA C. IMELDA SUÁREZ HUERTA 

Primero. Se hace constar que la C. IMELDA SUÁREZ HUERTA cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) 
años de servicio cumplidos. 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN A LA
C. IMELDA SUÁREZ HUERTA, asignándole por este concepto la cantidad de $12,387.67 (Doce mil 
trescientos ochenta y siete pesos 67/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del promedio percibido en los 
últimos sesenta meses laborados, más el monto por concepto de los quinquenios acumulados al servicio del 
Municipio de Querétaro, cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del 
presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, de coformidad co el meral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro.  

Se expide el presente a los 04 (cuatro) días del mes noviembre de 2022 (dos mil veintidós).  
 

A t e n t a m e n t e  
 
 
 
 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0084/2022

Querétaro, Querétaro, a 04 de noviembre de 2022

DICTAMEN DEFINITIVO 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Qe el artíclo 8 de la Ley Federal del Trabajo, mecioa qe “Trabajador es la persoa física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad hmaa itelectal o material...”. De igal forma, el artíclo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma y Adicioa diversas disposicioes de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma, Adicioa y Deroga diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, senala qe “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podra iicir s tramite te l Oficilí Myor o s eqivlete del ete publico qe correspod.” 

10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 

“I. Jbilació y pesió por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la idetificació oficial;” 
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12. Que en fecha 02 de marzo de 2022, se recibió en la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, 
el escrito signado por el C. JOSÉ ABEL GALVÁN ROBLES, mediante el cual solicita se dé inicio de trámite 
de Jubilación, el cual fue turnado a la Dirección de Recursos Humanos en fecha 02 de marzo de 2022, y 
adjunta los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro.  
 

13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante.
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro
sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 
“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio,
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de 
servicio, en los términos de la ley estatal”.  

15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, con fecha 14 de octubre de 2022, se emitió 
PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. JOSÉ ABEL 
GALVÁN ROBLES. 
 

16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 
JUBILACIÓN, el C. JOSÉ ABEL GALVÁN ROBLES contaba con 28 (veintiocho) años, 07 (siete) meses 
y 28 (veintiocho) días de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 
127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, 
se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, sí se
considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) años de servicios cumplidos, es de precisar 
que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de SUPERVISOR DE CUADRILLA en el DEPARTAMENTO DE 
MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES.
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 26 de octubre del 2022, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 26 al 30 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para 
su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 
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19. Que el promedio salarial del C. JOSÉ ABEL GALVÁN ROBLES, en sus últimos sesenta meses de trabajo 

anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $11,665.71 (Once mil seiscientos sesenta y cinco pesos 71/100 
M.N.) mensuales más la cantidad de $1,333.33 (Un mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $12,999.04 (Doce mil novecientos noventa y nueve 
pesos 04/100 M.N.) por concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá 
pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la 
jbilació, e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, de
conformidad con el numeral 128 y 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

20. Publicado el Dictame e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”,
el C. JOSÉ ABEL GALVÁN ROBLES deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar los 
trámites de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa únicamente 
para el pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante su finiquito
al aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajador activo a
Jubilado. 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN  

A FAVOR DEL C. JOSÉ ABEL GALVÁN ROBLES 

Primero. Se hace constar que el C. JOSÉ ABEL GALVÁN ROBLES cuenta con una antigüedad de 29 
(veintinueve) años de servicio cumplidos. 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN AL C. JOSÉ 
ABEL GALVÁN ROBLES, asignándole por este concepto la cantidad de $12,999.04 (Doce mil novecientos 
noventa y nueve pesos 04/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del promedio percibido en los últimos 
sesenta meses laborados, más el monto por concepto de los quinquenios acumulados al servicio del Municipio 
de Querétaro, cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente 
dictame por el qe se atoriza la jbilació, e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La
Sombra de Arteaga”, de coformidad co el meral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro.  

Se expide el presente a los 04 (cuatro) días del mes noviembre de 2022 (dos mil veintidós).  
 
 

A t e n t a m e n t e  
 
 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0085/2022

Querétaro, Querétaro, a 04 de noviembre de 2022

DICTAMEN DEFINITIVO 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Qe el artíclo 8 de la Ley Federal del Trabajo, mecioa qe “Trabajador es la persoa física qe presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad hmaa itelectal o material...”. De igal forma, el artíclo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, misma qe tiee por objeto
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma y Adicioa diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma, Adicioa y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

9. Qe el artíclo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, senala qe “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 

“I. Jbilació y pesió por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la idetificació oficial;” 
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12. Que en fecha 24 de febrero de 2022, se recibió en la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, el escrito signado por el C. JOSAFAT RODRÍGUEZ RAMÍREZ, mediante el cual solicita se dé 
inicio de trámite de Jubilación, el cual fue turnado a la Dirección de Recursos Humanos en fecha 25 de 
febrero de 2022, y adjunta los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro.  
 

13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante.
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro
sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 

“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio, 
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de
servicio, en los términos de la ley estatal”.  

15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, con fecha 14 de octubre de 2022, se emitió 
PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. JOSAFAT 
RODRÍGUEZ RAMÍREZ. 
 

16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 
JUBILACIÓN, el C. JOSAFAT RODRÍGUEZ RAMÍREZ contaba con 29 (veintinueve) años, 04 (cuatro) 
meses y 25 (veinticinco) días de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de 
servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese 
sentido, no se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los 
efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) años de servicios 
cumplidos, es de precisar que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de COORDINADOR DE 
CONCERTACIÓN CIUDADANA DE OBRA PÚBLICA en la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
MUNICIPALES. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 26 de octubre del 2022, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 26 al 30 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para 
su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 
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19. Que el promedio salarial del C. JOSAFAT RODRÍGUEZ RAMÍREZ, en sus últimos sesenta meses de trabajo 

anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $46,693.20 (Cuarenta y seis mil seiscientos noventa y tres 
pesos 20/100 M.N.) mensuales más la cantidad de $3,112.88 (Tres mil ciento doce pesos 88/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $49,806.08 (Cuarenta y nueve mil ochocientos seis 
pesos 08/100 M.N.) por concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá 
pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la 
jubilación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, de
conformidad con el numeral 128 y 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

20. Pblicado el Dictame e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”,
el C. JOSAFAT RODRÍGUEZ RAMÍREZ deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar los 
trámites de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa únicamente 
para el pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante su finiquito
al aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajador activo a 
Jubilado. 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN  
A FAVOR DEL C. JOSAFAT RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

Primero. Se hace constar que el C. JOSAFAT RODRÍGUEZ RAMÍREZ cuenta con una antigüedad de 29
(veintinueve) años de servicio cumplidos. 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN AL
C. JOSAFAT RODRÍGUEZ RAMÍREZ, asignándole por este concepto la cantidad de $49,806.08 (Cuarenta 
y nueve mil ochocientos seis pesos 08/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del promedio percibido en 
los últimos sesenta meses laborados, más el monto por concepto de los quinquenios acumulados al servicio del 
Municipio de Querétaro, cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del 
presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, de coformidad co el meral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro.  

Se expide el presente a los 04 (cuatro) días del mes noviembre de 2022 (dos mil veintidós).  
 

A t e n t a m e n t e  
 
 
 
 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0088/2022

Querétaro, Querétaro, a 04 de noviembre de 2022

DICTAMEN DEFINITIVO 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Qe el artíclo 8 de la Ley Federal del Trabajo, mecioa qe “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad hmaa itelectal o material...”. De igal forma, el artíclo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma, Adicioa y Deroga diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, senala qe “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podra iicir s tramite te l Oficilí Myor o s eqivlete del ete publico qe correspod.” 

10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 

“I. Jbilació y pesió por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la idetificació oficial;” 
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12. Que en fecha 21 de enero de 2022, se recibió en la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, 
el escrito signado por la C. ROSA MARÍA RIVERA RODRÍGUEZ, mediante el cual solicita se dé inicio de 
trámite de Jubilación, el cual fue turnado a la Dirección de Recursos Humanos en fecha 24 de enero de 
2022, y adjunta los requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 
 

13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con la solicitante.
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro
sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 

“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio,
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de
servicio, en los términos de la ley estatal”.  

15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, con fecha 14 de octubre de 2022, se emitió 
PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. ROSA 
MARÍA RIVERA RODRÍGUEZ. 
 

16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 
JUBILACIÓN, la C. ROSA MARÍA RIVERA RODRÍGUEZ contaba con 28 (veintiocho) años, 03 (tres) 
meses y 17 (diecisiete) días de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de 
servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese 
sentido, no se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los 
efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años de servicios cumplidos, 
es de precisar que la misma al día de hoy ostenta el cargo de VERIFICADORA DE LICENCIAS DE 
FUNCIONAMIENTO en el DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO de la SECRETARÍA 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 26 de octubre del 2022, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 26 al 30 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para 
su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por la solicitante. 
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19. Que el promedio salarial de la C. ROSA MARÍA RIVERA RODRÍGUEZ, en sus últimos sesenta meses de 

trabajo anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $11,504.40 (Once mil quinientos cuatro pesos 40/100 
M.N.) mensuales más la cantidad de $1,278.27 (Un mil doscientos setenta y ocho pesos 27/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $12,782.67 (Doce mil setecientos ochenta y dos pesos 
67/100 M.N.) por concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá pagársele a 
partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en 
el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, de coformidad co el
numeral 128 y 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

20. Publicado el Dictame e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”,
la C. ROSA MARÍA RIVERA RODRÍGUEZ deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar 
los trámites de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa 
únicamente para el pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante 
su finiquito al aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajadora 
activa a Jubilada. 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN  
A FAVOR DE LA C. ROSA MARÍA RIVERA RODRÍGUEZ 

Primero. Se hace constar que la C. ROSA MARÍA RIVERA RODRÍGUEZ cuenta con una antigüedad de 28
(veintiocho) años de servicio cumplidos. 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN A LA C. ROSA 
MARÍA RIVERA RODRÍGUEZ, asignándole por este concepto la cantidad de $12,782.67 (Doce mil 
setecientos ochenta y dos pesos 67/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del promedio percibido en los 
últimos sesenta meses laborados, más el monto por concepto de los quinquenios acumulados al servicio del 
Municipio de Querétaro, cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del 
presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, de coformidad co el meral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro.  

Se expide el presente a los 04 (cuatro) días del mes noviembre de 2022 (dos mil veintidós).  
 

A t e n t a m e n t e  
 
 
 
 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
 



Pág. 28146 PERIÓDICO OFICIAL 25 de noviembre de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0093/2022

Querétaro, Querétaro, a 04 de noviembre de 2022

DICTAMEN DEFINITIVO 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Qe el artíclo 8 de la Ley Federal del Trabajo, mecioa qe “Trabajador es la persoa física qe presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad hmaa itelectal o material...”. De igal forma, el artíclo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, misma qe tiee por objeto
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma y Adicioa diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma, Adicioa y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

9. Qe el artíclo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, senala qe “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podra iicir s tramite te l Oficilí Myor o s eqivlete del ete publico qe correspod.” 

10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 

“I. Jbilació y pesió por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la idetificació oficial;” 
 

12. En fecha 07 de abril de 2022 se recibió en la Presidencia del Municipio de Querétaro, el escrito signado por 
la C. MAGDALENA RIVERA MUÑOZ, mediante el cual solicita le sea concedida la Jubilación por años de 
servicio, el cual fue turnado a la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro en fecha 12 de abril de 2022; asimismo, mediante oficio SSPM/DA/0329/2022 
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signado por el Director Administrativo de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, recibido en la 
Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro en 
fecha 04 de mayo de 2022, a través del cual se remite la solicitud de inicio de trámite de Jubilación de la C. 
MAGDALENA RIVERA MUÑOZ de fecha 05 de abril de 2022, por lo que ambos oficios se encontraban en 
análisis exhaustivo, así como el expediente administrativo respectivo, para de esta manera estar en 
posibilidades de emitir la respuesta correspondiente, sin embargo, ante la omisión de resolver la referida 
solicitud, la trabajadora promovió juicio de amparo número 841/2022, en el cual la Justicia de la Unión amparó 
y protegió a la quejosa para efectos de que “… l Secretrí de Admiistración del Municipio de Querétaro, 
como l Direcció de Recrsos Hmos de dich Secretrí, … emit imeditmete el dictme
favorable o bien, el rechazo de la solicitud por falta de requisitos legales correspondiente a la petición de 
jubilación de l qejos Mgdle River Mnoz…”. (sic)  
  

13. Que en cumplimiento a la sentencia de amparo dictada por el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro, se emitió el 
Proyecto de Dictamen en términos de lo dispuesto en el artículo 132 Bis. fracción IV, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, atendiendo a las peticiones signadas por la C. MAGDALENA RIVERA 
MUÑOZ, recibidas en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del 
Municipio de Querétaro el 12 de abril y el 04 de mayo de 2022, por las que solicita el inicio del trámite de 
Jubilación.  

14. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con la solicitante.
 

15. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro
sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 
“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio, 
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de
servicio, en los términos de la ley estatal”.  

16. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, con fecha 24 de octubre de 2022, se emitió 
PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. 
MAGDALENA RIVERA MUÑOZ. 
 

17. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 
JUBILACIÓN, la C. MAGDALENA RIVERA MUÑOZ contaba con 28 (veintiocho) años, 01 (un) mes y 23 
(veintitrés) días de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se 
considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, no se
considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años de servicios cumplidos, es de precisar 
que la misma al día de hoy ostenta el cargo de SECRETARIA en el DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 
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18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 28 de octubre del 2022, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 28 de 
octubre al 01 de noviembre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga 
observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del 
Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo 
anteriormente señalado. 

19. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por la solicitante. 
 

20. Que el promedio salarial de la C. MAGDALENA RIVERA MUÑOZ, en sus últimos sesenta meses de trabajo 
anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $8,637.90 (ocho mil seiscientos treinta y siete pesos 90/100 
M.N.) mensuales más la cantidad de $959.77 (novecientos cincuenta y nueve pesos 77/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $9,597.67 (nueve mil quinientos noventa y siete pesos 
67/100 M.N.) por concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá pagársele a 
partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en 
el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, de coformidad co el
numeral 128 y 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

21. Pblicado el Dictame e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”,
la C. MAGDALENA RIVERA MUÑOZ deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar los 
trámites de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa únicamente 
para el pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante su finiquito
al aplicarse la baja como trabajadora activa y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajadora activa a 
Jubilada. 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN  
A FAVOR DE LA C. MAGDALENA RIVERA MUÑOZ 

Primero. Se hace constar que la C. MAGDALENA RIVERA MUÑOZ cuenta con una antigüedad de 28
(veintiocho) años de servicio cumplidos. 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN A LA
C. MAGDALENA RIVERA MUÑOZ, asignándole por este concepto la cantidad de $9,597.67 (Nueve mil 
quinientos noventa y siete pesos 67/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del promedio percibido en los 
últimos sesenta meses laborados, más el monto por concepto de los quinquenios acumulados al servicio del 
Municipio de Querétaro, cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del 
presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, de coformidad con el numeral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro.  

Se expide el presente a los 04 (cuatro) días del mes noviembre de 2022 (dos mil veintidós).  
 

A t e n t a m e n t e  
 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica  



Pág. 28150 PERIÓDICO OFICIAL 25 de noviembre de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL 
Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0078/2022

Querétaro, Querétaro, a 04 de noviembre de 2022

DICTAMEN DEFINITIVO 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión,
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Qe el artíclo 8 de la Ley Federal del Trabajo, mecioa qe “Trabajador es la persoa física qe presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad hmaa itelectal o material...”. De igal forma, el artíclo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, misma qe tiee por objeto
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma y Adicioa diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 

la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

 
9. Qe el artíclo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, senala qe “Todo trabajador 

que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público qe correspod.” 

 
10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 
“I. Jbilació y pesió por vejez... 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la idetificació oficial;” 
 

12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio DI/1471/2022 signado por la Directora de Ingresos de la Secretaría de 
Finanzas del Municipio de Querétaro, recibido en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría 
de Administración del Municipio de Querétaro en fecha 30 de mayo de 2022, a través del cual se remite la 
solicitud de inicio de trámite de Jubilación de la C. MÓNICA GONZÁLEZ OLGUÍN de fecha 23 de mayo de 
2022, y así mismo se adjuntan los requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con la solicitante.
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro,
tienen derecho a la jubilación los trabajadores con treinta años de servicios, en los términos de esta Ley.  

 
15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 

I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, con fecha 14 de octubre de 2022, se emitió PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la 
obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. MÓNICA GONZÁLEZ OLGUÍN. 
 

16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 
JUBILACIÓN, la C. MÓNICA GONZÁLEZ OLGUÍN contaba con 31 (treinta y un) años, 06 (seis) meses y 
11 (once) días de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se 
considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, sí se
considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 32 (treinta y dos) años de servicios cumplidos, es de precisar 
que la misma al día de hoy osteta el cargo de RECAUDADORA “B” e el DEPARTAMENTO DE
RECAUDACIÓN de la SECRETARÍA DE FINANZAS. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 26 de octubre del 2022, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 26 al 30 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para 
su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 
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18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por la solicitante. 
 

19. Que el promedio salarial de la C. MÓNICA GONZÁLEZ OLGUÍN, en sus últimos sesenta meses de trabajo 
anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $6,587.88 (Seis mil quinientos ochenta y siete pesos 88/100 
M.N.) mensuales más la cantidad de $966.77 (Novecientos sesenta y seis pesos 77/100 M.N.) por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $7,554.65 (Siete mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 65/100 
M.N.) por concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá pagársele a partir 
del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, de coformidad co el
numeral 128 y 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

20. Pblicado el Dictame e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”,
la C. MÓNICA GONZÁLEZ OLGUÍN deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar los 
trámites de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa únicamente 
para el pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante su finiquito
al aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajadora activa a 
Jubilada. 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN  
A FAVOR DE LA C. MÓNICA GONZÁLEZ OLGUÍN 

Primero. Se hace constar que la C. MÓNICA GONZÁLEZ OLGUÍN cuenta con una antigüedad de 32 (treinta y 
dos) años de servicio cumplidos. 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN A LA C. MÓNICA GONZÁLEZ 
OLGUÍN, asignándole por este concepto la cantidad de $7,554.65 (Siete mil quinientos cincuenta y cuatro 
pesos 65/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del promedio percibido en los últimos sesenta meses 
laborados, más el monto por concepto de los quinquenios acumulados al servicio del Municipio de Querétaro, 
cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el 
qe se atoriza la jbilació, e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”,
de conformidad con el numeral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

Se expide el presente a los 04 (cuatro) días del mes noviembre de 2022 (dos mil veintidós).  
 

A t e n t a m e n t e  
 
 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0079/2022

Querétaro, Querétaro, a 04 de noviembre de 2022

DICTAMEN DEFINITIVO 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Qe el artíclo 8 de la Ley Federal del Trabajo, mecioa qe “Trabajador es la persoa física qe presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad hmaa itelectal o material...”. De igal forma, el artíclo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, misma qe tiee por objeto
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma y Adicioa diversas disposicioes de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley qe Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 

la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

 
9. Qe el artíclo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Qerétaro, senala qe “Todo trabajador 

que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público qe correspod.” 

 
10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 
“I. Jbilació y pesió por vejez... 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la idetificació oficial;” 
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12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio SSPM/DA/0355/2022 signado por el Director Administrativo de la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, recibido en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la 
Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro en fecha 04 de mayo de 2022, a través del cual se 
remite la solicitud de inicio de trámite de Jubilación del C. DAVID MUÑIZ CHÁVEZ de fecha 29 de abril de 
2022, y así mismo se adjuntan los requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante.
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro,
tienen derecho a la jubilación los trabajadores con treinta años de servicios, en los términos de esta Ley.  

 
15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 

I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, con fecha 14 de octubre de 2022, se emitió PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la 
obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. DAVID MUÑIZ CHÁVEZ. 
 

16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 
JUBILACIÓN, el C. DAVID MUÑIZ CHÁVEZ contaba con 31 (treinta y un) años, 02 (dos) meses y 11 
(once) días de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se 
considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, no se
considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 31 (treinta y un) años de servicios cumplidos, es de precisar 
que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de SUPERVISOR DE CUADRILLA en el DEPARTAMENTO 
MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES.
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 26 de octubre del 2022, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 26 al 30 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para 
su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

 
18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 
 

19. Que el promedio salarial del C. DAVID MUÑIZ CHÁVEZ, en sus últimos sesenta meses de trabajo anteriores 
a su solicitud de jubilación, fue de: $11,265.31 (Once mil doscientos sesenta y cinco pesos 31/100 M.N.)
mensuales más la cantidad de $1,333.33 (Mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $12,598.64 (Doce mil quinientos noventa y ocho pesos 64/100 
M.N.) por concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá pagársele a partir 
del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el 
Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, de coformidad co el
numeral 128 y 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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20. Pblicado el Dictame e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”,
el C. DAVID MUÑIZ CHÁVEZ deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar los trámites de 
baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa únicamente para el pago 
de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante su finiquito al aplicarse 
la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajador activo a Jubilado. 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN  
A FAVOR DEL C. DAVID MUÑIZ CHÁVEZ 

Primero. Se hace constar que el C. DAVID MUÑIZ CHÁVEZ cuenta con una antigüedad de 31 (treinta y un) 
años de servicio cumplidos. 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN AL C. DAVID MUÑIZ CHÁVEZ, 
asignándole por este concepto la cantidad de $12,598.64 (Doce mil quinientos noventa y ocho pesos 
64/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del promedio percibido en los últimos sesenta meses laborados, 
más el monto por concepto de los quinquenios acumulados al servicio del Municipio de Querétaro, cantidad que 
deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza 
la jbilació, e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, de
conformidad con el numeral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

Se expide el presente a los 04 (cuatro) días del mes noviembre de 2022 (dos mil veintidós).  
 
 
 

A t e n t a m e n t e  
 
 
 
 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 

C E R T I F I C O: 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 24 de mayo del 2022, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo para una fracción del predio 
identificado con clave catastral 14 01 001 23 876 002, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, el que 
textualmente señala: 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISOS 
A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 
II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 
FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y: 

C O N S I D E R A N D O: 

1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 

2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 
el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 

3. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. 
Ayuntamiento están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 
disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 
fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio del 
Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron 
origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 
social que les afecte, entre otras. 

4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de los 
Planes de Desarrollo Urbano Municipal y la posibilidad de su modificación. 

5. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitadas por 
todo aquel que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 

6. Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar 
la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados 
para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado. 
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7. A través del escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el día 22 de febrero del año 2022, el ciudadano 
Mario Javier Morten Muller Suárez, representante legal de la persoa moral deomiada “CLUB CASABLANCA 
JURIQUILLA” S.A. de C.V., solicita el cambio de so de selo a so comercial y de servicios para a fracció de
7,580.552 m2, del predio identificado como Fracción 1, Jurica el Salto, identificado con la clave catastral 14 01 001 
23 876 002, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, dicha solicitud se radicó en la Dirección de Asuntos 
Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, bajo el número de expediente 032/DAI/2022. 

8. Se acredita la constitución de la persona moral, personalidad del solicitante y la propiedad del inmueble a través 
de los siguientes documentos: 

8.1. Mediante la escritura pública número 39,092, de fecha 3 de diciembre del año 2012, pasada ante la fe del 
licenciado Fernando Lugo García Pelayo, notario público titular de la notaría número 24 de la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, se acredita la constitución de la persona moral denominada 
“CLUB CASABLANCA JURIQUILLA” S.A. de C.V. y la persoalidad del solicitate; docmeto debidamete
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado 
de Querétaro, bajo el folio mercantil electrónico número 44400-1, el 22 de marzo del año 2013. 
 
8.2. Mediante la escritura pública número 108,009, de fecha 18 de diciembre del año 2015, pasada ante la fe 
del licenciado Jorge Maldonado Guerrero, notario público adscrito a la notaría pública número 4, de la ciudad 
de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, se acredita la propiedad del inmueble; documento 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 00535336/003, el día 11 de agosto del año 2016.   

9. El solicitante exhibe el plano del predio identificado como Fracción 1, Jurica el Salto, identificado con la clave 
catastral 14 01 001 23 876 002, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, en donde se especifica la localización 
de la fracción con superficie de 7,580.552 m2, objeto del cambio de uso de suelo. (Documento que se anexa al 
presente acuerdo señalándolo como anexo único)  

10. Que derivado de la presente solicitud y en virtud del beneficio que resulte de la misma, en apego a la 
promoción y cumplimiento del derecho a la ciudad y el derecho a la propiedad urbana, el promotor se obliga a 
asumir las responsabilidades con el Municipio y la sociedad, cumpliendo con las condicionantes estipuladas en la 
opinión técnica citada en el considerando 11, así como con cada una de las obligaciones impuestas en el presente 
Acuerdo. 

11. Por lo que, derivado de dicha solicitud, mediante oficio SAY/DAI/270/2022, la Dirección de Asuntos 
Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión del 
estudio técnico correspondiente, misma que remitió la Opinión Técnica con folio 031/22, a través del oficio 
DDU/COU/EVDU/0292/2022, de la cual se desprende lo siguiente: 

“…ANTECEDENTES: 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Mario Javier Morten Muller Suárez, Representante Legal 
de la persoa moral deomiada “Clb Casablaca Jriqilla” S.A. de C.V., solicita el cambio de so de selo de so Espacios
Abiertos (EA) a uso Comercial  y de Servicios (CS), para una fracción con superficie de 7,580.55 m² del predio denominado 
Fracción 1, Jurica El Salto, identificado con la clave catastral 14 01 001 23 876 002 con superficie de 56,197.11 m², ubicado
en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, de conformidad con lo referido en el oficio de la Secretaría del Ayuntamiento.

2. A través de la escritura número 39,092 de fecha 3 de diciembre de 2012, documento pasado ante la fe del Lic. Fernando 
Lugo García Pelayo, Notario Titular de la Notaría Número 24 de la ciudad de Querétaro, Querétaro, e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el Folio Mercantil número 44400-1 de fecha 22 de marzo de 
2013, se costitye la sociedad mercatil deomiada “Clb Casablaca Jriqilla” S.A de C.V., y a través de la cal se
acredita la Representación Legal del C. Mario Javier Morten Muller Suárez. 

Dentro de los Acuerdos que se plasman en dicha escritura, se designa como parte del Consejo de Administración de la 
Sociedad Mercantil, al C. Mario Javier Morten Muller Suárez, y se le otorga Poder para pleitos y cobranzas, actos de 
administración y la representación legal y patronal de la Sociedad, y a los miembros del Consejo de Administración. 
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3. Se acredita la propiedad a favor de “Clb Casablaca Jriqilla” S.A de C.V., del predio identificado como Fracción II, 
resultante de la subdivisión de la Fracción II producto de la subdivisión de los predios que formaron parte de la Fracción 
perteneciente a la Ex Hacienda de Juriquilla, según escritura y que es motivo del presente estudio, mediante escritura pública 
número 108,009 de fecha 18 de diciembre de 2015, documento pasado ante la fe del Lic. Jorge Maldonado Guerrero, Notario 
Público Adscrito al despacho de la Notaría número 4, de la ciudad de Querétaro, Querétaro, de la que es Titular el Lic. 
Alejandro Maldonado Guerrero, escritura inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el 
Sello Electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario 535336/0003 de fecha 11 de agosto de 2016. 

De acuerdo con los datos referidos en la escritura de propiedad la fracción II, resultante de la subdivisión de la Fracción II 
producto de la subdivisión de los predios que formaron parte de la Fracción perteneciente a la Ex Hacienda de Juriquilla en
estudio, de la que se desprenda el predio en estudio se identifica con clave catastral 14 01 001 23 876 002 y cuenta con una 
superficie de 56,197.11 m2. 

4. De revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, documento técnico 
jurídico a probado por el H, Ayuntamiento de Querétaro en sesión Ordinaria de Cabildo el día 11 de diciembre de 2007 y 
pblicado e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado ”La Sombra de Arteaga” N°. 19, el 1° de abril de 2008, e iscrito en
el Registro Público de la Propiedad en el Folio Plan de Desarrollo 007/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se observó que la 
fracción del  predio en estudio cuenta con Uso de Suelo de Espacio Abierto (EA). 

5. Con base a lo señalado en el antecedente anterior inmediato, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, 
emitió un Dictamen de Uso de Suelo con número de folio DUS202007283 de fecha 5 de agosto de 2020, en el que se señala 
que el predio se encuentra localizado en un uso de suelo de Espacio Abierto (EA). 

Adicionalmente en el citado Dictamen de uso de suelo, se señala que al estar considerado el proyecto pretendido como uso 
permitido, al contar con la viabilidad de uso de suelo No. IUS201000725 de fecha 13 de julio de 2010, y con base a la 
autorización de subdivisión de predios no. FUS201400639 de fecha 2 de diciembre de 2014, dictamina factible la modificación 
del Dictamen anterior emitido en fecha 12 de enero de 2020 con número de folio DUS202000210, para ubicar: 

Centro Deportivo con 17 canchas de tenis, una cancha de Básquet, una chanca de futbol, una ciclopista, una alberca, una 
cafetería, 20 salones de usos múltiples y servicios complementarios. 

6. Adicionalmente y de conformidad con el Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) para el Municipio de 
Querétaro, aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión ordinaria de Cabildo de fecha 29 de abril de 2014, 
señala que la Fracción del predio en estudio se localiza en una fracción ubicada al norte del predio con superficie aproximada 
de 3,500.00 m2, en la Unidad de Gestión Ambiental, número 64, denominada Parque Bicentenario, cuya política es de 
Aprovechamiento Sustentable, en la que se establece con uso prohibido, los usos urbanos, así mismo el resto del predio 
localizado en la fracción sur del mismo, se localiza en la Unidad de Gestión Ambiental número 100, denominada Zona Urbana 
de Querétaro, cuya política es Urbana. 

7. Cabe destacar que se presenta por parte del solicitante, un documento emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
del Poder Ejecutivo del Estado identificado con folio SEDESU/239/2020, que en su resolutivo segundo señala que se autoriza 
únicamente la construcción y operación de 20 salones de usos múltiples con fines deportivos de acuerdo a lo establecido en 
el uso de suelo del proyecto, por lo que Club Casablanca Juriquilla, S.A. de C.V., deberá hacer de conocimiento a dicha 
Secretaría, de manera previa, cualquier eventual modificación a lo expresado en el informe preventivo de Impacto Ambiental, 
así como la información complementada ingresada, para que con toda oportunidad se determine lo procedente. 

 
Adicionalmente se señala que queda prohibido desarrollar obras y actividades de preparación, construcción, operación y 
mantenimiento distintas a las señaladas en la autorización. 

8. Así mismo en el resolutivo tercero, señala que de conformidad con el artículo 52 de la Ley de Protección Ambiental para el 
Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, la presente resolución, solo se refiere a los aspectos ambientales de las 
obras y actividades descritas en el término primero de la construcción y operación del proyecto. 

9. De igual manera en el resolutivo cuarto, se señala que por ningún motivo, la presente autorización constituye un permiso 
de inicio de obras, ni reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que quedan a salvo las acciones
que determine la propia Secretaría, las autoridades federales, estatales y municipales, ante la eventualidad de que Club 
Casablanca Juriquilla S.A. de C.V., no pudiera demostrarlo en su oportunidad.  

10. La zona en la que se localiza el predio en estudio, corresponde a una zona ubicada al norte de la ciudad, localizada al 
oriente del fraccionamiento Real de Juriquilla, y al sur del Parque Bicentenario. 
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11. De visita al sitio, para conocer las características del sitio  y de la zona, se tiene que al interior de la fracción en estudio, 
se llevó a cabo la construcción de una edificación que carece de las autorizaciones correspondientes, contando con acceso 
a la zona a través de vialidades que carecen de de autorización y sin reconocimiento oficial, siendo que al frente del predio
la vialidad que da acceso al predio está desarrollada a base de un arroyo vehicular de piedra bola, ahogada en concreto, 
adicionalmente no se observa la existencia de infraestructura en la zona. 

OPINIÓN TÉCNICA: 

Una vez realizado el análisis correspondiente, y de así considerarlo el H. Ayuntamiento en uso de sus atribuciones, se 
considera que el predio identificado como Fracción II, resultante de la subdivisión de la Fracción II producto de la subdivisión 
de los predios que formaron parte de la Fracción perteneciente a la Ex Hacienda de Juriquilla, cuenta con condiciones de 
superficie para que se considere la modificación de uso de suelo de Espacio Abierto (EA) a uso Comercial y Servicios (CS), 
no obstante es facultad del H. Ayuntamiento en uso de sus atribuciones otorgar la autorización de la modificación de uso de 
suelo solicitada, y en caso de ser aprobada, se debe condicionar a lo siguiente: 

 Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal, el propietario del predio, debe dotarlo de los servicios 
de infraestructura urbana necesarios para la integración del predio a actividades urbanas requeridas, tales como energía 
eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que para tal fin le autorice la
Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas según corresponda, que incluya la dotación de banquetas 
al frente del predio y alumbrado público en la zona de influencia, en donde el costo de las obras correrán por cuenta del 
propietario del predio. 

 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador correspondiente, en el que se 
garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como el 
documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la 
red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes colindantes. 

 Obtener el dictamen de movilidad emitido por la Secretaría de Movilidad y/o dependencia correspondiente, dando 
cumplimiento a los requerimientos que le sean señalados, ejecutando a su costa las obras y medidas de mitigación vial que 
le sean indicadas previo a llevar cualquier trámite que le permita obtener la licencia de construcción correspondiente así 
mismo y previo a su autorización, debe ejecutar las obras de urbanización con la dotación de los Servicios de infraestructura 
vial y urbana necesaria para la incorporación del predio a la estructura vial de la zona, que incluya la dotación de banquetas
en donde el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 

 Para obtener las autorizaciones que le permitan obtener las autorizaciones correspondientes para la construcción y el 
funcionamiento del proyecto que se pretenda llevar a cabo en el sitio, es necesario garantizar el acceso a través de una 
vialidad autorizada que cuente con reconocimiento oficial, y que se garantice la transmisión de la misma al Municipio de 
Querétaro. 

 Debe dar cumplimiento a las medidas de mitigación que le indique la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del 
Estado en la manifestación de impacto ambiental correspondiente, presentando evidencia del cumplimiento de las mismas 
ante la Ventanilla Única de Gestión municipal, previo a obtener las autorizaciones correspondientes que le permitan llevar a 
cabo el proyecto a desarrollar y en su caso obtener el dictamen de su competencia de la Secretaría del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT) en caso de estar catalogado el predio como terreno forestal. 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las medidas 
de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de 
dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 Toda vez que una de las fracciones a las que se pretende modificar el uso de suelo en la Unidad de Gestión Ambiental, 
número 64, denominada Parque Bicentenario, cuya política es de Aprovechamiento Sustentable, se debe contar con la 
modificación de la fracción de unidad de gestión ambiental correspondiente para su desarrollo. 

 Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión municipal, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del 
dictamen de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo su proyecto, 
conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, 
respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de 
conformidad con lo señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo 
establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente. 
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 Los proyectos deberán dar cumplimiento a lo señalado en el Artículo 81 del Reglamento de Construcción para el Municipio 
de Querétaro, el cual señala en su párrafo Segundo y Tercero lo siguiente: 

 En estacionamientos descubiertos con área mayor a 200 m2 (particulares o públicos), la superficie de pavimento en área de 
cajones debe ser como mínimo de adopasto, adocreto o materiales similares y el pavimento del área de circulaciones debe 
ser de cualquier material exceptuando concreto asfáltico.  

 Estos estacionamientos deben contar con área verde y cuando menos un árbol por cada 3 automóviles 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H, 
Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 
manera proporcional, en la habilitación de espacios públicos recreativos que tenga considerados dicha dependencia debido 
a la falta de dichos equipamientos, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección 
de Ecología del Municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan 
considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo 
a las características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda 
llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas.  

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizada la modificación de uso de suelo del predio por parte del 
H. Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses a 
partir de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento lleve a cabo la revocación del Acuerdo 
de Cabildo. 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo en 
los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante la 
Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los 
medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de 
su notificación a la instancia encargada de emitir los pases de caja correspondientes. 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 
serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno Municipal. 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado el cambio de uso de suelo solicitado. 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 
personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación y el cumplimiento de las condicionantes 
impuestas, al ser la dependencia titular de los procedimientos solicitados. 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el 
H. Ayuntamiento. 

 Es facultad y responsabilidad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones que debe cumplir el promotor y que haya sido impestas por el H. Aytamieto…” 

12. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico citado en el considerando 11, y en términos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “…Los
asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que 
presete ss cosidercioes y, e s cso, el proyecto de cerdo l Pleo del Aytmieto...”. La Secretaría del 
Ayuntamiento, mediante oficio SAY/1269/2022, de fecha 18 de mayo del 2022, remitió a la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 

“…ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 
rmos de l dmiistrció public micipl. E cd Micipio se debera costitir como míimo ls sigietes:… 
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VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Costitció Polític de los Estdos Uidos Mexicos…”. 

13. En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII, de 
la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, dictaminó, 
que una vez realizado el análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del 
Ayuntamiento y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, se considera viable el cambio de uso 
de suelo para una fracción del predio identificado como Fracción 1, Jurica el Salto con clave catastral 14 01 001 
23 876 002, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, conforme a lo estipulado en el considerando 11, del 
presente Acuerdo…” 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de mayo 
del 2022, en el Punto 4, Apartado V, Inciso 6, del orden del día, por Mayoría de votos de los integrantes del H. 
Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 
“…A C U E R D O: 

PRIMERO.- SE AUTORIZA el cambio de uso de suelo para una fracción del predio identificado con clave catastral 
14 01 001 23 876 002, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; de conformidad con el considerando 9 y la 
opinión técnica citada en el considerando 11, del presente Instrumento. 

SEGUNDO.- Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, la sociedad solicitante a través 
de su representante legal, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, deberán 
solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar el 
pago de los derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen en 
dicha autorización, de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro aplicable al momento de su 
notificación. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para su 
cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de 
la Ley ya referida. Es obligación del promotor presentar los recibos de pago correspondientes ante la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Ingresos. 

TERCERO.- El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo a la 
persona moral solicitante, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO 
PRIMERO del presente Acuerdo.   

CUARTO.- Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización 
otorgada por el H. Ayuntamiento, previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretende llevar 
a cabo, la persona moral solicitante a través de su representante legal, deberá coordinarse con el Instituto de 
Ecología y Cambio Climático, o de indicarlo, con el Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio 
Ambiente (FIQMA), a fin de participe de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a 
desarrollar, en proyectos, programas y acciones ambientales que se tengan considerados dichas instituciones a 
favor del medio ambiente, debiendo presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 

QUINTO.- Una vez que la sociedad solicitante, cuente con los cumplimientos al Transitorio PRIMERO así como 
los resolutivos SEGUNDO y TERCERO del presente Instrumento, tienen la obligación de dar cabal cumplimiento 
a todas y cada una de las condicionantes establecidas dentro de la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, citada dentro del considerando 11 del presente Instrumento, debiendo remitir a la 
Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los 
cumplimientos. 

En caso de no acatar las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de revocación 
de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 
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SEXTO.- La sociedad solicitante deberá dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 
12 meses a partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya el 
uso de suelo asignado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas dentro de la Opinión Técnica citada en 
el considerando 11 del presente Acuerdo y remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

OCTAVO.- Se instruye la sociedad solicitante del acto administrativo para que una vez notificada y sabedora del 
contenido del presente Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del plazo establecido en el resolutivo SEXTO a la 
Dirección de Catastro para realizar la entrega de avalúo hacendario original emitido por Valuador con registro en 
el Estado de Querétaro, con la finalidad de que dicha Unidad Administrativa le informe si se generó excedente de 
valor catastral resultado del último valor catastral registrado y el valor catastral actualizado. Una vez obtenido el 
resultado, el promotor deberá acudir dentro del plazo de 15 días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso de 
ser aplicable deberá liquidar la cantidad causada en relación al Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los 
Bienes Inmuebles previsto en el artículo 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, 
para el Ejercicio Fiscal vigente. 

NOVENO.- La sociedad solicitante deberá garantizar desde el proyecto arquitectónico, contar con el número de 
cajones necesarios al interior del predio para el total de los usos solicitados de acuerdo al Reglamento de 
Construcción para El Municipio de Querétaro; sin que exista la posibilidad de eximirlos de esta responsabilidad. 

DÉCIMO.- Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 
presente acuerdo, de conformidad con la opinión técnica citada en el considerando 11, así como las condicionantes 
impuestas en el presente Acuerdo, y remitir copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

DÉCIMO PRIMERO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en el 
presente Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del mismo. 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles contados a partir de 
su legal notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial 
del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, co cargo al solicitante, debiendo presentar, copia 
de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Querétaro. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 
del artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Unidad Municipal de Protección Civil, 
Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección Municipal de Catastro, Consejería Jurídica 
Micipal, Delegació Micipal Sata Rosa Járegi, y a la persoa moral deomiada “CLUB CASA BLANCA
JURIQUILLA” S.A. de C.V., a través de s represetate legal.  
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ANEXO ÚNICO 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 25 DE MAYO DEL 2022, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO; DOY FE.------ 

 
 
 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 187, 
190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCION I Y V, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
9 DE NOVIEMBRE DE 2021, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
SE DELEGAN FACULTADES A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE PARA 
EMITIR AUTORIZACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO. 

CONSIDERANDOS 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 
 

Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 09 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

 
b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 09 de noviembre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia 
de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 
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“… ACUERDO 
 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 09 de octubre de 2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de Desarrollo Urbano. 
 
SEGUNDO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el 
ejercicio de las facultades siguientes: 
 
I.- En materia de fraccionamientos: 
I.I. La autorización de la denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles que estén dentro o fuera 
de fraccionamientos autorizados. (Artículo 186 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro). 
 
TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, las 
facultades que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, 
expresa y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología:  
 
I.- En materia de fraccionamientos: 
I.I.- El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. (Artículo 186 fracción IV del Código 
Urbano del Estado de Querétaro). 
 
SÉPTIMO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en 
los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones 
legales aplicables.  
 
OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Consejería Jurídica del Municipio de 
Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del Municipio de Querétaro, que se deriven 
de ésta Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y administrativa. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Este acuerdo no exime a los servidores públicos que desempeñen las funciones que se 
deriven del presente acuerdo de comparecer y, en su caso, responder ante las autoridades judiciales y 
administrativas por la emisión y, en su caso, responsabilidad de sus actos...…” 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 

6. Mediante escrito recibido el día 12 de mayo de 2022 en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, de la que es 
titlar la Lic. Taia Palacios Kri, el Arq. Lis Rodrigo Maíz Valdivia, Represetate Legal de “COMEBI DEL
CENTRO”, S.A de C.V., solicita la Atorización para la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbaizació de la Etapa 6 del Fraccioamieto deomiado “Pertas de Sa Migel”, ubicado en Carretera a 
Mompaní s/n, del Ejido San Miguel Carrillo, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

 
DICTAMEN TÉCNICO. 

 
1. Mediante Escritura Pública número 5,215, de fecha 18 de junio de 2001, pasada ante la fe del Lic. José Luis 

Bravo Mendoza, Notario Público número 29, de la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad de la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., mediante el folio mercantil número 815 1, 
de fecha 18 de enero de 2002, en la cual se hace constar la comparecencia de los Señores Vicente Rangel 
Lozano, Gustavo Rangel Lozano y Roberto del Valle López para la constitución de una Sociedad Anónima 
de Capital Variable deomiada “COMEBI DEL CENTRO”, S.A. de C.V. 

 



Pág. 28168 PERIÓDICO OFICIAL 25 de noviembre de 2022

2. Mediante Escritura Pública número 24,779 de fecha 17 de septiembre de 2009, pasada ante la fe del Lic. 
Roberto Loyola Vera, Notario Titular de la Notaría Pública número 35 de esta Demarcación Notarial, 
instrumento inscrito en el anteriormente denominado Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, mediante los 
folios inmobiliarios número: 00343787/0002, 00343820/0002, 00343874/0002, 00343942/0002, 
00343950/0002, 00343981/0002, 00343993/0002, 00344009/0002, 00344020/0002, 00343786/0002, 
00343819/0002, 00343873/0002, 00343941/0002, 00343949/0002, 00343980/0002, 00343992/0002, 
00344008/0002, 00344019/0002, 00343872/0002, 00343878/0002, 00343948/0002, 00343956/0002, 
00343970/0002, 00343971/0002 y 00343925/0002, de fecha 21 de mayo de 2010 se hizo constar la 
formalización de la transmisión de propiedad a título gratuito en ejecución de Fideicomiso y extinción parcial 
del mismo, qe otorga “Scotiabak Iverlat”, Sociedad Aóima, Istitció Bacaria Multiple, Grpo
Financiero Scotiabank Inverlat, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso número 170073720, 
representado en el acto por los CC. Jaime Vázquez López y Ramiro Antonio Berrelleza Sánchez, éstos en 
su carácter de Apoderados Legales y Delegados Fiduciarios de la citada Institución de Crédito, a favor del 
Municipio de Querétaro, éste en su carácter de Adquiriente, debidamente representado por su Presidente 
Municipal, el C. Javier Vázquez Ibarra, su Regidor y Síndico Municipal, el C. P. Apolinar Villegas Arcos, y su 
Secretario del Ayuntamiento, el Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez, en cumplimiento a los Acuerdos tomados 
en las Sesiones Ordinarias de Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y oficios de 
relotificació, co la comparececia de las sociedades mercatiles deomiadas “Promotora Imobiliaria Sa
Migel Carrillo”, S.A. de C.V., e s carácter de Fideicomitete D y Fideicomisario e Carto Lgar,
representada en el acto por su administrador único el C. León Bañuelos Ramírez; la sociedad mercantil 
deomiada “Comebi del Cetro”, S.A. de C.V., e s carácter de Fideicomitente G y Fideicomisario en 
Séptimo Lugar, representada en el acto por el Ing. Gerardo del Valle López; la sociedad mercantil 
deomiada “Alde Iv”, S.A. de C.V., e s carácter de Fideicomitete H y Fideicomisario e Octavo Lgar,
representada en el acto por su Presidente del Consejo de Administración, el C. Eugenio Albo Urías; siendo 
materia de dicha aportación al fideicomiso, a propiedad de las Parcelas marcadas con los números 78 Z-1 
P1/2, 76 Z-1 P1/2, 100 Z-1 P1/2 y 105 Z-1 P1/2, del Ejido San Miguel Carrillo. 

3. Mediante Escritura Pública número 26,498 de fecha 18 de febrero de 2010, pasada ante la fe del Lic. 
Alejandro Duclaud Vilares, Notario Adscrito a la Notaría número 35, de esta demarcación notarial de 
Querétaro, se hace constar la protocolización del oficio expedido mediante folio número 
DDU/COPU/FC/5416/2009, de fecha 30 de noviembre de 2009, por la entonces Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de la Dirección de 
Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante el cual se autoriza la Relotificación de las Etapas: 
3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12 y 13, del Fraccioamieto deomiado “Pertas de Sa Migel”, bicado e la
Delegación Félix Osores Sotomayor, a solicitud de Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso número 
170073720, compareciendo la sociedad mercantil denominada Promotora Inmobiliaria San Miguel Carrillo, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de Fideicomitente D y Fideicomisario en Cuarto lugar; 
la sociedad mercantil Comebi del Centro, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de 
Fideicomitente G y Fideicomisario en Séptimo lugar; la sociedad mercantil ALDE INV, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, en su carácter de Fideicomitente H y Fideicomisario en Octavo lugar; Banco Mercantil del 
Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en su carácter de 
Acreedor Hipotecario en primer lugar y Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, como Fiduciaria 
del Fideicomiso número 80525, Radix II, en su carácter de Acreedor Hipotecario en primer lugar; inscrito en 
el anteriormente denominado Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, 
actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, mediante los folios inmobiliarios 
número: 00342956/0005, 00342957/0005, 00161159/0024, 00342958/0005, 00342959/0005, 
00342960/0005, 00342961/0009, 00342962/0005, 00342963/0006 y 00342964/0006, de fecha 19 de abril de 
2010. 

4. Mediante Escritura Pública número 29,194 de fecha 30 de noviembre de 2017, pasada ante la fe del Lic. 
Jaime Delgado Alcalde, Notario Público Adscrito a la Notaría número 20, en la ciudad de San Luis Potosí, 
S.L.P., se hace constar el otorgamiento de un Poder Especial, en cuanto a su objeto, pero general en cuanto 
a sus facultades para actos de administración que otorga la sociedad mercantil denom iada “COMEBI DEL
CENTRO”, S.A. de C.V., a favor de los Arqitectos Lis Rodrigo Maíz Valdivia y Perla Aldhara Ramírez
Gómez. 
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5. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de enero del 2002, se autorizó el cambio de Uso de Suelo, 
Asignación de Densidad de Población y Temporalidad a Parcelas del Ejido San Miguel Carrillo, de la 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, en el cual se establecía que debería transmitir a título gratuito 
al Municipio de Querétaro la superficie de 25.09 Has., comprendida por las Parcelas 88, 92 (Fracción 0.40 
Has.), 93, 94, 95 y dos Centros de Barrio, el primero ubicado en Áreas de Uso Común y el segundo en la 
Parcela 110 respectivamente, dentro del área de crecimiento debido al cambio de Uso de Suelo antes referido 
cuyas áreas se catalogan como Bienes del Dominio Privado Municipal. 

6. Mediante Escritura Pública número 20,695 de fecha 02 de diciembre del 2004, pasada ante la fe del Lic. 
Santos Jesús Martínez Reséndiz, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 20 de este Distrito 
Judicial, instrumento inscrito en el anteriormente denominado Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro, actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, 
bajo el folio real número: 00156326/0006 con fecha 02 de agosto del 2005, en la que se dona a favor del 
Municipio de Querétaro una fracción de la Parcela 92 Z-1 P1/2 del Ejido San Miguel Carrillo, Municipio de 
Querétaro, con una superficie de 4,000.00 m2. 

7. Mediante Escritura Pública número 20,570 de fecha 29 de octubre del 2004, pasada ante la fe del Lic. Santos 
Jesús Martínez Reséndiz, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 20 de este Distrito Judicial, 
instrumento inscrito en el anteriormente denominado Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro bajo el Folio 
Real No. 00156334/0003 con fecha 29 de julio del 2005, en la que se dona a favor del Municipio de Querétaro 
la Parcela 93 Z-1 P1/2 del Ejido San Miguel Carrillo, Municipio de Querétaro, con una superficie de 43,034.94 
m2. 

8. Mediante Escritura Pública número 20,579, de fecha 4 de noviembre del 2004, pasada ante la fe del Lic. 
Santos Jesús Martínez Reséndiz, Notario Público Titular de la Notaría Pública No 20 de este Distrito Judicial, 
instrumento inscrito en el anteriormente denominado Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro bajo el Folio 
Real No. 00161159/0003 con fecha 29 de julio del 2005, en la que se dona a favor del Municipio de Querétaro 
la Parcela 95 Z-1 P1/2 del Ejido San Miguel Carrillo, con una superficie de 43,035.09 m2. 

9. La Comisión Federal de Electricidad otorgó la factibilidad de servicio de energía eléctrica para un Desarrollo 
Habitacional ubicado en el Camino a Mompaní, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor del 
Municipio de Querétaro, mediante oficio de la Superintendencia de Zona Querétaro, 816.7-SZQ-DP243/2005 
de fecha 08 de junio de 2005.  

10. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 21 de julio de 2005, se aprobó el Acuerdo relativo a la modificación 
del Cambio de Uso de Suelo, Asignación de Densidad de Población y Etapas de Desarrollo a Parcelas del 
Ejido San Miguel Carrillo, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, del Acuerdo de fecha 22 de 
diciembre del 2002, para qe e a sperficie de 2’346,519.22 m2 se lleve a cabo un Proyecto Habitacional, 
Comercial y de Servicios, con una densidad promedio de población de 350 a 400 hab/Ha, para la ubicación 
de un máximo de 15,000 viviendas en la totalidad de la superficie de estudio, con etapas de desarrollo a 
mediano plazo (años 2003 – 2006) para las Parcelas que conforman el Fraccionamiento Real de San Miguel. 

11. Mediante Dictamen de Uso de Suelo número 2005-4930 de fecha 04 de agosto de 2005, la Dirección de 
Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, autorizó un Desarrollo Habitacional de 
tipo popular con un máximo de 15,000 viviendas, para las parcelas descritas en el Acuerdo de Cabildo de 
fecha 21 de julio de 2005, del Ejido San Miguel Carrillo, con densidad de población de 350 a 400 hab/Ha, en 
a sperficie estimada de 2’346,519.22 m2. 

12. La Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, emite la Autorización de 
Impacto Ambiental número SEDESU/SSMA/752/2005, de fecha 31 de agosto de 2005, para un Desarrollo 
Habitacioal deomiado “Sa Migel Carrillo”, qe se pretede realizar co a sperficie total de
2’346,519.22 m2, en el Ejido San Miguel Carrillo en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta 
ciudad. 

13. La Secretaría de Seguridad Pública Municipal, mediante el oficio número SSPM/DT/IT/506/05, de fecha 03 
de noviembre del 2005, emitió el Dictamen Vial,  para un Desarrollo Habitacional ubicado en el Camino a 
Mompaní, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 
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14. La Dirección de Catastro Municipal adscrita a la Secretaría de Finanzas, emite Deslinde Catastral número 
DT2005107, de fecha 08 de oviembre de 2005, amparado a sperficie total de 1’341,842.625 m2, de los 
cales, se ceta co a sperficie libre de afectació de 1’201,742.957 m2, de las Parcelas: 57 a 75 y de 
la 77 a la 94 del Ejido San Miguel Carrillo, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

15. La Dirección de Catastro Municipal adscrita a la Secretaría de Finanzas, emite Deslinde Catastral número 
DT2005108, de fecha 08 de noviembre de 2005, amparando una superficie total de 484,598.973 m2, de los 
cuales, se ceta co a sperficie libre de afectació de 1’201,742.957 m2, de las Parcelas: 87, 88, 89, 90, 
91, 98, 99, 101, 102, 106, y 107 del Ejido San Miguel Carrillo, en la Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad. 

16. La Dirección de Catastro Municipal adscrita a la Secretaría de Finanzas, emite Deslinde Catastral número 
DT2005110, de fecha 08 de noviembre de 2005, amparando una superficie total de 40,116.752 m2 
correspondiente a la Parcela 95 del Ejido San Miguel Carrillo, en la Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad. 

17. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de abril de 2006, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó 
el Acuerdo relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Autorización Provisional para Venta 
de Lotes y Nomeclatra de las Etapas 3, 4 y 5, cambio de deomiació de Fraccioamieto “Real de Sa
Migel” a “Pertas de Sa Migel”, bicado e la Delegació Micipal Félix Osores Sotomayor de esta
ciudad.  

18. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante 
oficio número DDDU/DU/3830/2006, de fecha 01 de agosto de 2006, Autorizó el Proyecto de Lotificación de 
las Etapas: 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 del Fraccioamieto deomiado “Pertas de Sa Migel”, bicado e
la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

19. La Dirección de Catastro Municipal adscrita a la Secretaría de Finanzas, emite Deslinde Catastral número 
DT2006115 de fecha 03 de agosto de 2006, amparando una superficie total de 1,339,757.860 m2 
correspondiente a las Parcelas: 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 77, 
79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 93 y 94 del Ejido San Miguel Carrillo, en la Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad. 

20. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 08 de agosto de 2006, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el 
Acuerdo relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Autorización Provisional para Venta 
de Lotes y Nomenclatura de las Etapas: 6, 7, 10, 11, 12 y 13 del Fraccioamieto deomiado “Pertas de
Sa Migel”, bicado e la Delegació Micipal Félix Osores Sotomayor de esta cidad. 

21. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante 
Licencia número 2007-241, de fecha 08 de junio de 2007, autorizó la Fusión de dos lotes del Fraccionamiento 
deomiado “Pertas de Sa Migel”, bicado e la Delegació Micipal Félix Osores Sotomayor de esta
ciudad, quedando una superficie total de 878,605.26 m2. 

22. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante 
Licencia número 2008-01, de fecha 12 de enero de 2008, autorizó la Fusión de quince lotes del 
Fraccioamieto deomiado “Pertas de Sa Migel”, bicado e la Delegació Micipal Félix Osores
Sotomayor de esta ciudad, quedando una superficie total de 658,444.17 m2. 

23. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante 
Licencia número 2008-05, de fecha 14 de enero de 2008, autorizó la Fusión de tres lotes del Fraccionamiento 
deomiado “Pertas de Sa Migel”, bicado e la Delegació Micipal Félix Osores Sotomayor de esta
ciudad, quedando una superficie total de 921,768.895 m2. 

24. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio número VE/1113/2008, de fecha 10 de octubre de 2008, 
otorgó la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 2,000 viviendas 
del Fraccioamieto deomiado “Pertas de Sa Migel”, bicado e las Parcelas: 110, 94, 98, 93, 95,
Fracción 2 de la Parcela 92 y 132, Ejido de San Miguel Carrillo, en la Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad. 
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25. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante 
oficio número DDU/COPU/FC/1876/2009, de fecha 07 de mayo de 2009, autorizó el proyecto de 
Relotificació de la Etapa 6, del Fraccioamieto deomiado “Pertas de Sa Migel”, bicado e la
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

26. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante 
oficio número DDU/COPU/FC/2552/2009, de fecha 01 de junio de 2009, autorizó el proyecto de Relotificación 
de la Etapa 6, del Fraccioamieto deomiado “Pertas de SaMigel”, bicado e la DelegacióMicipal
Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

27. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante 
oficio número DDU/COPU/FC/5416/2009, de fecha 30 de noviembre de 2009, autorizó el Proyecto de 
Relotificació de las Etapas: 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12 y 13, del Fraccioamieto deomiado “Pertas de Sa
Migel”, bicado e la Delegació Micipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad; debido a un ajuste en 
las superficies y medidas de los lotes que conforman las mismas. 

28. La Secretaría de Desarrollo Sustentable actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo 
identificado con número de Expediente 17/10, de fecha 08 de junio de 2010, relativo a la autorización del 
Proyecto de Relotificación de las Etapas: 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12 y 13, del Fraccionamiento denominado 
“Pertas de SaMigel”, bicado e la DelegacióMicipal Félix Osores Sotomayor de esta cidad; debido
a un ajuste en las superficies y medidas de los lotes que conforman las mismas. 

29. Para dar cumplimiento al Transitorio PRIMERO del Acuerdo con número de Expediente 17/10, de fecha 08 
de junio de 2010, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal actualmente Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, relativo a la autorización del Proyecto de Relotificación de las Etapas: 3, 4, 5, 6, 7, 10, 
11, 12 y 13, del Fraccioamieto deomiado “Pertas de Sa Migel”, bicado e la Delegació Micipal
Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, el Desarrollador presenta copia de la publicación en la Gaceta 
Municipal No. 40 de fecha 29 de marzo de 2011. 

30. La Secretaría de Desarrollo Sustentable actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo 
identificado con número de Expediente EXP. 19/10, de fecha 03 de noviembre de 2010, relativo a la 
autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de las Etapas: 3, 4, 
5, 6, 7, 11, 12 y 13, del Fraccioamieto deomiado “Pertas de Sa Migel”, bicado e la Delegació
Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

31. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio número 
VE/3747/2012 de fecha 04 de octubre de 2012, con expediente QR-024-08-D, emite la ratificación de los 
servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 1,900 viviendas, para las 57 a 91, Fracción 2, 
del Ejido San Miguel Carrillo, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

32. La Secretaría de Desarrollo Sustentable actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo 
identificado con número de Expediente EXP. 030/15, de fecha 25 de septiembre de 2015, emite la 
Atorizació del Proyecto de Relotificació de las Etapas 6 y 8 del Fraccioamieto deomiado “Pertas de
Sa Migel”, bicado e Carretera a Mompaí s/n, Ejido San Miguel Carrillo, Delegación Municipal Félix 
Osores Sotomayor de esta ciudad, incrementando la superficie de la Etapa 6, la cual se incorpora a las 
superficies de área vendible comercial, área verde y de vialidades, disminuyendo la superficie de la Etapa 8 
sin incrementar el número de viviendas a desarrollar en dichas Etapas, quedando sus superficies de la 
siguiente manera: 
 



Pág. 28172 PERIÓDICO OFICIAL 25 de noviembre de 2022

 

 

 
33. La Secretaría de Movilidad mediante oficio SM/DO/132/2016, de fecha 02 de marzo de 2016, emite los 

avaces de accioes de mitigació vial para el Fraccioamieto deomiado “Pertas de Sa Migel”,
ubicado en Carretera a Mompaní s/n, Ejido San Miguel Carrillo, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad. 

34. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro mediante oficio y planos folio 09-
29519, expediente QR-02408D de fecha 30 de marzo de 2016, aprobó el proyecto del colector sanitario San 
Migel Carillo, para el Fraccioamieto deomiado “Pertas de Sa Migel”, Delegació Micipal Félix
Osores Sotomayor de esta ciudad. 

35. La Comisión Federal de Electricidad, Zona Querétaro, con folio DP9002 354 712018, de fecha 20 de agosto 
de 2018, emitió la autorización de los proyectos de la red de distribución de alumbrado público, red de media 
tensión tipo subterráneo y red de baja tensión tipo subterráneo para la Etapa 6  del Fraccionamiento 
deomiado “Pertas de Sa Migel”, bicado en Carretera a Mompaní s/n, Ejido San Miguel Carrillo, en la 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

36. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales mediante oficio SSPM/DAAP/ALU/194/2018 de fecha 27 de 
noviembre de del 2018, emite opinión técnica y de servicio para la Autorización del Proyecto de Alumbrado 
para la Etapa 6, del Fraccioamieto deomiado “Pertas de SaMigel”, bicado e Carretera a Mompaí
s/n, Ejido San Miguel Carrillo, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

37. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, emite la autorización mediante expediente identificado con folio EXP.- 
10/19 de fecha 03 de abril de 2019, del Acuerdo relativo a la Renovación de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de la Etapa 6 del Fraccioamieto “Pertas de Sa Migel”, ubicado en Carretera a 
Mompaní S/N, del Ejido San Miguel Carrillo, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta 
ciudad. 

38. Para cumplir con los Acuerdo Segundo, Transitorio Primero y Tercero, del Acuerdo identificado con folio 
EXP.- 10/19 de fecha 03 de abril de 2019, del Acuerdo relativo a la Renovación de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización de la Etapa 6 del Fraccionamiento denominado “Pertas de Sa Migel”, el
Desarrollador presenta: 

CONCEPTO %
No. DE

VIVIENDAS
ÁREA VENDIBLE HABITACIONAL 42.03% 1,364
ÁREA VENDIBLE COMERCIAL 24.39% -
ÁREA VERDE 8.49% -
EQUIPAMIENTO 11.38% -
DERECHO DE PASO - -
VIALIDADES 13.71% -

TOTAL 100.00% 1,364

CUADRODE SUPERFICIES ETAPA 6

-
352,898.90 76

40,167.50 2
- -

148,323.82 15
86,087.68 46

48,373.40

29,946.50 13

SUPERFICIE M2 No. DE LOTES

PROPUESTA DE RELOTIFICACIÓN

SUPERFICIE M2 NO. DE VIVIENDAS

88,766.18 785
11,158.26 -
5,225.56 -
- -
- -

24,912.98 -
130,062.98 785

CUADRODE SUPERFICIES ETAPA 8

VIALIDADES 19.15% -
TOTAL 100% 18

4.02% 6
- -
- -

% NO. DE LOTES

68.25% 10
8.58% 2

PROPUESTA DE RELOTIFICACIÓN

DERECHO DE PASO
EQUIPAMIENTO
ÁREA VERDE
ÁREA VENDIBLE COMERCIAL
ÁREA VENDIBLE HABITACIONAL

CONCEPTO
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Segundo: La Dirección de Ingresos, adscrita a la Secretaría de Finanzas, mediante oficio DI/CNF/1070/2020 
de fecha 20 de abril de 2020, autoriza cubrir en parcialidades, los Derechos de Supervisión de la Etapa 6, 
del Fraccionamiento denominado “Pertas de Sa Migel”. 

 La Dirección de Ingresos, adscrita a la Secretaría de Finanzas, mediante oficio DI/CNF/1687/2020 de 
fecha 28 de agosto de 2020, autoriza cubrir en parcialidades, los Impuestos por Superficie Vendible 
Comercial, de la Etapa 6, del Fraccionamiento denominado “Pertas de Sa Migel”. 

 La Dirección de Ingresos, adscrita a la Secretaría de Finanzas, mediante oficio DI/CNF/437/2021 de fecha 
22 de febrero de 2021, emite la actualización por el Impuesto de Superficie Vendible Habitacional, de la 
Etapa 6, del Fraccionamiento denominado “Pertas de Sa Migel”. 

 La Secretaría de Finanzas emite el Recibo oficial No. R-3083951 de fecha 23 julio de 2019, por servicios 
prestados al Dictamen Técnico por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización de la Etapa 6, del Fraccionamiento denominado “Pertas de Sa Migel”. 

Transitorio Primero: Primera Publicación de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 02 de junio 
de 2020, Año II, Número 53, segunda publicación de fecha 16 de junio de 2020, Año II, Número 54, Tomo I 
y pblicacioes e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado “La Sombra de Arteaga”, primera pblicació
Tomo CLII, de fecha 19 de junio de 2020, Número 53 y segunda publicación Tomo CLII, de fecha 26 de junio 
de 2020 número 55. 

Transitorio Tercero: Mediante Escritura Pública número 81,213 de fecha 27 de agosto de 2020, ante la fe del 
Lic. Sergio Zepeda Guerra, Notario Titular de la Notaria Número 16 de esta demarcación Notarial, instrumento 
pendiente de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, se hace constar 
la protocolización del Acuerdo. 

39. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del estado de Querétaro emite la aprobación de los 
proyectos de red de agua potable para la zona oriente de las Etapas 6, 7, 11, 12 y 13 del Fraccionamiento 
denominado Puertas de San Miguel, de fecha 06 de abril de 2020, número de expediente QR-024-08-D, 
oficio de factibilidad DDDF/0636/2020, DDDF/0637/2020 de fecha 22 de abril de 2020. 

40. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite Cedula de Identificación Fiscal, para la empresa 
denominada Comebi del Centro, S.A. de C.V., con RFC: CCE0106183X1, con domicilio fiscal en la Avenida 
Muñoz número 475, Colonia Tequisquiapan, en el Estado de San Luis Potosí, código postal 78250. 

41. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro emite la aprobación de los 
proyectos de Red general de drenaje sanitario para la zona oriente de las Etapas 6, 7, 11, 12 y 13 del 
Fraccionamiento denominado Puertas de San Miguel, de fecha 06 de abril de 2020, número de expediente 
QR-024-08-D, oficio de factibilidad DDDF/0636/2020, DDDF/0637/2020 de fecha 22 de abril de 2020. 

42. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio 
DDU/COU/FC/650/2022 de fecha 14 de febrero de 2022, emite avance de las obras de urbanización de la 
Etapa 6 del Fraccionamiento denominado “Pertas de Sa Migel”, ubicado en Carretera a Mompaní s/n, 
Ejido San Miguel Carrillo, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el sitio para realizar 
visita física, se verificó y constató que en el Fraccionamiento denominado Puertas de San Miguel, Etapa 06 
cuenta con un avance estimado de 68.04% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá 
otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente 
autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de 
urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de 
éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de 
$18,781,858.93 (Dieciocho millones setecientos ochenta y un mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 93/100 
M.N.) correspondiente al 31.96% de obras pendientes por realizar. 

43. Tokio Marine HCC México Compañía Afianzadora, S.A de C.V., emite la Póliza de Fianza de fecha 01 de 
marzo de 2022, número de fianza 038582-0000, inicio de vigencia 01 de marzo de 2022, con fin de vigencia 
28 de febrero de 2024, a favor del Municipio de Querétaro a favor del Municipio de Querétaro, por parte de 
Comebi del Centro, S.A. de C.V., la cantidad de $18,781,858.93 (Dieciocho millones setecientos ochenta y 
un mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 93/100 M.N.), para garantizar el valor total de las obras de 
urbanización que falten por ejecutar de la Etapa 6 del Fraccionamiento denominado Puertas de San Miguel. 
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44. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio 
DDU/COU/FC/1483/2022 de fecha 08 de marzo de 2022, se emite la validación de la póliza de fianza número 
038582-00000, de fecha 01 de abril de 2022, emitida por Tokio Marine HCC México Compañía Afianzadora, 
S.A. de C.V., la cual ampara a favor de Municipio de Querétaro, por parte de Comebi del Centro, S.A. de 
C.V., la cantidad de $18,781,858.93 (Dieciocho millones setecientos ochenta y un mil ochocientos cincuenta 
y ocho pesos 93/100 M.N.), para garantizar el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar 
de la Etapa 6 del Fraccionamiento denominado Puertas de San Miguel, ubicado en la Delegación Municipal 
Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

45. El Desarrollador presenta presupuesto de las Obras de Urbanización de la Etapa 1, con las siguientes 
partidas: Preliminares, Terracerías, Pavimentos, Banquetas, Guarniciones, Alumbrado Público, Señalización, 
Obras de cabecera, Drenaje sanitario, Drenaje pluvial, Agua potable, Red eléctrica de alta, media y baja 
tesió, para la Etapa 6, del Fraccioamieto deomiado “Pertas de Sa Migel”, ubicado en Carretera a 
Mompaní s/n, Ejido San Miguel Carrillo, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad y en 
cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022 y 
en los Artículos 143 y 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro el Desarrollador debe cubrir ante 
Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el concepto de Derechos de Supervisión, la siguiente 
cantidad: 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN ETAPA 6  
DEL FRACCIONAMIENTO PUERTAS DE SAN MIGUEL 

$14,687,131.71 x 1.875% $ 275,383.71  
TOTAL. $ 275,383.71  

 

(Doscientos setenta y cinco mil trescientos ochenta y tres pesos 71/100 M.N.) 
 

46. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 6, del Fraccionamiento 
deomiado “Pertas de Sa Migel”, bicado e Carretera a Mompaí s/, Ejido Sa Migel Carrillo,
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, la cantidad de $4,201.92 (Cuatro mil 
doscientos un pesos 92/100 M.N.). 

MEDIANTE OFICIO NÚMERO SAY/1612/2022, DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2022, SE INFORMA QUE EL 
DÍA 24 DE JUNIO DE 2022, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA, LLEVARON A CABO LA REUNIÓN DE TRABAJO EN LA CUAL POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS, AUTORIZARON EL SÍGUETE ASUNTO: 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA: LA RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA ETAPA 6 DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “PUERTAS DE
SAN MIGUEL”, UBICADO EN CARRETERA A MOMPANÍ S/N, DEL EJIDO SAN MIGUEL CARRILLO, EN 
LA DELEGACIÓN MUNICIPAL FÉLIX OSORES SOTOMAYOR DE ESTA CIUDAD. 

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO, EN EL RESOLUTIVO TERCERO DEL ACUERDO DE CABILDO DE 
FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021, RELATIVO A LA DELEGACIÓN DE FACULTADES A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE 
DESARROLLO URBANO. 

 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

1. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras 
de Urbanización de la Etapa 6, del Fraccioamieto deomiado “Pertas de Sa Migel”, bicado e
Carretera a Mompaní s/n, Ejido San Miguel Carrillo, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta 
ciudad. 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, contados a partir de la Autorización del documento, en 
caso que el Desarrollador no realice las obras de urbanización debe solicitar la renovación previamente a su 
vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las 
recomendaciones que establezca el Estudio Técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido 
en los artículos 146 y 160, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos y Servicios, prestados al 
Dictamen Técnico por: 

 Los derechos de Supervisión de la Etapa 6, por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las 
Obras de Urbanización, del Fraccionamiento denominado “Pertas de Sa Migel”, como se señala 
en el Considerando 45, del presente Estudio Técnico. 

 El Servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Renovación de la Licencia de 
Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 6 del Fraccionamiento denominado “Pertas de
Sa Migel”, como se señala en el Considerando 46, del presente Estudio Técnico. 

 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el 
Desarrollador debe remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal. 

3. El Desarrollador debe presentar la ratificación de la fianza emitida por Tokio Marine HCC México Compañía 
Afianzadora, S.A de C.V. para la Etapa 6 del Fraccionamiento denominado Puertas de San Miquel, ya que la 
vigencia es hasta el 14 de febrero de 2023, y conforme a los Artículos 146 y 160 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro, la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la 
autorización del presente documento. 
 

4. El Desarrollador, debe de presentar en un periodo máximo 90 días naturales, constados a partir de la 
Autorización del presente Acuerdo, ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible lo siguiente: 

 Pago del Impuesto predial, para el Ejerció fiscal 2022, correspondiste a la Etapa 6 del 
Fraccionamiento. 

 La autorización emitida por parte de Secretaría de Servicios Públicos Municipales, del proyecto de 
Áreas Verdes, para la Etapa 6 del Fraccionamiento denominado Puertas de San Miguel. 

 La factibilidad vigente los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvia emitida por La 
Comisión Estatal de Aguas, para la Etapa 6 del Fraccionamiento denominado Puertas de San Miguel. 

 Presentar oficio emitido por la Secretaría de Movilidad, en la que se haga constar los avances 
semestrales de las Acciones de Mitigación, indicadas en el Dictamen de Impacto en Movilidad, para 
la Etapa 6 del Fraccionamiento denominado Puertas de San Miguel. 

 Cumplimiento a los Acuerdos: Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Octavo, Noveno y Transitorios 
Primero y Tercero del Acuerdo de fecha 25 de septiembre de 2015, relativo a la Autorización del 
Proyecto de Relotificación de las Etapas 6 y 8 del Fraccionamiento denominado “Pertas de Sa
Migel”, bicado e Carretera a Mompaí s/, Ejido Sa Migel Carrillo, Delegació Micipal Félix
Osores Sotomayor de esta ciudad. 

 La inscripción ante el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, de la Escritura 
Pública número 81,213 de fecha 27 de agosto de 2020. 

 

5. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar con 
el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por 
el Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro. 

6. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, siempre 
y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización del 
Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones 
establecidas para su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

7. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos 
establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales 
en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
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8. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, de esta ciudad, así mismo, los lotes 
destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser 
destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo 
señalado en los Artículos 156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla 
con lo establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

10. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe presentar 
evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible. 

11. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las 
mismas la Municipio de Querétaro. 

12. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

13. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

14. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los 
predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

15. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá  ubicarse en 
los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del Reglamento de 
Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que 
deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 
108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier 
clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo 
dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en 
vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas 
residenciales o habitacionales que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de 
servicios, en caso contrario será motivo de infracción conforme al Artículo 112,113, 115 y 116, donde indica 
que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del 
anuncio, así como la suspensión de anuncios inherentes al desarrollo. 

16. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, 
lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

17. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

18. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto 
en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio 
al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
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SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 11 FRACCIÓN I, 12, 13, 15 
FRACCIÓN I, 16 FRACCIÓN IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 
186 FRACCIONES IV, V Y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 Y 225 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021, MEDIANTE 
EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES 
A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE MUNICIPAL, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 
EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS, ESTABLECIENDO TEXTUALMENTE LO SIGUIENTE: PRIMERO. 
SE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO TOMADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2018, MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES EN 
MATERIA DE DESARROLLO URBANO; SEGUNDO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A LA 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN, CUYO EJERCICIO ESTARÁ CONDICIONADO A LA 
AUTORIZACIÓN PREVIA, EXPRESA Y POR ESCRITO DEL ACUERDO TOMADO POR LA MAYORÍA DE 
LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: I. EN MATERIA DE 
FRACCIONAMIENTOS: I.I. EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN. (ARTÍCULO 186 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO). 
SÉPTIMO. LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES QUE SEÑALA EL PRESENTE ACUERDO, ÚNICAMENTE 
SERÁN EXPEDIDAS EN LOS CASOS EN QUE LOS SOLICITANTES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
ADMINISTRATIVOS QUE SEÑALE EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL 
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES. 
 

A C U E R D O 

PRIMERO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución de 
las Obras de Urbanización de la Etapa 6, del Fraccioamieto deomiado “Pertas de Sa Migel”, bicado
en Carretera a Mompaní s/n, Ejido San Miguel Carrillo, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta 
ciudad. 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, contados a partir de la Autorización del documento, en caso 
que el Desarrollador no realice las obras de urbanización debe solicitar la renovación previamente a su 
vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones 
que establezca el Estudio Técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 
160, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SEGUNDO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2022, el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos y Servicios, 
prestados al Dictamen Técnico por: 

 Los derechos de Supervisión de la Etapa 6, por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras 
de Urbanización, del Fraccionamiento denominado “Pertas de Sa Migel”, como se señala en el 
Considerando 45, del presente Estudio Técnico. 

 El Servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Renovación de la Licencia de 
Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 6 del Fraccionamiento denominado “Pertas de
Sa Migel”, como se señala en el Considerando 46, del presente Estudio Técnico. 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador debe 
remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

TERCERO. El Desarrollador debe presentar la ratificación de la fianza emitida por Tokio Marine HCC México 
Compañía Afianzadora, S.A de C.V. para la Etapa 6 del Fraccionamiento denominado Puertas de San Miquel, 
ya que la vigencia es hasta el 14 de febrero de 2023, y conforme a los Artículos 146 y 160 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro, la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización tendrá vigencia de 2 años, a partir 
de la autorización del presente documento. 
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CUARTO. El Desarrollador, debe de presentar en un periodo máximo 90 días naturales, constados a partir de la 
Autorización del presente Acuerdo, ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible lo siguiente: 

 Pago del Impuesto predial, para el Ejerció fiscal 2022, correspondiste a la Etapa 6 del 
Fraccionamiento. 

 La autorización emitida por parte de Secretaría de Servicios Públicos Municipales, del proyecto de 
Áreas Verdes, para la Etapa 6 del Fraccionamiento denominado Puertas de San Miguel. 

 La factibilidad vigente los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvia emitida por La 
Comisión Estatal de Aguas, para la Etapa 6 del Fraccionamiento denominado Puertas de San 
Miguel. 

 Presentar oficio emitido por la Secretaría de Movilidad, en la que se haga constar los avances 
semestrales de las Acciones de Mitigación, indicadas en el Dictamen de Impacto en Movilidad, para 
la Etapa 6 del Fraccionamiento denominado Puertas de San Miguel. 

 Cumplimiento a los Acuerdos: Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Octavo, Noveno y Transitorios 
Primero y Tercero del Acuerdo de fecha 25 de septiembre de 2015, relativo a la Autorización del 
Proyecto de Relotificación de las Etapas 6 y 8 del Fraccionamiento denominado “Pertas de Sa
Migel”, bicado e Carretera a Mompaí s/, Ejido Sa Migel Carrillo, Delegació Municipal Félix 
Osores Sotomayor de esta ciudad. 

 La inscripción ante el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, de la Escritura 
Pública número 81,213 de fecha 27 de agosto de 2020. 

 
QUINTO. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar 
con el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por 
el Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro. 

SEXTO. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, 
siempre y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización 
del Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones establecidas 
para su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SÉPTIMO. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la 
superficie mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna 
y decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos 
establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en 
materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

OCTAVO. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los 
giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, de esta ciudad, así mismo, los lotes 
destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados 
para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los 
Artículos 156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

NOVENO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se 
cumpla con lo establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro.

DÉCIMO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe 
presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

DÉCIMO PRIMERO. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la 
entrega de las mismas la Municipio de Querétaro. 

DÉCIMO SEGUNDO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras 
de construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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DÉCIMO TERCERO. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias 
con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO CUARTO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en 
las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 
restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 

DÉCIMO QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá  
ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del 
Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; 
por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al 
Artículos 108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier 
clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto 
como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en vía pública, 
sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales o 
habitacionales que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, en caso contrario 
será motivo de infracción conforme al Artículo 112,113, 115 y 116, donde indica que se sancionara con multa de 
hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, así como la suspensión de 
anuncios inherentes al desarrollo. 

DÉCIMO SEXTO. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del 
fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO SÉPTIMO. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, 
productos o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

DÉCIMO OCTAVO. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le 
han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión 
del presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el Artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala:  

Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa del 
frcciodor e el Periódico Oficil del Gobiero del Estdo de Qerétro “L Sombr de Arteg”, sí como e
la Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos veces, 
mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  

Así mismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 

El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere 
este artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la 
autorización. En la escritura deberán relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la 
transmisión gratuita de las áreas respectivas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 

El promotor deberá presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, señalando 
que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la 
revocación del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el Desarrollador desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de terceros, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos.

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al Desarrollador en un plazo máximo de 60 sesenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y 
a Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro. 

CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, de seguimiento a las obligaciones impuestas en 
este Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, 
Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad y 
Arq. Lis Rodrigo Maíz Valdivia, Represetate Legal de “COMEBI DEL CENTRO”, S.A de C.V. 

Querétaro, Querétaro, a 06 de julio de 2022 
A t e n t a m e n t e 

 
 
 
 
 
 
 

Lic. Tania Palacios Kuri 
Secretaria de Desarrollo Sostenible 

Rúbrica 

PRIMERA PUBLICACIÓN
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
EDICTO 

 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN
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AVISO 

ACUERDO DE ASOCIACIÓN NOTARIAL que celebran por una parte, el LICENCIADO Y NOTARIO LUIS FELIPE 
ORDAZ GONZALEZ, Notario Titular de la Notaría Pública Número 5 (CINCO) de la Demarcación Notarial de 
Querétaro, Estado de Querétaro, en lo sucesivo “EL ASOCIANTE” y por la otra, el LICENCIADO Y NOTARIO 
CARLOS ENRIQUE ORDAZ GONZALEZ, Notario Titular de la Notaría Pública Número 43 (CUARENTA Y TRES) de 
la Demarcación Notarial de Querétaro, Estado de Querétaro, en lo sucesivo “EL ASOCIADO”, a quienes de manera 
conjunta en lo sucesivo se les denominará “LOS NOTARIOS”, conforme a lo siguiente: 

DECLARACIONES 

Declara “EL ASOCIANTE”, que: 

I.- Es originario de Querétaro, Querétaro, se protegen datos personales sensibles1, casado, con domicilio en Av. Antea, 
número exterior 1032, número interior 11, Colonia Ejido Jurica, Código Postal 76100, ciudad Querétaro, Municipio de 
Querétaro, Querétaro, quien se identifica con Credencial para votar, número se protegen datos personales sensibles2,
expedida/o por el Istitto Federal Electoral, qe se agrega e copia al presete, marcada como “Aexo 1”. 

II.- Ostenta Nombramiento de Notario Titular de la Notaría Pública Número 5 (CINCO) de la Demarcación Notarial de 
Querétaro, Estado de Querétaro, de fecha 12 de octubre de 2012. 

III.- El Protocolo a su cargo, data del día 12 de Noviembre del año 2012, conforme a los registros que obran en el 
Archivo Geeral de Notarías del Estado de Qerétaro, siedo de apertra más atiga qe la de “EL ASOCIADO”. 

Declara “EL ASOCIADO”, que: 

IV.- Es originario/a de Querétaro, Querétaro, se protegen datos personales sensibles3, soltero, con domicilio en Av. 
Antea, número exterior 1032, número interior 11, Colonia Ejido Jurica, Código Postal 76100, ciudad Querétaro, 
Municipio de Querétaro, Querétaro, quien se identifica con Credencial para votar, número se protegen datos personales 
sensibles4, expedida/o por el Istitto Federal Electoral, qe se agrega e copia al presete, marcada como “Aexo 2”.

V.- Ostenta Nombramiento de Notario Titular de la Notaría Pública Número 43 (CUARENTA Y TRES) de la Demarcación 
Notarial de Querétaro, Estado de Querétaro, con fundamento en lo establecido en el artículo 35 de la Ley del Notariado 
vigete e el Estado de Qerétaro y de acerdo a la pblicació realizada el día 8 de jlio de 2022 e el Periódico “LA
SOMBRA DE ARTEAGA”. 

VI.- El Protocolo a su cargo, data del día 08 de Agosto del año 2022, conforme a los registros que obran en el Archivo 
Geeral de Notarías del Estado de Qerétaro, siedo de apertra más reciete qe la de “EL ASOCIANTE”. 

Conforme a lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 4, 11, 21 fracción XI, 31 fracciones II y III, 36, 
y 117 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, es voluntad de “LOS NOTARIOS” sujetarse a los siguientes:

ACUERDOS: 

PRIMERO.- OBJETO.- LUIS FELIPE ORDAZ GONZALEZ, Notario Titular de la Notaría Pública Número 5 (CINCO) 
de la Demarcación Notarial de Querétaro, Estado de Querétaro, en calidad de “EL ASOCIANTE” y CARLOS 
ENRIQUE ORDAZ GONZALEZ, Notario Titular de la Notaría Pública Número 43 (CUARENTA Y TRES) de la 
Demarcación Notarial de Querétaro, Estado de Querétaro, en su calidad “EL ASOCIADO”, acuerdan ASOCIARSE 
con el objeto de brindar el servicio de fe pública, cuyo ejercicio les ha sido delegado, respectivamente, por el Estado de 
Querétaro. 

___________________________ 
1 Se ocultan datos personales sensibles en términos de los artículos 2 y 3 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro.  
2 ídem  
3 ídem  
4 ídem 
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SEGUNDO.- LUGAR DE DESPACHO.- E el ejercicio de ss fcioes, “LOS NOTARIOS” despachará e la
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 5 (CINCO), DE LA DEMARCACIÓN NOTARIAL DE QUERÉTARO, ESTADO DE 
QUERÉTARO, correspodiete a “EL ASOCIANTE”, bicada e Av. Atea, umero exterior 1032, umero iterior 11, 
Colonia Ejido Jurica, Código Postal 76100, ciudad Querétaro, Municipio de Querétaro, Querétaro. 

Conforme a los establecido en el párrafo tercero del artículo 36 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, durante 
la vigencia del presente acuerdo dejará de fcioar la oficia otarial de “EL ASOCIADO”; así como tambié, el
protocolo a su cargo como Notario de la Notaria Publica número 43 de la Demarcación Notarial de Querétaro, debiendo 
depositarlo para su guardia y custodia en el Archivo General de Notarías durante la vigencia del acuerdo de asociación.

TERCERO.- INICIO DE VIGENCIA Y FORMA DE ACTUACIÓN.- Durante su vigencia, a partir de la fecha de 
publicación del presente acuerdo de asociación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Qerétaro “La
Sombra de Arteaga” y habiédolo comicado “LOS NOTARIOS” a las atoridades a qe se refiere el Artíclo 22
fracción IV, de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro: 

a) “LOS NOTARIOS” actará idistitamete e el Protocolo a cargo de “EL ASOCIANTE”; 

b) “EL ASOCIANTE” levatará costacia del presete acerdo e el Protocolo a s cargo, a cotiació del ultimo
instrumento asentado y en hoja de notas complementarias, constancia que será comunicada al Director del Archivo 
General de Notarías del Estado de Querétaro; 

c) “EL ASOCIADO” levatará costacia del presete acerdo e el Protocolo a s cargo, a cotiació del ultimo
instrumento asentado y en hoja de notas complementarias, constancia que será comunicada al Director del Archivo
General de Notarías del Estado de Querétaro, a partir de lo cual dejará de utilizarlo, debiendo depositarlo para su guarda 
y custodia en el Archivo General de Notarías del Estado de Querétaro, mientras el acuerdo de asociación esté vigente;

d) “EL ASOCIANTE” tilizará el sello de atorizar correspodiete al umero de otaría para el qe fe ombrado, e
cada actuación que realice;  

e) “EL ASOCIADO” tilizará el sello de atorizar correspodiete al umero de otaría para el qe fe ombrado,
debiendo dejar asentado en cada una de sus actuaciones, que lo hace con la calidad de Asociado y dentro del Protocolo 
a cargo de “EL ASOCIANTE”; y, 

f) En lugar visible al exterior de la NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CINCO (CINCO), DE LA DEMARCACIÓN NOTARIAL 
DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO, correspodiete a “EL ASOCIANTE”, ostetará  rótlo qe
contenga las palabras "Notaría Pública" con los números de Notaría que a cada uno les corresponden, sus nombres y 
apellidos y la expresió “Notarios Asociados”. 
 

CUARTO.- ÍNDOLE PERSONAL.- Los efectos del presente acuerdo de asociación, se producen única y 
exclsivamete etre “LOS NOTARIOS” partes, por lo qe o geera beeficio e relació a terceros. 

Dada la atraleza del ejercicio de la fció otarial, “LOS NOTARIOS” prestarán sus servicios con carácter 
personalísimo. 

QUINTO.- RESPONSABILIDAD.- Derivado del ejercicio de sus respectivas funciones notariales: 

“EL ASOCIANTE” será: 

a).- Responsable civil, penal, fiscal y administrativamente, de los actos y/o hechos que consten ante su fe; 

b).- Resposable del maejo del Protocolo a s cargo, e el qe “LOS NOTARIOS” actue; y, 

c).- Responsable laboralmente, de las relaciones con los empleados que le presten o le hayan prestado servicios 
personales subordinados. 

“EL ASOCIADO” será: 

a).- Responsable civil, penal, fiscal y administrativamente, de los actos y/o hechos que consten ante su fe; y, 
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b).- Responsable laboralmente, de las relaciones con los empleados que le presten o le hayan prestado servicios 
personales subordinados. 

SEXTO.- SUPLENCIA.- “LOS NOTARIOS” se splirá recíprocamete e ss asecias temporales, o pdiedo
suplir a ningún otro Notario, salvo la autorización de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en los supuestos de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro.  

El Notario asociado suplente actuará utilizando su propio sello, señalando de manera expresa que actúa en calidad de 
asociado suplente, en cada actuación que realice. 

Cuando ejerza la suplencia, el Notario suplente tendrá las mismas funciones del Notario suplido respecto de los 
istrmetos qe él atorice defiitivamete y obre e el protocolo de “EL ASOCIANTE”. Igal facultad tendrá respecto 
de todos los tomos del protocolo e instrumentos autorizados de manera definitiva antes de la suplencia, que obren en 
la Notaría de “EL ASOCIANTE”, si qe e este ultimo caso el Notario splete tega resposabilidad alga respecto
de aquellos instrumentos o documentos cotejados que hubieren sido autorizados por el Notario a quien suple, siendo 
la única función y responsabilidad del Notario suplente la de autenticar que la copia certificada, certificación, testimonio
o constancia de que se trate, coincide con su original o documento respectivo y que lo ha cotejado. 

Para todos los efectos legales, en ningún caso se considerará al Notario suplente patrón substituto de los empleados 
que presten o le hayan prestado servicios personales subordinados al Notario a quien se suple, por lo que las relaciones 
y responsabilidades laborales, en términos de la Legislación Laboral, continúan entre ellos y el Notario a quien se suple.
En caso de que, por causa justificada algo de “LOS NOTARIOS” o pueda realizar la suplencia deberá de informarlo 
por escrito al otro Notario y a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para efectos de
que ésta designe a un suplente en los términos de Ley. 

SÉPTIMO.- PROHIBICIONES.- Son sabedores “LOS NOTARIOS”, qe la celebració de este acerdo de asociació
notarial se sujeta a la Ley del Notariado del Estado de Querétaro con las limitaciones que ahí se establecen, por lo que 
les está prohibido ejercer sus funciones: 

a) Si en el acto intervienen o tienen interés ellos mismos, sus cónyuges, sus parientes consanguíneos en línea recta 
sin limitación de grado o en la colateral hasta el cuarto grado inclusive o sus afines hasta el segundo grado o de 
personas de quienes alguno de ellos fuere apoderado o representante legal en el acto correspondiente;  

b) Si e el acto iterviee o tiee iterés “EL ASOCIANTE” o “EL ASOCIADO” o s splete, cado actue e el
protocolo del suplido, o cualquiera de los parientes o allegados de cualquiera de éstos que se mencionan en el inciso 
anterior; y, 

c) Cado “EL ASOCIANTE”, “EL ASOCIADO” o s splete cado actue e el protocolo del splido, haya
intervenido como abogados de alguno de los interesados en el negocio judicial del que emane el instrumento, siempre 
y cuando se trate de asuntos contenciosos. 

OCTAVO.- INTERRUPCIÓN.- El presente acuerdo de asociación notarial se interrumpirá: 

a) Por voltad de o de “LOS NOTARIOS”; o, 

b) Por la sspesió de calqiera de “LOS NOTARIOS” del ejercicio de la función notarial, por más de tres meses. 

E caso de qe algo de “LOS NOTARIOS” qiera iterrmpir el acerdo de asociació, deberá de comicarlo por
escrito al Notario con treinta días hábiles de anticipación. 

“LOS NOTARIOS” se obliga a comicar a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la 
causa que motive la interrupción del acuerdo, así como la cesación de la misma. 

Volverá a surtir efecto, cuando desaparezcan las causas que motivaron la interrupción. 

NOVENO.- TERMINACIÓN.- Este acuerdo de asociación notarial se terminará: 
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a) Por mutuo acuerdo o voluntad de alguna de las partes. En este caso, el acuerdo de asociación dejará de surtir efectos 
a partir del momento de suscripción del convenio que así lo determine; si sólo uno de los Notarios sea quien lo termine, 
al momento de que lo notifique al otro Notario; o, 

b) Por la falta defiitiva de o de “LOS NOTARIOS” por las casas a qe se refiere la Ley del Notariado del Estado de
Querétaro. 

En cualquiera de los casos ateriores, se levatará costacias e cada o de los Protocolos de “LOS NOTARIOS”,
a continuación del último instrumento y se dará aviso a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro en un plazo de veinticuatro horas, por cualquiera de las partes. 

La constancia de terminación del acuerdo de asociación se comunicará al Director del Archivo General de Notarías del 
Estado de Querétaro, y a las autoridades mencionadas en el Artículo 22 fracción IV, de la Ley del Notariado del Estado 
de Qerétaro, pblicarse por a sola vez e el Periódico Oficial del Gobiero del Estado de Qerétaro “La Sombra de
Arteaga” y e o de los diarios de mayor circlació e la Etidad, por calqiera de las partes. 

Al concluir el acuerdo de asociación notarial, el Notario que quede a cargo del protocolo en que se actuaba, continuará 
los trámites de los instrumentos públicos pendientes que hubieren sido autorizados por el Notario faltante. 

Cuando concluya el acuerdo de asociación como consecuencia de la falta defiitiva de calqiera de “LOS NOTARIOS”,
el que se quede en funciones, continuará usando el mismo Protocolo en que se haya actuado. Si el Protocolo 
perteneciere al Notario faltante, quien se quede en funciones podrá optar por gestionar dentro de los siguientes treinta 
días ante el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el cambio de número en su nombramiento y proveerse 
de nuevo sello, con el número de la Notaría que correspondía al Notario faltante, o bien, reiniciar funciones en su Notaría 
de origen. Mientras se define lo anterior, seguirá actuando como Asociado. 

DÉCIMO.- DOMICILIO.- “LOS NOTARIOS” senala como s domicilio comu para oír y recibir otificacioes y toda
clase de documentos, el ubicado en Av. Antea, número exterior 1032, número interior 11, Colonia Ejido Jurica, Código 
Postal 76100, ciudad Querétaro, Municipio de Querétaro. 

DÉCIMO PRIMERO.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO.- La interpretación y cumplimiento de este acuerdo de 
asociación notarial, es competencia de las autoridades encargadas de la supervisión y vigilancia de la función notarial, 
conforme a la disposiciones aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 

Leído qe fe el presete por “LOS NOTARIOS”, lo firma por cadrplicado, e el Micipio de Qerétaro, Qerétaro.,
a los 31 días del mes de Agosto del año 2022. 

“EL ASOCIANTE” “EL ASOCIADO” 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

LIC. Y NOT. LUIS FELIPE ORDAZ GONZALEZ 
Rúbrica 

LIC. Y NOT. CARLOS ENRIQUE ORDAZ GONZALEZ
Rúbrica 
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Convocatoria Licitación Pública Nacional LPN-023/2022 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 115 y 134, y de conformidad con las disposiciones establecidas en 
el artículo 20 fracción I, 24 y 25 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro y los artículos 
4, 14, 19, 20 y 21 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Querétaro, a través de la 
Dirección de Adquisición y Contratación de Bienes y Servicios de la Secretaría de Administración, se convoca a los interesados en participar en la Licitación 
Pública Nacional:   

LPN-023/2022 “PÓLIZA DE SEGURO VEHICULAR” 
 

Descripción del servicio 
Unidad de 

medida 
Cantidad Vigencia del servicio Lugar de prestación del servicio 

Póliza anual de seguro vehicular Servicio 1 
De 00:00 horas del 01 de enero de 
2023 a las 23:59 horas del 31 de 

diciembre de 2023 

Dentro de la demarcación del territorio 
del Municipio de Querétaro 

CALENDARIO DE EVENTOS: 

Costo de las 
bases 

Fechas 
para adquirir 

las bases 

Fecha 
para formular 

preguntas 

Junta de 
Aclaraciones o 
Modificaciones 

Presentación de 
Proposiciones 
y Apertura de 

Propuestas Técnicas 

Acto de Apertura 
de Propuestas 
Económicas 

Fallo 

44.92 UMA´S 
($4,322.20 

pesos) 

18 de noviembre 
de 2022  

de 09:00 a 14:00 
horas. 

22 de noviembre 
de 2022  

de 09:00 a 14:00 
horas 

24 de noviembre de 
2022 a las 11:00 

horas. 

30 de noviembre de 2022  
a las 11:00 horas. 

02 de diciembre 
de 2022  

a las 11:00 horas. 

19 de diciembre 
de 2022  

a las 11:00 horas. 

1.- Las bases de licitación se encuentran disponibles en el Departamento de Concursos y Licitaciones de la Dirección de Adquisición y Contratación de Bienes y 
Servicios, ubicada en Boulevard Bernardo Quintana número 10,000, Fracc. Centro Sur, C.P. 76090, Querétaro, Qro., teléfono (442) 2387728 o 2387700 ext. 7071, 
el día 18 de noviembre de 2022, en el siguiente horario de 09:00 a 14:00 horas. La forma de pago es en efectivo en caja de cobro de la Dirección de Ingresos 
de la Secretaría de Finanzas, o bien con su  pase de caja, se podrá pagar en efectivo en cualquiera de las siguientes instituciones bancarias: Santander, 
Scotiabank, Bancomer, Banamex, Banorte y HSBC, así como en las tiendas de conveniencia con denominación Oxxo y Super Q; previo a realizar el pago 
correspondiente, el licitante interesado deberá obtener el pase de caja en la Dirección de Adquisición y Contratación de Bienes y Servicios. 
2.- El contrato y órdenes de compra que se deriven de la presente licitación, así como el inicio de su vigencia, estarán condicionados a la suficiencia presupuestal 
que otorgue la Dirección de Egresos adscrita a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro para el año 2023. 
3.-Los actos de Junta de Aclaraciones, Presentación de Proposiciones Técnicas  y Económicas y Apertura de las Propuestas Técnicas, Apertura de 
Propuestas Económicas y Fallo, se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisición y Contratación de Bienes y Servicios ubicada en 
Segundo Piso, Letra B del Centro Cívico, con dirección en Boulevard Bernardo Quintana número 10,000, Fraccionamiento Centro Sur, C.P.76090, Querétaro, 
Qro., de acuerdo a las fechas y horarios antes señalados. 
4.-Se publicarán en el mes de enero de 2023, en el periódico oficial del Poder Ejectivo del Estado de Qerétaro “La Sombra de Arteaga”, las cotizacioes de
las Propuestas Económicas de los licitantes presentadas y aceptadas por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Municipio de Querétaro.  
5.- El idioma en que deberá presentar las propuestas será: español. 
6.- La moneda en que deberá cotizarse las propuestas: peso mexicano. 
7.- La forma de adjudicación se realizará a un solo licitante, por tratarse de un servicio integral. 
8.- El lugar y plazo de la prestación de los servicios será de acuerdo a lo establecido en el anexo técnico de las bases y/o junta de aclaraciones. 
9.- Los interesados deberán acreditar que los servicios que oferten, cumplan con la descripción, especificaciones, calidad y demás características particulares, 
que se establecen en las bases y junta de aclaraciones o modificaciones.  
10.- El pago se realizará en una sola exhibición a la entrega de la Póliza, previo visto bueno del Área Requirente y Rectora. 
11.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
12.- Todos los licitantes deberán de conocer el contenido del Aviso de Privacidad que fue puesto a su disposición y que puede ser consultado en 
https://municipiodequeretaro.gob.mx/aviso-de-privacidad-transparencia/ Dirección de Adquisición y Contratación de Bienes y Servicios, lo  anterior de conformidad 
con lo que establecen los artículos 7 primer párrafo y 22 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

 
QUERÉTARO, QUERÉTARO, 18 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 
 

LIC. CAROLINA SALAZAR CHÁVEZ  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS  

Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE QUERETARO.  
Rúbrica 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 60.13 
*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 180.41 

 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 35 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  
OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  
PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


